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Calle: AREA 6 MNBK 316 Nro: O Torre: Piso: 1 Dto/of/loc: . C\ Manzana: Localidad:�IVADAVIA Provincia: San Juan e.postal: 5406 

Hoja 1 de 

USO DGI 

Código del trámite solicitado Tel./Fax/E-mail: uso 
DGI 

Nº Sist. Control de Trámites/Destino: 
...... ve_r _d _e _ta _lle_al.-ie ... :_1_.9_.1_1 ___ 0264-155124112 -CDi )R. ANDRES PANTANO-

Trámite no clasificado: 
CONTESTA REQUERIMIENTO 

Sel\or jefe de Agencia 
ATENCION CDRA. NATALIA OLIVER 

QUIEN SUSCRIBE, MIGUEL ANGEL BOLDU, CUIT 20-17879993-3, SE DIRIGE A UD. A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A REQUERIMIENTO Nº 
01-1414362, REITERATIVO DE F.8600/1 0160002015067422904 DE FECHA 29/01/2015, ACOMPAÑANDO LA DOCUMENTACIÓN DETALLADA, 
QUEDANDO A DISPOSICIÓN DE ESTA ADMINISTRACIOI� PARA CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN O DOCUMENTACION QUE REQUIERAN. 
SIN OTRO MOTIVO, SALUDO A UD. MUY A TIE.-

!Documentación que se acompafla (detallar): 
1) DECLARACION JURADA: A) DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS, FECHAS DE INICIO DE CADA ACTIVIDAD. B) F-RINCIPALES CLIENTES 
DE CADA ACTIVIDAD, Cf DETALLE DE BIENES REGISTFABLES, D) DETALLE DE CUENTAS BANCARIAS 

2) LIBROS IVP. VENTAS y FACTURAS DE VENTAS PERl:mos ENERO 2014 A SEPTIEMBRE 2015. 

�) LIBROS IVA COMPRAS PERIODOS ENERO 2014 A Dk:IEMBRE 2015 

4) RECIBOS l IPO "A" EMITIDOS, PUNTOS DE VENTA N'· 0004 Y Nº 0005 

5) AL TA TEMPRANA ILLANES SERGIO 

6) DOCUMEN�ACION LABORAL SR. ONORATA 

' 7) DECLARAC.ION JURADA DE EXTRAVIO DE DOCUMEI TACION 

8) COPIA sur.•:ARIO 62527/15, CAUSA C/ MERELES OSC.\R FABIAN 

9) AMPLIACION DENUNCIA C/ MERELES OSCAR FABIA>I 

10) CERTIFIC/\DO DE DESTINATARIO DE PAGO PROVll CIA DE SAN JUAN 

11) FACTURA DE COMPRA A Nº 0003-505 Y REMITO L 11: LABORATORIO ING E ... ECTRO S.R.L. 

12) FACTURA A 0004-43 Y 0004-44 POR CES ION DE DEF.ECHOS A TITULO GR/'.TUITO A L 1 E LABORATORIO ING ELECTRO S.R.L. 

13) FACTURA A 0004-28 POR CESION DE DERECHOS ¡1 TITULO GRATUITO A MERELES MARIA DEL CARMEN Y CONTRATO DE CES ION DE 
DE�ECHOS. . 

14) fiECÜRSO DE HECHO BUFETE INDUSTRIAL ARGEf\!TINA S.A. C/ EN AFIP DGI S/ DIRECICION GENERAL IMPOSITIVA. -CORTE SUPREM.l 
DE JUSTICIA DE LA NACION.-

15) EPICRISIS MINISTERIO DE SALUD PUBLICA - H.D. D� G. RAWSON - SERVICIO DE CARDIOLOGIA 

16) PROYECTO CAMPO LOS MEDANOS 

17) COPIA OE CHEQUE EMITIDO POR SILVA JOSE ALBERTO (RECHAZADO, Sll\J FONDOS) 
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___ ' ~ ¡ l/Jl;:, . . MIGUEL ÁNGEL BOLDÜ 
Firma del contribuyeht�IJ �qpgJlat,�993·3 

TRAMITE 
Ampliación porcentaje impresión facturas ............... . 
Solicitud constancia de inscripción .......................... . 
Impuestos lnt1�rnos: certificaciones varias ............... . 
Solicitud vista de legajos o DD.JJ . ........... .............. . 

ce )IGO 
1 4.6 

1 ).15 
1 6.1 
1 9.1 

TRAMITE 
Consultas verias por escrito . ....... . .. ....... ..... . . . .... .... .. . . 
Reconocim. capac. económ. p/ discapacitados . 

Solicitud cor a DD.JJ, SIJyP ......... .... . 
Trámites no c':isificados (aclarar tipo) ........................ . 

CODIGO 
1.9.3 
1.9.4 

1.9.10 
1.9.11 
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DECLARACIÓN JURADA DE ACTIVIDADES PROFESIONALES DESARROLLADAS 

749290 - Servicios de Investigación y Seguridad N.C.P. 

1994 - 2004: Prestador de servicios de seguridad informática, recolección y análisis de datos, Hacking, 
Phreaking, instalación y soporte de sensores, control de personal. 

Clientes: 

• Armada Argentina · 

• Estado Mayor General de la Armada - UOC - Base Naval Comandante Espora 
• Estado Mayor General de la Armada - Arsenal Naval Puerto Belgrano 
• Hidroeléctrica Norpatagónica S.E. - HIDRONOR 
• Unión Constructores Argentinos S.A. - UCASA (Complejo Hidroeléctrico Piedra del Aguila) 
• Consorcio Patagoni� UTE (CBPO - Odebretch - Benito Roggio) (Complejo Hidroeléctrico Pichi 

. 

Picún Leufú) 
• Gobierno de la Provincia del Neuquén 
• Legislatura de la Provincia del Neuquén 
• Cámara de Senadores de la Nación 
• Banco Francés 
• Banco Credicoop 

2004 - 2007: Manejo de flota de camiones mediante Sistema Lo Jack. Control de Flota. 

Clientes: 

• 68 clientes dueños de camiones en listado adjunto . 

. 

2005 - 2016: Asesoría en séguridad informática, control de redes. 

Clientes: 
tJ 

• Municipalidad de Tres Arroyos 
• Orgar)ismo Descentralizado de Turismo de Claromecó 
• Patronato de Presos y Liberados - Ministerio de Gobierno Provincia de San Juan 
• Municipalidad de la Ciudad de San Juan (pago mediante Pasantía Municipal) 
• Municipalidad de Zonda 
• Ministerio de Minería - Provincia de San Juan 

722000 - Servicios de consultores en informática y suministros de programas de informática 

1994-2016: Soporte técnico en redes y sistemas. Provisión e Instalación de equipos Informáticos y afines. 

Clientes: 

• Armada Argentina 
• Estado Mayor Ge_neral de la Armada - UOC - Base Naval Coman.dante Espora 
• Estado Mayor General de la Armada - Arsenal Naval Puerto Belgrano 
• Hidroeléctrica Norpatagónica S.E. - HIDRONOR 
• Gobierno de la Provincia del Neuquén 
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• Municipalidad de Tres Arroyos 
• Organismo Descentralizado Claromecó Servicios Turísticos 
• Asoc. Bomberos Voluntarios de Claromecó 
• Patronato de Presos y Liberados - Ministerio de Gobierno Provincia de San Juan 
• Municipalidad de Zonda 
• Ministerio de Minería - Provincia de SartJuan 
• Gestión Integral S.R.L. 

749900-Servicios Empresariales N.C.P. 

2004 - 2016: Servicio de camión regador, Movimiento de suelos, alquiler de vehículos sin chofer, Provisión 
y recarga de matafuegos, Distribución de Mercaderías, Mantenimiento de edificios, entre otros. 

Clientes: 

• Agro Gilardoni S.R.L. 
, Commercial Carpets SA 
• Fusión San Luis S.A. 
• JIT Embalajes y Servicios SRL 
• Makers S.A. 
• Triunfo Cooperativa de Seguros Ltda. 
• Agrícola Presidente S.A. 
• Neo Platinum SA 
• SAJUMED S.R.L. 
• FE CO AGRO de San Juan 
• Fideicomiso Fint:a Palos Blancos 
• Villa Atuel S.A. 
• Pistacuy S.A. 
• Agrícola Los Algarrobos S.R.L. 
• Fundación Instituto de Opinión Pública y Políticas Sociales 
• Fuerza Aérea Argentina - 1º Brigada Aérea - Base Aérea El Palomar 
• Ministerio Agricultura Ganadería y Pesca 
• Reg. Nac. de Trabajadores y Empleadores Agrarios - RENATEA 
• Municipalidad de Tres Arroyos 
• Organismo Descentralizado Claromecó Servicios Turísticos 
• Gobierno de la Provincia de San Juan - Secretaría de Turismo 
• Gobierno de la Provincia de San Juan - Ministerio de Minería 
• Municipalidad de Zonda 

Desde 2004 estoy inscripto en el Registro de Prestadores de Bienes y Servicios a través de ln.ternet de la 
AFIP. Mediante esta modalidad online se han prestado los siguientes servicios: 

503100 - Venta al por mayor de partes, piezas y accesorios de vehículos automotores 

503210 - Venta al por menor de cámaras y cubiertas 

5C3290 - Venta al por menor de partes, piezas y accesorios excepto cámaras, cubiertas y baterías 

505000 - Venta al por menor de combustible para vehículos automotores y motocicletas 



514110 - Venta al por mayor de combustibles y lubricantes para automotores 

514330 - Venta al por mayo¡ de artículos de ferretería 

523630 - Venta al por menor de artículos de ferretería 

851900 - Servicios relacionado� con la.salud humana n.c.p. 

Clientes: 

• Fundación Argeninta - Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria - INTA 
• Municipalidad de Tres Arroyos 
• Organismo Descentralizado Claromecó Servicios Turísticos 
• Municipalidad de Rawson 
• Municipalidad de Santa Lucía 
• FE CO AGRO de San Juan 
• Gestión Integral SRL 
• Argentina Remis S.R.L. 
• Servicios Industriales S.R.L. 
• Sirvente, Antonio Ricardo 
• Natalio S.A. 
• Prudkin Osear Alberto 
• lbañez, Lázaro Alejandr.o 
• INDUMET S.R.L. 
• Sergio Gonzalez S.R.L. 
• entre otros ... 

142900 - Explotación de minas y canteras n.c.p. 

Cliente: 

• lng. José Alberto Silva CUIT 20120493958 

El cliente es propietario de un campo de 53.000 Has. denominado Los Médano.s ubicado en el 
Departamento Iglesia, colindante con la Reserva de Bio�fera San Guillermo y dueño de los derechos 
mineros la Mina El Fierro (mina de oro y plata ubicada en la zona de atenuació.n de la Reserva San 
Guillermo). 

Mi tarea primaria era el diseño e instalación de un sistema de monitoreo y seguridad en el campo; con el 
fin de prestar vigilancia ante la extracción y preprocesamiento del mineral de oro y plata procedente de 
la Mina El Fierro. 

Las tareas de relevamiento topográfico satelital de los puntos de instalación se realizaron en forma 
conjunta con la empresa Gestión Integral S.R.L. y personal de enlaces de la firma Equal Group S.R.L. de 
Capital Federal. Se le entregó copia del proyecto al lng. Silva y esperamos respuesta. Respuesta que a la 
postre nunca llegó. 

Por otro lado, el lng. Silva me pidió el favor de gestionar el alquiler de un camión minero para trabajar en 
la mina. Si lo gestionaba a mi nombre él me pagaría el alquiler con mineral de oro y plata. Inscribí la 
actividad 142900 y con los datos de trabajo de la mina procedí a abrir una cuenta bancaria minera en el 
Banco San Juan. Posteriormente inicié los trámites para el Leasing de un camión IVECO Trakker O Km 
equipado con volquete y de una camioneta TOYOTA Hilux SRV. 

-/111/J� 
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Al momento de solicitarle al lng. Silva un adelanto de fondos para encarar los diversos trámites, este 
e trega una serie de cheques (como el adjunto) que son rechazados por falta de fondos. Situación extraña, 
ya que Silva extrae mineral de oro y plata de su mina y luego periódicamente lo trae a la ciudad de San 
Juan, donde lo vende en diversas joyerías. 

En resumidas cuentas, ambas actividades (el proyecto de seguridad y el alqºuiler del cam.ión) no se 
realizaron por diversos motivos; y la actividad 142900 permaneció sin movimiento. 

DETALLE DE BIENES REGISTRABLES 

En la actualidad no poseo bienes registrables. 

Tengo dos hijas, a las cuales paso cuota alimentaria y a cuyas madres entregué suficiente dinero efectivo 
p2ra la manutención de las mismas. 

Realizo donaciones periódicas a personas pobres en forma personal, entregando alimentos,.remedios y 
ropa. 

Dado que la información sobre el destino y uso privado y personal de mi propiedad está protegida por 
norma constitucional, deberán atenerse a los Arts. 14, 17 y 19 de la Constitucióil'Nacional y a los Arts. 1, 

2, 8, 9, 10 primer párrafo, lS, 16, S2, SS y concordantes del Código Civil. Si existieran leyes de mayor 
rango, estimen tener a bien invocarlas. 

DETALLE DE CUENTAS BANCARIAS 

Bé. •1co San Juan 

Cuenta Corriente: SOO - 212461 

CBU:04SOS00601800021246129 

Cuenta Corriente minera 

Cuenta congelada por orden de ARBA, posteriormente cerrada. 

Banco Santander Rio 

Cuenta Única 179 - 380231/3 

CBU:0720179688000038023136 

CESIÓN DE DERECHOS 

En el caso de LIECOM SRL, fue una cesión a título oneroso (con firma certificada por ante Escribano 
Público) a cambio de un equipo transmisor de señal de TV UHF. 



En el caso de la cesión a la Sra. María del Carmen MERELES, fue una cesión a título gratuito (con firma 
certificada por ante Escribano Público); regida por lo establecido po'r el Código Civil en lo atinente a 

"' . 

donaciones. Los motivos de la donación son estrictamente personales (la Sra. fue una antigua pareja mía). 

Ambas cesiones fueron realizadas de acuerdo a los Arts. 1434 al 1484 del antiguo Código Civil (Arts. 1614 

al 1631 del Nuevo Código Civil y Comercial) 

Respecto al uso y transfereAcia de créditos fiscales, deben atenerse a los Fallos de la SCJ� y los dictámenes 
de la PTN en particular, el caso Bufete Industrial SA c/AFIP. Se adjunta Fallo y dictamen pertinentes. 

USO DE LOS RECIBOS "A" COMO RECIBOS DE PAGO COMUNES. 
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F\OMINISTRRC:ION Fe:> EAjll\L.. 

F.206 
MULTINOTA IMPOSITIVO 

( Código del trámite solicitado 
(ver detalle al pie): 

1.9.11 
Tel./Fax/Correo Electrónico: 

+54 264 563 1024 

Señor / a Jefe de División / Agencia / Distrito I Receptoría: 

División Fiscalización Nº 1 - Dirección Regional San Juan AFIP - DGI. - Cdra. Natalia Olivier 

Estimada contadora: 

Clave Única de Identificación Tributaria 

20-17879993-3 
Apellido y Nombre o Denominación 

Boldú, Miguel �n�$1 

Me dirijo a Ud. para hablar, no de las cosas que cree saber de mi sino, de las cosas y hechos gue por cierto desconoce. Lo hago por escrito 

porque algo que perdí con los ACVs es la elocuencia del habla y algunas lagunas para encontrar las palabras hacen la con�versación un 

w poquito exasperante, por lo menos para mi.­
t-
z 
w 
)­
::i 
CD 
¡r 
f­
z 
o 
(.) 

Años de cursos de oratoria, algunas áreas del sonocimiento y el recuerdo, sumado a la sensación del gusto (me da lo mismo un helado de 

chocolate que una milanesa) se perdieron en segundos con ese bendito coagulo paseando por mi cerebro dos veces.-
\)" 

Actualmente estoy volviendo a trabajar para estudios jurídicos como procurador, a pedido de varios abogados; y noto que varias de mis 

üJ habilidades aún no se perdieron (y espero sacarles provecho hasta el dia que se vayan).­
< 

t El porqué le cuento esto (y todo lo que voy a expresar en estas páginas) es para que quede registrado en algún lado. Aunque existe el hecho 

da que mis celosos abogados tienen un sobre con una serie de instrucciones a seguir sobre los temas que aquí hablaré, para el momento 
< 

� que algo me llegase a ocurrir por mi salud.­
o.. 

. . 
::i 
o En este punto deseo aclarar algo, la primera vez que su compañero (no recuerdo su nombre) me llamó a mi celular, yo estaba internado en el 

� sector de Neurocir!Jgia del Hospital Rawson con mi primer ACV. Lo atendí lo mejor que pude y le dije que pasaría por la AFIP cuando saliera 
<( 
<( 

-;;: de! Hospital. Cosa que hice 5 días después que me dieran el alta, ese día me notifiqué de un requerimiento y charlamos de algunos' temas.-
11. 
< 
o. A los dos días pasé por el estudio jurídico donde antiguamente prestaba tareas de procuración, para firmarles a mis abogados un poder 

� general de administración para que llevaran todas mis cosas hasta tanto volviera a recuperarme, y les comenté de mi visita a � �FIP y del 
(9 � requerimiento.- <l 

Ellos me explicaron mi situación y originaron la multinota que presentamos exponiendo mi situación médica del momento, tal situación médica 

generaba situaciones legales que su compañero (siendo Contador Público) no comprendió Qustamente por el hecho de no ser Abogado), 

pero que como funcionario público estaba en obligación legal de acatar.-

Unos tres meses después tuve mi segundo ACV y la historia siguió.-

Documentación que se adjunta (detallar): 

- Un pendr ive con 7 Gb. de in fo rma c ió n  sobr e mis a ctividade s .  

LugaryF'lCha: .San Juan , 20/06/2016 � MIGUEL ÁNGEL BOLDÚ 
CUIT 20-17�1220 3 J Finna del contribuyente o responsable 

TRÁMITE .c.ó..D.l.oo TP.ÁM ITE 
Ampliación porcentaje impresión facturas 1.4.6 Consultas varias por escrito 
Solicitud constancia de inscripción 1.5.15 Reconocim. capac. económ. p/discapacitados 1 Impuestos Internos: certificaciones varias 1.6.1 Solicitud copia DDJJ SIJyP o 
Solicitud vista de legajos o DDJJ 1.9.1 Trámites no clasificados (aclarar tipo) 

� 
1.9.3 

1.9.4 

1.9.1'0 

1.9.11 

1 T 
o• �po de trámite no c!asificado: __ P_r e_ s_ e_n_t_a_c_ló _n_a_ F_ i_ s_c a_liz_a_d_o_r_a ____________________ _ 

... 
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Clave Única de Identificación Tributaria 
' ,. o 

[7 � -'. ;• ¡: .�.,;:¡s '.""I (1 " '.  21 i , "- -- - ·º¡ _, ' I'< • 
20-17879993-3 

P\OMINISTRAC:ION Fs::::>ERAL.. 
; �-:::;_l '. -. '. ' • .  _ . .,,. .. ..,.. . ...,,"""' ... ..,.-�--""' ' """""'�""·i Apellido y Nombre o Denominación 

l Boldú, Miguel Angel 
i-----�F-. 2�0�6--------i l .L: .. · 21. JUN. 2016 

MULTINOTA IMPOSITIVO 

Código del trámite solicitado 
(ver detalle al pie): 

1.9. 11 
Tel./Fax/Correo Electrónico: 

+54 264 563 1024 

Señor I a Jefe de División I Agencia I Distrito I Receptoría: 

Existen principios legales que los funcionarios públicos (como Uds.) deben seguir estrictamente para no contaminar el procedimiento 

administrativo. De mi parte le comento que, muchas veces las tareas de inteligencia (de índole civil, militar, tributaria, industrial) se topan 

con que no pueden seguir hasta el punto deseado debido al Estado de Derecho reinante y a las leyes de procedimiento dictadas.-

Y las pruebas o la información que conseguimos, no respetando los principios legales vigentes, no podemos utilizarla o transmitirla a nuestros 

superiores porque el procedimiento que seguimos para llegar a ella no sirve. Se lo comento por vasta experiencia en el tema.-

Como acotación aparte, debo decir que esperaba recibir notificaciones en mi ventanilla electrónica, ya que tengo registrado �i mail como 

Domicilio Fiscal Electrónico. Ya que hace varios años que nó resido ni tengo registrado el domicilio de A rea 6 Mnbk. 3' · 1° Piso A del 

Barrio Aramburu. Situación que solucionaré en lo inmediato.-

Soy un técnico electrónico especialista en informática y comunicaciones, perito judicial informático, procurador por 23 años, ex hacker desde 

mis 15 años de edad y operador de inteligencia privado desde hace casi 30 años.-

Solo hablaré por mí y mis actividades, a fines de 1982 a mis 16 años de edad fui detenido en un procedimiento del Ejercito en la.casa de un 

amigo donde teníamos una computadora conectada a la linea telefónica con un modem acústico. Estabamos intentando entrar a la Red 

Arpac (en ese momento una red nacional pero controlada por los militares). Quedamos detenidos en el Distrito Militar San Juan. Llamaron a 

mi padre y le dieron a elegir a donde me mandaban: Ejercito, Marina o Fuerza Aerea. Mi padre era un técnico de telecomunicaciones de 

ENCOTEL, conocido por los militares por haber sido el responsable técnico de transmitir en la Red TOR de telecomunicacione� el discurso 

del Gral. Videla desde Caucete después del terremoto de 1977. El eligió Marina y me enviaron a la Base Naval Puerto Belgrano, allí estuve 

detenido a disposición del Poder Ejecutivo Nacional por 6 meses. Luego se me dió la oportunidad de ingresar y terminar mis estudios.-

He pertenecido a un grupo de tareas de personal con el mismo perfil y edad y operamos para el Estado Nacional para diversas fuerzas.-

En lo que me tocó personalmente y entre muchas tareas, realicé tareas de inteligencia industrial a las empresas Transportadora Gas del 

Norte - TGN y Transportadora Gas del Sur - TGS mediante infiltraciones y SIGINT. Tales operaciones se realizaron para miembros de la 

Comisión Bicameral de Energia y Combustibles del Congreso de la Nación (cuando el Sen. José Luis Gioja era miembro y vocal), 

durante las instancias de renegociación de los contratos petroleros y gasíferos entre el Estado Nacional y las empresas del sector. 

Documentación que se adjunta (detallar): 

- Un pendrive con 7 Gb. de información sobr e mis ac tividade s . 

Lugar yFecha: San Juan, 20/06/2016 

TRÁMITE 
Ampliación porcentaje impresión facturas 
Solicitud constancia de inscripción 
Impuestos Internos: certificaciones varias 
Solicitud vista de legajos o DDJJ 

� 
1.4.6 

1.5.15 

1.6.1 

1.9.1 

MIGUEL ÁNGEL BOLDÚ CUIT 20-17879993-3 
Firma del contribuyente o responsable 

TRÁMITE 
Consultas varias por escrito 
Reconocim. capac. económ. p/discapacitados 
Solicitud copia DDJJ SIJyP 
Trámites no clasificados (aclarar tipo) 

� 
1.9.3 

1.9.4 

1.9.10 

1.9.11 

Tipo de trámite no clasificado: _ _ 
P

_r _ e_s _ e_n _
t
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F
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d_o_r_a _______________ _____ _ 
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Código del trámite solicitado 
(ver detalle al pie): 

1.9.11 
Tel./Fax/Correo Electrónico: 

+54 264 563 1024 

Señor/ a Jefe de División I Agencia I Distrito I Receptoría: 

.. 

Clave Única de Identificación Tributaria 

20-17879993-3 
Apellido y Nombre o Denominación 

Boldú, Miguel.Angel 

Uso DGI 
N° Sist. Control de Trámites/Destino: 

Respondiendo directamente a la Senadora por Neuguén Luz Maria Sapag con el Data Raw (información en crudo) y los informes de 

análisis.-

Puede cotejar la información pidiendo mi registro de ingresos al Anexo del Congreso de la Nación y al propio recinto del Senado, donde 

figuran mis entradas y salidas a tas oficinas de la Sen. Sapag y el Sen. Gioja y en los papeles de trabajo de la Comisión en esa época.­

También puede cotejar dos accesos a ia Casa Rosada durante 2003 dejando documental relacionada a mis operaciones al Secretario 

General de Presidencia de la Nación Dr. Osear Parrilli.-

Además de esas tareas, adquirí bajo la modalidad de leasing, un Servidor SILICON GRAPHICS SGI Octane, el cual se ha utilizado como 

pieza sensitiva de SIGINT en instalaciones de la Armada.-

Otro equipamiento sensitivo ha sido adquirido por los demás miembros del grupo de tareas y puesto a disposición de ias FF.AA. para su uso 

en: Guerra Electrónica, sistemas de radar, telecomunicaciones y redes de alta velocidad.-

Gran parte de mis servicios me fueron pagados con crédito fiscal. por orden directa del Director Ejecutivo de la AFIP de esa época, el 

Cr. Alberto Abad; y estimo que este debe haber recibido tales ordenes desde una instancia superioc.-

De la misma forma se le pagó a todo el grupo de tareas; y hablo por mi. cuando digo que nunca durante la gestión del Cr. Alberto Abad 

tuve reclamos o cuestiOilamientos del área de Inteligencia Tributaria por estos temas. Tengo entendido que esa área de la AFIP (cuando 

menos de las Agencias Sedes de Neuquén y Tres Arroyos) estaban informadas sobre el tema.-

Tal forma de pago -por parte del Estado- fue pensada dada la imposibilidad de ser rastreada externamente por terceros, y al blindaje dado por 

el secreto fiscal a toda la operación. Como verá, ese es el motivo principal de nunca haber tenido un contador que llevara mis libros. ya que 

no podía hacerlo partícipe de tales actividades.-

Es decir. que desde Julio de 1994 se me entrenó en teneduría de libros y el uso de los aplicativos de la AFIP (tarea que fue una actividad 

registrada). Y en Enero de 2012 la AFIP mé"ingresó obligatoriamente al sistema de Factura Electrónica, cosa que me pareció muy bien.-

Por otra parte, ninguna de las nueve parejas que tuve (y mi actual pareja) ni mis dos hijas saben de mis antiguas actividades. Solo veian (y 

les llamaba mucho la atención) que yo viajaba bastante y manejaba buen dinero sin despilfarrar.-

Documentación que se adjunta {detallar): 

- Un pendr ive con 7 Gb. de información sobr e mis actividade s .  

Lugar yFecha: San Juan, 20/06/2016 

TRÁMITE 
· Ampliación porcentaje impresión facturas 
Solicitud constancia de inscripción 
Impuestos Internos: certificaciones varias 
Solicitud vista de legajos o DDJJ 

.c.QQJ..GQ 
1.4.6 
1.5.15 

1.6.1 

1.9.1 

MIGUEL ÁNGEL BOLDÚ 
CUIT 20-17879993-3 

TRÁMITE 
Consultas varias por escrito 
Reconocim. capac. económ. p/discapacitados 
Solicitud copia DDJJ SIJyP 
Trámites no clasificados (aclarar tipo) 

.c.QQJ..GQ 
1.9.3 

1.9.4 

1.9.10 
1.9.11 

Tipo de trámite no clasificado: _ _ 
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Pt.CMINISTRACION FEO ER�L 

,, ' 

·; ., ·' -. - � Clave Única de Identificación Tributaria 
: �-� ·;_.ii � 

·-· .-···.· ,.-.. -
.-.; 20-17879993-3, 

. 
_ n 'S E Apellido y Nombre o Denominación 

21. JUN. ; v 1 � • Boldú, Miguel Ang�I 
_:��� 1------------------1 

F.206 
MULTINOTA IMPOSITIVO 

¡' Dependencia ! 1 1 1-�������������� ��...,.....��...,....,��������---11 1 UsoDGI . 7. 7 _1 
Se¡llo fechador-de Técepción 

1�oja Nº .4 .. de .. 9.. 
1 

" ' -- :.- - - . ,,_,._ 

Código del trámite solicitado 
(ver detalle al pie): 

Domicilio: P o s a ·aás�'5°'55 ·norte - C a p it a l Uso DGI 

1.9.11 
Tel./Fax/Correo Electrónico: 

+54 264 563 1024 

Señor / a Jefe de División I Agencia / Distrito / Receptoría: 

Nº Sist. Control de Trámites/Destino: 

Sobre mis actuales actividades desde mi traslado a San Juan en 2008 hasta la fecha han sido comunes y normales, ofreciendo bienes y 

servicios entre esas fechas a la Fuerza Aérea Argentina, Ministerio de Agricultura y Ganaderia de la Nación, Fundación' Argeninta 

(Fundación del INTA), Gobierno de la Provincia de San Juan (Ministerio de Gobierno, Ministerio de Mineria, Dirección Provincial de 

Turismo, Ente Provincial de Energía) y las Municipalidad de Tres Arroyos, Organismo Descentralizado de Claromecó, Municipalidad de 

Zonda, Municipalidad de Santa Lucia y Municipalidad de Rawson.-

Soy proveedor del Estado Nacional, Prov'ltlcial y Municipal en todas mis actividades inscriptas. Por lo que todas las transacciones 

realizadas lo fueron con el respectivo expediente administrativo que acredita las prestaciones, servicios, retenciones de impuestos 

y pago bancario.-

Que la actividad desarrollada con la empresa Gestión Integral S.R.L. consiste en la prestación de servicios subcontratados por la firma 

NEC S.A y cuyo destinatario final es el Ministerio de Educación - Provincia de San Juan. Tenemos a nuestro cargo la Red Inalámbrica 

Conectar Igualdad, la activación y mantenimiento de las netbooks del Programa Nacional y el mantenimiento de impresoras de la 

administración pública c;:entralizada y descentralizada provincial y las escuelas primarias y secundarias de la Provincia de San Juan, 

entre otros. Le ruego tenga a bien solicitar al Ministerio de Educación provincial los expedientes de pagos pertinentes.-

Debo informar que actualmente el estudio jurídico está preparando vía de cobro ejecutivo a mis siguientes clientes deudores: 

CUIT Denominación Monto+ IVA 

30709852821 Surmat S.R.L. $ 1.315.959,70 

20170517440 Prudkin Osear Alberto $ 1.135.901,54 

30711803951 Sergio Gonzalez S.R.L. $ 1.837.775,21 

20230415413 lbañez, Lázaro Alejandro $ 634.919,31 

24316156033 Bronstein Giner, Daniel $ 34.999,98 

30708626445 Natalio S.A. $ 78.650,00 

Total $ 5.038.205, 7 4 

Documentación que se adjunta (detallar): 

- Un pe n d r ive c on 7 Gb. de inform a c ió n sobre mis a c t iv id ade s. 

Lugar yFecha: S a n Ju a n, 20/06/2016 

TRÁMITE 
Ampliación porcentaje impresión facturas 
Solicitud constancia de inscripción 
Impuestos Internos: certificaciones varias 
Solicitud vista de legajos o DDJJ 

COOJOO 
1.4.6 

1.5.15 

1.6.1 

1.9.1. 

MIGUEL ÁNGEL BOLDÚ CUIT 20-17879993-3 

TRÁMITE 
Consultas varias por escrito 
Reconocim. capac. económ. p/discapacitados 
Solicitud copia DDJJ SIJyP 
Trámites no clasificados (aclarar tipo) 

� 
·1.9.3 

1.9.4 

1.9.10 

1.9.11 

� 
Tipo de trámite no clasificado: __ P_re_s_e_n_t_a_c_ió_n_a_F_ i_s_c a_l iz_a_d_o_r_a _________ __ _______ ._' ·-� --
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Clave Única dé Identificación Tributaria 

Domicilio: Po s ada s 1555 norte - C ap it a l Uso DGI Código del trámite solicitado 
(ver detalle al pie): Nº Sist. Control de Trámites/Destino: 

1.9.11 
Tel./F ax/Correo Electrónico: 

+54 264 563 1024 

Señor / a Jefe de División I Agencia I Distrito I Receptoría: 

Se le remitirá copia de las presentaciones judiciales realizadas en cada caso.-

Que, haciéndole caso a Ud. sobre la necesidad de buscar un contador, he optado por el Cr. Andrés Pantano para que lleve mi documen­

tación. Salvo todo lo anterior a 2008 por los motivos expresados ut supra.-

Sobre mi falla en haber emitido Recibos Electrónicos A como comprobantes de p11go de facturas, voy a subsanarlos con la emisión de 

Notas de Crédito A y procederé a reemitir los recibos de pago de facturas a los clientes afectados en talonarios de Recibos impresos. 

También procederé a realizar las rectificativas de mis informes de comprobantes de venta de los meses afectados.- . 

Cualquier otra discrepancia que pueda detectarse, me comprometo a realizar las modificaciones y rectificativas que Ud. crea convenientes.­

Dado que tiene hasta mediados de Julio �ara ver mi caso, le adjun
.
to un pendrive con 7 Gb. de información resumida .de mis actividades, el 

cual doy aquí por enteramente reproducido; sin contar lo que me solicite en el pertinente requerimiento.-

Quedo a su entera disposición y saludo muy cordialmente.-

Documentación que se adjunta (detallar): 

- Un pe n dr ive con 7 Gb . de in f o rma c ió n  sob re mis a ctiv idade s. 

Lugar yFecha: San Ju an, 20/06/2016 

TRÁMITE 
Ampliación porcentaje impresión facturas 
Solicitud constancia de inscripción 
Impuestos Internos: certificaciones varias 
Solicitud vista de legajos o DDJJ 

QOOJoo 
1.4.6 

1.5.15 

1.6.1 

1.9.1 

TRÁMITE 
Consultas varias por escrito 
Reconocim. capac. económ. p/discapacitados 
Solicitud copia DDJJ SIJyP 
Trámites no clasificados (aclarar tipo) 

.c.ó..D.Joo 
1.9.3 

1.9.4 

1.9.10 

1.9.11 

Tipo de trámite no clasificado: __ P_
re_s _e_n_t_a_c_ió_n_

a _
F

_ i_s_c a
_

liz _ a_d_o_ r_a 
_ _________ ______ ____ _ 





F. 206/1 
MULTINOTA 
IMPOSITIVO 

.· - l . .  

·- - ¡ .�·..; 

·-.-:·-:· =-·· . . ·· 
20-17879993-3 

' llido y nombre o denominación: 
: ,OLDÚ, MIGUEL ANGEL 

·� 
771 

Hoja 1 de 3 

USODGI 

norte Nro: 1512 Torre: ----- Piso: Dto/of/loc: Manzana:----- Localidad:Ca ital Provincia: San Juan C. ostal: 5400 

Código del trámite solicitado 
ver detalle al ie : 1.9.11 

Trámite no clasificado: 

1 Tel./Fax/E-mail: 
+54 264 5631024 

Presentación a Su ervisor de Fiscalización 

Señor jefe de División 
DIVISIÓN FISCALIZACIÓN - AGENCIA SEDE SAN JUAN 
Attn.: Sr. Supervisor José Esteban HERRERA: 

uso 
DGI 

Nº Sist. Control de Trámites/Destino: 

La presente tiene por objeto aclarar diversos puntos sobre lo hablado en nuestra entrevista del día Lunes 01 de Agosto ppdo. por los dos puntos de 
interés generados en mi fiscalización (de acuerdo a vuestros dichos).-

"obre el origen de mi crédito fiscal, fuera de -en honor a la brevedad- dar por reproducido lo expresado en mi anterior multinota; debo informar que el 
.1ismo fue entregado -tanto a mi como a otros colegas que realizamos tareas de inteligencia para la Comisión Bicameral de Combustibles y Energía­

bajo órdenes expresas del Sr. Director Ejecutivo de la AFIP Cr. Alberto ABAD en el mes de Mayo de 2004 (fecha más exacta no viene a mi memoria). 
El cual recibió a su vez esas órdenes de instancias superiores.-

En septiembre de 2003, la ONTI (Oficina Nacional de Tecnologías de Información) convocó a especialistas en seguridad informática de diversos 
ámbitos, con el fin de conocer sus opiniones respecto a la necesidad de contar con una estrategia de seguridad de la información para el Sector 
Público Nacional (AFIP, SIGEN, ANSeS, DNPDP, AGN, entre otras). 

En dicha reunión se convino como primer paso propiciar el dictado de políticas y procedimientos de seguridad por parte de cada organismo que 
compone el Sector Público Nacional, para lo cual se conformaron grupos de trabajo con el objeto de formular un "Modelo de Política de Seguridad de 
la Información" que sirviera de base para la elaboración de las políticas correspondientes a cada organismo. 

A fin de propiciar la adopción de dicho modelo, el día 22 de Diciembre de 2004 se publicó en el Boletín Oficial la Decisión Administrativa 669/2004 
(DA), la cuál establece en su artículo 1 º que "los organismos del Sector Público Nacional comprendidos en los incisos a) y c) del artículo 8º de la Ley 
N° 24.156 y sus modificatorias. deberán dictar o bien adecuar sus políticas de seguridad de la información a la Política de Seguridad Modelo, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días de aprobada ésta última". 

Respecto a la implementación de la política, la citada norma establece que las máximas autoridades de los organismos mencionados deberán 
conformar en sus ámbitos un Comité de Seguridad de la Información, que tendrá entre sus funciones. la de revisar y proponer a la máxima autoridad 
del organismo para su aprobación, la Política y las responsabilidades generales en materia de seguridad de la información. 

Asimismo, se establece que se deberán asignar las funciones relativas a la seguridad de sus sistemas de información a un funcionario de su planta, lo 
cual en modo alguno deberá implicar erogaciones presupuestarias adicionales. 

Vlediante tal política el Estado Nacional empleó y reconvirtió como asesores de seguridad y jefes de sistemas a antiguos hackers (algunos viejos 
"-colegas de quien suscribe). Otros tantos operamos como contratistas de seguridad.-

Bajo esa tesitura los propios contadores de AFIP y de la Bicameral idearon esa forma de pago, de imposible rastreo por parte de organismos de 
inteligencia extranjeros, principalmente chilenos. Esto permitía trabajar con un cómodo margen de secreto en nuestra actividad real, manteniendo una 
actividad ficticia ante el común de la gente, seguros de pasar desapercibidos para la contrainteligencia extranjera (principalmente chilena). 

Sobre las actividades de contrainteligencia chilenas en nuestro país o sobre activos argentinos en suelo chileno tenga a bien leer el siguiente material: 
http://www. libertadd igital. com/mu ndo/grave-incidente-entre-chile-y-argentina-a-causa-de-u nos-espias-su puestamente-descontrolados-12762067 81 I 
http ://noticias. terra. com/noticias/procesa n_ a_ espias _chilenos_ sorprendidos_ en_ con su lado _argentino/act 166900 
http://aeronoticias.com.pe/noticiero/index.php?option=com_content&view=article&id=7544:el-espia-traidor-dio-informacion-sobre-el-ejercito-argentino-pe 
https://es.wikipedia.org/wiki/Enrique_Arancibia_Clavel 
http://www.elortiba.org/notapas 1256. html 

11 /08/2016 

TRAMITE 
Ampliación porcentaje impresión facturas ..... .. 
Solicitud constancia de inscripción ......................... .. 
Impuestos Internos: certificaciones varias .............. .. 
Solicitud vista de legajos o DD.JJ. . .................. . 

CODIGO 
1.4.6 
1.5.15 
1.6.1 
1.9.1 

MIGUEL ÁNf+ 
CUIT 20-178199� -3 

TRAMITE 
Consultas varias por escrito ................................................... . 
Reconocim. capa c. económ. pi discapacitados ..................... . 
Solicitud copia DD.JJ. SIJyP ................................................ .. 
Trámites no clasificados (aclarar tipo) ................................... . 

CODIGO 
1.9.3 
1.9.4 

1.9.10 
1.9.11 





I F. 206/I 
MULTINOTA 
IMPOSITIVO 

'. ; 

�, \ ___ , . DE RECEPCIOl';J. 

.U.l.T./C.U.l.UC.D.I.: 

Hoja 2 de 3 

20-17879993-3 

USODGI 
771 

USO Nº Sist. Control de Trámites/Destino: 

Trámite no clasificado: 
Presentación a Su ervisor de Fiscalización 

Sobre ataques a equipamiento de AFIP y su contratista principal (Microsoft SA): 
http ://argentina. indymed ia. org/news/2004/02/171444 _ comment. ph p 
https://www.microsoft.com/latam/techneUarticulos/tn/nov05-09.mspx 

Sobre mi actividad como Perito Informático: 
https://www.facebook.com/miguel.boldu/videos/10201962398397867 /?1=5939780421604305691 

'>e recuerda que la AFIP contrata hackers desde 1997: 

DGI 

'--"
:tp://www. seg urid adenamerica. com. mx/noticias/de-consu lta/secciones-revist-segu ridad-en-america/noticias-sobre-redes-e-infraestructura-ti/22195-las­

nttp ://www. n otici asfisca 1 ia. com. ar /2016/05/03/e1-h a cker -fue-sus pe nd ido-por -1 a-u ad e-y-su s-veci nos-lo-defiende ni 
http:/ /www. tribu nahacker. com. ar/201 5/02/historia-de-una-hacker-q ue-dejo-u n-mu ndo-peor/ 
http://www. iprofesional. com/notas/7 541 O-Hoy-te-robas-u na-compaa-en-un-pen-drive 
http:/ /www.clarin.com/sociedad/hackers-argentinos-seguridad-informatica_ 0 _ 14 78252396. html 
http://www.clarin.com/sociedad/hackers-delicuentes-empresarios_0_ 1569443192. html 
http://www.danielsentinelli.com.ar/biografia/ 

Fuera del hecho de poseer copia digitalizada de la orden de pago firmada por el Sr. Director Ejecutivo de la AFIP Cr. Alberto ABAD y presumiblemente 
presentada en el pendrive con 7 Gb de información presentado a la fiscalización. Pendrive que hasta el momento de nuestra entrevista nunca fue 
revisado por Uds., de acuerdo a vuestros dichos. 

Es mi pensar que Uds. como Organismo deberían tener bajo registro tales órdenes ejecutivas, junto a la Decisión Administrativa 669/2004 (DA) 
mencionada ut supra. 

En tal caso, Ud. debería consultar formalmente y en forma expresa al Cr. Alberto ABAD sobre las órdenes ejecutivas elevadas para su firma. 

Sobre la cesión a título gratuito realizada a la Sra. María del Carmen MERELES, me remito brevitatis causae a lo expresado sobre el tema en mi 
anterior multinota; la cual doy aquí por enteramente reproducida. 

Sobre vuestra amenaza velada de -a pesar de tener actividad comprobable tanto en el ámbito del Estado Nacional, Provincial y Municipal, como en la 
esfera privada- incluirme en la Base APOC de AFIP, dar de baja a la totalidad de mi facturación y cobrarme lo que quiera cobrarme, estimo declarar lo 
siguiente: 

·_a palabra exacción significa exigir multas, deudas o impuestos en nombre del Estado. El prefijo ex significa sacar, y lo que se extrae del patrimonio 
de los particulares en concepto de exacciones o sea para multas, dádivas o impuestos en la mayoría de los casos son legales, pero en las exacciones 
ilegales esa exigencia es indebida y la entrega se produce en virtud del temor generado por el delincuente que debe ser un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones. 

Se distingue del delito de cohecho pues en este caso no hay connivencia entre las partes (delincuente-víctima). Quien entrega el dinero lo hace bajo la 
presión del funcionario público, y por eso no resulta punible. No es necesario que la entrega se concrete para que se configure el delito. 

No es una extorsión, ya que, si bien un caso de extorsión es la simulación de ser un funcionario público, en las exacciones ilegales, no hay tal 
simulación, pues efectivamente el delincuente debe reunir la calidad de funcionario público. 

La figura básica de la exacción está contenida en el artículo 266 del Código Penal argentino, que castiga al funcionario público que, en uso abusivo de 
su cargo, solicite, exija o haga pagar o entregar en forma indebida ya sea en forma personal o por otra persona, un derecho, una contribución, una 
dádiva, o cobre más derechos que los que correspondan abonar. La pena es de uno a cuatro años de prisión más entre uno y cinco años de 

11/08/2016 

TRAMITE 
Ampliación porcentaje impresión facturas .............. .. 
Solicitud constancia de inscripción .............. . 
Impuestos Internos: certificaciones varias ............... . 
Solicitud vista de legajos o DD.JJ .... ...................... . 

CODIGO 
1.4.6 

1.5.15 
1.6.1 
1.9.1 

TRAMITE 
Consultas varias por escrito ........................... ...................... .. 
Reconocim. capac. económ. p/ discapacitados ..................... . 
Solicitud copia DD.JJ. SIJyP ...... ................. ......................... . 
Trámites no clasificados (aclarar tipo) ................................... . 

CODIGO 
1.9.3 
1.9.4 

1.9.10 
1.9.11 
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S\LLO, F���O MULTINOTA 
IMPOSITIVO �-:-. ' 1 � RB: CION _, _ ____ ,..,, ::� .. . . -

- ·  

� 
C.U.l.T./C.U.1.UC.D.I.: 20-17879993-3 

Apellido y nombre o denominación: 
BOLDÚ, MIGUEL ANGEL 

;c>ependencia: 771 
¡,,,;; ' 

Domicilio: .' ¡:j"�i:'-�· · ) i'-� � jU�1 � 
Calle: Perú norte Nro: 1512 �fre: ______ Piso: Dtotofl.�: ¡ :Ma ifz�n'i\'. :._ ___ L o�alidad:Caoital Provincia: San Juan C.oostal: 5400 

- � - . ·. , --

Hoja 3 de 3 

USODGI 

1 1 

Código del trámite solicitado �� .J ¡j'¡F' . _ ......,.,..,.::;::-; • . .. -Te,
_
�ad".':" · · Iluso 1 Nº Sist. Control de Trámites/Destino: 

(ver detalle al pie): 1.9.11 · .,, 

Trámite no clasificado: 

-fs'!fts4ss31024 

Presentación a Su ervisor de Fiscalización 

inhabilitación especial. 

DGI 

Como vemos tras la reforma de la ley 25.188 del año 1999, no sólo configura el delito la exigencia del pago sino la mera solicitud. No se requiere el 
beneficio del funcionario para configurar la figura delictiva, bastando el abuso de autoridad. 

El artículo 267 trata de la forma agravada del delito de exacciones ilegales que eleva la pena de prisión hasta a cuatro años en su máximo, por los 
medios empleados para cometerlo: cuando el delito se consume con intimidación, invocando órdenes de superiores, mandato judicial, comisión o 
.r,ualquier autorización legítima. 

�I artículo 268 trata de la concusión, que es emplear por el funcionario, en provecho propio o de otra persona, lo obtenido por las exacciones, que 
tiene una pena de prisión de entre 2 y 6 años e inhabilitación absoluta perpetua. Exige que previamente se pida para el Estado, y luego se dé a lo 
obtenido un destino de lucro personal o para un tercero. 
http://derecho.laguia2000.com/derecho-penal/exacciones-ilegales 

DOCTRINA 
http ://www. saij .gob. ar/doctrina/daca 930143-jarq ue-exacciones_ilegales _ concusion. htm 

JURISPRUDENCIA 
http ://ar. vlex. com/tags/jurisprudencia-exacciones-ilegales-546219 

LEGISLACIÓN 
http://www.notarfor.com.ar/codigo-penal/articulo-266.php 
http://www.notarfor.com.ar/codigo-penal/articulo-267.php 
http://www.notarfor.com.ar/codigo-penal/articulo-268.php 
http ://www.notarfor.com. ar/cod igo-penal/articu lo-268-( 1 ) . php 

Estimen (tanto Ud. como el Sr. Jefe de División Sr. Jorge Luis RODRIGUEZ y la Inspectora Cra. Natalia OLIVIER) tomar la presente en carácter de 
Declaración Jurada, que se hace por derecho propio y con prescindencia del Cr. Andrés PANTANO en la redacción y presentación de la presente 
Declaración.-

1 Documentación que se acompaña (detallar): 

_¡ 

11 /08/2016 

TRAMITE 
Ampliación porcentaje impresión facturas .............. . . 
Solicitud constancia de inscripción .. ........... . . . .......... . 
Impuestos Internos: certificaciones varias .............. .. 
Solicitud vista de legajos o DD.JJ . . ........... . . ........ ... . 

CODIGO 
1.4.6 

1.5.15 
1.6.1 
1.9.1 

MIGUEL ÁNGEL BOLDl.J 
CUIT 20-1 7 - < 

a del contribuyente o responsable 

TRAMITE 
Consultas varias por escrito ......... .. . .. . . . .................. ...... ......... . .  
Reconocim. capac. económ. p/ discapacitados ....... .... ..... . . .. .  . 
Solicitud copia DD.JJ. SIJyP ... . . .. . . ............... .. .. . . . . . ........... . 
Trámites no clasificados (aclarar tipo) .. . . . .... . . . . . ......... .... . . ..... .. 

CODIGO 
1.9.3 
1.9.4 

1.9.10 
1.9.11 
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F. 206/I 
MULTINOTA 
IMPOSITIVO 

Domicilio: 
Calle: Perú 

Código del trámite solicitado 
(ver detalle al pie : 1.9.11 

Trámite no clasificado: 

Tel./Fax/E-mail: 
+54 264 562 1 024 

SOLICITA VISTA EXPTE - REQUIERE - LO QUE EXPRESA 

Señor jefe de Agencia 

771 

uso 
DGI 

Hoja 1 de 1 

20-17879993-3 

USODGI 

Nº Sist. Control de Trámites/Destino: 

SOLICITA VISTA EXPEDIENTE - REQUIERE CAMBIO CARACTERIZACIÓN - LO QUE EXPRESA 
DIVISIÓN FISCALIZACIÓN - AGENCIA SEDE SAN JUAN 
Attn.: Sr. Supervisor José Esteban HERRERA: 
La presente tiene por objeto solicitar vista del Expediente y requerir el inmediato cambio de caracterización de "NO RESPONDIÓ AL 
REQUERIMIENTO" y "DEBE RESPONDER REQUERIMIENTOS PENDIENTES" y el inmediato desbloqueo de emisión de la Constancia de 
Inscripción de mi CU!T.-
Lo requerido ut supra se basa en las presentaciones realizadas en respuesta a la 011414362 en respuesta a los requerimientos allí expresados y a la 
1bundante documental presentada en la misma, mal que mal he respondido a los requerimientos pendientes. 

"---Por otra parte, se recuerda que vuestro accionar de fiscalización no puede interferir con mis actividades normales, por lo que vuestro injustificado y 
arbitrario bloqueo de emisión de mi Constancia de Inscripción (por falta de respuesta a requerimientos pendientes) justamente está generando un 
pe�iuicio en mi actividad normal. 
Mis actuales clientes se ven impedidos de que les preste servicios, dada la calda de mi Constancia de Inscripción en AFIP debido a la caracterización 
antes señalada. Verificada mi situación ante vuestros sistemas, no se verifica inactividad del CUIT. Y en el estado de fiscalización de la 011414362 de 
fecha 26/09/2016 09:05:13 horas reza: "En proceso de actualización. Por favor intente en otro momento. Muchas Gracias." 
Entendiendo que la AFIP no tiene plazos establecidos en la apertura y cierre de un proceso de fiscalización; pudiendo estirarlos en el tiempo a un año 
o dos (como ya casi es mi caso). Mientras tanto, el Fisco no puede interferir en el normal desenvolvimiento de mis actividades. Una intervención 
arbitraria e injustificada de vuestra parte generarla un daño y perjuicio perfectamente medible y cuantificable. Daño y pe�uicio no generado por el 
Estado (eso lo tengo muy en claro), sino por el accionar arbitrario de sus agentes. 
Tal posición de mi parte se apoya en la consulta de Estados Administrativos de la CUIT, la cual refleja: "La CUIT consultada se encuentra ACTIVA SIN 
LIMITACIONES". 
i:n otro orden de cosas, a su posible pregunta de porque este contribuyente quiere vista del expediente, estimo contestarle que quiero la vista del ·" e::pediente para verificar que se hayan emitido oficios a: EPSE, Ministerio de Minería de la Provincia de San Juan, Dirección Provincial de 'fo�ismo de 
la Provincia de San Juan y a la Municipalidad de Zonda; solicitando la copia de los expedientes de pago a mi CUIT en referencia al Alquiler cíe 
Vehículos sin Chofer. 
Ya que las mismas (salvo la Municipalidad de Zonda) en sus expedientes de pago han detallado los servicios debidamente prestados y donciu const�n 
!as constancias de retencion de Impuesto a las Ganancia e Ingresos Brutos y Lote Hogar. En el caso de la Municipalidad de Zonda, no r.u!Jo a;i;¡t;i:er 
de camioneta 4X4 sino la prestación de un camión regador. En tales expedientes (porque fueron varios) constan los óias, horarios y metros df: •:al!.:-s 
públicas regadas en esa localidad; como así también constan los certificados de retención al Impuesto a las Ganancias e Ingresos Brutos y Lo'.< 
Hogar.-
Esta parte entiende que el expediente administrativo esta bajo secreto fiscal, pero la Ley 19.549 de Procedimiento Administrativo y concordante<. (al 
cual tanto Uds. como el dicente estamos bajo su imperio) me tiene como parte de la misma y por ello autorizado a pedir y tener vista y copia del 
presente tracto administrativo. Por otra parte, el secreto fiscal también me impide revelar la información contenida en el expediente (salvo en 
declaración ante un Juez), por lo que también estoy en la obligación de mantener el secreto fiscal de mis propias actividades. Por motivo del secreto 
fiscal es que nunca solicitaré copia.-
Estime proveer de conformidad a lo solicitado y a lo requerido ut supra. En caso de negativa, estime hacerlo en forma expresa y CONFORME A 
DERECHO.-
Estimen (tanto Ud. como el Sr. Jefe de División Sr. Jorge Luis RODRIGUEZ y la Inspectora Cra. Natalia OLIVIER) tomar la presente en carácter de 
Declaración Jurada, que se hace por derecho propio y con prescindencia del Cr. Andrés PANTANO en la redacción y presentación de la presente 
Declaración.-

�entación que se acompafla (detallar): 
• SEFI - 011414362 
• AFIP - Sistema Registra! - Reflejo de Datos Registrados 
• AFIP - Consulta Estados Administrativos de la CUIT 

26/09/2016 

TRAMITE 
Ampliació� porcentaje impresión facturas ............... . 
Solicitud constancia de inscripción ......................... .. 
lmpL1estos Internos: certificaciones varias .............. .. 
Solicitud vista de legajos o DD.JJ . ......................... .. 

CODIGO 
1.4.6 

1.5.15 
1.6.1 
1.9.1 

MIGUEL ÁNGEL BOLDÚ �] ... ���������C-U-IT_2_0_- _l _7_8_7 9_9_9_3_- -3 ���� . . . 
Firma del contribuyente o responsable 

TRAMITE 
Consultas varias por escrito ................................................... . 
Reconocim. capac. económ. p/ discapacitados .................... .. 
Solicitud copia DD.JJ. SIJyP .................................................. . 
Trámites no clasificados (aclarar tipo) .............................. .. .. 

CODIGO 
1.9.3 
1.9.4 

1.9.10 
1.9.11 

'-"-�-----------��--------�-----�---------------------� ..... 
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l 1 I Seguimiento de Fiscalización (SEFI) 

> SEFI - Estados de Fiscalizaciones. 

N? 01: 1414362 
INICIO DE 01: 13/10/2015 
DiAS TRANSCURRIDOS: 349 
INSPECTOR: Oliver,Natalia 

JEFE DE DIVISION: Rodriguez,Jorge Luis 

Usuario 

Consulta de Estado de Fiscalizacion 

CONTRIBUYENTE: Boldu Miguel Angel 

SUPERVISOR: Herrera,Jose Esteban 

ESTADO DE LA 01 : En proceso de actualizacion. Por favor intente en otro momento. Muchas gracias 

l'!'primir J 1 Volver, J 





"ª'' � Imprimir pantalla 

, r AFIP - SIST.EMA REGISTRAL 
REFLEJO DE DATOS REGISTRADOS 

• Observaciones prlnclpalea que Impiden la emisión de Constancia Inscripción - Opción - 20178799933 
./ Debe responder requerimientos pendientes 
CUIT: 20178799933 - Apellido : BOLDU Nombre : MIGUEL ANGEL 
!..- Domlclllos ·• . • Mas Información 
Sistema de control: Cuenta Tipo de inscripción: Alta por presentacion Corriente desde : 01-09-2007 Segmento: 4 
Fecha de inscripción: 04-07-1994 Mes de cierre: 12 
Dependencia: 771 - AGENCIA-SEDE SAN JUAN Región: 16 - DIR. REG. SAN JUAN 
Última actualización: 21-06-2016 16:16:26 Pasivo dto. 1299: No 
Registra imp. activos: Si DNRP: 

• Datos de r)ersona ffsl.ca - 20178799933 ·· · 

Tipo/Nro. de documento Sexo Fecha Fecha Sucesión País de 

� 

nacimiento fallecimiento indivisa nacimiento 
DOC.NACIONAL DE MASCULINO 27-08-1966 No ARGENTINA IDENTIDAD - 17879993 

•Datos Digital� Presentados y Confirmados -20178799933 
n"ipo de dato Fecha alta Fecha actualizc -
Foto registrada digitalmente 2012-01-31 31-01-2012 14:� 
Firma registrada digitalmente 2012-01-31 31-01-2012 14:� 
Huella dactilar registrada digitalmente 2012-01-31 31-01-2012 14:� 

• Domiclllo Fiscal Electrónico -20178799933 
-·· ,., ·' 

Está adherido al domicilio fiscal Electrónico 
SI 

!: Datos de di� -20178799933 

Código ¿Es Fecha Fec !Tipo Estado Dirección Localidad Provincia Orden de postal nomenclado? baja act 

AREA 6 -
MNBK 316 SAN 3' FISCAL DECLARADO Piso: 1 Dpto:A RIVADAVIA 5406 WUAN 1 SI e BARRIO: 
ARAMBURU 
�REA 6 
MONOBLOCK 

DECLARADO 3 O Piso:1º SAN 2E LEGAL/REAL POR Dpto:A S:--- DESAMPARADOS 5400 JUAN 1 SI 1 INTERNET IT:--M:--
BARRIO: 1 ARAMBURU 

•Correos electrónicos -20178799933 
. '·· 

Dirección �ipo !Fecha act1 
info@infoservicetresa.com.ar �OMERCIAL 1 04-
consultas_mboldu@infoservicetresa.com.ar !E-VENTANILLA � consultas_mboldu@infoservicetresa.com.ar !PERSONAL -

MIJ�L BOLDÜ 
CUIT 20-17879993-3 



• Teléfonos - 20178799933 
País IArea !Número fTipo de contacto 
ARGENTINA / 264 / 4720988 /PARTICULAR 

� Caracterizaciones - 20178799933 

!Fecha actualización 
1 17-12-2013 18:27:48 

3 -

Descripción Periodo Dia del Código 
�esde período 

NO RESPONDIO AL 05-2016 REQUERIMIENTO 

CUENTA CORRIENTE 09-2007 

_. Impuestos inscriptos - 20178799933 

Código Descripción Período 
desde 

11 GANANCIAS PERSONAS 01-2004 FISICAS 

30 IVA 08-2005 

180 IMPTO.S/BIENES 01-2009 PERSONALES 

3¿�0RTES SEG.SOCIAL 
UTONOMOS 07-1994 

�Datos de actividad económica -20178799933 

N�menclado�Código Descripción 

01 

01 

Día del 
período 

2 

1 

2 

1 

impuesto 

-

Estado 

�CTIVO 

�CTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

--

tTipo de teléfono /Compañia !Alié 
Movil 1 

" "' 
Descripción Fecha Do 

actualización Cal 
02-05-2016 
13:06:46 

01-09-2007 
04:32:22 

:······.··· :� .·· ';:::;:::· -

Motivo Fecha 
inscripcié 

lnscripcion no tramitada 01-07-1 en agencia 
lnscripcion no tramitada 01-08-1 ien agencia 
lnscripcion no tramitada 1 02-12-2 ¡en agencia 
lnscripcion tramitada en ¡ 01-07-� �gencia 

.. 
"' fondición jordenlPer 

det: 
SERVICIOS DE CONSULTORES EN INFORMÁTICA Y ¡----

F-883 20100 NO EXENTA 1 

G 

SUMINISTROS DE PROGRAMAS DE INFORMÁTICA 

F-883 1801090 SERVICIOS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN N.C.P. NO EXENTA 2 1 

F-883 692000 SERVICIOS DE CONTABILIDAD, AUDITORIA Y NO EXENTA 3 11 ASESORIA FISCAL 

F-883 829900 SERVICIOS EMPRESARIALES N.C.P. NO EXENTA 4 11 

F-883 453291 VENTA AL POR MENOR DE PARTES, PIEZAS Y NO EXENTA 5 11 ACCESORIOS NUEVOS N.C.P. --
VENTA AL POR MAYOR DE PARTES, PIEZAS Y F-883 1453100 ACCESORIOS DE VEHICULOS AUTOMOTORES NO EXENTA 6 11 

--

F-883 1453210 !VENTA AL POR MENOR DE CÁMARAS Y CUBIERTAS NO EXENTA 7 11 

F-883 1475230 IVENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE NO EXENTA 8 11 FERRETERIA Y MATERIALES ELÉCTRICOS 

F-883 r66330 IVENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE NO EXENTA 9 11 FERRETERIA Y MATERIALES ELÉCTRICOS 

F-883 1473000 IVENTA AL POR MENOR DE COMBUSTIBLE PARA NO EXENTA 10 11 IVEHICULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS 

F-883 466110 IVENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES Y NO EXENTA 11 11 LUBRICANTES PARA AUTOMOTORES 

199000 
SERVICIOS DE APOYO PARA LA MINERIA, EXCEPTO 

F-883 PARA LA EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO Y GAS NO EXENTA 12 1¿ 
NATUAL 

-¡a;;�o 
-· ------

F-883 SERVICIOS RELACIONADOS CON LA SALUD HUMANA PARCIALMENTE 13 J o� N.C.P. EXENTA 1 



... ·cate{lorlas - ao178799933 

Tipo Descripción 
�eríodo 

es de 
lAPORTES SEG.SOCIAL �01 - T2 Cat ! Ingresos hasta 1 01-2014 lAUTONOMOS $20.000 

•Traslados élei:éiépendanciu'desde · e12210312001 -20178799933 · 2 
Fecha Cód. dep. 
traslado �rigen 

11-05-2007 703 

23-04-2009 142 

Descripción Cód. dep. 
�estino 

AGENCIA-SEDE NEUQUEN 142 

DISTRITO TRES ARROYOS (DI 771 RBBL) 
y . . P@w· 111h'U@I 

MIGUEL ÁNGEL BOLDÚ CUIT 20-17879 9 93-3 

!Motivo ¡1nscri�cion no tramitada en 
agencia 

Descripción 

DISTRITO TRES ARROYOS ( 
RBBL) 

lAGENCIA-SEDE SAN JUAN 





_https:!/!>eti.afip.gob.ar/padron-puc-baja-oficio-internet/ConsultaCuitReactivadaAction.do 

DC?DOD 
• • J ' , • te , r � .J 

Consulta Estados Administrativos de la C.U.l.T. 

fUIT: 20178799933 - Apellido: BOLDU Nombre: MIGUEL ANGEL 

.• Men-.jes - 201787'.99933 1 • ia CUIT consultada se en�u_e�traACTIVA �lt,'J Ll�ITACl<:)
_
NES 

MIGUE� L'�' 
CU IT 2 O- 1 7 8 7 9?? .1, J 

[�da en linea) [Cerrar] 
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IMPOSITIVO 
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norte Nro: 1512 Torre: - Piso: Dto/of/loc: .. Manza~ad:Ca ital Provincia: San Juan C. ostal: 5400 

Hoja 1 de 

USODGI 

1 Tel./Fax/E-mail: 
264 563 1024 

1 uso 
DGI 

Nº Sist. Control de Trámites/Destino: 

Trámite no clasificado: 
PRESENTA DOCUMENTAL - REQUIERE 

Seí\or jefe de División 
PRESENTA DOCUMENTAL - REQUIERE 

DIVISIÓN FISCALIZACIÓN - AGENCIA SEDE SAN JUAN 
Attn.: Sr. Jefe de División Jorge Luis RODRIGUEZ: 

La presente tiene por objeto elevar copia de: 

1). Multinota SIGEA 13289-21007/2016 dirigida al Sr. Director General de AFIP Cr. Alberto ABAD, la que doy aquí por enteramente reproducida. 
2). Nota dirigida al Sr. Secretario General de Presidencia de la Nación Argentina Dn. Fernando de Andreis, presentada el día 11/10/2016 por ante la 
Dirección de Despacho, Mesa de Entradas y Archivo de la Subsecretaría de Coordinación dependiente de la Presidencia de la Nación. La que doy 
aquí por enteramente reproducida. 
3) . Nota presentada al Senador de la Nación por la Provincia de San Juan Dn. Roberto Gustavo BASUALDO (Vocal de la Comisión Bicameral 
Permanente de Inteligencia); al cual se le elevó copia de las notas 1 ). y 2). para su conocimiento. 
4). Nota presentada al Diputado de la Nación por la Provincia de San Juan Dr. Eduardo Augusto CÁCERES (quien participa en la Comisión de Energía 
de la Cámara de Diputados); al cual se le elevó copia de las notas 1). y 2). para su conocimiento. 

Por la presente se REQUIERE adjunte la documental ut supra mencionada a los actuados en mi fiscalización 01 1414362.-

Estimen (tanto Ud. como el Sr. Supervisor Gr.José Esteban HERRERA y la Inspectora Cra. Natalia OLIVIER) tomar la presente en carácter de 
Declaración Jurada; que se hace por derecho propio y con prescindencia del Cr. Andrés PANTANO en la redacción y presentación de la presente 
Declaración Jurada.-

Estime proveer de conformidad a lo requerido ut supra. En caso de negativa, estime hacerlo en forma expresa y CONFORME A DERECH0.-

1 Documentación que se acompaí\a (detallar): 
1). Multinota SIGEA 13289-21007/2016 dirigida al Sr. Director General de AFIP Cr. Alberto ABAD (con adjuntos). 

2). Nota dirigida al Sr. Secretario General de Presidencia de la Nación Argentina Dn. Fernando de Andreis, presentada el día 11 /10/2016 por ante la 
Dirección de Despacho, Mesa de Entradas y Archivo de la Subsecretaría de Coordinación dependiente de la Presidencia de la Nación. 

3). Nota presentada al Senador de la Nación por la Provincia de San Juan Dn. Roberto Gustavo BASUALDO (Vocal de la Comisión Bicameral 
Permanente de Inteligencia). 

4). Nota presentada al Diputado de la Nación por la Provincia de San Juan Dr. Eduardo Augusto CÁCERES (quien participa en la Comisión de Energía 
de la Cámara de Diputados). 

I··~· 17/12/2016 

TRAMITE 
Ampliación porcentaje impresión facturas .... ........ ... . 
Solicitud constancia de inscripción ...... ... ........ .... .. .. .. 
Impuestos Internos: certificaciones varias ........ .. .... . . 
Solicitud vista de legajos o DD.JJ . ... .. .... .. .... .. ... .... . .. 

CODIGO 
1.4.6 

1.5.15 
1.6.1 
1.9.1 

TRAMITE 
Consultas varias por escrito .... .. .......... .. ...... ..... ........ ... ... ....... .. 
Reconocim. capac. económ. p/ discapacitados ..... ....... ... ...... . 
Solicitud copia DD.JJ. SIJyP .. .. ...................... .............. ... .... . .. 
Trámites no clasificados (aclarar tipo) ... .. .... ...... ........ .. .... .. .. .. . 

CODIGO 
1.9.3 
1.9.4 

1.9.10 
1.9.11 





Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 12 de Octubre de 2016.-

Al Sr. 

Diputado de la Nación 

por la Provincia de San Juan 

Dr. Eduardo Augusto CÁ CERES 

s / D: 

Ref.: Presentación informe 

De mi mayor consideración: 

Es con sumo agrado y respeto que me dirijo a Ud. con el fin de elevar a 

Ud. el informe anexo, sobre los hechos narrados en las notas adjuntas a la presente; a las cuales me 

remito y doy por enteramente reproducidas brevitatis causae.-

Esperando que lo expresado sea de vuestro interés y utilidad, quedo a 

vuestra entera disposición.-

Saludando a Ud. muy atenta y cordialmente.-

1111) 
Migle(~LDÚ 

DNI 17879993 
Perú 1512 norte Bº Misiones Capital 

5400 San Juan 
Cel.: 2645631024 

Dr. F. ) CACE•· 
DI P· , ;::_ LA NI\\ . 

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado





Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 12 de Octubre de 2016.-

Al Sr. 

Senador de Ja Nación 

por la Provincia de San Juan 

Don Roberto Gustavo BASUALDO 

s / D: 

Ref.: Presentación informe 

De mi mayor consideración: 

Es con sumo agrado y respeto que me dirijo a Ud. con el fin de elevar a 
Ud. el informe anexo, sobre los hechos narrados en las notas adjuntas a Ja presente; a las cuales me 
remito y doy por enteramente reproducidas brevitatis causae.-

vuestra entera disposición.-
Esperando que Jo expresado sea de vuestro interés y utilidad, quedo a 

Saludando a Ud. muy atenta y cordialmente.-

Perú 1512 norte Bº Misiones Capital 
5400 San Juan 

Cel. : 2645631024 

----

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado





Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 11 de Octubre de 2016.-

Al Sr. 

Secretario General de la 

Presidencia de la Nación Argentina 

Don Fernando de Andreis 

Balcarce 50 

C 1064AAB - Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

s / D: 

De mi mayor consideración: 

Ref.: Presentación de informe 

El que suscribe se dirije a Ud. en su calidad de ciudadano y con­

tribuyente con el fín de elevarle la documental adjunta que tratan sobre ciertas actividades 

realizadas por el dicente bajo órdenes de miembros de la Comisión Bicameral de Energía y 

Combustibles del Congreso de la Nación durante el año 2004, consistentes en tareas de Inte­

ligencia Industrial a las empresas Transportadora Gas del Norte - TGN y Transportadora 

Gas del Sur - TGS, en ocasión de la renegociación de los contratos petroleros y gasíferos con 

la Nación.-

Tareas que reportaba a la Senadora Luz María SAPAG (por el 

MNP de Neuquén) y al Senador lng. José Luís GIOJA (por el FVP de San Juan).-

El motivo de dirigirle a Ud. esta información es porque ambos se­

nadores me ordenaban informar al Sr. Secretario General de la Presidencia de la Nación del 

momento, Dr. Osear P ARRILLI.-

Buena parte de esa información ingresó por sobre cerrado por la 

Mesa General de Entradas de Balcarce 50 y otra parte fue entregada en mano al Dr. P ARRI­

LLI, por lo que esa información debería encontrarse en vuestra Secretaría General.-

Debido a haber firmado sendos acuerdos de confidencialidad con 

la Comisión Bicameral sobre los detalles de la información recabada, buena parte de la 

información fue compartida por los senadores con vuestro predecesor en el cargo.-

Desde hace años mantengo copia de todo lo informado en lo que 

los informáticos llamamos La Nube en Internet (un espacio computacional de encriptado muy 
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seguro, ubicado fuera del país). En caso de que algo malo me llegara a ocurrir, había dejado 

instrucciones precisas a mis abogados sobre la difusión del material; ya que una vez fallecido 

o desaparecido todo acuerdo de confidencialidad fenece.-

Queda claro que estas actividades se realizaron bajo un contexto 

muy sui generis con las cuales se tomaban las acciones de inteligencia en nuestro país en 

aquella época, anterior a la vigencia de la actual Ley Nacional de Inteligencia. Los CEO's de 

las empresas (en mi caso: TGS y TGN) sospecharon de nuestras actividades cuando vieron 

que la Comisión Bicameral y el Ejecutivo Nacional se manejaban con información (demasia­

do certera para su gusto) sobre cuotas de producción, análisis de componentes de combus­

tibles y gas (que era lo que exactamente pasaba por los gasoductos), informes de accidentes y 

derrames y demás información marc?das por las empresas como confidencial o secreto.-

La información entregada oficialmente al Estado por las empresas 

divergía en gran medida con la recabada en el campo y en los sistemas SAP (en mi caso con 

TGS yTGN).-

La actuación del Cr. Alberto ABAD (nombrado en las multino­

tas de fechas 21/06/2016 y 11/08/2016 adjuntas a la presente) ha sido en la forma de pago de 

mis tareas, la cual fue con crédito fiscal. Al cual se le ha requerido libere la información sobre 

las órdenes ejecutivas firmadas en 2004 respecto a esos pagos. Ya que la AFIP nunca (desde 

2004 hasta 2015) me hizo reclamo ni cuestionamiento alguno sobre mis créditos.-

A lo largo de mi vida impositiva he tenido 4 fiscalizaciones (dos 

de ellas ~n 2004 y 2007); y en ninguna de ellas la Agencia Sede Tres Arroyos de la AFIP hizo 

cuestionamiento alguno. Resulta extraño que los agentes de la Agencia Sede San Juan de 

AFIP pasen por encima de las fiscalizaciones anteriores.-

Por la presente quedo a vuestra única y entera disposición por 

cualquier consulta o pedido de mayor información. 

Me despido saludándole muy atenta y cordialmente.-

"'
1
" ~ '\, f,1, h A . 

_ ?.i::&lí.llll ,..,ó· 
1 
~OLDlJ 

1, ·~ j ~·' CUIT 20-17879993-3 
1 ' U1.1 l. " ,,_ rú 1512 norte Bº Misiones - San Juan 

(le$~"° ~ 5400 San Juan 
º'~.' ~r ~.ul - l 1{..._ ~ Cel.: 2645631024 

Afti"~¡) ... <' 
/"~ .,.., .. 

.. _1~~ 
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A.OMIN5TRACION F&C &:RAL.. 

F. 206 
MULTINOTA IMPOSITIVO Sello fechador de recepción 

Fcódigo del trámite solicitado 
(ver detalle al pie): 

1.9.11 

Domicilio: 
Perú 1512 norte - Bº Misiones, Capital. 
5400 - San Juan 
Tel./Fax/Correo Electrónico: 

2645631024 

Clave Única de Identificación Tributaria 

20-17879993-3 

Apellido y Nombre o Denominación 

Miguel Angel Boldú 

Uso DGI 
Nº Sist. Control de Trámites/Destino: 

Señor/~/ ~IMM/~ Director General de AFIP Cr. Alberto ABAD 

SE PRESENTA - LO QUE EXPRESA - ADJUNTA DOCUMENTAL - REQUIERE INFORMACIÓN 

Estimado Sr. Director General: 

Me dirijo a Ud. con el fin de informar lo actuado en el Requerimiento adjunto, y ponerlo en conocimiento de lo expresado en las multinotas aquí 

presentadas (en particular las multinotas de fechas 21/0612016 y 11 /0812016) las cuales doy aquf por totalmente reproducidas brevitatis causae 

En las mismas Ud. es nombrado como firmante de certificados de crédito fiscal en las circunstancias relatadas en las respectivas multinotas 
w 
~ (presentadas en calidad de Declaración Jurada en la Regional San Juan) y en las cuales se sugirió a los agentes fiscales actuantes consultar 
~ 
::::> m 

~ 
a Ud. formalmente y en forma expresa sobre las órdenes ejecutivas por Ud. firmadas en los actos relatados; principalmente los que tienen que 

ver con la Decisión Administrativa 66912004 tDA) y con las acciones encargadas por los miembros de la Comisión Bicameral de Energia y o 
{.) 
¡¡j Combustibles que renegociaron los contratos petroleros y gasiferos con las empresas petroleras del momento informadas en las multinotas. 

~ 
~ 
o 
~ 
{.) 

:J a. 
::::> o . 

Dado que yo reportaba mis actividades a la Senadora Luz Maria SAPAG en forma directa, y ella me ordenaba llevar la información recabada 

al lng. José Luis GIOJA y al Secretario General de Presidencia Dr. Osear Parrilli; elevaré copia de los presentes al actual Secretario General 

de la Presidencia de la Nación Sr. Femando de Andreis para su información. 

Por lo expresado ut supra, REQUIERO tenga a bien informar sobre tales ordenes ejecutivas firmadas por Ud. En caso de negativa, estime ha-

~ cerio en forma expresa y CONFORME A DERECHO. 

:s 
~ 
~ 

~ 
i] 
oc o 

Quedando a vuestra entera disposición, saludo muy cordial y atentamente.-

Documentación que se adjunta (detallar): 
- REQUERIMIENTO F.860011Nº0160002015067432904 
- MULTINOTAS de fechas 17/0612015, 16/06/2016, 21/06/2016, 11/0812016 y 26/09/2016 

Lugary Fecha: Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 11/1012016. 

TRÁMITE 
Ampliación porcentaje impresión facturas 
Solicitud constancia de inscripción 
Impuestos Internos: certificaciones varias 
Solicitud vista de legajos o DDJJ 

c.QQloo 
1.4.6 
1.5.15 
1.6.1 
1.9.1 

MIGUEL ÁNGEL BOLDÚ 
CUIT 20-17879993-3 

TRÁMITE 
Consultas varias por escrito 
Reconocim. capac. económ. p/discapacitados 
Solicitud copia DDJJ SIJyP 
Trámites no clasificados (aclarar tipo) 

c.QQloo 
1.9.3 
1.9.4 
1.9.10 
1.9.11 

Tipo de trámite no clasificado: SE PRESENTA· LO QUE EXPRESA· ADJUNTA DOCUMENTAL - REQUIERE INFORMACIÓN 
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Hoja 1 de 1 

.&1r111. 
,..,,- - J': 

' 
C.U.l.T JC.U.1.UC.D.I.: 20-17879993-3 . 
Apellldo y nombre o denominación: 
BOLDÚ, MIGUEL ANGEL 

' ' F. 206/1 USODGI 
MULTINOTA SELLO FECHADOR Dependencia: 771 

1 1 IMPOSITIVO 
. .,, 

'if ¡:..Gr" ' -DE·RECEPGLON ·----
" 

~micilio: _\ rtC~~--::- - • 
~!' .1~? ~2:·1ob!o~h," ~m 1orre: - Piso: 1° Dto/of/loc: A Manzana: - ~ad:Rivadavia Provincia: San Juan C.oostal: 5400 

NO Slst. Control de Tramites/Destino: 

Senara jefa da Agencia 
SE PRESENTA · LO QUE E.YPRESA- OFRECE PRUEBA- PETICIONA. 

Mlgu!I Angel Roldú DNI Mº 1~'.879.993, CUIT Nº 20-17879993-3, por t;lerecho propio, con patrocinio letrado, con domlcilio legal constituido en el 
~tw10 !"r'r:<ir.o de •<:1 Ora 1 ifl•nma Oretiano Gramaje sito en calle Laprida N• 70 oeste Oñcina 3 - San Juan Capital y con domlcllio real en calle 
Po:.>-'-Jas • 555 Nei :s 9• Mi.iin11es, C:ncepción ·San Juan Capital, me presento a Ud. para expresar lo siguiente: 

1. PERSONE:RÍA: 
Que 'lengo a Ud on la personerfa invocada, la cual acredito presentando mi Documento Nacional de Identidad Nº 17 .879.993.-

2. HECHOS: 
Que el dla 03/0612015 soy cihdo por el Sr. Vicente Daniel Salinas a las oficinas de la División Investigación de esa Agencia Sede y de la Dirección 
Regional San Juan a los fineE de informarme que se emitió un dictámen legal que rechazaba el planteo de nulided procesal de fecha 08108/2014, 
aduciimd,;, -l>tly(m ;:,IS;·. Saí1i1ds- .:¡i...e mi Acc,dente CefeOro Vascular (y es estado generado por este) no generaba incapacidad; y para reiterar el 
requerimiento original.- • 
Que un facJ;ci ·10106/2015 pre.;ento rnulti11ota requiriendo copla del dictámen legal a pedido de mi letrado para su cotejo y debido conteste, 
requ.::irtm:enu.; qu;; _,sa Agé;<.::ia Sada a(m no ha cumplido.-
Qua, ¡;<>i' otro. parta, cebo Informar a Jd. que la documental solicitada en los requerirniantos no se encuentra en mi poder; la cual se encuentra en 
poder de dos ex socios mios que se niegan a restituirme con motivos extorsivos. Tal situación ha sido debidamente denunciada en su momento ante 
las autondaaas policiales de 13 Comisaria 4º de la Pollcia de San Juan y actualmente está radicada en el Primer juzgado Correccional de San Juan a 
cargc. de lél Fiscaha Co:n1ccic nal N" 1. Ante quienes se han solicitado las medicas pertinen.as para el recupero de la totalidad de la documentación 
que tanto ILLANES como MERELES tienen en su poder. No solo la documental Impositiva, sino también documentación personal.-
Aporto copla de la denuncia cel Sumarlo Prevencional Nº 246115, de la Ampliación de Denuncia presantada en sede policial, donde se denuncia el 
hecho elo.tors'110 da ILLANES ,. el 1l0querirnlento al Sr. Jefe de 1a Comisa1ia 4• ¡:¡ara que remita el Sumario Prevencional Nº 246115 al Juzgado 
competente. 1u99., qus se 11e11cleran los plazos ,eg¡¡¡;es para su remisión al Sr. Juez .• 

3. PET;CIOl~A: 

,_ 

Qu;; ,;slil ¡oa;;e mfü1re. al mq .. v:i;imiamo de entrega de la copia del dictámen legal ut supra rr.t:tncionado para su cotejo y debido conteste por parte de mi 
letn:i''º actua1iui.-

Qus anta til c1;wo de un t1ipolt1tico re<.tia;:o a 1& presame, hago la pertinente RESERVA LEGAL en defensa de mis derechos.-

Quélla uu. Oti..:ioüo1ílGlilt1 notificada.-

TRAMr-E 
AIT' ~liac:ión pcrcer· taje impr.:-~!ón facturas ............... . 
Solicitud ccn::;tancia de inscr·pción .......................... . 
Impuestos .ritemos: certíiicadones varias ............... . 
Scilc!tu: v;:r . .> de ;aaaios o ~D.JJ . ......................... .. 

CODIGO 
1.4.6 
1.5.15 
1.6.1 
1.9.1 

TRAMITE 
Consultas varias por escrito .................................................. .. 
Reconocim. capac. económ. pi discapacitados .................... .. 
Solicitud copla DD.JJ. SIJyP .................................................. . 
Trámites r.o clasificados (aclarar tipo) ................... : ............... .. 

(tJ" /1. ¡¡//}A 
~IGUEL ÁNGl:L BOLDÚ 

CUIT 20-17879993-3 

CODIGO 
1.9.3 
1.9.4 
1.9.10 
1.9.11 





¿1[?01)7 DU'Q[J7 [6[}'0[17 ¡)[J?[p ljH~ AtAffttJ9tenl_~[fJ9sni!Jie;'!Dlie~~ 
Nº 0160002015067432904 

F. 8600/I 

Apellido y Nombre o Firma o Razón Social: 

ORIGINAL para la Administración Federal 
DUPLICADO para el Contribuyente 

REQUERIMIENTO 

BOLDU MIGUEL ANGEL 

Domicilio: AREA 6 - MNBK 316 

C.U.l.T. Nº: 20178799933 

Piso: Dpto.: A CP: 5406 Loe.: RIVADAVIA 

Ref.: Ol-1414362 

·Para verificar el cumplimiento dado a las leyes de impuestos cuya recáudación está a cargo de esta Administración Federal, se 
requiere: 

1) Nota en carácter de declaración jurada con: a) la descripción de la/s actividad/es desarrollada/s: domicillo/s donde se desarrolla/n la/s 
actividad/es comercial/es; y fechas de incio y baja de cada una; b) detalle de los bienes registrables y/o de su propiedad que tiene afectados a la 
explotación de sus actividades adjuntando la documentación respaldatoria de los mismos (escrituras, boletos de compra venta, etc); c) nombre Y 
apellido, CUIL/es y fecha de Ingreso de los empleados bajo relación de dependencia (en caso de corresponder): d) detalle de las entidades 
bancarias con las que opera, indicando denominación y/o razón social, Nº y tipo de cuenta; 
2) Exhiba originales y aporte copia de los Libros l.V.A. Ventas y Compras por los períodos Enero de 2014 a Septiembre de 2015; poniendo a 
disposición del personal actuante los comprobantes respaldatorios tanto de las ventas como de las compras. 

A. 3) ~~ta en car~cter de d)ec!~r!ic~?.". jurada indicando principales pro~~~~~!~~.com<?}~~,,t.~!!1~.!~~J>rlncl.P.!lJ!~;J~~~~~ coi;r~;>,~,".~!~.n,t~s a los periodos 
.... lna adosen e punto 2/Jrece ent ~ :r ""- "'~ '"') ("'"'''""'"""·' "'" ·~ f''''""'. ··"· ·· 1; ~,. .. ~·· """'·'·".¡?-

Dicha información debfá ser prese~ada de acuprdo a lo eslaq!e~ido por l~'' Re5i?lución G.ener~ N1,1128/2001 (A~I~) suscripta E!P todas sus fojas 
por titular o apoderad9f pa~a lo cual ~ deberá a~ompañar el ins~g.que as¡¡ lo acrechte. :~ 1f . . l~ 'l l .. , 
Se le otorga un plazq;de diez (1 O) dlf,f hábiles para dar cumpÍl,mlll!.QtQ~~ lo requerido deblendq(poP,er a d1sposlc1qn ,\a documeplal en el dom1c1llo 
sito en calle Mitre ~f'1 este 1 º Piso ~·ª'l~ Cluda1 de San Juan.~;r~I. 42~1$359 ~. . :~ l ;~ 1J )' 

/ /", f,J 1 11 !¡' 
'<!!=' ~r'. , . ::; :S< • •• ·,::~ 
l~l :~ -ot11·--~~·· ...• ., --- .. ,,: ~i0.::f. .. ;.~.¡ : ::,~. :;;•(;.~_;~-~)::¿_k :\::·.,._; :·~>·i;·.,.;. ~" ~ ;,;:_; -~-;-: •. ·>.;;\:'•,;·,.,. :-:;·:) 

i~ . . .. l'"""'""'"""'""' 
~<i<$\1$<!.~<ii-,t~(!&f"$ 

. c:n~ 

El presente requerimiento se formula en uso de las facultades conferidas a esta Administración Federal de Ingresos Públicos por los 
arts. 33 a 36 de la Ley Nº 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones) y el art. 1 º del Decreto N° 618/97 y bajo apercibimiento de lo 
dispuesto en los art. 39 y 70 de la misma Ley. 

Todo lo requerido deberá ser presentado al o a los funcionarios actuantes --=C:...:J::!..!..:~---.1.....c:o...i...:~,;;==¡....;...-i""""""..::1. ·-

s,.,J,J2º , '" ' ,, I ?.o1"· 
Lugar y Fecha 

RECIBIDO POR: 
Aclaración de Firma-----------

Carácter ______________ _ 

Doc. De Identidad-------- ---

Es c...o Pt/J j Ah )y.1GUEL ÁNGEL BOLDÚ 
~,íl CUIT 20-17879993-3 

/~CI- .. .JJJ {l01UF ¿~rffIP .[b[Wffi7 /11JlIP [;Jll1lllár ~~GUre~jéJct~~1o(íl{~l~clo . ORIGINAL 
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Hoja 1 at 

F. 206/I j ~· ..... Uió.DGi 

MUL.TINOTA · 
1MPOsmvo 

" ...... . 
! 

.. ~ Sist. Control ele TtAn:11tn/Oelllno: 
; ' .... . 

' ,, 

IDocud'8ntac16n quU•JICllH'npalla (cMúllar): ' .· ' :'i. r ','· ;i. , .. ·• ' ' .•.• ' ' 

1) DECLARACION JUfW>Ai A) DEACTMOADES DESARffOIJADAS{FECHAS'D&INICIO Dli'CADAACTIVIDAD. 8) PRINCIPALES CLIENTES 
DE CADA ACTIVIDAD; C)°DETAIJJ!-OE91ENES REGl~S,','O}DETAL~~?CUENf~.;~~IAS · 

. - , :· /;. ".f;,;'-:':'· ~-·.-+'}=\" - ' _,.: __ , 

2) LIBROS IVA VENTAS.)' FACTURA$ OEVENTASPERJODQSE~2014A,,~~1~()11k ,.;: 
, - _,.,._... - :.·:>\;;···· ,_-.',::·:~----.': :'_···'':< ':f::::<---~~ .··. . :r=·: ... , ... : 

$)LIBROS IVACOMP~OOOS ~-~fjt A DICJ~~~~16 '.;.\ !.·,· ' , .· ., 

4) RECIBOS TIPO. "Ar EMITIDO$, PUNTOS DE VENTA N* 0004 Y rf"0006 

5) AL.TA TEMPFlANA IU.ANES.URofO 
··--.k ·,_.' . ,,. 

6) DOOUM&NTActoH'~~~iONoAAtA · 
.... ·;;.· 

• 7) DECLARACION Jl.IRAIJA.DEJ:XTRAVIODE OOCUMeftT~QN,,; ::; 
. .:<·. 

8) ~OPIA 8UMAJUOeuiTlf5;'~CllfEREy;e. OU~IUAB~,. , ' 

9) AMPUACION DENUNCIA C/ MERELES OSCAR FAS!A.'4 

10) CERTIFICADO DE DESTINATARIO DE PAGO PROVINCIA DE SAN JUAN 

11) FACTURA DE COMPRA A NO 0003-505 Y REMITO L t E LABORATORIO IN9 EUECTRO S.R.L. 

12) FACTURAAOOOM3 VOOOC..UPOR CSSlON,DEDERECtmAllTUL0.~1\ATQALI E LABORATORIO ING ELECTRO S.R.L. 

13) FACTURA A 0004-28 POR CESJON DE DERECHOS p,'.muLo Gfli\TUO"O A '4ERELES t.MRIA DEL CARMEN y CONTRA TO Df CESION DE 
DESECHOS. ' 

14) ~CURSO DE HECHO BUFETE INCUSTfllALARGENTJ~ $.A..O/ ENAFIP DGIS/ DIRECICION GENERAL IMPOSITIVA. ·CORTE SUPREM,t 
DE JUSTICIA DE LA NACION.· 

15) EPICRISIS MINISTERIO DE SALUD PUBLICA • H.D. DR. G. RAWSON ·SERVICIO DE CAROIOLOGIA 

16) PROYECTO CAMPO LOS MEOANOS 

17) COPIA t>E CHEQUE.EMITIDO POR S11.VAJO$E ALBERTO (~CHAZADO. SIN FONDOS) 

16/06l2016 

TRAMITE .. (¡,)¡;' 

Ampliación porcentaje Impresión factu,., :J!:;~~ 
Solicitud constancia de inacripc!ón ............ ............. .. 
lmpueetoe tntemos: oartlflcaclonea vartaa ... - ........ . 
Solicitud vi.u. de legajos o OD.JJ . ..... ~ .. - ........ ..,.,..~ 

• 

CC.:>IGO 
14.6 

U.16 
1.6.t 
1.9.1 

1 
TRAMITE 

Consultas varias por eacrlto ................. ~ ........... : .................... . 
Reconocím. Cllplle. económ. pi diacapacitadoa .................... .. 
Sollcitud oop!1 00.JJ, SIJyP ........................ - ........................ . 
Tlitnlles no olaalfic:adoa (adarar tipo) ...... .., ........ ~ ............. , ... . 

f-5 Cdt}J. ~.~ MIGUEL ÁNG~L SOLDÚ 
CUIT 20· 178 79993-3 

CODIGO 
1.9.3 
1.9.4 

1.9.10 
1.9. 11 

consu
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MULTINOTA IMPOSITIVO 

( Código del trámite solicitado 
(ver detalle al pie): 

1.9.11 
Tel./Fax/Correo Electrónico: 

+54 264 563 1024 

Señor I a Jefe de División/ Agencia/ Distrito/ Receptoría: 

División Fiscalización Nº 1 - Dirección Regional San Juan AFIP - DGI. - Cdra. Natalia Olivier 

Estimada contadora: 

Clave Única de Identificación Tributaria 

20-17879993-3 
Apellido y Nombre o Denominación 

Boldú, Miguel An9$1 . . 

'Me dirijo a Ud. para hablar, no de las cosas gue cree saber de mi sino, de las cosas y hechos gue por cierto desconoce. Lo hago por escrito 

porque algo que perdí con los ACV's es la elocuencia del habla y algunas lagunas para encontrar las palabras hacen la co'\versación un 

w poquito exasperante, por lo menos para mi.-
t-z 
w 
~ 
lD 
1i' 
~ 
o 
(.) 

Años de cursos de oratoria, algunas áreas del 60nocimiento y el recuerdo, sumado a la sensación del gusto (me da lo mismo un helado de 

chocolate que una milanesa) se perdieron en segundos con ese bendito coagulo paseando por mi cerebro dos veces.-

Actualmente estoy volviendo a trabajar para estudios jurídicos como procurador, a pedido de varios abogados; y noto que va~~s de mis 

~ habilidades aún no se perdieron (y espero sacarles provecho hasta el dia que se vayan).­
< 
ll'. e: El porqué le cuento esto (y todo lo que voy a expresar en estas páginas) es para que quede registrado en algún lado. Aunque existe el hecho 

g _de que mis celosos abogados tienen un sobre con una serie de instrucciones a seguir sobre los temas que aquí hablaré, para el momento 
<( 
0 
:.¡ 
a. 
::i o . 
a. 

que algo me llegase a ocurrir por mi salud.- . . 
En este punto deseo aclarar algo, la primera vez que su compañero (no recuerdo su nombre) me llamó a mi celular, yo estaba internado en el 

s; sector de Neurocirugia del Hospital Rawson con mi primer ACV. Lo atendi lo mejor que pude y le dije que pasarla por la AFIP cuando saliera 
<t. 
...J 

<: 
ll: 

e: 
del Hospital. Cosa que hice 5 días después que me dieran el alta, ese dia me notifiqué de un requerimiento y charlamos de algunos' temas.-

A los dos días pasé por el estudio juridico donde antiguamente prestaba tareas de procuración, para firmarles a mis abogados un poder 

~ general de administración para que llevaran todas mis cosas hasta tanto volviera a recuperarme, y les comenté de mi visita a ra ':A.FIP y del 
a 
~ requerimiento.- t1 

Ellos me explicaron mi situación y originaron la multinota que presentamos exponiendo mi situación médica del mamante>, tal situación médica 

generaba situaciones legales que su compai'lero (siendo Contador Público) no comprendió (justamente por el hecho de no ser Abogado), 

pero que como funcionario público estaba en obligación legal de acatar.-

Unos tres meses después tuve mi segundo ACV y la historia siguió.-

( Documentación que se adj1,mta (detallar): 
1 l -Un pendrive con 7 Gb. de información sobre mis actividades. 

LugaryFecha: San Juan, 20/06/2016 

Firma del contribuyente o respotisable 

íJ/l.A MIGUEL ÁNGEL BOLDÚ 
CUIT 20-1zM2203 3 

( TRÁMITE c.QQ.loo TRÁMITE 

1
, Ampliació(l porcentaje impresión facturas 1.4.6 Consultas varias por escrito 

1 
• Solicitud constancia de inscripción 1.5.15 Reconocim. capac. económ. p/discapacitados 

l Impuestos Internos: certificaciones varias 1.6.1 Solicitud copia DDJJ SIJyP 11 
Solicitud vista de legajos o DDJJ 1.9.1 Trámites no clasificados (aclarar tipo) 

cJmJ.G.Q 
1.9.3 
1.9.4 
1.9.1t 
1.9.11 

IT ~ ~pode trámite no clasili.cado: __ P_r_e_s_e_n_ta_c_ló_n_a_F_is_c_a_liz_a_d_o_r_a ___________________ _ 

f 5 CPfl/l . ¡/ j/b MIGUEL ÁNGEL B~LDÚ 
{7 CUIT 20-17879993-3 

/j 
.... 

Miguel
Resaltado





.. 
.· 

Clave Única de Identificación Tributaria 

r:;m:c:r.uoo 1\:21 20-17879993-3 

:D. · .. ' i . ·~-,,-~"·.-.~ . .,~~" Apellido y Nombre o Denominación 
D ~: ; ~· · · , .. , ..... ".,.. ¡ Boldú, Miguel Angel l"\CMNSTRRC:ION FB:J RFll~ 

C:J : 1 • 21 JUN 20í6 
1--------=,__,,...,.....,,..-------11 i~_ ~ .. • . 
1-------'F;.....;;.... ;;;;;;2_0_6'"-------u+·tc=· ""'¡ · ..... : ;.;.,::.· ........... ---...;.· .....;· ·;;,....· ' · -· _ :::_::....._· .• _.,.,_~ _·º -' ,_.·'·--1· , ªG:~~~~ial 717 h IHojaN' .2 .. deJ5-.: 

MULTINOTA IMPOSITIVO 1(<J S~l!Q-J~ct\ador:de.recéj:>cióri J\..1AN 

Código del trámite solicitado 
{ver detalle al pie): 

1.9.11 
Tel./Fax/Correo Electrónico: 

+54 264 563 1024 

Señor I a Jefe de División / Agencia / Distrito/ Receptoría: 

'· 

Existen principios legales gue los funcionarios públicos (como Uds.) deben seguir estrictamente para no contaminar el procedimiento 

administrativo. De mi parte le comento que, muchas veces las tareas de Inteligencia {de índole civil, militar, tributaria, industrial) se topan 

con que no pueden seguir hasta el punto deseado debido al Estado de Derecho reinante y a las leyes de procedimiento dictadas'.-

Y las pruebas o la información que conseguimos. no respetando los principios legai8s vigentes, no podemos utilizarla o transmitlrta a nuestros 

~ superiores porque el procedimiento que seguimos para llegar a ella no sirve. Se lo comento por vasta experiencia en el tema.-

~ Como acotación aparte, debo decir que esperaba recibir notificaciones en mi ventanilla electrónica, ya que tengo registrado ¡ni mail como 

~ Domicilio Fiscal Electrónico. Ya que hace varios anos que no resido ni tengo registrado el domicilio de Area 6 Mnbk. 3' · 1° Piso A del 
g' 
~ Barrio Aramburu. Situación que solucionaré en lo inmediato.­
u 
¡¡j Soy un técnico electrónico especialista en informática y comunicaciones, perito judicial informático, procurador por 23 anos, ex hacker desde 

~ mis 15 anos de edad y operador de inteligencia privado desde hace casi 30 anos.-

g Solo hablaré por mi y mis actividades, a fines de 1982 a mis 16 anos de edad fui detenido en un procedimiento del Ejercito en la.casa de un 
<( 

~ amigo donde tenlamos una computadora conectada a la linea telefónica con un modem acústico. Estabamos intentando entrar a la Red 
'1. 

~ Arpac (en ese momento una red nacional pero controlada por los militares). Quedamos detenidos en el Distrito Militar San Juan. Llamaron a 
'1. 
~ mi padre y le dieron a elegir a donde me mandaban: Ejercito, Marina o Fuerza Aerea. Mi padre era un técnico de telecomunicaciones de 
<( 

-:;_ ENCOTEL, conocido por los militares por haber sido el responsable técnico de transmitir en la Red TOR de telecomunicacione~ el discurso 
cr 
~ del Gral. Videla desde Caucete después del terremoto de 1977. El eUgió Marina y me enviaron a la Base Naval Puerto Belgrano, alll estuve 
.:.; 
~ detenido a disposición del Poder Ejecutivo Nacional por 6 meses. Luego se me dió la oportunidad de ingresar y terminar mis estudios.­
a 
!i¡ He pertenecido a un grupo de tarea• de personal con el mismo perfil y edad y operamos para el Estado Nacional para diversas fueizas.-

En lo que me tocó personalmente y entre muchas tareas, realicé tareas de inteligencia industrial a las empresas Transportadora Gas del 

Norte - TGN y Transportadora Gas del Sur .. TGS mediante infiltraciones y SIGINT. Tales operaciones se realizaron para miembros de la 

Comisión Bicameral de Energla y Combustibles del Congreso de la Nación (cuando el Sen. José Luis Gioja era miembro y vocal). 

durante las instancias de renegociación de los contratos petroleros y gasiferos entre el Estado Nacional y las empresas del Sector. 

Documentación que se adj~nta {detallar) : 

... Un pendrive con 7 Gb. de información sobre mis actividades. 

Lugary Fecha: San Juan, 20/06/2016 MIGUEL ÁNGEL BOLDÚ 
CUIT 20·17879993-3 

TRÁMITE 
Ampliación porcentaje impresión facturas 
Solicitud constancia de inscripción 
Impuestos Internos: certificaciones varias 
Solicitud vista de legajós o DDJJ 

COOJGQ 
1.4.6 
1.5.15 
1.6.1 
1.9.1 

TRÁMITE 
Consultas varias por escrito 
Reconocim. capac. económ. p/discapacitados 
Solicitud copia DDJJ SIJyP 
Trámites no clasificados {aclarar tipo) 

.cÓQlGQ 
1.9.3 
1.9.4 
1.9.10 
1.9.11 

Tipo de trámite no clasificado: __ P_r_e_s_e_n_ta_c_ió_n_ a_F_is_ca_liz_a_d_o_r_a _ ___ _ ___________ __ _ 

E 5 <...o/1A1!JJdJ/ !/, ~ . t/ ~ M~UEL ANGEL BOLOú 
CUIT-0·1 787 9993-3 

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado





1 
Código del trámite solicitado 
(ver detalle al pie): 

1.9.11 
Tel./Fax/Correo Electrónico: 

+54 264 563 1024 

Señor I a Jefe de División I Agencia I Distrito I Receptoría: 

.. 
Clave Única de Identificación Tributaria 

20-17 879993-3 
Apellido y Nombre o Denominación 

Boldú, MiguelAngel 

Uso DGI 
Nº Sist. Control de Trámites/Destino: 

Respondiendo directamente a la Senadora por Neugu6n Luz Marta Sapag con el Data Raw (información en crudo) y los inf0rme5 de 

análisis.-

Puede cotejar la informaaión pidiendo mi registro de ingresos al Anexo del Congreso de la Nación y al propio recinto del Senado, donde 

figuran mis entradas y salidas a las oficinas de la Sen. Sapag y el Sen. Gioja y en los papeles de trabajo de la Comisión en esa épaca.­

También puede cotejar dos accesos a ia Casa Rosada durante 2003 dejando documental relaeionadá a mis operaciones al Secretario w 
~ 
w 
>­
:J 
m 
~ 
!z o 
L' 

General de Presidencia de la Nación Dr. Osear Parrilli.- . 
Además de esas tareas, adquirl bajo la modalidad de leasing, un Servidor SILICON GRAPHICS SGI Octane, el cual se ha utilizado como 

pieza sensitiva de SIGINT en instalaciones de la Armada.-

¡¡j Otro equipamiento sensitivo ha sido adquirido por los demás miembros del grupo de tareas y puesto a disposición de ias FF.AA. para su uso 

~ 
if. 
o o 
<( 
u :; 
c.. 
:J 
o . 

en: Guerra Electrónica, sistemas de radar, telecomunicaciones y redes de alta velocidad.-

Gran parte de mis servicios me fueron pagados con crédito fiscal, por orden directa del Director Ejecutivo de la AFIP de esa época, el 

Cr. Alberto Abad; y estimo que este debe haber recibido tales ordenes desde una Instancia superior.-

De la misma fOrma se le pagó a todo el grupo de tareas; y hablo por mi, cuando digo que nunca durante la gestión del Cr. Alberto Abed 
c.. 
~ tuve reclamos o cuestionamlentos del i!lrea de Inteligencia Tributarla por estos temas. Tengo entendido que esa área de la AFIP (cuando 
<( 
...J 
<( 
el'.'. 

if. 

menos de las Agencias Sedes de Neuquén y Tres Arroyos) estaban informadas sobre el tema.-

Tal forma de pago -por parte del Estado- fue ppnsada dada la imposibilidad de ser rastreada externamente por terceros, y al blindaje dado por 

~ el secreto fiscal a toda la operación. Como verá, ese es el motivo principal de nunca haber tenido un contador qlje llevara mis libros, ya que 
Ci 
¡;; • < 

no podia hacerlo participe de tales actividades.-

Es decir, que desde Julio de 1994 se me entrenó en teneduria de libros y el uso de los aplicativos de la AFIP (tarea que fue una actividad 

registrada). Y en Enero de 2012 la AFIP m~ingresó obligatoriamente al sistema de Factljra Electrónica, cosa que me pareció muy bien.-

Por otra parte, ninguna de las nueve parejas que tuve (y mi actual pareja) ni mis dos hijas saben de mis antigÜas actividades. Solo velan (y 

les llamaba mucho la atención) que yo viajaba bastante y manejaba buen dinero sin despilfarrar.-

Documentación que se adjunta (detallar): 

- Un pendrive con 7 Gb. de información sobre mis actividades. 

LugaryFecha: San Juan, 20/06/2016 

TRAMITE 
Ampliación porcentaje impresión facturas 
Solicitud constancia de inscripción 
Impuestos Internos: certificaciones varias 
Solicitud vista de legajos o DDJJ 

~ 
1.4.6 
1.5.15 
1.6.1 
1.9.1 

MIGUEL ÁNGEL BOLDÚ 
CUIT 20-17879993-3 

TRÁMITE 
Consultas varias por escrito 
Reconocim. capac. económ. p/discapacitados 
Solicitud copia DDJJ SIJyP 
Trámites no clasificados (aclarar tipo) 

~ 
1.9.3 
1.9.4 
1.9.10 
1.9.11 

Tipo de trámite no clasificado: __ P_r_e_se_n_t_a_c_ió_n_a_F_is_c_a_liz_a_d_o_r_a _____________ __..,._. ___ _ 

MIGUél ÁNGEL BOLDÚ 
~~íT)~o~ 1 7 a7 9993~3 

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado





r, ,, Clave única de Identificación Tributaria 

\,.. 20-17879993-3, 
,,.,, ... , . .•.. "'""'''"""'~·-·--.=· .. ,·~-""t 1-A-p_e_l-lid_o_y_N_o_m_b_r_e_o_De_n_o_m_i_na-c-ió-n--; 

2 \ . j UN. 20 '\6 \' Boldú, Miguel Ang~I 
. :. .. -.. - ~. ~;:--(> !---------------; 

F\CMINISTFitAOON FECEFil:PtL.. 

., l 

F • 206 , . . 1'1 . .. ". 'l! p.N . ' De0:~~~ial 1 l 7 h 1~oja ~· .4 .. de--~~ 
MULTINOTA IMPOSITIVO Sellqfechadórde ·recepbión . ------------------- ·) ----.... , -------..,,.,.....,.......,,..,,.......,,. .. , .. 

! Código del trámite solicitado 
(ver detalle al pie): 

1.9.11 

Domicilio: PosadaS''t5'55 norte ·_ Capital 

Tel.JFax/Correo Electrónico: 

+54 264 563 1024 

Señor J a Jefe de División J Agencia J Distrito J Receptoría: 

Uso DGI 
Nº Sist. Control de Trámites/Destino: 

Sobre mis actuales actividades desde mi traslado a San Juan en 2008 hasta la fecha han sido comunes y normales, ofreciendo bienes y 

servicios entre esas fechas a la Fuerza Aérea Argentina, Ministerio de Agricultura y Ganaderlll de la Nación, Fundación' Argenlnta 

(Fundación del INTA), Gobierno de la Provincia de San Juan (Ministerio de Gobierno, Ministerio de Minarla, Dirección Provincial de 

"".:urismo, Ente Provincial de Energia) y las Municipalidad de Tres Arroyos, Organismo Descentralizado de Claromecó, Municipalidad de 

w Zenda, Municipalidad de Santa Lucia y Municipalidad de Rawson.-
1-z 
w 
>­
:::> m 
ii' 
~ o 
(.) 

Soy proveedor del Estado Nacional, Provlicial y Municipal en todas mis actividades inscriptas. Por lo que todas las traneacciones 

" y pago bancario.-

¡¡j Que la actividad desarrollada con la empresa Gestión Integral S.R.L. consiste en la prestación de servicios subcontratados por la firma 

~ g: NEC S.A y cuyo destinatario final es el Ministerio de Educación - Provincia de San Juan. Tenemos a nuestro cargo la Red Inalámbrica 

b Conectar Igualdad, la activación y mantenimiento de las netbooks del Programa Nacional y el mantenimiento de Impresoras de la 
~ 
s,,i 

1i'. 
:::> 
Cl 
' o.. 

administración pública C?Bntrallzada y descentralizada provincial y laa escuelas primarias y secundarlas de la Provincia de San Juan, 

entre otros. Le ruego tenga a bien solicitar al Ministerio de Educación provincial los expedientes de pagos pertinentes.-

9f Debo informar que actualmente el esbJdio juridico está preparando vla de cobro ejecutivo a mis siguientes clientes deudores: 
<( 
_J 

~ 
g: 

~ a 
~ 

CUIT Denominación Monto+IVA 

30709852821 Surmat S.R.L. $ 1.315.959,70 

20170517440 Prudkin Osear Alberto $ 1.135.901,54 

30711803951 Sergib Gonzalez S.R.L. $ 1.837.775,21 

20230415413 lbañez, Lázaro Alejandro $ 634.919,31 

24316156033 Bronstein Giner, Daniel $ 34.999,98 

30708626445 Natalio S.A. $ 78.650,00 

Total $ 5.038.205,74 

Documentación que se adjuota (detallar): 

- Un pendrive con 7 Gb. de información sobre mis actividades. 

LugaryFecha: San Juan, 20/06/2016 

TRÁMITE 
Ampliación porcentaje impresión facturas 
Solicitud constancia de inscripción 
Impuestos Internos: certificaciones varias 
Solicitud vista de legajos o DDJJ 

CÓDIGO 
1.4.6 
1.5.15 
1.6.1 
1.9.1. 

Presentación a Fiscalizadora 

. (5 GDPt/O !/~\ . . 
f/MIGUEL ÁNGEL BOLDÚ 

. CUIT 20· l 787 9993-3 

. , ... 

MIGUEL ÁNGEL BOLDÚ 
CUIT 20-178 79993-3 

.c.ó.o.J.oo . 
• ·1 .9.3 

1.9.4 
1.9.10 
1.9.11 

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado





.. .. 

Código del trámite solicitado 
(ver detalle al pie): 

Domicilio: Posadas 1555 norte - Capital Uso DGI 

1.9.11 
Tel./Fax/Correo Electrónico: 

+54 264 563 1024 

Señor I a Jefe de División / Agencia I Distrito J Receptoria: 

Se le remitirá copia de. las presentaciones judiciales realizadas en cada caso.-

Nº Sist. Control de Trámites/Destino: 

Que, haciéndole caso a Ud. sobre la necesidad de buscar un éontador, he optado por el Cr. Andrés Pantano para gua lleve mi documen-. . 

!ación. Salvo todo lo anterior a 2008 por los motivos expresados ut supra.-

re mi falla en haber emitido Recibos Electrónicos A como comprobantM de papo de facturas, voy a subsanarlos con la emisión de 

u : . Notas de Crédito A y procederé a reemitir los recibos de pago de facturas a los clientes afectados en talonarios de Recibos impresos. 
~ z 
w 
>­
::::> 
ID 
¡¡: 
~ z 
o 
(_) 

También procederé a realizar las rectificativas de mis Informes de comprobantes de venta de los meses afectados.- . 

Cualquier otra discrepancia que pueda detectarse, me comprometo a realizar las modificaciones y rectificativas que Ud. crea convenientes.­

Dado que tiene hasta mediados de Julio bara ver mi caso, le adju~to un pendrive con 7 Gb. de información resumida ·de mis actividades, el 
~ 

¡¡j cual doy aquf por enteramente reproducido; sin contar lo que me solicite en el pertinente requerimiento.­
<( 
o:: 
~ 
b 

5 
:::; 
Q_ 

::J 
CJ 

Q_ 

;:;: 
<( 
<( 
-' 

Quedo a su entera disposición y saludo muy cordialmente.-

Documentación que se adjunta (l:letallar): 

- Un pendrive con 7 Gb. de información sobre mis actividades. 

Lugary Fecha: San Juan, 20/06/2016 

TRÁMITE 
Ampliación porcentaje impresión facturas 
Solicitud constancia de inscripción 
Impuestos Internos: certificaciones varias 
Solicitud vista de legajos o DDJJ 

~ 
1.4.6 
1.5.15 
1.6.1 
1.9.1 

Presentación a Fiscalizadora 

TRÁMITE 
Consultas varias por escrito , 
Reconocim. capac. económ. p/discapacitados 
Solicitud copia DDJJ SIJyP 
Trámites no clasificados (aclarar tipo) 

CÓQJ.00 
1.9.3 
1.9.4 
1.9.10 
1.9.11 





---

F. 206/I 
MULTINOTA 
IMPOSITIVO 

.. ~~;~.,.,~Dü \· l'.!-1 

- ~ \. ,. 

' . Hoja 1 de 3 

.U.l.T./C.U.l.UC.0.1.: 20-17879993-3 

USODGI 
encia: ' 771 

norte Nro: 1512 Torre: -- Piso: Dto/of/loc: Manzana: -- Localidad:Ca ital Provincia: San Juan C. ostal: 5400 

Trámite no clasificado: 

1 Tel./Fax/E-mail: 
+54 264 5631024 

Presentación a Su ervisor de Fiscalización 

Señor jefe de División 
DIVISIÓN FISCALIZACIÓN - AGENCIA SEDE SAN JUAN 
Attn.: Sr. Supervisor José Esteban HERRERA: 

Nº Sist. Control de Trámites/Destino: 

La presente tiene por objeto aclarar diversos puntos sobre lo hablado en nuestra entrevista del día Lunes 01 de Agosto ppdo. por los dos puntos de 
interés generados en mi fiscalización (de acuerdo a vuestros dichos).· 

' 'bre el origen de mi crédito fiscal, fuera de -en honor a la brevedad- dar por reproducido lo expresado en mi anterior multinota; debo informar que el 
_ ,;mo fue entregado -tanto a mi como a otros colegas que realizamos tareas de inteligencia par~ la Comisión Bicameral de Combustibles y Energía­
bajo órdenes expresas del Sr. Director Ejecutivo de la AFIP Cr. Alberto ABAD en el mes de Mayo de 2004 (fecha más exacta no viene a mi memoria). 
El cual recibió a su vez esas órdenes de instancias superiores.-

En septiembre de 2003, la ONTI (Oficina Nacional de Tecnologías de Información) convocó a especialistas en seguridad informática de diversos 
ámbitos, con el fin de conocer sus opiniones respecto a la necesidad de contar con una estrategia de seguridad de la información para el Sector 
Público Nacional (AFIP, SIGEN, ANSeS, DNPDP, AGN, entre otras). 

En dicha reunión se convino como primer paso propiciar el dictado de políticas y procedimientos de seguridad por parte de cada organismo que 
compone el Sector Público Nacional, para lo cual se conformaron grupos de trabajo con el objeto de formular un "Modelo de Política de Seguridad de 
la Información" que sirviera de base para la elaboración de las políticas correspondientes a cada organismo. 

A fin de propiciar la adopción de dicho modelo, el día 22 de Diciembre de 2004 se publicó en el Boletln Oficial la Decisión Administrativa 669/2004 
(DA), la cuál establece en su artículo 1 º que "los organismos del Sector Público Nacional comprendidos en los incisos a) y c) del articulo 8º de la Ley 
Nº 24.156 y sus modificatorias, deberán dictar o bien adecuar sus políticas de seguridad de la información a la Política de Seguridad Modelo, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días de aprobada ésta última". 

Respecto a la implementación de la política, la citada norma establece que las máximas autoridades de los organismos mencionados deberán 
conformar en sus ámbitos un Comité de Seguridad de la Información, que tendrá entre sus funciones, la de revisar y proponer a la máxima autoridad 
del organismo para su aprobación, la Polltica y las responsabilidades generales en materia de seguridad de la información. 

Asimismo, se establece que se deberán asignar las funciones relativas a la seguridad de sus sistemas de información a un funcionario de su planta, lo 
cual en modo alguno deberá implicar erogaciones presupuestarias adicionales. 

•diante tal política el Estado Nacional empleó y reconvirtió como asesores de seguridad y jefes de sistemas a antiguos hackers (algunos viejos 
"Cólegas de quien suscribe). Otros tantos operamos como contratistas de seguridad.-

Bajo esa tesitura los propios contadores de AFIP y de la Bicameral idearon esa forma de pago, de imposible rastreo por parte de organismos de 
inteligencia extranjeros, principalmente chilenos. Esto permitía trabajar con un cómodo margen de secreto en nuestra actividad real, manteniendo una 
actividad ficticia ante el común de la gente, seguros de pasar desapercibidos para la contrainteligencia extranjera (principalmente chilena). 

Sobre las actividades de contrainteligencia chilenas en nuestro país o sobre activos argentinos en suelo chileno tenga a bien leer el siguiente material: 
http://www.libertaddigital.com/mundo/g rave-incidente-entre-chile-y-argentina-a-causa-de-unos-espias-supuestamente-descontrolados-1276206781 / 
http://noticias.terra.com/noticias/procesan_a_espias_chilenos_sorprendiaos_en_consulado_argentino/act166900 
http://aeronoticias.com.pe/noticiero/index.php?option=com_content&vieY.r.=article&id=7544:el-espia-traidor-dio-informacion-sobre-el-ejercito-a.rgentino-pe 
https://es. wikipedia.org/wiki/Enrique_Arancibia_ Clavel 
http://www.elortiba.org/notapas1256.html 

1 Feoh• • 11/08/2016 

TRAMITE 
Ampliación porcentaje impresión facturas ............... . 
Solicitud constancia de inscripción .......................... . 
Impuestos Internos: certificaciones varias ............... . 
Solicitud vista de legajos o DD.JJ . ........................... . 

CODIGO 
1.4.6 
1.5.15 
1.6.1 
1.9.1 

MIGUEL ÁNC.~ EL J 
CUIT 20-1 7879993-3 

TRAMITE 
Consultas varias por escrito ................................................... . 
Reconocim. capac. económ. p/ discapacitados ..................... . 
Solicitud copia DD.JJ. SIJyP •. , .. ................. ............... ............ .. 
Trámites no clasificados (aclarar tipo) ............... .............. .... .. .. 

CODIGO 
1.9.3 
1.9.4 

1.9.10 
1.9.11 

MIGUEL ANGEL BOLDÚ 
C U_I~! 20-178 79993-3 
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IMPOSITIVO ¡~ 1· . DE RECEPCION .· '>t•H ·JA~ ~ 

·•;, -. o'• '---ir~~~~~~~~~~~~~~~~ ..... ~~~~.....,j~~.....,j 

Domicilio: 
Calle: Perú 

' . ) '..._----.J ~·, '; .. p -(_ ,.·\l·.t :...· _:,, ·.~.l1.t'...i.:.,\....IV "' 
lil i:,\ i)\\ii..>'-' '' ~~""-4 

norte Nro: 1512 Tome: --- ~Íso: Dto/~líZiiha~· .. :~:_:iocalidad:Caoital Provincia: San Juan C.oostal: 5400 

Código del trámite solicitado 
(ver detalle al pie): 1.9.11 

11 ~~~ 1 Nº Sist. Control de Trámites/Destino: 

Tl'ámite no clasificado: 
Presentación a Suoervisor de Fiscalización 

Sobre ataques a equipamiento de AFIP y su contratista principal (Microsoft S.A.): 
http://argentina.indymedia.org/news/2004/02/171444_comment.php 
https://www.microsoft.com/latam/techneUarticulos/tn/nov05-09.mspx 

Sobre mi actividad como Perito Informático: 
https:/twww .facebook.com/miguel.boldu/videos/10201962398397867 /?1=5939780421604305691 

~"'recuerda que la AFIP contrata hackers desde 1997: 
//www .seguridadenamerica.com. mx/noticias/de-consulta/secciones-revist-seguridad-en-america/noticias-sobre-redes-e-infraestructura-ti/22195-las-· 

hlfp://www.noticiasfiscalia.com.ar/2016/05/03/el-hacker-fue-suspendido-por-la-uade-y-sus-vecinos-lb-defienden/ 
http://www.tribunahacker.com.ar/2015/02/historia-de-una-hacker-que-dejo-un-mundo-peor/ 
http://www.iprofesional.com/notasn 541 0-Hoy-te-robas-una-compaa-en-un-pen-drive 
http://www.clarin.com/sociedad/hackers-argentinos-seguridad-informatica_0_ 14 78252396.html 
http://www.clarin.com/sociedad/hackers-delicuentes-empresarios_0_ 1569443192. html 
http://www.danielsentinelli.com.ar/biografia/ 

Fuera del hecho de poseer copia digitalizada de la orden de pago firmada por el Sr. Director Ejecutivo de la AFIP Cr. Alberto ABAD y presumiblemente 
presentada en el pendrive con 7 Gb de información presentado a la fiscalización. Pendrive que hasta el momento de nuestra entrevista nunca fue 
revisado por Uds., de acuerdo a vuestros dichos. 

Es mi pensar que Uds. como Organismo deberían tener bajo registro tales órdenes ejecutivas, junto a la Decisión Administrativa 669/2004 (DA) 
mencionada ut supra. 

En tal caso, Ud. deberla consultar formalmente y en forma expresa al Cr. Alberto ABAD sobre las órdenes ejecutivas elevadas para su firma. 

Sobre la cesión a título gratuito realizada a la Sra. Maria del Carmen MERELES, me remito brevitatis causae a lo expresado sobre el tema en mi 
anterior multinota; la cual doy aqui por enteramente reproducida. 

Sobre vuestra amenaza velada de -a pesar de tener actividad comprobable tanto en el ámbito del Estado Nacional, Provincial y Municipal, como en la 
esfera privada- incluirme en la Base APOC de AFIP, dar de baja a la totalidad de mi facturación y cobrarme lo que quiera cobrarme, estimo declarar lo 
siguiente: 

·alabra exacción significa exigir multas, deudas o impuestos en nombre del Estado. El prefijo ex significa sacar, y lo que se extrae del patrimonio 
'-1os particulares en concepto de exacciones o sea para multas, dádivas o impuestos en la mayoría de los casos son legales, pero en las exacciones 
ilegales esa exigencia es indebida y la entrega se produce en virtud del temor generado por el delincuente que debe ser un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones. 

Se distingue del delito de cohecho pues en este caso no hay connivencia entre las partes (delincuente-victima). Quien entrega el dinero lo hace bajo la 
presión del funcionario público, y por eso no resulta punible. No es necesario que la entrega se concrete para que se configure el delito. 

No es una extorsión, ya que, si bien un caso de extorsión es la simulación de ser un funcionario público, en las exacciones ilegales, no hay tal 
simulación, pues efectivamente el delincuente debe reunir la calidad de funcionario público. 

La figura básica de la exacción está contenida en el artículo 266 del Código Penal argentino, que castiga al funcionario público que, en uso abusivo de 
su cargo, solicite, exija o haga pagar o entregar en forma indebida ya sea en forma personal o por otra persona, un derecho, una contribución, una 
dádiva, o cobre más derechos que los que correspondan abonar. La pena es de uno a cuatro anos _de prisión más entre uno y cinco anos de 

I··~· 11/08/2016 

TRAMITE 
Ampliación porcentaje impresión facturas ............... . 
Solicitud constancia de inscripción .......................... . 
Impuestos Internos: certificaciones varias .............. .. 
Solicitud vista de legajos o DD.JJ . .......................... .. 

CODIGO 
1.4.6 
1.5.15 
1.6.1 
1.9.1 

TRAMITE 
Consultas varias por escrito .................................................. .. 
Reconocim. capac. económ. p/ discapacitados .................... .. 
Solicitud copia DD.JJ. SIJyP ................................................. .. 
Trámites no clasificados (aclarar tipo) .................................... . 
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1.9.4 
1.9.10 
1.9.11 
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•• ~ } 
Apellido y nombre o denominación: ,_ 

•~ N•1 BOLDÚ, MIGUEL ANGEL n REOB\DO -
F. 206/1 '· r-

.. 
... 4 .... ,.....~- USODGI 

MULTINOTA 
.·· r·:: 

S\LLO,~li&iA~~Q :Dependencia: 771 : 1 

1 1 IMPOSITIVO ·: ~ ' 1 e RBC CION . ... ~-~ ,,,.:;;: ~ , , ~ 

r • 

">t. .. ]'Ji" ~-Domicilio: ;. 
r \tJNA~- ';,.l 1·-1 . 

Calle: Perú norte Nro: 1512 lorre ~ ---- Piso: DtoÍoff~:;:MáhziMf .!.... Lo'talidad:Caoital Provincia: San Juan C.oostal: 5400 
-

Código del trámite solicitado ~ Tet;; ~~'!)J!ait~ .. · · .íl ···.·. ...... ........... 
'• +5~~15'4 5631024 

¡¡ uso 
1 

Nº Sist Control de Trámites/Destino: 
(ver detalle al pie): 1.9.11 DGI 

Trámite no clasificado: 
Presentación a Su ervisor de Fiscalización 

inhabilitación especial. 

Como vemos tras la reforma de la ley 25.188 del ai'\o 1999, no sólo configura el delito la exigencia del pago sino la mera solicitud. No se requiere el 
beneficio del funcionario para configurar la figura delictiva, bastando el abuso de autoridad. 

El artículo 267 trata de la forma agravada del delito de exacciones ilegales que eleva la pena de prisión hasta a cuatro ai'los en su máximo, por los 
medios empleados para cometerlo: cuando el delito se consume con intimidación, invocando órdenes de superiores, mandato judicial, comisión o 
cL•-•r¡uier autorización legitima. 

El artículo 268 trata de la concusión, que es emplear por el funcionario, en provecho propio o de otra persona, lo obtenido por las exacciones, que 
tiene una pena de prisión de entre 2 y 6 ai'los e inhabilitación absoluta perpetua. Exige que previamente se pida para el Estado, y luego se dé a lo 
obtenido un destino de lucro personal o para un tercero. 
http://derecho.laguia2000.com/derecho-penal/exacciones-ilegales 

DOCTRINA 
http://www.saij .gob.ar/doctrina/daca930143-jarque-exacciones_ilegales_concusion.htm 

JURISPRUDENCIA 
http://ar.vlex . com/tags~urisprudencia-exacciones-ilegales-546219 

LEGISLACIÓN 
http://www.notarfor.com.ar/codigo-penal/articulo-266.php 
http://www.notarfor.com.ar/codigo-penal/articulo-267 .php 
http://www.notarfor.com.ar/codigo-penallarticulo-268.php 
http://www.notarfor.eom.ar/codigo-penal/articulo-268-(1 ).php 

Estimen (tanto Ud. como el Sr. Jefe de División Sr. Jorge Luis RODRIGUEZ y la Inspectora Cra. Natalia OLIVIER) tomar la presente en carácter de 
Declaración Jurada, que se hace por derecho propio y con prescindencia del Cr. Andrés PANTANO en la redacción y presentación de la presente 
Declaración.-

J Documentación que se acompai'la (detallar): 

11/08/2016 

TRAMITE 
Ampliación porcentaje impresión facturas ............... . 
Solicitud constancia de inscripción ......................... .. 
Impuestos Internos: certificaciones varias ............... . 
Solicitud vista de legajos o DD.JJ . .......................... .. 

CODIGO 
1.4.6 
1.5.15 
1.6.1 
1.9.1 
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TRAMITE 
Consultas varias por escrito ........... ..... ................................... . 
Reconocim. capac. económ. p/ discapacitados .................... .. 
Solicitud copia DD.JJ. SIJyP ................................................. .. 
Trámites no clasificados (aclarar tipo) ................................... .. 

CODIGO 
1.9.3 
1.9.4 
1.9.10 
1.9.11 
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USODGI 
ndencla: 771 

ital Provincia: San Juan C. ostal: 5400 

Código del trámite solicitado 
ver detalle al ie : 1.9.11 

Tel./Fax/E-mail: 
+54 264 562 1024 

uso 
DGI 

Nº Sist. Control de Trámites/Destino: 

Trámite no claslflcado: 
SOLICITA VISTA EXPTE - REQUIERE - LO QUE EXPRESA 

Señor jefe de Agencia 
SOLICITA VISTA EXPEDIENTE - REQUIERE CAMBIO CARACTERIZACIÓN - LO QUE EXPRESA 
DIVISIÓN FISCALIZACIÓN - AGENCIA SEDE SAN JUAN 
Attn.: Sr. Supervisor José Esteban HERRERA: 
La presente tiene por objeto solicitar vista del Expediente y requerir el inmediato cambio de caracterización de "NO RESPONDIÓ AL 
REQUERIMIENTO" y "DEBE RESPONDER REQUERIMIENTOS PENDIENTES" y el inmediato desbloqueo de emisión de la Constancia de 
Inscripción de mi CUIT.-
Lo requerido ut supra se basa en las presentaciones realizadas en respuesta a la 011414362 en respuesta a los requerimientos alll expresados y a la 
abundante documental presentada en la misma, mal que mal he respondido a los requerimientos pendientes. 
Por otra parte, se recuerda que vuestro accionar de fiscalización no puede interferir con mis actividades nonnales, por lo que vuestro injustificado y 
arbitrario bloqueo de emisión de mi Constancia de Inscripción (por falta de respuesta a requerimientos pendientes) justamente está generando un 
perjuicio en mi actividad nonnal. 
Mis actuales clientes se ven Impedidos de que les preste servicios, dada la calda de mi Constancia de Inscripción en AFIP debido a la caracterización 
antes senalada. Verificada mi situación ante vuestros sistemas, no se verifica inactividad del CUIT. Y en el estado de fiscalización de la 011414362 de 
fecha 26/0912016 09:05:13 horas reza: "En proceso de actualización. Por favor intente en otro momento. Muchas Gracias.• 
Entendiendo que la AFIP no tiene plazos establecidos en la apertura y cierre de un proceso de fiscalización; pudiendo estirarlos en el tiempo a un ano 
o dos (como ya casi es mi caso). Mientras tanto, el Fisco no puede interferir en el nonnal desenvolvimiento de mis actividades. Una intervención 
arbitraria e injustificada de vuestra parte generarla un dano y perjuicio perfectamente medible y cuantificable. Da.no y perjuicio no generado por el 
Estado (eso lo tengo muy en claro), sino por el accionar arbitrario de sus agentes. 
Tal posición de mi parte se apoya en la consulta de Estados Administrativos de la CUIT, la cual refleja: "La CUIT consultada se encuentra ACTIVA SIN 
LIMITACIONES". 
En otro orden de cosas, a su posible pregunta de porque este contribuyente quiere vista del expediente, estimo contestarle que quiero la vista del 
expediente para verificar que se hayan emitido oficios a: EPSE, Ministerio de Mlnerla de la Provincia de San Juan, Dirección Provincial de lurismo de 
la Provincia de San Juan y a la Municipalidad de Zonda; solicitando la copia de los expedientes de pago a mi CUIT en referencia al Alquiler de 
Vehículos sin Chofer. 
Ya que las mismas (salvo la Municipalidad de Zonda) en sus expedientes de pago han detallado los servicios debidamente prestados y donde constan 
las constancias de retencion de Impuesto a las Ganancia e Ingresos Brutos y Lote Hogar. En el caso de la Municipalidad de Zonda, no hubo alquiler 
de camioneta 4X4 sino la prestación de un camión regador. En tales expedientes (porque fueron varios) constan los dias, horarios y metros de calles 
públicas regadas en esa localidad; como asl también constan los certificados de retención al Impuesto a las Ganc:incias e Ingresos Brutos y Lote 
Hogar.-
Esta parte entiende que el expediente administrativo esta bajo secreto fiscal, pero la Ley 19.549 de Procedimiento Administrativo y concordc:intes (al 
cual tanto Uds. como el dicente estamos bajo su imperio) me tiene como parte de la misma y por ello autorizado a pedir y tener vista y copia del 
presente tracto administrativo. Por otra parte, el secreto fiscal también me impide revelar la infonnación contenida en el expediente (Hlvo en 
declaración ante un Juez), por lo que también estoy en la obligación de mantener el secreto fiscal de mis propias actividades. Por motivo del secreto 
fiscal es que nunca solicitaré copia.-
Estime proveer de confonnidad a lo solicitado y a lo requerido ut supra. En caso de negativa, estime hacerlo en fonna expresa y CONFORME A 
DERECHO.-
Estimen (tanto Ud. como el Sr. Jefe de División Sr. Jorge Luis RODRIGUEZ y la Inspectora Cra. Natalia OLIVIER) tomar la presente en carácter de 
Declaración Jurada, que se hace por derecho propio y con prescindencia del Cr. Andrés PANTANO en la redacción y presentación de la presente 
Declaración.-

~entación que se acompana (detallar): 
• SEFI - 011414362 
w AFIP - Sistema Registra! - Reflejo de Datos Registrados 
• AFIP - Consulta Estados Administrativos de la CUIT 

¡~~" 26/09/2016 

TRAMITE CODIGO 
Ampliación porcentaje impresión facturas ................ 1.4.6 
Solicitud constancia de inscripción •.•...•...........•..•.•... 1.5.15 
Impuestos Internos: certificaciones varias ................ 1.6.1 
Solicitud vista de legajos o DD.JJ . ........................... 1.9.1 
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TRAMITE 
Consultas varias por escrito .. .........•................ .......•.••••....•....•. 
Reconocim. capac. económ. pi discapacitados •.•..•.........•...... 
Solicitud copia DD.JJ. SIJyP .......•....•...............•......••.....•.•...... 
Trámites no clasificados (aclarar tipo) .................................... 
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CODIGO 
1.9.3 
1.9.4 
1.9.10 
1.9.11 





Usuario : 

> SEFI • Estados de Fiacalizaclones. 

N? 01: 1414362 CONTRIBUYENTE: Boldu Miguel Angel 

INICIO DE 01: 13/10/2015 

DiAS TRANSCURRIDOS: 349 

INSPECTOR: Oliver,Natalia SUPERVISOR: Herrera,Jose Esteban 

JEFE DE DIVISION: Rodriguez,Jorge Luis 

ESTADO DE LA 01 : En proceso de actualizacion. Por favor intente en otro momento. Muchas gracias 

MIGUEL ~~LDÚ 
C UIT 20-1 7879993~3 
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Sistema de control: Cuenta 
Corriente desde : 01-09-2007 Segmento: 4 
Fecha de inscripción: 04-07-1994 
Dependencia: 771 - AGENCIA-SEDE SAN JUAN 
Última actualización: 21-06-2016 16:16:26 
Re istra imp. activos: Si 

MASCULINO 27-08-1966 

Foto registrada digitalmente 
Firma registrada digitalmente 
Huella dactilar registrada digitalmente 

Está adherido al domicilio fiscal Electrónico 
SI 

•oat 

ipo Estado Dirección Localidad 

REA6-
MNBK 316 

FISCAL DECLARADO Piso:1 Dpto:A RIVADAVIA 
BARRIO: 
RAMBURU 

Tipo de inscripción: Alta por presentacion 

Mes de cierre: 12 
Región: 16- DIR. REG. SAN JUAN 
Pasivo dto.1299: No 
DNRP: 

No ARGENTINA 

31-01-2012 14:~ 
31-01-2012 14:~ 

. Fecha 
Cód1g . . ¿Es Fec 
postal Provincia Orden nomenclado? dbe. act 

ªJª 

5406 SAN 
UAN 

1 SI 
3· 
e 

REA6 
MONO BLOC 

DECLARADO 3 o Piso:1º 
LEGAUREAL POR Dpto:A S:-

INTERNET :-M:- -
DESAMPARADOS 5400 SAN 

UAN 
1 SI 

2E 
1 

BARRIO: 
RAMBURU 

'•, pc>f;rfl~t1é'Qt~m 
Dirección 
info@infoservicetresa.com.ar 
consultas_mboldu@infoservicetresa.com.ar 
consultas_mboldu@infoservicetresa.com.ar 

. &, u;,,,, 7//M. .- . . . 
MIGUEL ANGEL BOLDU 

CUIT 20-178 7999 3-3 

E-VENTANILLA 
PERSONAL 

f( 
MIG L ÁNGEL BOLDÚ 

CUIT 20-17879993-3 

21-
04-

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado



RGENTINA 264 4720988 PARTICULAR 17-12-2013 18:27:48 

Descripción 

NO RESPONDIO AL 
REQUERIMIENTO 

05-2016 01 

CUENTA CORRIENTE 09-2007 01 

Periodo Código Descripción 
esde 

11 
ANANCIAS PERSONAS 

FISICAS 
01-2004 2 

30 IVA 08-2005 1 

180 
IMPTO.S/BIENES 
PERSONALES 

01-2009 2 

308 
PORTES SEG.SOCIAL 
UTONOMOS 

07-1994 1 

Nomenclado Código Descripción 

F-883 20100 
SERVICIOS DE CONSULTORES EN INFORMÁTICA Y 
SUMINISTROS DE PROGRAMAS DE INFORMÁTICA 

F-883 801090 SERVICIOS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN N.C.P. 

F-883 92000 
SERVICIOS DE CONTABILIDAD, AUDITORIA Y 

SESORIA FISCAL 

F-883 829900 SERVICIOS EMPRESARIALES N.C.P. 

F-883 53291 
ENTA AL POR MENOR DE PARTES, PIEZAS Y 
CCESORIOS NUEVOS N.C.P. 

F-883 53100 
ENTA AL POR MAYOR DE PARTES, PIEZAS Y 
CCESORIOS DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

F-883 53210 ENTA AL POR MENOR DE CÁMARAS Y CUBIERTAS 

F-883 75230 
ENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE 

FERRETERIA Y MATERIALES ELÉCTRICOS 

F-883 66330 
ENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE 

FERRETERIA y MATERIALES Eu:cTRICOS 

F-883 73000 
ENTA AL POR MENOR DE COMBUSTIBLE PARA 
EHICULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS 

F-883 466110 
ENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES Y 

LUBRICANTES PARA AUTOMOTORES 
SERVICIOS DE APOYO PARA LA MINERIA, EXCEPTO 

F-883 99000 PARA LA EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO Y GAS 
NATUAL 

F-883 869090 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA SALUD HUMANA 
N.C.P. 

ª' 

inscripcié 

01-07-1 

01-08-1 

02-12-2 

01-07-1 

NO EXENTA 1 11 

NO EXENTA 2 11 

NO EXENTA 3 11 

NO EXENTA 4 11 

NO EXENTA 5 11 

NO EXENTA 6 11 

NO EXENTA 7 11 

NO EXENTA 8 11 

NO EXENTA 9 11 

NO EXENTA 10 11 

NO EXENTA 11 11 

NO EXENTA 12 1~ 

PARCIALMENTE 
13 o~ 

EXENTA 

..• .. ··~ -~ ..... 

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado

Miguel
Resaltado



PORTES SEG.SOCIAL 
UTONOMOS 

01 - T2 Cat ! Ingresos hasta 
$20.000 

Periodo 
es de 

01-2014 

• Traslados de dependencias desde. el· 22103/2001•;.20178719933 
Fecha Cód. dep. 

0 
. .

6 
ód. dep. 

raslado origen escripci n estino 

11-05-2007 703 

23-04-2009 142 

GENCIA-SEDE NEUQUEN 

DISTRITO TRES ARROYOS (DI 
RBBL) 

142 

771 

MIGUEL ÁNGEL BOLDÚ 
CUIT 20-17879993-3 

Uffe 
MIGUEL ANGEL BOLDU 

CUIT 20-17879993-3 

Motivo 

lnscripcion no tramitada en 
agencia 

Descripción 

DISTRITO TRES ARROYOS ( 
RBBL) 

GENCIA-SEDE SAN JUAN 





-/seti.afip.gob.ar/padron-puc-baja-oficio-internet/ConsultaCuitReactivadaAction.do 

L)0&700C7 . 
~·'t-il ... ... ....... , •• , ......... ,..... 

Consulta Estados Administrativos de la C.U.l.T. 

MIGUEL ÁNGEL BOLDÚ 
CUIT 20-17879993-3 

···~ . .' 

@JJ) 
MIGUE[ ÁNGEL BOLDl.1 

CUIT 20-1787999 :3-J 

[~•en línea) [Cerrar) 

'I lll)pt1mlr pÍmtall~ 





...... -------==~~ 
VISITAS 

Visita : BOLDU MIGUEL ANGEL 
Emp. : (Ninguna) 
Doc. : DNI 17879993 
Tarj. : -
Veh. : -

Visitar :DIP. CACERES GIMENEZ Ingreso 
Emp. 1311012016 10:37 

Sector :PISO 91OF926 
Control de Visitas - INTELEKTRON 
--------------'----- -L-__ -

10: 7 

11 

L ~r 
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. ·- ~ ·~ 
;-: - .- Apellido y nombre o denominación: ~- ~ 

):, ~ 
T:: 

3 MAY. 2017 éOLDÚ, MIGUEL ANGEL 
: 

F. 206/1 f F. USODGI .. -- . . .. 
MULTINOTA ' . ~LL.P f.ECH~C?O~ i Dependencia: 771 

1 1 

,.>' ·-IMPOSITIVO 1 PE' ~EP,CIQN 
~. 

Domicilio: \"- -·-- -- "~- ,~,~µ~~~ ,, 
~. -

Calle: San Luis este Nro: 221 Torre: Piso: 1° Dto/of/loc: 4 Manzana: Localidad:San Juan Provincia: San Juan C.oostal: 5400 

Tel./Fax/E-mail: 
264 5631024 

uso 
DGI 

Nº Sist. Control de Trámites/Destino: 

1 
Trámite no clasificado: 

. Presentación 

Señor jefe de División h J t./JLc l,<i (/&1fl' J 
El que suscribe se dirije a Ud. a fin de REQUERIR el inmediato restablecimiento de mi CLAVE FISCAL INACTIVA en los términos que procedo a 
expresar.-
Que, al ingresar al sistema de Emisión de Comprobantes, el sistema me imposibilita el acceso a la emisión de facturas. Consultando el Reflejo de 
Datos Registrados en el Sistema Registra! constato la leyenda •la CUIT del contribuyente fue limitada en los términos de la RG AFIP 3832/16. Motivo: 
CUIT LIMITADA- incluido en Base Contribuyentes NO Confiable". 
Consultando la Base de Facturas Apócrifas - Usinas puedo constatar que hay 1 registro con fecha de detección 05/07 /2013 y fecha de publicación 
28/04/2017. 
Se recuerda que la 011414362 requirió documentación del periodo Enero 2014 - Septiembre 2015; por lo que la Factura A 0004-00000004 de fecha 
05/07/2013 (adjunta a la presente) se encuentra fuera del mencionado rango temporal ut supra. 
Dado que se reitera la situación ventilada en el Formulario Multinota F.20611 de fecha 26/09/2016 obrante en autos y,al cual me remito brevitatis 
causae; estimo informar a Ud. que se realizó la pertinente DENUNCIA PENAL por ante el Sr. Juez del Segundo Juzgado Federal. Copia de la cual 
adjunto al presente tracto administrativo y doy aquí por enteramente reproducida. 
Se le informa a Ud. que copia de la presente seré remitida al Sr. Juez del Segundo JuZgado Federal para que sea admitida como prueba en la 
ampliación de denuncia a ser presentada en forma inmediata. 
Por todo lo expresado se REQUIERE el inmediato restablecimiento de mi CLAVE FISCAL y del sistema de Emisión de Comprobantes, ya que resulta 
Irrisorio que se me invalide el acceso a mi facturación por una factura del año 2013 que refleja la venta (a un cliente) de una computadora de oficina y 
su instalación en red. 
Se le recuerda que cualquier nuevo acto arbitrario de vuestra parte -con la necesaria colaboración de HERRERA y OLIVER- generarla agravios 
susceptibles de ser cuantificados en Sede Penal. 
Estime proveer de conformidad a lo requerido ut supra. En caso de negativa, estime hacerlo en forma expresa y CONFORME A DERECHO.-

! Documentación que se acompaña (detallar): l 
- Copia de la causa Nº 40150/2016 caratulada 'MIGUEL ANGEL BOLDÚ SllNCUMPLIMIENTO DE FUNCIONARIO PÚBLICO, ABUSO DE 
AUTORIDAD" contra CPN Jorge Luis RODRIGUEZ, CPN José Esteban HERRERA y CPN Natalia M. OLIVER. (16 Fs.) 
- Reflejo de Datos Registrados. (1 Fs.) 
- Consulta Estados Administrativos de la CUIT. (1 Fs.) 
- Consultas de Facturas Apócrifas. (1 Fs.) 
- Factura A 0004-00000004 de fecha 05/07/2013. (1 Fs.) 
Son VEINTE {20) fojas 

02/05/2017 

TRAMITE 
Ampliación porcentaje impresión facturas ............... . 
Solicitud constancia de inscripción ......................... .. 
Impuestos Internos: certificaciones varias ............... . 
Solicitud vista de legajos o DD.JJ . ........................... . 

CODIGO 
1.4.6 

1.5.15 
1.6.1 
1.9.1 

MIGUB. ÁNGEL 81 
CUf.T 20- J 78799 

Firma del contribuyente o responsable 

TRAMITE 
Consultas varias por escrito ............................................. .. ... .. 
Reconocim. capac. económ. p/ discapacitados .................... .. 
Solicitud copia DD.JJ. SIJyP .................... .............. .. .............. . 
Trámites no clasificados (adarar tipo) .................................... . 
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FORMULA DENUNCIA- FUNDA - SOLICITA MEDIDA CAUTELAR 

SEÑOR JUEZ DE INSTRUCCIÓN: 

Miguel Angel BOLDÚ, por derecho propio, comparezco ánte V.S. con el propósito de FOR-

MULAR DENUNCIA. Que impuesto de las penas con que la ley castiga al que denunciare 

falsamente un delito y al que afirmare una falsedad o callare la verdad, en todo o en partean-

te la autoridad competente, según lo establecen los Arts. 245, 275 y 276 del Código Penal 

(en adelante CP) y en virtud del Art. 174 del Código Procesal Penal de la Nación (en ade-

lante CPPN), jurando decir verdad en todos mis dichos. DIGO: Ser de estado civil DIVOR-

CIADO, nacido el 27 de Agosto de 1966 en DON TORCUATO, Pdo. de TIGRE, Provincia 

de BUENOS AIRES, con domicilio real en calle Perú 1512 norte, Bº Misiones, de la ciudad 

de San Juan, con número de teléfono 2645631024 y domicilio legal constituido en calle San 

Luis 118 oeste de la ciudad de San Juan, acreditar mi identidad con DNI Nº 17 .879 .993, y ser 

de profesión Técnico Electrónico especializado en Informática y Telecomunicaciones. ---

I. OBJETO: 

Que vengo por el presente en legal tiempo y forma de acuerdo al Art. 174 del CPPN, nor-

mas constitucionales, legislación vigente y ces. a FORMI.!LAR DENUNCIA contra: ---------

El Jefe de la División Fiscali7.ación - Agencta Sede San Juan de la Administración Fede-

ral de Ingresos Públicos - AFIP, Cr. Jorge Luis RODRIGUEZ, con domicilio laboral cito 

en calle Mitre 165 este, Ciudad de San Juan, Provincia del mismo nombre; de demás circuns-

tandas personales desconocidas por mi. ---------------------------------------------------------------

El Supervisor de la División Fiscalización - Agencia Sede San Juan de la Administración 

Federal de Ingresos Públicos -AFIP, Cr. José Esteban HERRERA, con domicilio laboral 
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cito en calle Mitre 165 este, Ciudad de San Juan, Provincia del mismo nombre, de demás cir-

cunstancias personales desconocidas por mi. ---------------------------------------------------------

La Inspectora de la División Fiscalización - Agencia Sede San Juan de la Administración

Federal de Ingresos Públicos - AFIP,  Cra. Natalia M. OLIVIER, con domicilio laboral

cito en calle Mitre 165 este, Ciudad de San Juan, Provincia del mismo nombre, de demás

circunstancias personales desconocidas por mi. ------------------------------------------------------

Ya que los hechos realizados por los denunciados se encuadrarían presuntamente en los deli-

tos tipificados en los Arts. 149 bis in fine (Coacción), 173 inc. 7 in fine, inc. 11, 174 inc. 6,

248 (Violación de los deberes de Funcionario Público) y 249 (Abuso de Autoridad) del CP;

cometidos en perjuicio del dicente. ---------------------------------------------------------------------

II.            HECHOS:

Que en ocasión de realizarse una fiscalización a mis cuentas fiscales por inspectores de la

División Fiscalización de la Agencia Sede San Juan de la Administración Federal de In-

gresos Públicos - AFIP, comenzaron a acontecer situaciones anómalas por parte de la Ins-

pectora Cra. OLIVIER.-

Que antes debo aclarar que, antiguamente estuve bajo las jurisdicciones de las Agencias Sede

Neuquén y Tres Arroyos de la AFIP (esta última dependiente de Bahía Blanca).-

Que mi inscripción en AFIP se realizó en la Agencia Sede Neuquén en Julio de 1994, donde

tuve dos fiscalizaciones hasta mi traslado de carpeta fiscal a la Agencia Sede Tres Arroyos

en Mayo de 2007. Esa Agencia Sede me realizó dos fiscalizaciones más.-

Que en ambas Agencias Sede nunca se me preguntó ni cuestionó situación alguna respec-

to al origen de mis créditos fiscales. Si encontraron pequeñas diferencias entre declaracio-

nes juradas y temas referentes al modo de facturación, situaciones que se solucionaron pre-

sentando las pertinentes declaraciones juradas rectificativas.-
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Que en Abril de 2009 mi carpeta fiscal es trasladada a la Agencia Sede San Juan.-

Que en los primeros días de Junio de 2016 me notifico de un requerimiento, identificado

como  OI-1414362, reiterativo de F.8600/I 0160002015067432904 de fecha 29/01/2015 (la

cual fue enviada a un domicilio donde yo ya no residía). Tal requerimiento fue contestado el

16/06/2016, donde se hizo la presentación de toda la documental solicitada y de mucha más

que tenía que ver con mi actividad.-

Que, al realizar la presentación, la Inspectora Cra. OLIVIER me pregunta por el origen de mi

crédito fiscal. La inspectora ya había revisado mis registros fiscales y no ponía en tela de jui-

cio dos cesiones de derechos realizados por mi. Le respondo que seguramente ellos, como

agentes fiscales estaban más al tanto que yo sobre los orígenes de mis créditos fiscales. Por

lo que el 21/06/2016 le presento la Multinota F.206I, la cual doy aquí por enteramente re-

producida brevitatis causae.-

Que el día 01/08/2016 me entrevisto con el Supervisor de la Inspectora Cra. OLIVIER, el Cr.

José Esteban HERRERA, en la División Fiscalización de la Agencia Sede San Juan, con

quien pasamos de una conversación relativamente amena (donde éste me interrogaba sobre

mis actividades y el origen de mis créditos fiscales), a una situación tensa; donde este me

amenazó diciendo que “...voy a incluirlo en la Base APOC...” (facturas apócrifas), “...le voy

a anular y declarar apócrifas todas sus facturas...” y  “...voy a cobrarle lo que yo quie-

ra...”.

Que no respondo a sus amenazas, le deseo los buenos días y me retiro de la División. Como

respuesta  le  presento  directamente  al  Cr.  HERRERA  la  Multinota  F.206I de  fecha

11/08/2016, la cual doy aquí por enteramente reproducida brevitatis causae.-

Que, durante los primeros días de Septiembre de 2016, comienzan a llamarme mis clientes

diciendo que tengo mi CUIT caído y que no podían operar comercialmente con conmigo

hasta tanto yo no resolviera esa situación. Consultado mi REFLEJO DE DATOS REGIS-
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TRADOS (adjunto a la presente) en el SISTEMA REGISTRAL mediante mi clave fiscal,

puedo constatar que en verdad tenía un impedimento de AFIP en la emisión de mi Constan-

cia de Inscripción por un mensaje de sistema que decía: DEBE RESPONDER REQUERI-

MIENTOS PENDIENTES. Y en CARACTERIZACIONES podía leerse NO RESPON-

DIÓ  AL REQUERIMIENTO.  Consultado  el  ESTADO  ADMINISTRATIVO  DE  LA

CUIT, esta informa que “La CUIT consultada se encuentra ACTIVA SIN LIMITACIO-

NES”.-

Que,  ante  esta  incongruencia,  elevo  al  Cr.  HERRERA la  Multinota  F.206I de  fecha

26/09/2016 -la cual doy aquí por enteramente reproducida brevitatis causae- solicitando vista

del Expediente y requiriendo el inmediato cambio de los mensajes y caracterizaciones ut su-

pra mencionados y el inmediato desbloqueo de emisión de Constancias de Inscripción de mi

CUIT; cambios y desbloqueo que se efectivizaron pocos días después.-

Que se presentó ante el  Jefe de División fiscalización Cr.  Jorge Luis RODRIGUEZ una

Multinota  F.206I de  fecha  18/10/2016,  la  que  doy  aquí  por  enteramente  reproducida

brevitatis causae; en la cual se requiere adjuntar documentación al Expte. OI-1414362.-

Que, como corolario, la Inspectora Cra. OLIVIER -con aparente anuencia de sus jefes HE-

RRERA y RODRIGUEZ- citó en el plazo de 48 horas hábiles con el fin de presenten todos

los comprobantes que tengan (facturas, recibos, remitos, ordenes de pago) a mi nombre a mis

clientes:

1. Argentina Remiss  S.R.L.  CUIT 30-67327029-4 con domicilio  real  en calle Gral.

Acha 989 norte, San Juan

2. INAR S.R.L. CUIT 30-70075144-3 con domicilio real en calle Rivadavia 413 este 2º

Piso Depto A, San Juan

3. TRAFUL S.R.L. CUIT 30-70882014-4 con domicilio real en calle Gral Acha y Ruta

Nacional N.º 40, Rawson, San Juan
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4. Siria Marina Hortencia AYALA CEJAS CUIT 27-38218866-2 con domicilio real en

calle San Luis 118 oeste, San Juan

Que lo extraño es que esos clientes son recientes; la facturación con ellos es posterior a Sep-

tiembre de 2015, y algunos son del corriente año 2016. Se entiende que una fiscalización

puede extenderse a otros periodos, pero la Inspectora Cra. OLIVIER les comunicó a mis cli -

entes que cerraría mi fiscalización antes del 31 de diciembre de 2016. Los plazos de presen-

tación que dió la Cra. OLIVIER a mis clientes comprendidos entre Enero de 2014 y Sep-

tiembre de 2015 fue de 10 días hábiles más 5 días hábiles de prorroga establecidos por la

Ley; nunca usó un periodo de respuesta tan corto como con mis clientes actuales (48 horas

hábiles).-

Que, como es debido, aún no he recibido requerimiento alguno similar al primero, respecto

al periodo Septiembre 2015 – Noviembre 2016; lo que permitiría inferir que la Inspectora

Cra. OLIVIER se desdiría de lo expresado a mis clientes y no tendría tiempo material para

cerrar mi fiscalización antes del 31 de Diciembre de 2016.-

Que el hecho de realizar requerimientos a personas y empresas fuera del parámetro dado por

el primer requerimiento permitiría inferir un acto arbitrario de parte de estos agentes de

la AFIP. Una demostración de fuerza de su parte en represalia por mis presentaciones reali-

zadas con Multinota F.206I (tomadas por la AFIP con el valor de declaraciones juradas) ex-

poniendo en el Expte OI-1414362 las inconsistencias provocadas por ellos mismos.-

Que los mismos pudieran ser actos preparatorios a la comisión de un delito posterior: Exa-

cciones ilegales. Esto se desprendería de los actos de presión realizada en mi perjuicio con la

caída de mi CUIT (bloqueo de emisión de mis Constancias de Inscripción y consiguiente fal-

ta de actividad comercial) y por los dichos del Cr. HERRERA diciendome que  “...voy a

incluirlo en la Base APOC...” (facturas apócrifas), “...le voy a anular y declarar apócrifas

todas sus facturas...” y “...voy a cobrarle lo que yo quiera...”.
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Que, ad effectum videndi, en mi facturación constan facturas hechas a la Armada Argentina,

Fuerza Aérea Argentina, Ministerio de Agricultura y Ganadería, INTA, Gobierno de la Pro-

vincia de San Juan (diversos ministerios, secretarías y empresas del estado provincial) y mu-

nicipalidades (Tres Arroyos y Claromecó en provincia de Buenos Aires) (Zonda, Santa Lucía

y Rawson en la provincia de San Juan); en su totalidad con el pertinente expediente adminis-

trativo, correspondiente orden de pago y constancias de retenciones de impuestos.-

Que, ante esa situación de presión, yo estaría permeable a negociar y aceptar cualquier mon-

to indebidamente requerido por ellos; consumándose la exacción ilegal con el solo pedido.-

Que cabe señalar que desde Julio de 1994 hasta la fecha no tengo registros de ninguna fac-

tura apócrifa (ni recibida ni emitida), en 22 años de vida tributaria en AFIP.-

Que entiendo que el ataque al acto administrativo debe hacerse en el Fuero correspondiente.

Lo que trata esta denuncia es la búsqueda de la verdad y el ataque a los actos presuntamente

delictivos de los funcionarios públicos incoados. Abusus non est usus, sed corruptela.

III.           AGRAVIO:

Que me pretendo agraviado por los hechos denunciados, ya que los actos de coacción, abuso

de autoridad y violación de deberes de funcionario público, entre otros,  provocados en

mi contra produjeron un daño en mi honor y moral, y un perjuicio en mi patrimonio, mi si -

tuación financiera y mi capacidad de subsistencia. El delito ya se ha consumado, no solo a

partir de las notas de AFIP recibidas por mis clientes, sino con la generación de una situación

extraña con la manipulación de mi CUIT y mis constancias de inscripción. Lo que hizo que

varios clientes retrasaran pagos y no me realizaran nuevas ordenes de trabajo y pedidos hasta

tanto la AFIP no restaurara mis constancias (situación que ocurrió apenas lo hice notar a los

funcionarios, dejando la situación plasmada en el Expediente de marras mediante Multinota

F206I). -
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Que tales actos de presión menoscabaron el animus contrahendi de mis clientes. Lo que ha-

ce que busquen otros proveedores “sin problemas con el Fisco”. Por lo que los agravios son

susceptibles de ser cuantificados.-

Que los funcionarios públicos incoados generaron -a sabiendas- una huida generalizada de

mis clientes, haciéndoles pensar que tengo graves problemas con el Fisco, cuando -en la rea-

lidad fáctica- tengo un récord de 22 años sin generar (ni recibir)  ni una sola factura

apócrifa.-

Que hago la pertinente reserva de ampliar agravios.-

IV.            COMPETENCIA:

Las circunstancias denunciadas determinan vuestra competencia territorial para investigar los

delitos aquí incoados.-

Además, por aplicación del Art. 33 inc. d) del CPPN, resulta competente la justicia federal.

Dicho artículo establece que: “El juez federal conocerá: 1º en la instrucción de los siguientes

delitos: ... d) Los de toda especie que se cometan en lugares o establecimientos donde el

gobierno nacional tenga absoluta y exclusiva jurisdicción...”

Sobre esto, se ha resuelto que: “La inteligencia del precepto es amplísima pues comprende

tanto al empleado o funcionario federal víctima del delito como al que lo comete en perjuicio

del  servicio  federal  que  tiene  asignado.  Es  indiferente,  entonces,  que  el  servidor  sea

imputado o víctima de delito si el ilícito está relacionado con su función federal...”

Por  último,  hay  que  señalar  también  que  la  CSJN ha  resuelto  que:  “Son  funcionarios

incuestionablemente  federales en  cualquier  lugar  del  país:  6)  los  empleados  de  la

Dirección General Impositiva (Fallos, 305:1123)”.
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V.             LEGISLACION:

CÓDIGO PENAL:

Art. 173.– Sin perjuicio de la disposición general del artículo precedente, se considerarán

casos especiales de defraudación y sufrirán la pena que él establece:

7. El que, por disposición de la ley, de la autoridad o por un acto jurídico,  tuviera a su

cargo el manejo, la administración o el cuidado de bienes o intereses pecuniarios ajenos, y

con el fin de procurar para sí o para un tercero un lucro indebido o para causar daño,

violando sus deberes perjudicare los intereses confiados u obligare abusivamente al titular

de éstos;

11. El  que  tornare  imposible,  incierto  o  litigioso  el  derecho  sobre  un  bien o  el

cumplimiento,  en  las  condiciones  pactadas,  de  una obligación  referente  al  mismo,  sea

mediante cualquier acto jurídico relativo al mismo bien, aunque no importe enajenación,

sea  removiéndolo,  reteniéndolo,  ocultándolo  o  dañándolo,  siempre  que  el  derecho  o  la

obligación hubieran sido acordados a otro por un precio o como garantía.

Art. 174.– (*) Sufrirá prisión de dos a seis años:

6) El que  maliciosamente afectare el normal desenvolvimiento de un establecimiento o

explotación comercial,  industrial,  agropecuaria,  minera  o destinado a la  prestación de

servicios; destruyere, dañare, hiciere desaparecer, ocultare o fraudulentamente disminuyere

el valor de materias primas, productos de cualquier naturaleza, máquinas, equipos u otros

bienes de capital.

En los casos de los tres incisos precedentes,  el culpable, si fuere funcionario o empleado

público, sufrirá además inhabilitación especial perpetua.

En  los  casos  de  los  dos  números  precedentes,  el  culpable,  si  fuere  empleado público,

sufrirá además inhabilitación especial perpetua.
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Art. 248.– Será reprimido con prisión de un mes a dos años e inhabilitación especial por

doble tiempo,  el funcionario público que dictare resoluciones u órdenes contrarias a las

constituciones o leyes nacionales o provinciales  o ejecutare las órdenes o resoluciones de

esta clase existentes o no ejecutare las leyes cuyo cumplimiento le incumbiere.

Art. 249. - Será reprimido con multa de setecientos cincuenta a doce mil quinientos pesos e

inhabilitación  especial  de  un  mes  a  un  año,  el  funcionario  público  que  ilegalmente

omitiere, rehusare hacer o retardare algún acto de su oficio.

Art. 266. -  Será reprimido con prisión de uno a cuatro años  e inhabilitación especial de

uno a cinco años, el funcionario público que, abusando de su cargo, solicitare, exigiere o

hiciere pagar o entregar indebidamente, por sí o por interpuesta persona, una contribución,

un derecho o una dádiva o cobrase mayores derechos que los que corresponden.

Art.  267.  -  Si  se  empleare  intimidación  o  se  invocare  orden  superior,  comisión,

mandamiento judicial  u otra autorización legítima,  podrá elevarse la pena hasta cuatro

años y la inhabilitación hasta seis años.

Art.  268.  -  Será  reprimido  con  prisión de  dos  a  seis  años  e  inhabilitación  especial

perpetua,  el  funcionario  público  que  convirtiere  en  provecho  propio  o  .de  tercero  las

exacciones ilegales expresadas en los artículos anteriores.

VI.           DOCTRINA:

Violación de Deberes de Funcionario Público:

Para tener una imagen más nítida y amplia del grado de organización necesario para permitir

estas acciones ilegales; es necesario hacer notar lo expresado en los siguientes comentarios:

DELITOS  CONTRA LA ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  /  05.-  Abuso  de  autoridad  y
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violación de los deberes de funcionarios públicos 

DELITOS CONTRA LA FUNCIÓN PUBLICA - Villada, Jorge L. 

LexisNexis - Abeledo-Perrot 1999 

CAPÍTULO XVII - ABUSO DE AUTORIDAD Y VIOLACIÓN DE LOS DEBERES DEL

FUNCIONARIO PÚBLICO 

I. FÓRMULAS LEGALES

Argentina

Artículo 248  

"Será  reprimido con prisión  de  un  mes  a  dos  años  e  inhabilitación  especial  por  doble

tiempo,  el  funcionario  público  que  dictare  resoluciones  u  órdenes  contrarias  a  las

constituciones o leyes nacionales o provinciales o ejecutare las órdenes o resoluciones de

esta clase existentes o no ejecutare las leyes cuyo cumplimiento le incumbiere".

II. EL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO

El primer pensamiento que viene a la mente del ciudadano común, cuando escucha hablar

de este delito, es que a veces los funcionarios cometen abusos, atropellos o desmanes en sus

funciones y en contra del pueblo; y que por ello son o deben ser castigados.

En verdad, este que pareciera ser un instinto natural de los gobernados, es lo más cercano

que se halla del concepto jurídico-penal de este delito.

Esto es así, porque el poder que detenta un servidor público en los actos que desarrolla con

ocasión de sus funciones, en sentido genérico, reconocen su fuente de origen y necesidad en

las  facultades,  aptitudes  o atribuciones  que se  le  otorgan para  hacer  o dejar  de hacer

lícitamente algo propio de su competencia.



En un régimen republicano y democrático, sometido a un ordenamiento constitucional, no se

puede concebir ni admitir, que algún funcionario actúe fuera de los límites de ese mandato;

o contrariando aquellas leyes que en sentido lato o estricto, regulan y legitiman los actos

propios de su función. Y no se puede tolerar esta clase de inconductas, si queremos ver

crecer y fortalecer, algunos inestables y a veces inmaduros sistemas institucionales.

Explicaba Francesco Carrara y más sucintamente pero en forma tan clara como aquél,

Sebastián Soler, que por abuso de autoridad tradicionalmente se entendieron tres clases de

conductas:

A. Aquellas en que el funcionario público aprovechando de sus funciones sacaba

beneficio patrimonial de las mismas;

B.  Aquellas  que  eran  delitos  comunes  a  todos  los  ciudadanos,  pero  que  al

funcionario  público le  otorgaban un cierto  grado de impunidad en  razón de su

situación;

C.  Aquellas  conductas  que  extralimitando  las  atribuciones  y  facultades  que  le

confiere el cargo, se cometen vulnerando al orden jurídico que limita su función.

Pero en este caso, según Carrara, debe distinguirse:

a. Extralimitación de atribuciones no criminosa. En la que se daba como ejemplo al

juez que aprehende a un delincuente en flagrancia (sin tener facultades, pero en

favor de la justicia pública).

b. La extralimitación criminal, por la maldad del fin o de los medios.

Estas  últimas son las  que constituyen el  delito  que analizamos.  Es que si  se recorre la

historia institucional y política de nuestros estados en su actual concepción, encontraremos

sus  orígenes  en  aquella  concepción  liberal  que  engendró  al  mismo;  el  iluminismo,  la

ilustración o aufklarung.



De aquella necesidad racional y natural de neutralizar el excesivo poder del Estado para

evitar los abusos respecto del ciudadano, nació la primer garantía en favor del mismo: La

división de los poderes que magistralmente explica Montesquieu.

Estas funciones eran encarnadas por personas a quienes la sensualidad del "poder" tarde o

temprano podía llevarlas a cometer excesos (y la historia de la humanidad está plagada de

ejemplos).

¿Cómo limitar sus conductas? ¿Qué podría ponerse por encima del poder de los hombres,

que liberado de toda pasión gobernara omnipresente a una comunidad, limitando a sus

gobernantes y regulando el uso de sus facultades?

El único medio era la ley. Pero en nuestras repúblicas modernas debía existir una ley basal,

que fundara el Estado, que fuera la madre de todas las leyes, que designara sus autoridades,

que le  otorgara  sus  facultades,  que  implementara sus  instituciones,  que consagrara  los

derechos y garantías del ciudadano y que impusiera los límites. Todo ello en base a una

filosofía  de  vida,  a  un  proyecto  de  sociedad con forma política  determinada.  Y  eso  es

justamente una constitución.

Feuerbach decía que por este delito, debía entenderse el ejercicio de violencia antijurídica

sobre la persona de un súbdito, bajo la apariencia de un deber funcional. Y lo llamaba

abuso de la función pública en sentido estricto.

Identificaba e imputaba esencialmente como autores de estos delitos, a los jueces que se

extralimitaban en el uso de su poder represivo, para someter un inocente o para conculcar

los derechos del acusado.

Son diferentes, las valoraciones que efectúan las legislaciones descriptas, respecto al bien

jurídico  protegido  con  estas  figuras,  por  lo  que  los  analizaremos  separadamente  y  sin



perjuicio de haber eliminado de este capítulo algunas conductas, que reubicamos en otros

capítulos de este trabajo y donde nos parecieron sistemáticamente adecuados.

Obsérvese  sin  embargo  como  nota  común,  que  en  la  mayoría  casi  absoluta  de  las

normativas  reproducidas  al  comienzo  de  este  capítulo,  se  da  el  "abuso  de  poder",

entendiendo  por  tal,  el  accionar  que  persigue  fines  ilícitos  o  arbitrarios;  o  que  se

desenvuelve  a  través  de  medios  reprobables,  vulnerantes  de  garantías  esenciales  de  la

persona o de procedimientos establecidos por las leyes.

Argentina - Bolivia

Podemos decir con poco margen de error que el bien jurídico protegido para estos países en

esta  clase  de  delitos,  es  la  preservación  y  vigencia  ir  restricta  de  las  leyes  y  las

constituciones en cuanto incumbe su cumplimiento y efectiva aplicación (tanto desde una

óptica sustancial como formal), en relación con la función que se desempeña.

La única  diferencia,  radica  en  que  Argentina  hace  referencia  a  sus  leyes  nacionales  y

provinciales,  puesto  que  en  razón  de  su  organización  federal,  posee  ambos  niveles

normativos,  mientras que Bolivia con su organización unitaria (como la mayoría de los

países latinoamericanos, hace referencia a normativa nacional únicamente).

Para redondear esta idea reproducimos una cita de Ricardo Núñez respecto al proyecto del

Código Penal argentino de 1881, cuando dice que bajo el nombre de abuso de autoridad o

violación de los deberes del funcionario público, se prevé "el delito del funcionario público

que, traicionando la confianza depositada en él por el pueblo o por alguno de los poderes

públicos, usa la autoridad recibida como un instrumento para violar la Constitución o las

leyes cuyo guardián celoso debiera ser". Esta definición, es exactamente reproducida por

varios fallos jurisprudenciales permanentemente (C.N.C.C., Sala V, 26-II-1982 , E.D., 106-

177; C.C. Concordia, 29-V-1978).



En el artículo 144 bis , que hemos incluido expresamente, se pretende evitar toda forma de

abuso funcional, que lleve a cabo un servidor público, valiéndose de una forma de poder

que detenta, respecto al ciudadano común o a inferiores jerárquicos.

Así  entendido  el  bien  jurídico  protegido,  podemos  igualmente  expresar,  que  toda

reglamentación o normativa de inferior jerarquía a la expresamente mencionada en el tipo,

no goza de protección penal, según esta figura.

Se discute sin embargo, si corresponde tipificar o no como delito, aquellas conductas que

infringen reglamentos o prescriptos de autoridad, que remiten a las leyes provinciales o

nacionales o que tienen su causa en ellas. Creemos que en todo caso, deben excluirse tales

normativas, pues la prohibición de interpretaciones analógicas o de extender el ámbito de

punibilidad de la ley in malam partem limitan toda posibilidad al respecto.

III. CONDUCTAS TÍPICAS

En las legislaciones analizadas creemos encontrar las siguientes formas de vulnerar el bien

jurídico protegido. 

Argentina - Honduras - Colombia - Bolivia

a)  Dictar  resoluciones  contrarias  a  las  leyes  o  constituciones  sean  éstas  nacionales  o

provinciales. Presupone producir una resolución, formalmente, con los requisitos que ella

implica en cada caso, sea en forma verbal o escrita.

Esta  resolución,  contiene  una  decisión  de  la  autoridad  pública,  en  relación  a  un

determinado asunto, sobre el que el funcionario se expide.

No  se  castiga  el  hecho  de  que  la  resolución  no  se  ajuste  a  las  prescripciones  que  la

reglamentación imponga.



Se reprime, que lo allí dispuesto o resuelto, violente sustancial o formalmente, una ley o una

disposición constitucional (provincial o nacional).

Esta transgresión puede serlo contra la ley o constitución genéricamente, contra cada una

de sus  disposiciones,  o contra derechos o deberes  consagrados por cualquiera de estas

disposiciones. O sea que esta violación puede tener carácter formal o sustancial. Así, la

jurisprudencia, ha dicho respecto a los aspectos formales, que:

"Uno de los supuestos de la ilegitimidad que importa el dictado de resolución con abuso de

autoridad, radica en que el funcionario, actuando dentro de facultades concedidas por la

ley, las ejerce arbitrariamente (C.N.Fed.C. y C., Sala I, 2-II-1988).

b) Dictar una orden contraria a las leyes o constituciones. La orden tiene normalmente un

carácter ejecutivo. Puede ser verbal o escrita. Es un acto de autoridad. De disposición de

facultades que se detenta, y se imparten para que otro las ejecute.

Se diferencia de la anterior, porque aquélla debe contener una motivación o considerandos,

en base a los cuales se adopta la decisión. En este caso, ello no es necesario.

c) Ejecutar o hacer ejecutar una orden o resolución en contra de la ley; o a la Constitución

(provincial  o  nacional).  Además  de  castigar  a  quien  dictó,  se  reprime  a  quién  -siendo

funcionario público- la ejecuta o la pone en práctica. Para ejemplificar mejor esta conducta

y la anterior, diremos que se castiga al juez que dicta una resolución privativa de libertad

manifiestamente ilegal y al policía que la ejecuta. El juez, entra en las categorías anteriores.

El policía, en la presente.

Claro que para que el funcionario ejecutante sea responsable, la orden o resolución que

ejecuta, debe ser manifiestamente ilegal y el funcionario ejecutante, tener posibilidad de

revisar la decisión del superior.

La Corte Suprema de Tucumán, República Argentina, ha expresado:



"Requisito  para  su  configuración:  Se  requiere  que  el  uso  incorrecto,  arbitrario  e

improcedente de una facultad jurídica por parte de un funcionario, lo sea obrando dentro de

la esfera de la propia competencia, y dentro del círculo de su propia autoridad" (22-III-

1982, E.D., 106-177).

En todos los casos de estos países, se podrá ver que hay una especie de requisito de entidad,

insoslayable y esto es que la conducta del agente, sea contraria a una ley o constitución.

Múltiples fallos se han encargado de reafirmar esta cuestión que al estar prevista en el tipo

penal argentino, no puede ser omitida, al considerar la configuración del delito. Conforme a

ello se ha expresado: "El dictado de una resolución u orden contraria a un decreto del

Poder Ejecutivo Nacional, no se encuentra tipificado en el artículo 248  del Código Penal

argentino, `Incumplimiento de los deberes de funcionario público´" (C.Fed. Paraná, 6-X-

1967; C.C. Concordia, 29-V-1978, etc.).

"Aun cuando la resolución dictada por el procesado en la calidad de Presidente del Banco

Central de la República Argentina, pudiere ser tachada de irregular, su conducta no puede

ser incriminada por abuso de autoridad, puesto que no violó sino una reglamentación de la

entidad a su cargo y no una ley nacional" (C.N.Fed.C. y C., Sala I, 2-II-1988).

No obstante, algunos fallos como el que reproduciremos seguidamente, equiparan algunos

decretos a la voz "ley", porque en base a su naturaleza, función y destino, forman parte de la

misma: "El decreto que reglamente una ley, constituye `ley´, en el sentido exigido por la

figura del abuso de autoridad, prevista por el Código Penal argentino, en su artículo 248 "

(C.N.Fed.C. y C., Sala I, 29-II-1988).

d) Emitir dictámenes contrarios a la ley. Esta conducta sólo prevista por Colombia, alcanza

a aquellas opiniones que se requieren de un funcionario o servidor público, para que se



expida respecto a una determinada cuestión propia de su incumbencia o competencia. No es

una resolución. No decide sobre el punto en cuestión, opina, dictamina.

Sin embargo, se exige la lealtad a la ley del dictamen.

Alcanzaría  por  ejemplo  a  asesores,  procuradores,  fiscales,  defensores,  peritos  técnicos

etcétera.

e)  No ejecutar  las  leyes  cuyo cumplimiento le  incumbiere.  Es  omitir  llevar  a  cabo,  los

mandatos que a su función, imponen las leyes pertinentes. Ésta es una disposición genérica

pues en algunos casos se ha especificado la conducta, en tipos penales que veremos más

adelante (como el caso de quien omite perseguir los delitos). Si se tomara mayor conciencia

de esta clase de delitos, quizás muchos funcionarios se hallarían condenados.

Efectivamente, se está en presencia de un abuso de autoridad que afecta la dignidad de la

persona humana (garantía de orden constitucional) y que por otro lado, bajo determinadas

circunstancias, puede condicionar su libertad de acción o de decisión, ya que un funcionario

intimidante o amenazante, afecta también la libertad en sentido genérico, al igual que en el

caso de los delitos de amenazas y coacción simples.

En suma y como bien lo enseña Núñez, éste es un delito contra toda persona sometida a un

acto de autoridad; y cualquiera sea la ocasión en que se produzca. Por ello, atinadamente

la jurisprudencia ha sostenido:

"El funcionario no actúa en acto de servicio, de conformidad al artículo 144 bis , inciso 2º

del  Código  Penal  argentino,  cuando  lo  hace  por  su  propia  iniciativa,  sin  responder  a

ninguna orden impartida por un superior, vestido de particular y sin prestar funciones" (S.T.

La Pampa, 16-V-1978).

VII.         JURISPRUDENCIA:



Acto Administrativo:

Citar Lexis Nº 14/22662 - Corte Buenos Aires

ACTO ADMINISTRATIVO - Legalidad

Un acto del Estado es arbitrario cuando se resuelve contra o con prescindencia de la ley.

(C. Civ. y Com. Mar del Plata, sala 2ª, 11/2/1993, - Inza, Ambrosio y otra v. Municipalidad

de  General  Pueyrredón  s/  Amparo).  BA B1400576.  MAG.  VOTANTES:  de  la  Colina  ,

Oteriño , Dalmasso 

Citar Lexis Nº 14/44917 - Corte Buenos Aires

ACTO ADMINISTRATIVO - Legalidad

Ninguna repartición estatal puede dejar de aplicar el principio de 'legalidad objetiva', esto

es la defensa de la norma jurídica objetiva con el fin de mantener el imperio de la legalidad

y justicia en el funcionamiento administrativo.

(Sup. Corte Bs. As.,  22/5/1984, -  Huayqui S.A. v. Municipalidad de La Plata s/ Demanda

Contencioso  Administrativa).BA B3680.  MAG.  VOTANTES:  Vivanco  ,  Negri  ,  Cavagna

Martínez , Rodríguez Villar , San Martín 

Citar Lexis Nº 14/60788 - Corte Buenos Aires

ACTO ADMINISTRATIVO - Legalidad

Es nulo el acto administrativo que dispuso la baja del agente por aplicación de un decreto

reglamentario que a la fecha de su dictado aún no había sido publicado pues las normas



dictadas o promulgadas pero no publicadas carecen de vigencia, dado que la publicación es

una condición sine qua non de su obligatoriedad.

(Sup. Corte Bs. As.,  6/2/1990, - Minietto, Gabriel Horacio v. Provincia de Buenos Aires s/

Demanda contencioso administrativa).BA B80006. MAG. VOTANTES:  Negri  ,  Mercader  ,

Laborde , Rodríguez Villar , Cavagna Martínez 

Citar Lexis Nº 14/61797 - Corte Buenos Aires

ACTO ADMINISTRATIVO - Legalidad

Se ajusta a derecho el acto particular que, ante la existencia de incompatibilidad entre la

norma reglamentaria y la Ordenanza,  se sustentó en esta última de conformidad con el

principio de legalidad que impone el respeto de los niveles jerárquicos normativos (art. 31

Const. Nac.).

(Sup. Corte Bs. As.,  3/9/1991, -  Dewey de Guevara,  Rebeca L. v.  Municipalidad de San

Vicente s/ Demanda contencioso administrativa).BA B80963. MAG. VOTANTES: Laborde ,

Negri , Pisano , Rodríguez Villar , Vivanco 

Citar Lexis Nº 14/62378 - Corte Buenos Aires

ACTO ADMINISTRATIVO - Legalidad

La validez o nulidad de los actos administrativos debe juzgarse a la luz de las disposiciones

vigentes en el momento en que se dictan.

(Sup.  Corte  Bs.  As.,  2/6/1992,  -  Rodríguez  José  Oscar  v.  Provincia  de  Buenos  Aires  s/

Demanda contencioso administrativa).BA B81534.  MAG. VOTANTES:  Negri  ,  Laborde  ,

Rodríguez Villar , Salas , Mercader , San Martín , Ghione , Pisano , Vivanco 



Citar Lexis Nº 14/63018 - Corte Buenos Aires

ACTO ADMINISTRATIVO - Legalidad

Resultan ilegítimos los actos administrativos que desconocen lo resuelto en una sentencia

pasada en autoridad de cosa juzgada. En el caso se ordenó al actor la devolución de lo que

había percibido en concepto del beneficio previsto en la ley 8537 por considerar que el

mismo era incompatible con el cobro de la indemnización por accidente de trabajo, cuando

un Tribunal  del  Trabajo  había  declarado que  ambos  beneficios  no  son  incompatibles  y

pueden acumularse.

(Sup. Corte Bs. As.,  10/12/1992, -  Fernández, Jorge Luis v. Provincia de Buenos Aires s/

Demanda contencioso administrativa).BA B82144. MAG. VOTANTES:  Laborde  ,  Pisano  ,

Rodríguez Villar , Mercader , Negri 

Citar Lexis Nº 14/72923 - Corte Buenos Aires

ACTO ADMINISTRATIVO - Legalidad

La  Administración -al  igual  que  toda  la  actividad  estatal-  se  encuentra  sometida  al

principio de legalidad, por el cual el Estado a la vez que impone la observancia de ciertas

reglas, se somete a las mismas, asegurando de tal modo el equilibrio entre las prerrogativas

del Poder y los derechos de los individuos.

(Sup. Corte Bs. As.,  10/5/2000, -  Guardiola, Luis Mariano v. Provincia de Buenos Aires s/

Demanda  contencioso  administrativa).BA B88967.  MAG.  VOTANTES:  Negri  ,  Hitters  ,

Laborde , Pettigiani , Pisano , Salas , San Martín , Ghione , de Lázzari 



Citar Lexis Nº 14/72944 - Corte Buenos Aires

ACTO ADMINISTRATIVO - Legalidad

La juridicidad configura el marco del cual no puede sustraerse la actividad del Estado

nacional, provincial o municipal. Por tanto, es preciso que las decisiones estatales respeten

los procedimientos esenciales previstos en las normas legales, y cuyo cumplimiento se erige

en  una  garantía  de  los  administrados  que  adquiere  excepcional  significación  para  la

vigencia de la legalidad dentro de la Administración Pública.

(Sup.  Corte  Bs.  As.,  10/5/2000,  -  Pérez,  Estela  Adriana  v.  Municipalidad  de  Tigre  s/

Demanda contencioso administrativa).BA B88995. MAG. VOTANTES: Hitters , Pettigiani ,

Laborde , Pisano , Ghione , de Lázzari , San Martín , Salas , Negri 

Citar Lexis Nº 14/72946 - Corte Buenos Aires

ACTO ADMINISTRATIVO - Legalidad

ÓRGANO ADMINISTRATIVO - Competencia

Ninguna repartición estatal puede dejar de aplicar el principio de legalidad objetiva, esto

es la defensa de la norma jurídica con el fin de mantener el  imperio de la legalidad y

justicia en el funcionamiento administrativo. La sujeción de la Administración al postulado

de marras determina que toda actuación estatal se encuentre acorde con normas atributivas

de competencia orgánica con sustento en las cuales se dicten los actos pertinentes.

(Sup.  Corte  Bs.  As.,  10/5/2000,  -  Pérez,  Estela  Adriana  v.  Municipalidad  de  Tigre  s/

Demanda contencioso administrativa).BA B88997. MAG. VOTANTES: Hitters , Pettigiani ,

Laborde , Pisano , Ghione , de Lázzari , San Martín , Salas , Negri 



Citar Lexis Nº 14/72583 - Corte Buenos Aires

ACTO ADMINISTRATIVO - Nulidad

La validez o nulidad de los actos administrativos debe juzgarse a la luz de las disposiciones

vigentes en el momento en que se dictan, juicio que se facilita cuando la irregularidad o

vicio es tan patente que no presenta ninguna duda, es decir, cuando la irregularidad del acto

se destaca en forma certera e indiscutible, siendo un hecho notorio que surge de la mera

confrontación del acto con el orden jurídico positivo y su dictado es contra legem.

(Sup. Corte Bs. As.,  5/4/2000, -  Tamarit, Carlos v. Provincia de Buenos Aires s/ Demanda

contencioso administrativa).BA B88864. MAG. VOTANTES: Hitters , Pettigiani , Laborde ,

Pisano , Ghione 

Citar Lexis Nº 14/62816 - Corte Buenos Aires

SANCIONES DISCIPLINARIAS - Revisión

ACTO ADMINISTRATIVO - Nulidad

Resultan aplicables a la revisión de los actos administrativos dictados en ejercicio de la

potestad disciplinaria, los principios generales elaborados en la materia sobre la base de

la juridicidad ínsita en la actuación de todos los órganos estatales a partir del art. 31 de la

Constitución  Nacional,  que  permiten  el  análisis  de  la  existencia  de  los  elementos  que

conforman el acto administrativo, la configuración en el caso de todos ellos conforme a

derecho -comprendiendo las normas de aplicación supletoria o analógica (arts. 1, dec. ley

7647  ;  159,  Constitución  Provincial)-  y  la  consiguiente  constatación  de  los  vicios  que

pudieren justificar su anulación, incluida por cierto la irrazonabilidad en el ejercicio de las

facultades discrecionales.



(Sup. Corte Bs. As., 10/11/1992, - Trezza, Alicia Sara v. Provincia de Buenos Aires /I.O.M.A.

s/ Demanda contencioso administrativa).BA B81957. MAG. VOTANTES: Mercader , Ghione

, Negri , Laborde , Salas , San Martín , Pisano , Vivanco 

VIII.        MEDIDAS CAUTELARES:

Que esta parte solicita a V.S., como medida cautelar, el inmediato secuestro del Expte. OI-

1414362. Que el mismo se solicita ad probationem y con el fin de asegurar la integridad del

mencionado Expediente y su contenido.-

Que,  como se sabe,  una medida cautelar  como la que aquí  se pide debe contar con dos

requisitos básicos: verosimilitud del derecho invocado y peligro en la demora. Está más que

claro que ambos se encuentran presentes en este caso.

Que la verosimilitud del derecho surge prístina del hecho de que el expediente guarda en sí

la prueba material de los actos generados por los funcionarios incoados. Esta declaración

debe  reputarse  suficiente  como  para  tener  por  acreditada  en  autos  la  verosimilitud  del

derecho invocado.-

Que, en cuanto al peligro en la demora, el mismo resulta también evidente. Cada día, cada

hora,  que  transcurre,  sin  que  esta  documental  sea  protegida,  agranda  los  perjuicios

ocasionados a esta parte. Por eso resulta urgente que se adopte la medida aquí solicitada: ello

no sólo limitará los daños que ya se han ocasionado, sino que, además, pondrá un coto a la

presunta comisión de los delitos denunciados.-

Que, en otras palabras: Se solicita a V.S. que evite, a través de esta medida cautelar, que se

continúe con los actos arbitrarios de los funcionarios incoados. Pues en caso contrario se

habilitaría a que se multipliquen los hechos delictivos y, a la par, los perjuicios ocasionados a

esta parte.-
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Que la Sala IV de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional ha

dicho  al  respecto,  que:  “frente  a  la  perspectiva  cierta  de  una  conducta  delictiva  en

desarrollo, la  justicia penal debe evitar en la medida de lo posible su consumación”

(C.C.C., Sala IV, “Cuevas de González, R. p/estafa”, causa 5762, rta. 29/11/96; en sentido

similar,  C.N.C.P.,  Sala  IV,  causa  Nº3199,  “Rivarola,  Ricardo  Horacio  s/recurso”,  rta.:

21/10/02).

Que  la  propia  CSJN  ha  resuelto  que:  “las  atribuciones  de  carácter  coercitivo  cautelar,

personal o  real, que se otorgan al juez de instrucción deben adoptarse con la mayor mesura

que el caso exija,  respetándose fundamentalmente el  carácter provisional  de la medida y

observando que su imposición sea indispensable y necesaria para satisfacer -con sacrificio

provisorio del interés  individual- el interés público impuesto para evitar -en ciertos casos-

que el presunto delito siga   produciendo efectos dañosos” (CSJN, in re “Fiscal c/Vila,

Nicolás y otros”, rta. 10/10/96, F. 329. XXIX.).

Que,  por  último,  cabe  recordar  que  el  art.  518  3º  párrafo del  CPPN,  expresamente

contempla la posibilidad de que en el proceso penal se dicten medidas cautelares y ello,

incluso, como dice la norma, “antes del auto de procesamiento, cuando hubiere peligro en la

demora y elementos de convicción suficientes que las justifiquen”, extremos que, como he

indicado ut supra, se verifican en este caso.

Que, en el caso que V.S. no comparta el criterio esgrimido, tenga a bien oficie según se

solicita en la prueba informativa.

IX.          PRUEBA:

OFRECIDA:
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Solicito a V.S. la recepción y producir copia certificada de la siguiente prueba que hace al

derecho reclamado de la victima y particular damnificada en esta:

1. Copia de la Multinota F.206I de fecha 18/10/2016 dirigida al Jefe de la División

Fiscalización – Agencia Sede San Juan de la Administración Federal de Ingresos

Públicos AFIP Cr. Jorge Luis RODRIGUEZ. (21 fs)

2. Copia de Seguimiento de Fiscalización – SEFI de fecha 11/12/2016. (01 fs)

3. Copia de Consulta Estados Administrativos de la CUIT de fecha 11/12/2016. (01

fs)

4. Copia del Reflejo de Datos Registrados de fecha 11/12/2016. (01 fs)

5. Copia de Consultas de Facturas Apócrifas de fecha 12/12/2016. (01 fs)

6. Copia de Requerimiento de AFIP a Siria Marina Hortencia AYALA CEJAS (01 fs)

7. Copia de Requerimiento de AFIP a INAR S.R.L. (01 fs)

Son 27 (veintisiete) fojas.

INFORMATIVA:

Solicito a V.S. la producción de la siguiente prueba que hace al derecho reclamado de la

victima y particular damnificada en esta:

1. Se libre oficio a la División Fiscalización - Agencia San Juan de la Administración

Federal de Ingresos Públicos - AFIP a fin que informen: 

a. Sobre la existencia del  Expte. OI 1414362 y solicitar su remisión inmediata a

V.S.

TESTIMONIAL:



Solicito  a  V.S.  la  producción  de  la  siguiente  prueba  testimonial  que  hace  al  derecho

reclamado de la victima y particular damnificada en esta:

 1. Se cite a Argentina Remiss S.R.L. CUIT 30-67327029-4 con domicilio real en calle

Gral. Acha 989 norte, San Juan a fin que informe y declare:

 a) Si  recibió  de  la  División  Fiscalización  Agencia  Sede  San  Juan  de  la

Administración Federal de Ingresos Públicos – AFIP un requerimiento con el fin

de presenten -en el  plazo de  48 horas hábiles- todos los  comprobantes  que

tengan (facturas, recibos, remitos, ordenes de pago) a nombre de Miguel Ángel

Boldú.

 2. Se cite a INAR S.R.L. CUIT 30-70075144-3 con domicilio real en calle Rivadavia

413 este 2º Piso Depto A, San Juan a fin que informe y declare:

 a) Si  recibió  de  la  División  Fiscalización  Agencia  Sede  San  Juan  de  la

Administración Federal de Ingresos Públicos – AFIP un requerimiento con el fin

de presenten -en el  plazo de  48 horas hábiles- todos los  comprobantes  que

tengan (facturas, recibos, remitos, ordenes de pago) a nombre de Miguel Ángel

Boldú.

 3. Se cite a  TRAFUL S.R.L. CUIT 30-70882014-4 con domicilio real en calle Gral

Acha y Ruta Nacional N.º 40, Rawson, San Juan a fin que informe y declare:

 a) Si  recibió  de  la  División  Fiscalización  Agencia  Sede  San  Juan  de  la

Administración Federal de Ingresos Públicos – AFIP un requerimiento con el fin

de presenten -en el  plazo de  48 horas hábiles- todos los  comprobantes  que

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado



tengan (facturas, recibos, remitos, ordenes de pago) a nombre de Miguel Ángel

Boldú.

 4. Se  cite  a  Siria  Marina  Hortencia  AYALA CEJAS CUIT 27-38218866-2  con

domicilio real en calle San Luis 118 oeste, San Juan a fin que informe:

 a) Si  recibió  de  la  División  Fiscalización  Agencia  Sede  San  Juan  de  la

Administración Federal de Ingresos Públicos – AFIP un requerimiento con el fin

de presente -en el plazo de 48 horas hábiles- todos los comprobantes que tenga

(facturas, recibos, remitos, ordenes de pago) a nombre de Miguel Ángel Boldú.

X.            DERECHO:

Fundo el derecho que hace a la parte damnificada en los Arts. 1737, 1738, 1739, 1740, 1741

y 1744 del Código Civil y Comercial de la Nación (en adelante CCyCN), Arts. 78, 79 y 80

del CPPN, normativas y ccs.

XI.              PETITORIO:

a) Por presentada la denuncia.

b) Ser constituido como denunciante y  particular damnificado según lo establecido

en el Art. 174 del CPPN y en los Arts. 78, 79 y 80 del CPPN.

c) Se le  otorgue intervención al  Ministerio  Público Fiscal,  a  fin  de que impulse  la

acción penal.

d) Se haga lugar a la medida cautelar solicitada y se disponga su ejecución urgente.

e) Se haga lugar a la producción de las pruebas ofrecidas.

f) Se cite a los testigos para ratificar lo expuesto en la presente denuncia.

Miguel Boldu
Resaltado



g) En el momento de dictar sentencia definitiva, se determine la responsabilidad penal 

de las personas incoadas en los hechos denunciados. 

h) En el momento de dictar sentencia definitiva, se determinen los daños generados por 

la Coacción, la Violación de los Deberes de Funcionario Público y el Abuso de 

Autoridad sufridos en perjuicio del dicente y se remedie dicho dañ.o de acuerdo a los 

Arts. 1737, 1738, 1739, 1740, 1741y1744 del CCyCN.-

Proveer de Conformidad que 

SERA msTICIA 

Son: 

Denuncia- 14 fs. 

Pruebas - 27 fs. 

M\GUEL ÁNGEL BOLDÚ 
CUIT 20-' 7 8 79993.3 

Son: 41 (cuarenta y un) fojas. 

JUZGADO FEDERAL Nº 2 ~ 
RFC181no 
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:;..-

AMPLIA DENUNCIA-PIDE MEDIDA CAUTELAR .. PRUEBA 
- - , 

Señor Juez: 

.MIGUEL ANGEL BOLDÚ, por mi propio derecho en la Causa N." ·4D1S0/2016, clU'atulados: 

"MIGUEL ANGEL BOLDÚ S/ INCUMPLIMIEJfro DE DEBERES -DE. FUNCIONARIO 

Plffil;ICO Y ABUSO DI; AUTQIUDAD'', que 1ralnita ante este PRIMER JUZGADO FEDE­

RAL, a V$ .. digp: 

t .. ·Que ta1 como lo .autoriza. ta ley de rito· vengo a AMPLIAR DENUNCIA de hééhos que sus-

d.tados t;enen relación con «d denuneiado en fecha 12/12/2016, y a los efectos de que la n:iisma 

sea agregada -en el sumario de marras con prontitud, junto ·a la prueba documental que acompa-

ño; ia que ratifico en todo y ca.da qno de sus términos.-

11.- .NUEVOS HECHOS: 

Que el día 28/04/2017 lo-s incoados en el escrito de denuncia. procedieron a inactivar mi CLAVE 

HSCAL e-hecho que se .adelantó en mi escrito de denuncia- mediante la inclusión de la .Factura 

(electrónica) A 0004-00000004 de fech~ 05/0712013 (adjunta a la presente)~ la cual doy por en-

t~tamente reprod11cida. Lo sospechQsQ de U.1 acción es que esa factura electrónica se .. encuentra 

fuera del ra_ngo tempótal de la fiscalización ré3lizada mediante el Expediente 011414362. (E­

nero 2014 a Septiembre 2.015).-

Que, al estar fuera del rango temporal delimitado por las fiscalizadores, los mismos no me re-

quirieron en ningún momento -cuando menos- copia de los libros IVA Compra e IVA Ventas ni 

demás romprobantes del mes de ]ulio de 2013. TatnpQco me informaron (formal ni informal-

mem:e) sobt{: la: presunción de apocriticidad de tal factura .... 

El hecho de la inactivación de mi CLAVE FISCAL signifü~a la .imposibilidad de realizar facm-

· ración electrónica ni de la presentación de Decfaraciofies Juradas de ninguna especi_é .(IVA, Ga~ 

nandas, etc;), Trabando cualquier posibilidad de -ejercer mi actividad. comercial oprofesionaL~ 

AdhA 
MIGUEL «~LDÜ 

CUIT 20· 17879993·3 
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Que una inactívadón de CLAVE FISCAL-de acuerdo a la Res. Gral. AFIP 3832/ 2016- debia 

ser informada en forma inmediata mediante correo electtónico interno .a mi "e-ventanilla" 

eó toi Domicilio Fiscal Electrónico. Dado que tengo mi Domicilio Fiscal Electrónico activo 

desde el 22/0S/2015, pude constatar que en esas fechas no recibí notificación electrónica alguna 

respecto a lo establecido en la RG AFIP 3832/2016; .según lo demuestra copia de la pantalla 

de mi "e-ventanilla".-

Que, aún así; realicé las presentaciones pertinentes mediante el Fono. F-206/l Multinota de fe-

cha 03/0512017 adjunto a la presente,. el cual doy por enteramente reproducido e11 autos. Desde 

esa fecha, los fiscalizadores tenían 10 días hábiles para responder y fmalizar el trámite con res-

pecto a la Factura A 0004--00000004.-

Que, mientras iban pasando los días, yo estaba totalmente paralizado en mis actividades y no 

podía facturar. Habiendo ya tomado compromisos con mis clientes (Y por consejo .de sus conta-

dores) Procedí a documentar mis ventas -mientras tanto- con Facturas Pro forma y remitos; tales 

Facturas Pro forma fueron informadas a la AFIP mediante los Fonn. F-20611 Multinota de fe-

chas 31/05/2017 y 12/06/2017.~ 

Que, mientras tanto. se les reiteraba y intimaba a los funcionarios -a la inmediata activación de 

la CLAVE FISCAL y sobre los plazos. ya vencidos de la Administración- mediante las referidas 

Multinotas y las demás presentadas e112/06/201i, 19/06/ 2017, 22/06/2017, 26/06/2017, 28/06/ 

2017, 04/0712017, 05/07/2017, 07/07/2017 y 10/07/2017; todas las cuales se dan por entera-

mente reproducidas en autos brevitatis causae.-

Que cabe destacar la situación vivida por mi en la División Fiscalización 1 San Juan, cuando los 

aJgentes que trabajan en esa División se negaron a recibir el Form. F-20611 Multinota de fecha 

28/06/2017, mediante el cual se recusaba con causa al Jefe de esa División . . Los empleados prí-

mero aiiujeron que no tenían el sello fechador de recepción, que el mismo lo tenía la .incoada 

Cra. Natalia OLIVER y que esta no se encontraba en el edificio. Mas tarde se negaron a reéibit 

11/J lA 
MIG~oLot·: 
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el escrito aduciendo que no correspondía presentarlo allí. Para mayor detalle de lo acontecido 

me remito al Forrn. F .. 20611 MUltine>ta de fecha 10/0712017, el cual dQy aquf por reproducido 

en todos sqs ténninos brevitatis causae.-

Que si V.S. considera que los agentes involucrados en esm.s conductas aet\iaron en connivencia 

cun los funcionarios denunciados· o que sus actos pudieran constituir delito ·contra la Función 

Públicaj estime afiadirlos :a 1~ investigación de autos.~ 

Que los motivos de las amenazas d~nunciadas en Diciembre de 2016 .se encuentran expuestos 

~n los párrafos 7º al l Oº del escrito de recusación presentado medi@te FQrm. F-20611 Multin°'" 

ta de fecha .26/06/2017, .el cual se da por enteramente reproducido en autos.-

fil.- SIGNIFICADO JUIÚDIC:O DE LOS HECHOS RELATADOS 

Tal como surge de Jo .expuesto anteriormente y de la lectura de las notas periodísticas acompa­

ñ_adas, V.S, habrá advertido que las. amenazal!i presentadas ett el e&erito de denuncia ya fueron 

ejecutadas, en forma palmariamente arbitraria, y que actualmente me encuentro en la posición 

ch indefensión a esos actos antes aludidos. Y que no estamos .ante un hecho aislad(), sino ante el 

mismo Modus. Operandí en diversos casos -'Ventilados ante1 1a opinión pública- que ínvolucran 

-de una u otra forma- a funcionarios públ.ícos de la AFIP. Ya que solo un funcionario de AFIP 

tiene acceso a las claves fisc;;ales y demás datos de los contribuyentes.-

Que estos actos de abuso de la. autoridad ya ejecutados· solo sirven para encubrir irregularidades 

de los funcionarios denunciados en el Expedie.nte de FÍSQl)i7.aci6n 01 1414362. Prueba de ta-

les abusos están plasmados en el mencionado Expediente.-

Que los funcionarios no pueden explicar los motivos reales de sus actos, ni porque llegan a .ejer-

cer actitudes amenazan.tes con los contribuyentes. Tampoco pueden explicar porque no cumplen 

con las normativas fiscales vigentes ·en la materia; siendo que en estos casos el Fisco cita al con-
. . -

tribuyente para que haga su descargo sobre una potencial factura apócrifa. Si el contribuyente 

P'.'"esenta la prueba necesaria el Fisco tiene, como máximo, 10 días hábiles para procesar y le-

MIG MI! M~OLDI) c~~93.3 
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viPltar la in~tivación del CUIT. Cosa que -en el .caso de ser solo una factura- normalmente ocu-

rre en menos de 5 dfas, hábiles.-

Que en numerosos .casos el Fisco reafüa la inactivación total del CúIT de un contribuyente 

cuando encuentra (y puede probar fehacientemente) la .repetición de la apocrificidad de facturas 

en numerosas ocasiones; y cuando los receptores de esas facturas apócrifas no :pueden. probar 

la veracidad de la transacciones realizadas con la pertinente presentacjón de recibos, remitos, 

copias de cheques abonados, etc.-

Que en mi caso -e-n el Expediente 011414362- se citaron a numerosos clientes mios y que los 

mismos presentaron documentación respaldatoria de las transacciones .realizadas conmigo. Tales 

clientes se presentaron por ante la División Fiscalización 1 con la documentación respaldatoria 

requerida. En el CáSO de un cliente mio, la empresa Gestión Integral S.R.L. CUIT N:' 33-71099 

544-9 en la personá de su Gerente el Sr. David Maldonado, no solo presentó toda la documental 

respaldatoria de nuestras .actividades; sino que también resultó objeto de una F.iscal~ción In-

t~ral pocos días más tarde.-

Que·, en resumen, el agente kalizador no encontró ninguna factura apócrifa emitida a nin-

gún cliente mio en el periodo de fiscalización establecido por el pt:opio Fisco (es decir: Enero 

l0l4 a Septiembre 2015) y que,. de haberlas encontrado, debería haberlas registrado debida-

mente en la 'Base APOC el 28104/2017, según lo establecen las normativas fiscales. pettihen-

tes,-

Que hasta ese momento mi CUIT no tenia registros de ninguna tac.tura a~rifa emitida o 

recibida desde el 04/0711994, hace ya 23 aftos.-

Iv.· PROPONGO MEDIDAS CAUTELARES: 

En atención a lo expuesto hasta aquí~ solicitaré el dictado de una medida cautelar a fin de que se 

ordene a laAFIP la reactivación de mi' CLAVE FISCAL a fin de poder volver a trabajar, ejercer 
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mis activida_des y cuidar de mi salud; derechos primordiales del ser humano protegidos por la 

Ley.-

Que, como se sa~, una medida cautelar como la que .aquí se pide debé cantar con <Jos req11isito$ 

básicos: verosimilitud del derecho invocado y peligro en la demora. Está más que daro que am-

bos se1 e11eue11tran presentes en este cáSQ .. -

Que la verosimilitud dél derecho surge prístina del hecho de que al abuso de autoridad. ya de-

nunciado en Diciembre de 2016 se sumJID estos nuevos hechos que refuernm lo palmariamente 

demostrado y generan más daños y perjuicios. Esta declaracíón debe reputarse suficiente como 

para tener por acreditada en autos la verosimilitud del derecho invocado.-

Que, en cuanto al peligro en la. demora, el mismo resulta también evidente. Cada día, cada hora 
. . 

que transé;utte sin poder trabajar, mantenerme y cuidar de mi salud, agranda los perjuicios oca~ 

sionados a mi parte. Por eso resulta urgente que se adopte la medida aquí solicitada: Ello no sóio 

limitará los daños que irremediablementé ya se han ocasionado, sino que, además, ·pomlrá un 

coto a la comisión del delito de abuso de autoridad, que aún se sigue cometiendo.-

Que, en otras palabras: solicito. a V.S. que evite, a través de esta medida cautelar, que se conti-

núe cercenando mi capacidad de trabajo, de· manutención y mi derecho a la propiedad.y a lasa-

!ud. Ya que, actualmente, no tengo los fondos n~os para adquirir la medicación para man-

tenerme en mi situación cardiológica -la que está debidamente expuesta y demostrada en el Ex-

pediente 01 1414362-, ni puedo asistir a la Fundación Favaloró pata mi valoración cardiológica 

para una operación aortica que debo realizarme en pocos meses.-

Que V.S. debe procurar el cese del daño generado por los funcionarios incoados, pues en caso 

contrario se habilitaría a que se multjpliquen los hechos delictivos' y, a la par, los perjuicios 

ocasionados a mi parte. 

Que, la Sala IV de la Cámara Nacional de Apelaeiones eñ. lo Criminal y Correccional ha dicho, 

al respecto, que: f'jrente a .la perspectiva cierta de una conducta delictiva en desim'ól/o, la jus-

.!J/2b . 
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ticiá penal debe evitar en la medida de lo pqsible su consumació11" (C.C.C., Sala N, ''Cuevas 

de Gonzále~ R. p/estafa5
', causa 5762, rta. 29/11/9'6; en sentido similar, C.N.C.P., Sala IV, causa 

N°3199, 'Wvarola, Ricardo Heracio s/r«urso",. rt:a.: 21/10/02). 

Que la propia CSJN ha ,resuelto que: '11-as atribuciones de carácter coercitivo cautelar, personal 

o real, que se otorg,an. al juez de instrucción dében adoptarse con la mayor mesura que el caso 

exija, respetándosefun.damentalmente el carácJer provisional de la medida y observando que su 

. imposición sea indispensable y necesaria para sa.tiefacer ~on sa<;rificio provisorio del interés 

indiVidual- el interéspúblico impuesto para evitar -en ciertos casos- que el pru1111t11 delito si¡:a 

prodtjeiendo efectos dallosos" (CSJN, in re ''Fiscal c/Vila, Nicolás y otros", rta. 10/10/96, F. 

329. XXIX.). 

Que por último, ca~ recordar qué el IJrt, 518, tercer párrafo, del CPPN, expresamente contem-

pla la posibilidad de que en el proceso penal se di<;ten medidas cautelares y eJlo, incluso~ como 

dice la norma. "antes del auto d.e procesamiento, c11t111do hubiere peligro en la ,dem<Jrtl y ele"' 

mentos de convicción seficientes que las j1.1Stifu¡uen '', extremos que, como he índ~cado ut supra. 

,se verifican en este caso. 

V. PRUEBADIGITAL. ADMISIBILIDAD: 

Que, sobre la presentación de ptueba ofrecida mediante formato y soporte digitil la. Dra. Mer-

cedes Rivolta dice: Medios d~ prueba electrónicos. Pmceso Civil. Proéeso PenJtl. ''La twi-

dencia digital puede ser considerada como elemento de prueba y como medio de pruebq. Co-

mo ·elemento de prueba, e_s el dato objetivo, en formato electrónico, que las partes obtienen e 

incorporan legalmente al proceso, que permite producir un C(!ilocimkllio eeierto probable .fk 

los /techos mvocaáos. " 

"La evide1«cia fl«ital como medio de prueba involucr.a los procedimientos establecidos por la 

ley o por lafwisprudeneia para introducir válidamente en el proceso los elementos dr; prueba 

1!1/1))> 
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en formato electrónico, utilizados por las, partes para tornar veros/mil los he_chos alegados en. 

el litigio. " 

"La Argentina no dispóné aún de Guias o Ma.nuales de Admi$ibilidad de E'vi4encia Digital o 

Manejo de la prueba, deján.dose en cada caso librado al criterio de los peritos, de las pártes o 

del juei, el procedimiento a seguir para asegurar que la obtención de la prueba respete los 

requisitos mínimos de seguridad, autenticidad, integridady confidencialidad. " 

''b,- Proceso Penal El procedimiento penal ésiá regulado por los Códigos Procesales locales; 

Si bien el Código Procesal Penal de la Nación no cuenta con 11ormas especificas sobre eviden-

cía digital, li/gunlJS de sus ,di$posicionts adl#it.en .el uso fk medios digittiles en determifladas . . 

circ1mstanc.ias . 

.Los medios probatorios contemplados por el citado código nacional incluyen: audiencias, peri-

cias1 itrspección judicial y reconsrruc.ción 4e hechos; ejecución de planos, relevamientos, repro-

duccionesfotográficas, cinitmatográficas, Q de otra especie, de pbjetos, d<>cumentos o lugares, 

con empleo de medios o ins,ttUmentos t~cnicos, eXámenes c.ientificos, registro domiciliario, alla· 

namtento. requis(l personal, secuestroi reconoc.imtento, careo$, intetcepciOn de cottesponden-

da e intercepción de comunicaciones, declaraciones testimoniales. 

El artículo 206 del Código Procesal Penatde la Nacion establece el principio de libertad de /a, 

prueba en la investigación penal. Dispone que no regirán las limitaciones establecidas por las 

lepes civiles respecttJ de .ta pnaba, salvo las relatiVas al estado civil de. las personas. Para pro-

bar el estado civil debe acudirse a los medios probatorios eSt(lblet;idos por f<!,S leyes (acta de 

na.<:imient.o, acta de maJrimonio, etc.) .Ello implica que se adlJIUirdn á.pe4ido de parte o de <Jfi~ 

do los medios probatorios qW! sean necesarios para el .esclarecimiento de los hechos, siendo 

posible que se aporte evidencia digital, 'la cual no está p'l'ohibida. En este aspe.eta, sería equi-

parable .a /aprueba 4ocumentaJ: 

MIGU!!t.BOLDÜ 
CUIT 20-17879993-3 



En algunas. dupvsiciones ais/Qd(is. el Código P'rocesal Penal de la Nación tulmile el usó ·de 

me.dios electrónicos, como por ejemplo el artículo 224 admite la. comunicació11: por medios 

electrónicos de ta orden de allwiamiento, en Cá$o de urgencia. ". Medios de prueba electróni-

cos:. estado de avance en la legislación argentina. MERCEDES RIVOLTA, 2007 - www.sajj.jus. 

gov.ar,. Id SAIJ: DACC070049 

VI. · PRUEBA: 

OFRECIDA: 

Solicito a VS. la recepción y producir copia digital certificada de la siguiente prueba qne hac·e al 

derecho :retilamado de la víctima y particular damnificada en esta: 

l. Copia di,gital de las MU:ltinotas F-2061 de fecha 03/05/2017; 10/05/2017; 15/05/2017~ 

18/0512017; 31/0512017, 12/0612017, 19/0612017, 22/0612017, l6/06/l0l'7, 28/06/ 

2017, 03/071201'7, 04/07/2017, 05/07/ 2017, 07/0712017 y 10/07/2017, (16 archivos) 

2. Copia digital de archivos .PNG sobre Domicilio Fiscal Electrónico. (3 ·archivos) 

.3. Copia digital de archivos .PDF sobre E-VenfJlnilla. (3 archivos) 

4. Copia digital de la Factura A 0004-00000004 de fecha 05/07/2013 .. (1 archivo) 

5. Archivo de Audio 2017.J~_26_13_32_29.wav.mp3 de ·03.4~().544 'bytes (1 archil"o) 

6, Archivo de Audio 2017_06:...26_13_ 42_3l.wav.mp3 de.23.400.448 bytes (l archivo) 

7'. Ar.chivo de Audio 2017_06_26_13_59_08.wav.mpJ de 09.662,.464 bytes (1 archivo) 

8~ Archivo deAudiQ 2017_06_26_14_08_ 19.wav.mpJ de 49.~295.360 bytes (.1 a~hivo) 

9. Notas de Pren.sa ( 8 fs.) 

Son 27 (veintiSiete) archivos y 8 (ocho) fojas. 

INFORMATIVA: 

Solicito a V.S. la ptoduéción de la siguiente prueba informativa que hace al derecho recl~ado 

de la victima y particúlar dámnitlcadá ~en'°*: 

Ml~BOLDtJ 
CUIT 20-17879993-3 

...... _-
-· 
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1. Se libre oficio a la: Dirección Regiunal S_an Jqp (le ta Administra-ción Federal de In-

gresos Públicos - AFIP a fin que informen~ 

a. Sol:>re la existencia del E.xpte. 01. 1414362 y doc.tm1enU!ción ane:l\:a: f ·solicitar su re­

rtrisiótt inmediata a v:s. 

VII. DERECHO: 

Fundo el derecha que hace a la parte damnifieada en los Arts. 1737, 1738; 1739, 1740; 1741 y 

1744 del Código Civil y Comercial de la. NacióJl (en adelante CCy CN)i Arts. 78, 79 y 80 del 

CPPN, normativas y ces. 

VUI- PETITORIO: 

1) Tenga por ampliada la denuncia ~nal según. lo maniféstado y constancias d.-e amos. 

2} Serle .impulso a la ac_ciónpenal. 

3) Se· haga lugar a la medida cautelar solicitada y~ djsponga su ejecución Wigente. 

4) Se Ji11ga !11gar .a la producción de las pruebas ofrecidas e informativas. 

5) En ·el tnpmento de dictar sentencia deímitiva, •se detettnitte la ~s-ponsabilidad penal de 

!as pérsonas ine<>.adas en los hechos. denunciados. 

6) En el momento de diCta,r sentencia de:fúlitiva, se detennine_n los dañQs generados por la 

Coac_eión. el Ineumplimiénto dé Jos ~l>etes de Funcionario Público y él Abuso de Au-

toridad :sufridos en perjuicio del dieente·y s.c remedie diehu dafio de acuerdo 1a, los A~. 

'1'7'3.7, 1738, l'l39, 1740, l74i y 1'744delCCfCN.-

Provéase de confonnidad.-

V SEJlÁ JUSTICIA.-

MIG~BOLDli 
C~IT 20· 17879993·3 

¡JUZGAD.· O . FEDERAL Nº 2 ~ 
R !"'" .~ ' , •• T >-, ··i l ,- \; 1 ,_) . • _; .... 
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Fii' 
F.20611 
MULT"INOTA 
IMPOSITIVO 

Senora.jeta de~ 

1 • . 
... _ .· . 

r- ~ 
' . 

TftfJFBiÍE~mai!:: 
264 5631().24, 

El .que suscribe~ dirije s Ud: a 'fin de REQUERIR el inmédiato restableeimiento de mi CL.AVE FtSCAL JNAóTIVA en los titmlínt)$que p_roeedo a 
e~t;-

áue, al lngtesat ál slStema de Emielón dé Comprobantes, el siátetna me il'tlpc:)slbUtta el acceso a ta emlslárt de factui"a8. Consultando ej Rafléjo de 
Dlrta& Registrados en el Sistema Regístníl c:onstato fa leyenda "La CUIT del oontri~te fue llmítada en los términos de la RG AFIP 38$211 ij, MotivP: 
CUIT LIMITADA - iilduido en Base Contribuyentes· NO Confiable". 
C()hsultando ta BMe de Facturas. Apóelifa$ - Usinas puedo constatar que hay 1 registro con feche de deíección .05/()7/2013 y f~ de publi~ 
28/04/2017. 
Se recuerda que la. Ol 1414362 requirió doc:unléntaclón del periodo Enero 2014 - Septiembre 2015; por lo que fa FactUra A óo04-0000óo04 de feché 
09/07/2013 (adjunta a la pn,sente) se encuentra tuera del mencionado rango temporal ut supra~ 
Dado que se reitera la situación ventilada en el Fonnul~ Multinota F.206/I de feeha 26/09/2016 obr8nte en autos y al cual me remito brevitatis 
causae; por lo expresado se REQUIE~ el inmediato !'éstablecimlento de rni CLAVE FISCAL y del .Sistema de Emisión de Cornpfobantes, ya que 
resulta ·1msorio gua se me invalide el acceso· a mi facluración POI' una factura del año· 2013 que refleja Ja venta (a un clientEt) de une ~ de 
oficina y su instaláei.árt en red. Vuestra actividad fiscal no puede interferir en la actividad diaria dé loa c.oritribuyentes; y no pueden perjudicar el cobro 
de fondo$ de: los mismos. Por lo que. se le recuerde que cualquiQr acto arbitrario de VI.Je$~ parte ~raña agraVios ausceptiblf!s d.e ser 
cuantlficadoS.-
Estime proveer de confonnidad a lo requerido utsupra. En caso de negati\ia, .estime hacerlo en forma expresa y CONFORME A DERECHO.-

l 0ocumentación que se.acompaña (detallát): 
• Reflejo de Datos Registrados. (1 Fs.) 
• CQr:is1.11ta Es~ Administraliv(IS de la CUIT. (1 .f$.) 
- SiStema Registra! - Internet (1 Fa.) 
~ CQnsult$S de l='actl.!raS Apócrifas. (1 Fs.) 
• PantaJla Comprobantes en Une.a RCEL (1 Ft.) 
SOn VEINTE (20) fojas 

1~' 
TRAMITli 

Ampliadón~e~~ .•.... , ...•..... 
$Ctitilud mnatañtiiiúte i~pc.ión ·····~- · .. ········-····· 
lm~ J.ntemot: certi~oneswn.._ .. ....... ~··· 
Solidlud vista d4t ltQSjoa o QOJJ . .................... ,. ........ . 

CODIGO 
1.~u 
1.5.1§ 
1'6 .. 1 
1.a.1 

1 
C.OOiGO 

uu 
1;9.4 

1.9 .. 10 
1.e.11 

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado





MULTINOTA 
IMPOSITIVO 

Dom. T 'f-· ·· - , .\ ' "' ·-'·"' ~ ""'""·"' · . . . .. 

n1 

- . ICI IO: ":-•. _ _ ~· . . .• 
Calle: San Luis este Nm: 22t:ororté~· PíSó: ·1° Dto/of/loc: 4 Manzana: Localidad:San Juan Provincia: San Juan c. tal: 5400 

1 Trámtte no clasificado: 
Presentación 

Set'lora jefa de Agencia 

Tel./Fax/E-mail: 
2645631024 

Hoja 1 de 1 

El que suscribe se dirija a Ud. a fin de REQUERIR el inmediato restablecimiento de mi CLAVE FISCAL INACTIVA en los términos que procedo a 
expresar.-
Que, en el día de la fecha, al ingresar al sistema de Emisión de Comprobantes, el sistema me imposibilita el acceso a la emisión de facturas. 
Consultando el Reflejo de Datos Registrados en el Sistema Registra! constato la leyenda "La CUIT del contribuyente fue limitada en los términos de la 
RG AFIP 3832116. Motivo: CUIT LIMITADA- incluido en Base Contribuyentes NO Confiable". 
Se recuerda que la Ol 1414362 requirió documentación del periodo Enero 2014- Septiembre 2015; por lo que la Factura A 0004-00000004 de fecha 
05/0712013 presentada en autos se encuentra fuera del mencionado rango temporal ut supra. 
Que se reitera la situación ventilada en el Formulario Multinota F.20611 de fecha 26/09/2016 obrante en la referida 011414362 y al cual me remito 
brevitatis causae. · 
Que se reitera todo lo expresado en las Multinotas de fechas 03/05/2017 y 13/05/2017. 
Por lo expresado se REITERA el REQUERIMIENTO de inmediato restablecimiento de mi CLAVE FISCAL y del sistema de Emisión de Comprobantes, 
ya que resulta irrisorio que se me invalide el acceso a mi facturación por una factura del año 2013 que refleja la venta (a un cliente) de una 
computadora de oficina y su instalación en red. 
Que vuestra actividad fiscal no puede interferir en la actividad diaria de los contribuyentes; y no pueden perjudicar el cobro de fondos de los mismos. 
En vuestro caso, coartan mi derecho constitucional de ejercer mi actividad negandome acceso al sistema de Emisión de Comprobantes, por el cual no 
puedo facturar mi actividad a mis clientes. 
Que se han vencido los plazos legales para completar el trámite. 
Que se le recuerda que cualquier acto arbitrario de vuestra parte generaría agravios y daños susceptibles de ser cuantificados. Por lo que se 
REQUIERE tenga a bien infonnar quienes son los agentes responsables involucrados en el trámite; con el fin de responsabilizar1os civil y penalmente 
por sus acciones dilatorias. 
Estime proveer de conformidad a lo requerido ut supra. En caso de negativa, estime hacer1o en forma expresa y CONFORME A DERECH0.-

1 Documentación que se acompaña (detallar): 
- Reflejo de Datos Registrados. (1 Fs.) 
- Sistema Registra! - Internet (1 Fs.) 
- Pantalla Comprobantes en Línea RCEL (1 Fs.) 
Son TRES (3) fojas 

15/05/2017 

TRAMITE 
Ampliación porcentaje impresión facturas ............... . 
Solicitud constancia de inscripción .......................... . 
Impuestos Internos: certlficacioneS varias .............. .. 
Solicitud vista de legajos o DD.JJ, .......................... .. 

CODIGO 
1.4.6 

1.5.15 
1.6.1 
1.9.1 

·fl i..Jl.Jt.L ANGEL BOLDÚ 
CUIT 2 -

TRAMITE 
Consultas varias por escrito ......................... ..................... ..... . 
Reconocim. capac. económ. pi discapacitados ...................... . 
Solicitud copia DD.JJ. SIJyP ....................... .. ... .. ....... ............ .. 
Trámites no clasificados (aclarar tipo) .. ..... ......... .. ...... ..... ....... . 

CODIGO 
1.9.3 
1.9.4 
1.9.10 
1.9.11 

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado





F. 206/I 
MULTINOTA 
IMPOSITIVO 

»17879993-3 

n1 

1 ~~ Luis este Nro: 221 Torre: Pitio: 1° DD'ofAoc: 4 Manzana: Localldad:Sai Juan Prollincia: S.. Juan C.poatal: 5400 

Hoja 1 de 1 

1 C6dlgo dll lnlmllll solcbdo 1 Tel.JFaxlE-mail: 1~ 1 
NO Sist. Control de TnkniteslDestino: 

(Yerdalalle al pie): 1.9.11 - 264 5631024 

1 T'*'1ll no cl11•ca11o· 
REITERA- INTIMA 

Seftora jefa de Agencia 
El que suscribe se dirige a Ud. a fin de INTIMAR a que en el PLAZO PERENTORIO de 48 Ha. proceda al reelablecimlent de su CLAVE FISCAL 
INACTIVA y del acceso al Siatema COMPROBANTES EN LINEA- RCEL; en los ténnino8 expr988dos en las Multinotas F.2061defechas03/05/2017, 
10l05l2017 y 15l05/2017, las cualea se adjl.l'ltm1 y se dlrl por plenamente iwprodUcidM bnMlalla causaa.-
Que, casoaintrario, el suscriptO procederá a las acciones admlnishtlvas a que tenga en derecho.-
Que vuestras acclolies y l'8lardos le generan P8l1&Jld08 al Estado; por lo que se accionaré penal y clvllmente oonlra los ftJllCioll8rios públicos 
(entléndaae por tales a los funcionarios y empleados en forma Indistinta) con cualquier IJ8do de raspo1111abllldad en el trémite de rnarrm.-
Que vuestras ecciones y nitan:los generan datlos y peljuicios no solo al que suscribe, sino también a sus clienlllls; ya que impiden factLnr bienes y 
servicios ya dev8ngados por los clienlllls.-
Que vuestras acciones y ratardos coartan el der9cho constilucional a ejercer .. actividades a los conlrlbuyentea ifM>lucradc:lg.-
Que desde el 27/4/2017 al dfa de la fecha -tanto el dicente como sus clientm- se twi visto impo9ibilltados de facturar-en bienes y servicio&- la suma 
de aproximadamente$ 1.850.000,00 (léase PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL). Por lo que, en su momento, procederán a 
informar las AISp8Ctivas compras y "8rltall para los hechos imponibles de acuerdo a los Arta. 5 y 6 de la Ley de !VA.-
Dado el alcance legal~ al Formulario Multinota F.206, (can el pertinente sello de recepción) sirva la presente de comunicación expresa y 
fehaciente de 18 INTIMACION realizada.-
Estime proveer de confonnidad a lo INTIMADO ut supra. En~ de negativa, estime hacerlo en forma expresa y CONFORME A DERECHO.-

( Documentación que 88 acompa!!8 (detallar): 

-1mprasm pantalla "Comprobantes en Linea- ACEL· c1 ts.> 
- Impresión pantalla "Sistema Reglstral - Internet" (1 fs.) 
- Impresión pa1talla "Reflejo de Datos Reglstradoe• (1 fs.) 
- Copia Formulario Multlnota F.206 de fechas o:w&/2017, 10l05/2017 y 1M>5/2017 (3 fs.) 
Son: 6 (SEIS) fs. 

18/05f2017 

TRAMITE 
Ampliación porcentaje imprasión factlns .....•.••••..•.• 
Solicitud co111ta11cia de in8cripción .. ; ....................... . 
Impuestos lnt.ernos: certificaciones \IWtas ............... . 
Solicitud vista de legaios o DO.JJ. ····················••m••· 

CODfOO 
1.4.6 

1.5.15 
1.6.1 
1.9.1 

1 1 
~ MIGURANGELBOl.Dú 

I del~¡~ 

TRAMITE 
Consultas -- por 86Crito ................................................... . 
Reconoclrrl. c:apac. económ. pi dl8capacitados .................... .. 
Solldlud copia 00.JJ. SIJyP .................................................. . 
Trérnites no claslficados (actarar tipo) .................................... . 

CODIGO 
1.9.3 
1.9.4 
1.9.10 
1.9.11 

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado
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Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado
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Miguel Boldu
Resaltado
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1·-i ~ 

&Fii• -='1 [( ~RECl8. Nº r . C.U.l.T./C.U.l.UC.D.I.: 20-17879993-3 

. ·- ~ ·~ ;o: - -- Apellido y nombre o denominación : ~- ~ 

):, ~ 
~ 

3 MAY. 2017 éOLDÚ, MIGUEL ANGEL 
: 

F. 206/1 , 
F. USODGI .. -- . . .. 

MULTINOTA ' . ~LL.P f.ECH~C?O~ i Dependencia: 771 

1 1 

.~- ·-IMPOSITIVO 1 PE' ~EP,CIQN 
~. 

Domicilio: \"- ··-- -- "~- .;...,~..>:::..~~ ,, 
~. -

Calle: San Luis este Nro: 221 Torre: Piso: 1° Dto/of/loc: 4 Manzana: Localidad:San Juan Provincia: San Juan C.oostal: 5400 

Tel./Fax/E-mail: 
264 5631024 

uso 
DGI 

Nº Sist. Control de Trámites/Destino: 

1 
Trámite no clasificado: 

. Presentación 

Señor jefe de División hJt./JLc l..o (/&1fl' J 
El que suscribe se dirije a Ud. a fin de REQUERIR el inmediato restablecimiento de mi CLAVE FISCAL INACTIVA en los términos que procedo a 
expresar.-
Que, al ingresar al sistema de Emisión de Comprobantes, el sistema me imposibilita el acceso a la emisión de facturas. Consultando el Reflejo de 
Datos Registrados en el Sistema Registra! constato la leyenda •la CUIT del contribuyente fue limitada en los términos de la RG AFIP 3832/16. Motivo: 
CUIT LIMITADA- incluido en Base Contribuyentes NO Confiable". 
Consultando la Base de Facturas Apócrifas - Usinas puedo constatar que hay 1 registro con fecha de detección 05/07 /2013 y fecha de publicación 
28/04/2017. 
Se recuerda que la 011414362 requirió documentación del periodo Enero 2014 - Septiembre 2015; por lo que la Factura A 0004-00000004 de fecha 
05/07/2013 (adjunta a la presente) se encuentra fuera del mencionado rango temporal ut supra. 
Dado que se reitera la situación ventilada en el Formulario Multinota F.20611 de fecha 26/09/2016 obrante en autos Y.al cual me remito brevitatis 
causae; estimo informar a Ud. que se realizó la pertinente DENUNCIA PENAL por ante el Sr. Juez del Segundo Juzgado Federal. Copia de la cual 
adjunto al presente tracto administrativo y doy aquí por enteramente reproducida. 
Se le informa a Ud. que copia de la presente seré remitida al Sr. Juez del Segundo JuZgado Federal para que sea admitida como prueba en la 
ampliación de denuncia a ser presentada en forma inmediata. 
Portado lo expresado se REQUIERE el inmediato restablecimiento de mi CLAVE FISCAL y del sistema de Emisión de Comprobantes, ya que resulta 
Irrisorio que se me invalide el acceso a mi facturación por una factura del año 2013 que refleja la venta (a un cliente) de una computadora de oficina y 
su instalación en red. 
Se le recuerda que cualquier nuevo acto arbitrario de vuestra parte -con la necesaria colaboración de HERRERA y OLIVER- generarla agravios 
susceptibles de ser cuantificados en Sede Penal. 
Estime proveer de conformidad a lo requerido ut supra. En caso de negativa, estime hacerlo en forma expresa y CONFORME A DERECHO.-

! Documentación que se acompaña (detallar): l 
- Copia de la causa Nº 40150/2016 caratulada 'MIGUEL ANGEL BOLDÚ SllNCUMPLIMIENTO DE FUNCIONARIO PÚBLICO, ABUSO DE 
AUTORIDAD" contra CPN Jorge Luis RODRIGUEZ, CPN José Esteban HERRERA y CPN Natalia M. OLIVER. (16 Fs.) 
- Reflejo de Datos Registrados. (1 Fs.) 
- Consulta Estados Administrativos de la CUIT. (1 Fs.) 
- Consultas de Facturas Apócrifas. (1 Fs.) 
- Factura A 0004-00000004 de fecha 05/07/2013. (1 Fs.) 
Son VEINTE (20) fojas 

02/05/2017 

TRAMITE 
Ampliación porcentaje impresión facturas ............... . 
Solicitud constancia de inscripción ......................... .. 
Impuestos Internos: certificaciones varias ............... . 
Solicitud vista de legajos o DD.JJ . ........................... . 

CODIGO 
1.4.6 

1.5.15 
1.6.1 
1.9.1 

MIGUB. ÁNGEL 81 
CUf.T 20- J 78799 

Firma del contribuyente o responsable 

TRAMITE 
Consultas varias por escrito ............. ..................... ........... .. ... .. 
Reconocim. capac. económ. p/ discapacitados ..................... . 
Solicitud copia DD.JJ. SIJyP ................................................. .. 
Trámites no clasificados (adarar tipo) ................................... .. 

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado





Fii' 
F.20611 
MULT"INOTA 
IMPOSITIVO 

Senora.jeta de~ 

TftfJF:SiÍE~mai!:: 
264 5631Q2~t 

El .que suscribe~ dirije s Ud: a 'fin de REQUERIR el inmediato restableeimiento de mi CL.AVE FtSCAL JNAóTIVA en los titrmínt)$que p:roeedo a 
e~t;-

Que, al lngtesat ál slStema de Emielón dé Comprobantés, el siátetna me il'l:lpóSlbiltta el acceso a ta emlslárt de factui"aS. Consultando et Rafléjo de 
Dlrta& Registrados en el Sistema Regístníl c:onstato fa leyenda "La CUIT del oontri~te fue llmítada en los términos de la RG AFIP 38$211 ij, MotivP: 
CUIT LIMITADA - iilduido en Base Contribuyentes· NO Confiable". 
Consultando ta BMe de Facturas. Apóelifa$ - Usinas puedo constatar que hay 1 registro con feche de deíección .05/07/2013 y f~ de publi~ 
28/04/2017. 
Se recuerda que la. Ol 1414362 requirió doc:unléntaclón del periodo Enero 2014 - Septiembre 2015; por lo q0e ia FactUra A óo04-0000ó004 de feché 
09/07/2013 (adjunta a la pn,sente) se encuentra tuera del mencionado rango temporal ut Sllpra~ 
Dado que se reitera la situación ventilada en el Fonnul~ Multinota F.206/I de feeha 26/09/2016 obr8nte en autos y al cual me remito brevitatis 
causae; por lo expresado se REQUIE~ el inmediato !'éstablecimlento de rni CLAVE FISCAL y dél .Sistema de Emisión de Cornpfobantes, ya que 
resulta ·1msorio gua se me invalide el acceso· a mi facluración POI' una factura del año· 2013 que refleja Ja venta (a un client~) de une ~ de 
oficina y su instaláei.árt en red. Vuestra actividad fiscal no puede interferir en la actividad diaria dé loa c.oritribuyentes; y no pueden perjudicar el cobro 
de fondo$ de: los mismos. Por lo que. se le recuerde que cualquiQr acto arbitrario de VI.Je$~ parte ~raña agraVios ausceptibl• d.e ser 
cuantlficadoS.-
Estime proveer de confonnidad a lo requerido utsupra. En caso de negati\ia, .estime hacerlo en forma expresa y CONFORME A DERECHO.-

l 0ocumentación que se.acompaña (detallát): 
• Reflejo de Datos Registrados. (1 Fs.) 
• CQr:is1,11ta Es~ Administraliv(I$ de la CUIT. (1 .f$.) 
- SiStema Registra! - Internet (1 Fa.) 
~ CQnsult$S de i='actlJf'aS Apócrifas. (1 Fs.) 
• PantaJla Comprobantes en Une.a RCEL (1 Ft.) 
SOn VEINTE (20) fojas 

TRAMl"fti 
Ampliadón~e ~~ .•.... , ....... .. 
$Ctitilud mnatañtiiiúte i,_pc.ión ·····~············-····· 
lm~ J.ntemot: certi~oneswdas; ._ ......... ~··· 
Sdie.iiud vista d4t ltlgajoa o OQJJ •... •• ·•· ............ ;; ....... . 

CODIGO 
1.~u 
1.5.1§ 
1'6 .. 1 
1.a.1 

1 
C.OOiGO 

uu 
1;9.4 

1.9 .. 10 
1.f}:.11 

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado





MULTINOTA 
IMPOSITIVO 

I"\--· T 'f-· ··-, .\ '"' ·-'·"' ~ -::::"-.- . ... 

n1 

uurnlCI IO: =:-:. _ _ ~· -. .. 
Calle: San Luis este Nm: 22t:ororté~· PíSó: ·1° Dto/of/loc: 4 Manzana: Localidad:San Juan Provincia: San Juan c. tal: 5400 

1 Trámtte no clasificado: 
Presentación 

Set'lora jefa de Agencia 

Tel./Fax/E-mail: 
264 5631024 

Hoja 1 de 1 

El que suscribe se dirije a Ud. a fin de REQUERIR el inmediato restablecimiento de mi CLAVE FISCAL INACTIVA en los términos que procedo a 
expresar.-
Que, en el día de la fecha, al ingresar al sistema de Emisión de Comprobantes, el sistema me imposibilita el acceso a la emisión de facturas. 
Consultando el Reflejo de Datos Registrados en el Sistema Registra! constato la leyenda "La CUIT del contribuyente fue limitada en los términos de la 
RG AFIP 3832116. Motivo: CUIT LIMITADA- incluido en Base Contribuyentes NO Confiable". 
Se recuerda que la Ol 1414362 requirió documentación del periodo Enero 2014- Septiembre 2015; por lo que la Factura A 0004-00000004 de fecha 
05/0712013 presentada en autos se encuentra fuera del mencionado rango temporal ut supra. 
Que se reitera la situación ventilada en el Formulario Multinota F.20611 de fecha 26/09/2016 obrante en la referida 011414362 y al cual me remito 
brevitatis causae. · 
Que se reitera todo lo expresado en las Multinotas de fechas 03/05/2017 y 13/05/2017. 
Por lo expresado se REITERA el REQUERIMIENTO de inmediato restablecimiento de mi CLAVE FISCAL y del sistema de Emisión de Comprobantes, 
ya que resulta irrisorio que se me invalide el acceso a mi facturación por una factura del año 2013 que refleja la venta (a un cliente) de una 
computadora de oficina y su instalación en red. 
Que vuestra actividad fiscal no puede interferir en la actividad diaria de los contribuyentes; y no pueden perjudicar el cobro de fondos de los mismos. 
En vuestro caso, coartan mi derecho constitucional de ejercer mi actividad negandome acceso al sistema de Emisión de Comprobantes, por el cual no 
puedo facturar mi actividad a mis clientes. 
Que se han vencido los plazos legales para completar el trámite. 
Que se le recuerda que cualquier acto arbitrario de vuestra parte generaría agravios y daños susceptibles de ser cuantificados. Por lo que se 
REQUIERE tenga a bien infonnar quienes son los agentes responsables involucrados en el trámite; con el fin de responsabilizar1os civil y penalmente 
por sus acciones dilatorias. 
Estime proveer de conformidad a lo requerido ut supra. En caso de negativa, estime hacer1o en forma expresa y CONFORME A DERECH0.-

1 Documentación que se acompaña (detallar): 
- Reflejo de Datos Registrados. (1 Fs.) 
- Sistema Registra! - Internet (1 Fs.) 
- Pantalla Comprobantes en Línea RCEL (1 Fs.) 
Son TRES (3) fojas 

15/05/2017 

TRAMITE 
Ampliación porcentaje impresión facturas ............... . 
Solicitud constancia de inscripción .......................... . 
Impuestos Internos: certlficacioneS varias ............... . 
Solicitud vista de legajos o DD.JJ, .......................... .. 

CODIGO 
1.4.6 

1.5.15 
1.6.1 
1.9.1 

-fl i..Jl.Jt.L ANGEL BOLDÚ 
CUIT 2 -

TRAMITE 
Consultas varias por escrito ......................... ................... ....... . 
Reconocim. capac. económ. pi discapacitados ...................... . 
Solicitud copia DD.JJ. SIJyP .............................. ....... ............ .. 
Trámites no clasificados (aclarar tipo) .. ....... ......... ...... ..... ....... . 

CODIGO 
1.9.3 
1.9.4 
1.9.10 
1.9.11 

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado





F.20611 
MULTINOTA 
IMPOSITIVO 

Hoja 1 de 1 

20-17879993-3 

1 Cóclgo del tn1ími1e drMMn 1 Tel./FaxlE-mail: ·1 DGIUSO 1 N" Sist. Control de TrémlteslDeatino: 
(ver detalle al pi!): 1.9.11264 563 1024 _ . 

I Tntmlteno~ _REITERA- INTIMA 

SetiOra Jefa de Agencia 
El que SlJSCl1be se dirige a Ud. (y a su personal subalterno reaponaable del trémite) a fJn de INTIMAR a que en el PLAZO INMEDIATO procede al 
restablecimlent de su CLAVE FISCAL INACTIVA y del acceso al Sistema COMPROBANTES EN LINEA - RCEL; en los términos expresados en les 
Multlnotas F.2081dafechas03/05l2017, 10/05/2017y15/05/2017, tas cuales se dan por pl8namente reproducidas brewltstls causae.-
Que, caso conlrario, el 8U8Cl1pto procederé a las aoclonea adnliuietrallw& a que tenga en derecho.-
Que waatras acciones y r8taldos generan dal'los y peijuiclos no solo al que suscribe, sino también a sus clientes; ya que impiden flilCtUrar bienes y 
seMcios ya devangadoa por los c:llentes.-
Que westras acciones y retardos coartan el derecho Cflflatltudonal a ejeroer aus.actividade6 a las~ Involucrados.-
Que desde el 27 J41'2!J17 al dfa de la fecha -tanto el dicente como sus clientes- se han visto lmpollbllltados de flildUrar-en bienes y servidos del mes . 
de Abril de 2017- la suma de$ 1.123.101,43 (PESOS UN MIUON CIENTO \IEINTITRES Mil CIENTO UNO CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS). 
Tal monto 1unto a lo facturado de igual modo en el mes de M8)u 2017- constHuye el agravio generado par vuestro accionar arbitrario y dilatorio y el de 
vuestro personal subalterno responsable del lnimlte.-
Que los plUl8 de respuesta de parte de la Admini8tnloión Pública están extensamente vencidas.-
Que vuestro accionar -y el de vuestro personal subalterno A!ISpCll1Nble del tramite- fuEll'B de dar lugar a un ~ por Mora, dan lugar a una 
ampllación de la penuncia penal ya impetnlda contra los~ de la Dlvlaión Fiscalización por COACClóN y VIOLAClóN DE DEBERES DE 
EMPLEADOS PUBUCOS. Delitos excan::alablas, paro que tienen como aooesoria la inhlilbilltadón a ejeroer cargos y empleos públicoa.-
En la denuncia penal impéttada ya se llabfa informado la posibilldad cierta de aeta situación, como un acto a realizar por los funcionarios para ejecutar 
el edC1de coacdón denunciado. La dlfeNrtcla es que el bnrm ejecutor (en vez de ser los funcionarios Incoados de la Olvisl6n FiecallJ:ación) son los 
funclonal'loa y empleados de la Dlvlaión Trémltes de la Agencia Sede San Juan (SOl>re un acto preparatorio generado por la Divl8l6n Flecalización en la 
Ol 1414362).-
Clue, cuando la Dlvi8l6n F18C81tzacion reallr6 el primer aclo arbitrario de inactlvaddn de la clave tl8cal del dicente; esa Dlvlaión ~ la clave y el 
sistema COMPROBANTES EN LINEA- RCEl 48 honls despue8 que se presentó queja con1ra ese acto mediante Fomi. Wtlnota F.206;-
0ado el alcance legal otorgado al Fonnt.Hrio tAlltinota F .206, (con el pertinente sello de recepción) sirva la presente de Déclaraciórl Jurada y 
comunicación elípr8llla y fehaciente de la INTIMACtóN reiterada.-
Estime proveer de confOlmidad a lo INTIMADO ut supra. En caso de negetiw, estime hacerlo en fonna expresa y CONFORME A DERECHO.-

lOocumentación que se aoompa!!a (datellar): 
- lmpl98f6n pantalla "Con'lplobantes en Unes - RCEL • (1 fs.) 
- Impresión pantalla "Sistema Registra! - lntemel" (1 fs.) 
- li:npn!Sión pantalla "Aelejo de Datos Ragl8tlaclos• ( 1 fs.) 
- Copia Facturas Profcrma N" 0005-00000272. 0006-00000146, 0010«l000026, 0006-00000147, 0008-00000148, 0010-00000027 (6 fs.) 
Son: 9 (NUEVE) fa. 

I·- 31/05/2017 

TRAMITE 
Ampliación poftl8ntaje impresión tacturas ............... . 
Solldlud constanc:la de Inscripción ......................... _ 
lmpueetos Internos: certlftcaciones vertaS ......... _ .... . 
Sollcltud vista de legajos o 00.JJ ............................ . 

CODIGO 
1.4.8 
1.5.15 
1.6.1 
1.9.1 

1 
TRAMITE 

CÓnsullas varias por eacrito .................................................. .. 
Raconodm. capac. económ. pi discapacitados ..................... . 
Salldtud aJP1a 00.JJ. SIJyP .................................................. . 
Trémltes no clasificado& (aclarar tipo) .................................... . 

CODIGO 
1.9.3 
1.9.4 

1.9.10 
1.9.11 

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado





https://serviciosjava2.afip.gob.ar/rceVjsp/validacioneslniciales.do 

31/5/l 7 15:57 





https://seti.afip.gob.ar/padron-puc-consulta-intemet/ContribuyenteAction;doiid=20178799933 

UIT LIMITADA - Incluido en Base 
tríbuyentes NO Confiable 

EGIMEN INFORMATIVO DE COMPRAS 
VENTAS 

SI 

31/5/17 15:58 

01-01-2017 
22:07:17 

04-01-2013 07:07:59 
21-06-2016 16:14:43 
04-01-2013 07:07:20 

28-04-2017 
15:30:49 

24-02-20H' 
17:43:51 

13-01-2017 
15:46:44 

01-07-1994 

01-08-1998 

01-02-2017 

12-09-2005 
23:44:44 

06-12-2005 
09:19:17 

24-02-2017 
17:43:51 

02-12-2010 
17:12:51 

21-03-2003 
07:10:33 
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X 
FACTURA PROFoMM: r .-· uuem 

SERVICIOS ESPECIALES 
TRES ARROYOS 

C6l!lii N" 01 

HOJA1•1 · 

FECHA: 111 /M/al17 

COlFROBA&J - NO VÁLIDO 

.. Lul9- 221 ~ Pllto0.,...4 .............. Juln 
TELEFDNO 28' 113 10M 

COll() :w· ,.....,.,~ 

FACTURADO A: 
Cme ·Segoode S.A. 

Ru11PrOlilinciel314 8200 sen Juan, San Juan. 

,J 

. ·.· .··: ".' ·i: . .-1.l.· .. . ' ~twl\) 
CUll 20-l7e19ff~-3 

~W.T.: 20-1711111U · · ...... ...._.Cll: 182-flUtW 

llllCIODE ~ otaml ... 

LUGAR DE ENTREGA: 

Rula Pn:Mndel 314 8200 Sen ~. Sen Juan. 

1,00 $20.000,00 

1 
$20.000,00 

$0,00 

$0,00 

so.oo 
$0,00 

.. $0,00 

. $0,00 

$0,00 

$6,00 

$0,00 

$0,00 

$0,00 

$0,00 

$0,00 

so.oo 
$0,00 

so,oo 
$0,00 

$0,00 

$0,00 

$0,00 

s 20.000,00 
$4.200,00 ......... 

consu
Resaltado





CATALOGO FERRETERO 
DIGITAL 

. IOLDU -..el ANGEL 

a..L.. ... m ....... 0....,..- • .-......,..,.....,. 
TEL.EFONO 214113 112A 

FACTURADO A: 
loglltica del 08lte S.A. 

Jorge ~--Godoy Cruz.~ 

X HOJA ..... 

c... tr 01 FECHA: a lfM/m17. 

NOVAIJDo 
COMO-:"'::-_:::-_·_ 

C.W.T.: JD.1117111U 
............. Cll: .... 2121W 

UITA DE PRECIOS 

1 

·• 
......... lqulde COU8ERT .. ..,, .... La. 20 .... 15,00 $1.1156,00 

........ 
""' 
TOTAL 

a·m•l\L 

1 
$24.825;00 

S0,00 

S0,80 

$0,00 

so.oo 
•o.oo 
•o~oo 

$0,00 

--so,oo 
so,oo 
so.oo 
$0,00 

$0,00 

so,oo 
10,00 

•o.oo 
so,oo 
so.oo 
so,oo 
$0,00 

$ '0,00 

$24.825,00 
$5.213,25 ....... 

. . llll 11.RÁJ 

~993-3 E9lll docL-W& .. LN lmpr'elMn de UN fact&n dlglll 

.. 

consu
Resaltado





' 

CATALOGOFÉRRETERO 
DIGITAL 

FACTURA MOl'ORllA: W- .-1..e 

HOJA t•1 

C6illil ... 01 FECHA: rt 194/IOt7 
BOLDU lmGUEL ANGEL ____ . _MOVÁUDO 

COllO F 'CTURA .... Lula-•,. .... -....,_ ........... .,.... 
TELll'ONO 2M llS 102' 

FAC'IURAOO A: 
Loglltic8 del Oeete a.A. 

...... ~ 880-~Cruz. Mendara 

CODIGO 

9889 

9998 

9999 

1 UITA DE PMclC>I 

IJE8Ca.aoN 

V- di Hlllrl'o dlt 12 1'11tn X 12 111111 . 
0..-Trapmilclll 8IDERM ea ......... x llllL 

Material ... eoldlldlny ~ 

~· 1'1.b&a.00 
• ~~3-S 

·. ~ 

-

C.UJ.T.: Jl-17171111.3 
.............. ~902 .... an1W 

, lllCIO DI! ACl'llllMla: OiM7tt .. 

LUCIAll DE BITREGA: 

Jorge NewNfy 880-~Cruz. Melldala 

CMl'IWWt 

30D,ao -.oo 
1,00 

-
.,....., .. 

-~ 

Un. 

--
s 2-15,00 

$225,()0 

$42.500,00 

1 
$64.500,00 

$ 101.250,00 

s "2.500,00 

$0,00 

$0,00 

$0,00 

$0,00 

so,oo 
so.oo 
$0,00 

so,oo 
so,oo 
$0,00 

so,oo 
$0,00 

$0,00 

$0,00 

$0,00 

$0,00 

$0,00 

so.oo 

s 208.250,00 
$43.732.50 ......... 

1 
-i 

' f 

consu
Resaltado





--

CATALOGO FERRETERO 
DIGITAL ·X HOJA 1 da1 

C6olli N" Ot fECHA: 28 •la.H7 

---· NO YÁUDO 

... Luis .... U1 ........ Dlpll»• .................... 
TELEFONO 2M 1183 1024 

r+IA REIPONSA8LE INSCRIPTO 

FAC'l'URADO le 
s.Nidoat~ SRL 

~ 5450-Podlo Abel..-i, San Juan 

COllO • l\CTI.JtA 
C..W.T.:. J0..17111113-3 
............... Cll: 112-121211-3 

INICIO DE AC1'Nl:W>E8: otll7nll4 

LUGAR DE ENTREGA: 

Mendaza 5450 - Podto AOeraatain, Sen Juan 

-

UlrlDAD YALORN908 
-

. DE 

1 -.. UIS1"AIBO lOTAL 

9999 Pefftt u 180!dl04001M'e 12M11(11) 12.0D Un: • 1.422,00 $17.0&4,00 

9888 Pwrtll e 1e<MM)QOac2.00 a.na 12 ... f5UO> f2.00 Un. s 1.882,00 s 19.944,00 

9999 Callo~~ (14.30)-1.20 18,00 \)\. $488,00 s 8.9f0,00 

9999 Pa'fl IPN 240 X 12 Mla 2,00 ~. • 18.900,00 $33.800,00 

9999 Elednldoa CONARCO 711 .. .00 fin. C.,. x30 ICga. . 12,00 '*'; s 3.100.00 $37.200,00 

9999 30 a_. *'*'8da., Mo3CML 2.5x1GGO xaou>., Kga.. (IOM81 2..,.. .... $53,50 s .~44.450,00 
9999 30 et_. i.min8de .. tiD 3CMl 2X1500 X 3000 • l(fl. {72 ICe. 2.160,00 .. ssa.so • 115.580,00 

9899 30 a.... ........ en...., 3IMl. 1 112 X 2llJOO X eGGD en .. (IO K 'f.~ Kga. $42,80 s 76.680,001 

so.oo 
·- $0,00 

~ 

so.oo 
so.oo 

r 

so.oo 
$0,00 

so.oo 
so.oo 
so.oo 
so.oo 
so.oo 
so.oo 
$0,00 

- - . ..... s 453.808,00 
llM $85.257,88 

TOTAL ......... 
/i/JJ ON•IAL 

-~ _·e {iM•eá.co 
u to-17879998-3 -

Elle documeMo ...................... .... 

consu
Resaltado





--

CATALOGO FERRETERO 
DIGITAL ·X HOJA 1 da1 

C6olm N" Ot fECHA: 28 ... , ... 7 

---· NO YÁUDO 
COllO f l\CTURA 

... Luis .... U1 ........ Dlpll> .............. ...... C..W.T.:. J0.117111111-3 
TELEFONO 2M 1831024 ....... 8Nle9. Cll: 112-121211-3 

r+IA REIPONSA8LE IN9CRIPTO INICIO DE AC1'Nl:WJE8: otll7ftll4 

FAC'l'URADO A: 
s.Nidoat~ SRL 

LUGAR DE ENTREGA: 

Mendaza 5450 - Podto M>eraatain, Sen Juan 

Mendaa 5450-Podlo Abel..-i, San Juen 

CUIT: 30'Pt1Ct8S888 'NA R11rnn11lll1 b1111tpll0 

9999 Pefftt u 180!dl0400 .... 12M11(11) 

9888 Pwrtll e 1e<MM)QOv?.oo a.na 12 ... f5UO> 

9999 Callo~~ (14.30)-1.20 

9999 Pa11IPN240x12Mlll 

9999 Elednldoa CONARCO 111.uo ..... c.,. x30 Kga. 

9999 30 a_. *'*'8da., Mo3CML 2.5x1GGO xaou>., Kga.. (IOM81 

9999 30a_. ...... tiD31Ml2X1500 X 30llO• Kfl. {721Ce. 
9899 30 0..,. ..... en flfo 3IMl. 1 112 X 2llJOO X eGGll en lfQL (IO IC 

·-
~ 

12.0D 

t2.00 

18,00 

2,00 

. 12,00 2..,.. 
2.160,00 

1.~ 

Un: 
Un. 

~. 

~. 

'*'; 

-­.. 
Kgs. 

• 1.422,00 

s 1.882,00 

$485,00 

• 18.900,00 

s 3.100.00 

$53,50 

$53,50 

$42,80 

..... 
llM 

TOTAL 

ON•U.L 

1 lOTAL 

'17.0&4,00 

$19.944,00 

s 8.9t0,00 

$33.800,00 

$37.200,00 

s .~44.450,00 
• 115.580,00 

$ 76.680,001 
1 

so.oo 
$0,00 

so.oo 
,so.oo 
$0,00 

$0,00 

so.oo 
$0,00 

so,oo 
so.oo 
$0,00 

$0,00 

$0,00 

• 453.808,00 
$ 95.257,88 ......... 

. ·~ - -
CUtt to-178799~ 

Ellll documeMo ..... ........., ............... 

consu
Resaltado





PROYOCllNG X 
Cdlla w 01 FECHA: rl IDil/2817 

---- -NOVÁUDO 

.. L.11* ... Df , ..... DlplD4 .................. 

11iLliFONO * IU 1124 

PJA RE8PON8A8LE INSCRIPTO 

FAC'JURADO A: 
LA)fliltlca del Oeete 8.A. 

Joitite.~llO- ~Cruz, MendDza . 

CUIT:3371233Mee IVARupa u lllM& .... 

~IDllll•WNTA 

COllO . 

UITAm ..... 

.C.u.LT.: .. 1'11'Jtl13-I 
....... ......_Cll:__..JU'IW 

LUGAR DE INTMQA: 
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consu
Resaltado
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





  



  

  

   
 









  
















5 273

02 05 2017

Perez, Mariano Andrés

Salta 2529, Mendoza

CUIT: 20351439719

Cuenta Corriente - Cheque

9999 Servicio de Transporte 1,00 Un. $ 25.000,00 $ 25.000,00

$ 0,00

$ 0,00
$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 25.000,00
$ 5.250,00

$ 30.250,00

Salta 2529, Mendoza

consu
Resaltado











  



  

  

   
 









  
















6 149

03 05 2017

CAMPOY PEREZ ENRIQUE FERNANDO

SALTA (N) 778, CHIMBAS, SAN JUAN

CUIT: 20280401685

Cuenta Corriente - Cheque

Remito Nº 0006-00000558

9999 Arena gruesa dividida en viajes de 5 m³ 70,00 m3 $ 110,00 $ 7.700,00
9999 Canto rodado dividido en viajes de 5 m³ 30,00 m3 $ 99,17 $ 2.975,10
9999 Ripio común dividido en viajes de 5 m³ 70,00 m3 $ 66,84 $ 4.678,80
9999 Ladrillo Vista 1º calidad 5.000,00 Un. $ 5,75 $ 28.750,00
9999 Adoquín articulado 1.500,00 Un. $ 5,80 $ 8.700,00
9999 Ladrillo Cerámico Hueco 12x18x25 5.000,00 Un. $ 6,70 $ 33.500,00
9999 Cemento Loma Negra x 50 Kg 250,00 Un. $ 135,00 $ 33.750,00
9999 Cal Comun 25 Kg 150,00 Un. $ 58,50 $ 8.775,00
9999 Weber Cemento Blanco Super Pingüino x 25 Kg 65,00 Un. $ 475,00 $ 30.875,00
9999 Tacuru X 10lts - Weber Iggam 25,00 Un. $ 876,00 $ 21.900,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 181.603,90
$ 38.136,82

$ 219.740,72

SALTA (N) 778, CHIMBAS, SAN JUAN

consu
Resaltado











  



  

  

   
 









  
















6 150

05 05 2017

CAMPOY PEREZ ENRIQUE FERNANDO

SALTA (N) 778, CHIMBAS, SAN JUAN

CUIT: 20280401685

Cuenta Corriente - Cheque

Remito Nº 0006-00000559

9999 Tirante De Madera Pino Cep 2x6x4,88 Mts 90,00 Un. $ 223,95 $ 20.155,50
9999 Tirante De Madera Pino Cep 2x5x4,88 Mts 90,00 Un. $ 186,63 $ 16.796,70
9999 Tirante De Madera Pino Cep 2x6x4,27 Mts 40,00 Un. $ 195,96 $ 7.838,40
9999 Tirante De Madera Pino Cep 3x4.5x4.1 Mts 90,00 Un. $ 266,67 $ 24.000,30
9999 Tirante De Madera Pino Parana Cep 2 X 6 X 6,10 Mts 50,00 Un. $ 1.077,00 $ 53.850,00
9999 Tirante De Madera Pino Cep 3x8x5,49 Mts. 40,00 Un. $ 913,00 $ 36.520,00
9999 Tirante De Madera Pino Parana Cep 2x5x6,10 Mts 100,00 Un. $ 898,00 $ 89.800,00
9999 Tirante Madera Dura Rostrata Cep 4x4x4 Mts 24,00 Un. $ 880,00 $ 21.120,00
9999 Tablero Madera Pino 20 mm x1.20x3 Mts 24,00 Un. $ 999,00 $ 23.976,00
9999 Tablero Madera Pino 15 mm x1.20x2,40 Mts 30,00 Un. $ 580,00 $ 17.400,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 311.456,90
$ 65.405,95

$ 376.862,85

SALTA (N) 778, CHIMBAS, SAN JUAN

consu
Resaltado











  



  

  

   
 









  
















6 151

08 05 2017

CAMPOY PEREZ ENRIQUE FERNANDO

SALTA (N) 778, CHIMBAS, SAN JUAN

CUIT: 20280401685

Cuenta Corriente - Cheque

Remito Nº 0006-00000560

9999 Hidrofugo Ceresita Tambor X 200 Kg - Weber Iggam 1,00 Un. $ 2.292,00 $ 2.292,00
9999 Viguetas Pretensadas 5.00 Mts 45,00 Un. $ 398,00 $ 17.910,00
9999 Malla De Hierro 15cm x25cm x4mm Tamaño: 2x5 mts 25,00 Un. $ 294,00 $ 7.350,00
9999 Hierro Aletado 4mm (12 Mts De Largo) 25,00 Un. $ 28,00 $ 700,00
9999 Hierro Aletado 8mm (12 Mts De Largo) 25,00 Un. $ 110,00 $ 2.750,00
9999 Hierro Aletado 10mm (12 Mts De Largo) 50,00 Un. $ 170,00 $ 8.500,00
9999 Alambre Nº 16 x Kg. 40,00 Un. $ 42,00 $ 1.680,00
9999 Ladrillos / Bloques De Tergopol - 10x42x100 300,00 Un. $ 45,60 $ 13.680,00
9999 Membrana Espuma Aluminiza 10mm x20 mts Isolant Aislamax 50,00 Un. $ 550,00 $ 27.500,00
9999 Isocret Agregado Ultraliviano x 170 Litros - Perlas Tergopol 5,00 Un. $ 273,50 $ 1.367,50

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 83.729,50
$ 17.583,20

$ 101.312,70

SALTA (N) 778, CHIMBAS, SAN JUAN

consu
Resaltado











  



  

  

   
 









  
















6 152

09 05 2017

Tzipor S.A.

Buenos Aires 114 Piso 1 Depto 9, Mendoza

CUIT: 30711454086

Cuenta Corriente - Cheque

Remito Nº 0006-00000561

9999 Tirante de Madera Pino Cep 3x4.5x4.1 Mts 50,00 Un. $ 266,67 $ 13.333,50
9999 Tablero Madera Pino 20 mm x1.20x3 Mts 50,00 Un. $ 999,00 $ 49.950,00

$ 0,00
$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 63.283,50
$ 13.289,53

$ 76.573,03

Buenos Aires 114 Piso 1 Depto 9, Mendoza

consu
Resaltado











  



  

  

   
 









  
















6 153

12 05 2017

ACER San Juan S.R.L.

Ruta 20 Km 8.5 0 - 9 de Julio, San Juan

CUIT: 30714060143

Cuenta Corriente - Cheque

Remito Nº 0006-00000562

9999 40 Planchas laminadas en frio 304L 2x1500x3000 (72 Kgs. c/u) 2.880,00 Kgs. $ 53,50 $ 154.080,00
9999 40 Planchas laminadas en frio 304L 2,5x1500x3000 (90 Kgs. c/u) 3.600,00 Kgs. $ 53,50 $ 192.600,00
9999 40 Planchas laminadas en caliente 11/2x2000x6000 (60 Kgs. c/u) 2.400,00 Kgs. $ 42,60 $ 102.240,00
9999 Perfil C 160x60x20x2,00 Barra 12 Mts. (59.60) 17,00 Un. $ 1.662,00 $ 28.254,00
9999 Perfil U 160x60x2,00 Barra 12 Mts. (51) 17,00 Un. $ 1.422,00 $ 24.174,00
9999 Chapa trapezoidal SIDERAR C-25 400,00 Mts. $ 225,00 $ 90.000,00
9999 Electrodos CONARCO 718 4,00 mm. Caja x 30 Kgs. 25,00 Un. $ 3.100,00 $ 77.500,00
9999 Perfil IPN240 x 12 mts. 23,00 Un. $ 17.040,00 $ 391.920,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

$ 1.060.768,00
$ 222.761,28

$ 1.283.529,28

Ruta 20 Km 8.5 0 - 9 de Julio, San Juan

consu
Resaltado
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' 
F.206/1 
MULTINOTA 
IMPOSITIVO 

Seftora jefa de Agencia 

Hoja 1 de 1 

20-17879993-3 

J>epelldencla: n1 

:>...~~~~ 
Cl:4Marlzana: Localldad:San Juan PRMncia: Sen Juan c. : 5400 

I~ 1 N" Sist Control de TrémiteslDestino: 

El que suscrtbe se c:lrlge a Ud. (y a su peraonal sub8llamo A!llf*1l8ble del trémlte) a fin de REITERAR la intimecl6n ntallzada mediante Multinota 
F-206 de fecha 31l05/2017 a que en el PLAZO INMEDIATO proceda al l1lltablecimlen de su CLAVE FISCAL INACTIVA y del 8CCMO al Sistema 
PRESENTACIÓN DE OOJJ Y PAGOS; en loa t6rm1noe 91p111W1oa en las Mu11inotas F .2061defachas03l05/2017, 10l05.l2017 y 15l05/2017, las 
aJ8les se dan por plenamente nipmducldas bravllalls causae.· 

Que westraB accionlJl8 y rataidos ganá1ln daftaa y peijulc:ios al que SUICribe, ·ya que generan un Impedimento de ingnlsar la presentación de la 
Declaraclón Jurada del Impuesto al VBI« ~ • rvA da aaJeRto a la normativa 1l8cal vigente.-
Que vueslraa acdonea y ratardcaooerta1 derechos consllluc:ional.-
Que el silencio de la Adminislración Plillica ya .... loa 28 dfes ...... y que vuestro acclorw-y el da vuestro personal subllltemo respoimble del 
trámita- fuera de dar lugar a LWI Amparo por Mora, dan lugar a una ~ de la denuncia penal ya impelrada contra loa responsables de la División 
Fiscafizaci6n por COAéclóN y VIOt.ACtÓN DE DEBERES DE EMPLEADOS PúBucos. Delitos ucen:elables, pero que tienen como accesorill la · 
inhabilitación a ejereer cargos y empleoa públicos.-
En la c:tenuncia penal impetrada ya se habla infOlmado la poeibllldad ciertll de esta 9iluación, como LWI acllO a r8lliza'" por loa funcionarioe pera ejecutar 
el acto de coacoión denunciado. La difenlooia es que al brazo ejecutor (en vez de ser loa funcionarios inooadoa de la Divilldn Fiacalizllcidn) son loa 
fUnclonarloa y empleadoa da la Dilllslón Tnmutes de la Agencia Sede San Juan (.oora un acto preparatorio generado por la Dhlisión Flacallzación en la 
Ol 141"362).· 
Que, cuando la DMlión AacaHzadon n!l8lizó al prtmer acllO 8ltllbwlo de inactllleci6rl de la c:leWt tlecal del dicente; esa DMalón 1eáablecl6 la cl8WI y el 
slaterna COMPROBANTES EN LINEA • RCEL-48 horm delplJ88 que se preeertó queja contra .. acto mecllMte Form. MulUnola F .206.· 
Dado al alcance legal otorgado al F~ Multinota F.206, (con el pertint!lnta sello de recapción) sirva la presente de Declaración Jurada y 
conuic::ad6n e>qll'888 y fehaciente de la INTltMCIÓN reiterada.· 
Estime prower de conformidad a lo INTIMAOO ut supra. En caso de negativa, 86tirne hacalto en fonna ex¡:nsa y CONFORME A DERECHO.-

! Oocumentaci6n que .. acompena (detall•): 
• Impresión pantalla de error (1 Fs.) 
Son: 1 (UNA) fll. 

12/06/2017 

TRAMITE 
Ampliaci6n porcentaje impreai6n faclLWaa ... _._ .... .. 
Sollcltud constancia de lnealpción .......................... . 
Impuestos Internos: ceñfflcaciones varfal .............. .. 
Solicitud vista de legajos o 00.JJ ........................... .. 

CODIGO 
1.4.6 
1.5.15 
1.6.1 
1.9.1 

1 

MIGUEL ANGEL BOlDÚ 
CUIT 20· 17879993-3 

TRAMITE 
Coneult8I varfal por escrito ................................................... . 
Rec:anoclm. capac. económ. pi dlacapacltados ...................... . 
Solicllud copla 00.JJ. SIJyP ................................................. .. 
T'*"ltes no claelflcados (aclarar tipo) .................................... . 

CODtGO 
1.9.3 
1.9.4 

1.9.10 
1.9.11 

consu
Resaltado

consu
Resaltado





Inicio Clave Fiscal

Presentación de DDJJ y Pagos Usuario: 20-17879993-3 Autenticante: AFIP

Atención AYUDA SALIR

Se ha producido un error

Detalle:
No es posible presentar el Formulario [731] atento que la CUIT [20178799933] se encuentra suspendida o fue limitada por estar dentro de las previsiones de la Resolución General N°3832/16.

Posible causa:
Información suministrada por el usuario.

Posibles soluciones:

Consulte con Mesa de Ayuda.

Código error:
318

Fecha y hora:
12-06-2017 14:30:35

Versión sistema:
2016.2.14 - 162

VOLVER ?

Verifique que haya ingresado los datos correctamente. Si continúa recibiendo este mensaje de error a pesar de que los datos son correctos, comuníquese al 0810-999-2347(AFIP) o *2347 desde su celular ó bien ingresando a
http://www.afip.gov.ar/consultas.

Contacto Vencimientos Aplicativos Preguntas frecuentes Como ver el sitio

Presentación

Consulta

Formularios

Falta de Presentación

Nuevo VEP

VEP desde Deuda

VEP desde Vencimientos

VEP desde Archivo

Consulta

Calculadora de Intereses AFIP

VEPs a Enviar

https://seti.afip.gob.ar/setiweb/error/errormessagesexception.jsp

12/6/17 14:31





Hoja 1 de 1 
· ··~ .. ...... .,. ,... "-""'---------------------..... 

1t: JUN 2017 C.U.J.T .IC.U.l.UC.D.I.: 2~17879993-3 

s' •' ....>:, • '--=-"~•-=,_- ''1>.'M ' '-' . • . ~ Apellido y nombre 0 denominación: 
~ 11.~ ... s ... o . ... . 1 BOLDÚ, MIGUEL ANGEL 
~ nu&OI- ..: E SAN JUN·l ~ · 
~ DIRECCION REGIONt.: .. ~N JU ' ~ -----------------r--,,-:w=so=-=DGl-==----t 
: _ ¡ F.206/1 

MULTINOTA 
IMPOSITIVO 

~~1:'6 ftil!el'bmtff·h~ ~ Dependencia: n1 
DE RECEPCION · 

1 
Domtcilio: 
Calle: San Luis este Nro: 221 Torre: Piso: 1° Dtolof/loc: "' Manzana: L.ocalldad·San Juan Provincia: San Juan C.posta!: 5400 

Tel.Jfax/E-mail: USO N'I Slst. Control de Trámites/Destino: 
264 563 102"4 DGI 

Señora jefa de Agencia 
El que suscribe se dirige a Ud. (y a su personal subalterno responsable del trámite) a fin de REITERAR la intimación realizada mediante Multinota 
F-206 de fecha 31/05/2017 a que en el PLAZO INMEDIATO proceda al restablecimiento de su CLAVE FISCAL INACTIVA y del acceso al Sistema 
PRESENTACIÓN DE DDJJ Y PAGOS; en los términos expresados en las Multinotas F.2061defechas03/05/2017, 10/05/2017y15/05/2017, las 
cuales se dan por plenamente reproducidas brevitatis causae. -

Que westras acciones y retardos generan daflos y perjuicios al que susaibe, ya que generan un Impedimento de ingresar la presentación de la 
Declaración Jurada del Impuesto al Valor Agregado- IVA de aruerdo a la normativa fiscal vigente.-
Que me veo impedido de presentar DDJJ Rectificativa del mes de Enero de 2017 y las correlativas de los meses Febrero, Marzo y Abril de 2017. Tales 
periodos se encuentran fuera del periodo fiscalizado por la División Fiscalización 1. 
Que westras acciones y retardos coartan derechos constitucionales.-
Que el silencio de la Administración, en el trámite de marras, ya excede los 34 dlas hábiles y que vuestro accionar -y el de vuestro personal subalterno 
responsable del trámite- fuera de dar lugar a un Amparo por Mora, dan lugar a una ampliación de la denuncia penal ya impetrada contra los 
responsables de la División Fiscalización por COACCIÓÑ y VIOLACIÓN DE DEBERES DE EMPLEADOS PúBLICOS. Delitos excarcelables, pero que 
tienen como accesoria la inhabilitación a ejercer cargos y empleos p(t>licos.-
En la denuncia penal impetrada ya se habla informado la posibilidad cierta de esta situación, como un acto a realizar por los funcionarios para ejecutar 
el acto de coacción denunciado. La dlferancia es que el brazo ejecutor (en vez de ser los funcionarios incoados de la División Fiscalización) son los 
funcionarioa y empleados de la División Trámites de la Agencia Sede San Juan (sobre un acto preparatorio generado por la División Fiscalización en la 
Ol 1414362).-
Que, cuando la DMsión Fiscalizacion realizó ef primer acto arbitrario de inactlvaci6n de la clave fiscal del dicente; esa DMsión restableció la deve y el 
sistema COMPROBANTES EN UNE>\ - RCEL 48 horas despues que se presentó queja contra ese acto mediante Fonn. Multinota F.206.-
Dado el alcance legal otorgado al Formulario Muttinota F.206, (con el pertinente sello de recepción) sirva la presente de Declaración Jurada y 
comunicación expresa y fehaciente de la INTIMACIÓN reiterada.- ' 
Estime proveer de conformidad a lo INTIMADO ut supra. En caso de negativa, estime hacerto en forma expresa y CONFORME A DERECHO.-

' Documentación que se acompaí'la (detallar): 
- Impresión Constancia de Inscripción de fecha 19/06/2017 08:38 Hs. (1 fs.) 
- Impresión pantalta Consulta de Facturas Apócrifas de fecha 19/06/2017 08:35 Hs. (1 fs.) 
- Impresión Factura A 0004-00000004 de fecha 05/07/2013 (1 fs.) 
- Impresión pantalla de error Presentación de DDJJ y Pagos de fecha 19/06/2017 08:44 Hs. (1 Fs.) 
- Impresión pantalla RCIEL de fecha 19/06/2017 08:41 Hs. (1 fs.) 
Son: 5 (CINCO) fs. 

1 
MIGUEL ÁNGEL BOLDÚ 

19/06/2017 

TRAMITE 
Arnpllacidn porcentaje impiasión f8ctural ... ·-·····--·· 
SOlidtUd conatanc:ia de irwcrfpción .......... ~ ............. .. 
lrnpultldQs lf1tllmoe.'. ~varias ..... : ........... . 
Soffcltud \lista· de legajos o DD.JJ ••.• , .............. ~···•··'"' 

COOIGO 
1.4.S 
1.5.15 
1.6.1 
1.9.1 

CUIT 20-1 76 ~. 
Firma del contribuyente o responsable 

TRAMITE 
Const*-varial·JIOl' ·eecrito ................................................... . 
Rl!Jcanoolm. ~ econ6rn. pi~ ...................... . 
Solidlud copla DC>.JJ. SIJyP ..................................... ~ ............ . 
Tnfin'iitea no dellflcadoa (aclal'artlpo) , ............ _. .. ..... ............... . 

COOIGO 
1.9.3 
1.9."4 
1.9.10 
1.9.11 

consu
Resaltado

consu
Resaltado

consu
Resaltado





l'IP . 
F. 206/I 
MULTINOTA 
IMPOSITIVO 

Domicilio: 

20-17879993-3 

1 • r..-~ y nombre O denolrinación: 
Ú, MIGUEL ANGEL 

Calle: San Luis este Nro: 221 Torre: Piso: 1° Dtalotnoc: 4 Manzana: Localidad:San Juan Provincia: San Juan C. : 5400 

Hoja 1 de 1 

USODGI 

1 C6dlgodll tr*nlla dcftldic 
(ver detalle al pie): 1.9.11 

1 TelJFax/E-mail: 
264563102-4 I~ 1 ND Slst. Control de TramiteslDestlno: 

1 ,,..... no t mc:.dD: 
REITERA - INTIMA 

Sel'\ora jefa de Agencia 
El que suscribe se dirige a Ud. (y a su personal subalterno responsable del trémlte) a fin de REITERAR la intimación realizada a que en el PLAZO 
INMEDIATO proceda al restablecimiento de su CLAVE FISCAL INACTIVA y del acceso al Sistema PRESENTAClóN DE DDJJ Y PAGOS; en los 
términos expresados en tas Multlnotas F.2061defechas03/05/2017, 10/05/2017, 15/0512017, 18105/2017, 31/05/2017, 12106/2017y19/06/2017, las 
cuales se ad¡untan y se dan por ple! l8fTl8nte reproducidas brevitatls causae. -

Que westras acciones y retardos generan datios y perjuicios al que suscribe, ya que generan un impedimento de Ingresar la presentación de la 
Declaración Jurada del Impuesto al Vaa Agregado- NA de acuerdo a la normativa fiscal vigente.-
Que me veo impedido de presentar DOJJ Rectificativa del mes de Enero de 2017 y las correlativas de los meses Febrero, Marzo y AbrH de 2017. Tales 
periodos se encuentran fuera del periodo 1lscalizado por la División Fiscalización 1. 
Que westras acciones y retardos coartan derechos constitucionale.-
Que el silencio de la Administración, en el tramite de marras, ya excede los 36 días hébiles y que vuestro accionar J/ el de vuestro personal subaltemo 
responaable del trámite- fuera de dar lugar a un Amparo por Mora, dan lugar a una ampliación de la denuncia penal ya impetrada contra los 
responsables de la División FISC8lización por COACCIÓN y VIOLACIÓN DE DEBERES DE EMPLEADOS PÚBLICOS. Delitos excan:elables, pero que 
tienen como accesoria la inhabilitación a ejen:er cargos y empleos públicos.-
En la denuncia penal Impetrada ya se había Informado la posibilidad cierta de esta situación, como un acto a realizar por los funcionarios para ejecutar 
el acto de coacción denunciado. La diferencia es que el brazo ejecutor (en vez de ser los funcionarios incoados de la División Fiscalización) son los 
funcionarios y empleados de la División Trámites de la Agencia Sede San Juan (sobre un acto preparatorio generado por la División Fiscalización en la 
01 1414362).-
Que, de vuestra parte, se están cumpliendo los extramos establecidos en el Art. JO lncs. a), b), e) y d) y el Art. 9° de la Ley Nacional N" 26944 de 
Responsabilidad Estatal y cctes. Y que tal responsabilidad dañosa recae tanto en Ud. como en sus subordinados responsables del trámite de marras, 
según lo establece el Art 1753 del Código Clvll y Comercial de la Nación y cctes.-
Dado el alcance legal otorgado al FomUario Multlnola F.206, (con el pertinente sello de recepción} sirva la pr8Seflte de Declaración Jurada y 
comunicación expresa y fehaciente de la INTIMACJóN reiterada.-
Estime proveer de conformidad a lo INTIMADO ut supra. En caso de negativa. estime hacerto en forma expresa y CONFORME A DERECHO.-

! Documentación que se aoompat!a (detallar}: l 
- Impresión Constancia de Inscripción de fecha 22/06/2017 13:03 Hs. (1 fs.) 
- Impresión pantaUa de error Presentación de DDJJ y Pagos de fecha 22J06f201713:02 Hs. (1 Fs.) 
- Impresión pantalla RCIEL de fecha 22/06/2017 13:00 Hs. (1 fa.) 
-Copias Multinotas F.206 1defechas03l05/2017, 10f05/2017, 15l05l2017, 18/05/2017, 31f05/2017, 12/06/2017y19/06/2017 (8 fs.) 
Son: 11 (ONCE} fs. 

22/06/2017 

MIGUEL ANGEL BOLOlJ 
CUlf 20-17879993-3 

TRAMITE 
Ampliación porcentaje impresión facturas ............... . 
Solicitud constancia de inscripción .......................... . 
Impuestos Internos: certificaciones varias ..•...••..•••... 
Solicitud vista de legajos o DD.JJ . ........................... . 

COOIGO 
1.4.6 
1.5.15 
1.6.1 
1.9.1 

TRAMITE 
Consultas vanas por esaito .................................................. .. 
Reconoclm. capee. económ. pi discapacitados ..................... . 
Solicitud copia 00.JJ. SIJyP .................................................. . 
Tramites no daslflcados (aclarar tipo) .................................... . 

CODIGO 
1.9.3 
1.9.4 
1.9.10 
1.9.11 

Miguel Boldu
Resaltado





Fii' 
F.206/1 
MULTINOTA 
IMPOSITIVO 

20-17879993-3 

771 

Dom. ·1· ~ ~ ~~"'\,~~~ • IClto: ~ ~ ''-'::-.: ... · --.>L> ... ~!S'~~ ~ 
Calle: San Luis este Nro: 221 T~oc: 4 Manzana: Localidad:San Juan Provincia: San Juan C. tal: 5400 

Hoja 1 de 3 

USODGI 

1C6dlgo ....... 9'Alc:•• 
(wr detalle al pie): 1.9.11 

1 re1.n=ax1E-ma11: 
2845631024 I:? N" Slst. Control de T'*1l1te81Destino: 
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PLANTEA RECUSACION - REQUIERE 

Senor Jefe de División 

Sr. Jefe División Fiscalización 1 - Agencia Sede San Juan 
Cr. Jorge Luis ROORIGUEZ: 
S I D: 

PLANTEA RECUSACIÓN - REQUIERE 

Que vengo· por el presente esatto en tiempo y forma a RECUSARLO a Usted y a su personal subattemo en virtud de lo normado en el Art. 17 del 
C.P.C.N., entendiendo que se 8f'1CUel'ltra Impedido de juzgar por las causales que pasaré a detaUar: 
Que la Función Pública representa los intereses gei l8l'8les de la sociedad, de acuerdo a lo previsto por el Art. 1 º de la Ley 25.188, y es en esa función 
que hago este planteo, dado que no cabe la menor duda de que esa sociedad, si supiera que Usted como Juez AdministratM>, actúa y resuelve en 
causas donde se generan arbitrariedades e incomprensibles ·silencios de la Administraciónº; tendría todo el derecho del mundo para sospechar de su 
conducta, y de la mía si yo consintiera tal circunstancia.-
Que del mismo modo, y contemplando el legislador la gravedad del actuar de un Juez o funcionario en circunstancias como la set\alada, dispone en el 
Art. 30 del C. Procesal Civil de la Nación la obligación de todo magistrado (y funcionario público) que se encuentre comprendido en las causales de 
ree11sación del Art. 17 citado de excusarse de seguir entendiendo en el caso. Y tan grave considera la omisión de hacerto, que en el Art. 32 otorga a 
esa conducta la jerarquía de causal de mal desempetlo para el Juez (y el funcionario público) que dicte resoluciones que no sean de mero trámite.­
Completando el marco de garantías a la sociedad acerca del actuar impardal e insospechable de los jueces administrativos de la Nación, el Art. 30 del 
código citado, en su última parte, extiende los limites de la exaisación a los genérioos •motivos graves de decoro y delicadezaº.-
Que si bien la excusación es un acto prtvatNo del sr. Juez, no esté de rnés advertif1e que en esta causa, sino por el Art. 17 -que a mi criterio es 

' absolutamente aplicable- por motivos graves de decoro y delicadeza, consistentes en la sospecha razonable y véllda que genera ante la sociedad su 
actuación en un caso donde en el periodo fiscal investigado de Enero de 2014 a Sepllembre de 2015 no se encontraron facturas apócrifas. Como se 
diría ºsacando de la gatera• una factura de Julio de 2013 (fuera del rango temporal investfgado) por la venta de una computadora y su instalación en 
red (actividad principal de la cual sq¡ e>eperto, como ya lo he demostrado en autos) y que genera el único registro d8 facturas apócrifas en 23 años de 
inscripción en AFIP.-
Que en consonancia con lo dicho supra, el Código Procesal Civil de la Nación Comentado y Anotado por Osvaldo Alfredo Gonzaini Tomo I, Edición La 
Ley, en su comentario al Art. 17 inc. 2 cuando expresa: ... •Es improcedente la recusación con expresión de cause fundada en un supuesto interés del 
magistrado en el pleito -art. 17, inc. 'Z', Código Procesal- , si tal cirrunstancia no surge claramente de los hechos de la causa -en el caso, se Invocaron 
amenazas telefónicas que el recusante habría sufrido de parte del letrado de la contrarie y un empleado del juzgado actuante-, ya que las causales de 
recusación deben interpretalse en forma rasbictiva (CNCiv., Sala L. 1999111/05, •Consorcio de Prop. Avda. Figueroa Ak:orta 3020 c. Nec Fraga S. A.·. 
La Ley, 200CH:, 64). B interés se debe demostrar, pues las presunciones no pueden ser la única fuente de prueba. El plenario "Wait2el, Rodolfo P. Y 
otra• del 19 de febrero de 2002, de la Cámara Nacional Federal en lo contenclosoadministrativo, seftaló que no procede aceptar la excusación de un 
magistrado con fundamento en el inciso 'Z' del art. 17 del Cócigo Procesal Civil y Comercial de la Nación, en los procesos deducidos con motivo del • 
Decreto 157001, de la ley 25.561, de los decretos de necesidad y urgencia 214/02 y 230/02 y de las demás normas complementarias o modificatorias, 
toda vez que es més importante evitar la privación de justicia que aurglrfa de no actuar el Juez que se exoosa. El ¡Hnario recuerda que para conjurar 
una situación esencialmente similar a la que motivó el caso presente, la Corte Suprema sostuvo (1995110/31) en la caUS8i "Wechsler° (Fallos, 
318:2125) que la imposibilidad de resolver la integración de un tribunal por la Insuficiencia de las normas que prevén el reemplazo de aquéllos 
alcanzados por las causales de eiccusación de que se trate, no debe pr8valecer sobre la necesidad de superar la situación de privación de justicia que 
de otro modo se producirla. Un marco procesal impraciao, se dijo, no puede suprimir la garantía constitucional de la defensa en juicio de la persona y 
de los derechos que -en el caso- ronsistB en obtener una decisión Judicial acerca de las cuestiones controvertidas; y por eso, con apoyo oonstitucional, 
procede encontrar una solución que atienda a esa e>dgencla y en la rne<lda de lo posible- considere los valores que procuran preservarse mediante las 
normas que rigen la excvsaclón de los magistrados ... •.- · 
Que en tal pooto cabe recordar que los agentes fiscales involucrados •cobran• un 6,35% del total de la deuda raclamada como exigencia fiscal 
extrajudicial en sede administrativa en calidad de hol IOl'arios; de acuerdo a lo establecido en el ANEXO 11 DISPOSICION N° 276/08 (AFIP), SU 
MODIFICATORIA Y SU COMPLEMENTARIA (TEXTO SEGUN DISPOSICION N° 60/10 (AFIP) HONORARIOS DE AGENTES FISCALES Y 
LETRADOS PA !ROCINANTES. Tales montos "arreglados• en sede administrativa no suele llegar a oídos del Tribunal Fiscal; salvo que el 
contribuyente apele a esa instancia judicial por el origen de tales montos.-
Que es sabido dentro de vuestra Repartición que tales montos son cobrados por los agentes fiscales involuaados en fiscalizaciones como "bonos de 
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fin de afio• adicionales a sus respectiVC8 sueldos y aguinaldos; conociendo esta parte a agentes de la AFIP (y no de vuestra Agencia Sede San Juan 
precisamente) que realizaron viajes a Europa gracias a esos "Bonos de fin de aro•. 
Que también es sabido que tales montos adicionales no sufren descuentos de aportes y contribuciones patronales, siendo pagados a los agentes 
fiscales lmiolucrados en fiscaHzaciones por fuera del recibo de haberes.-
Que este cobro de honorarios (aclcionales al sueldo y aguinaldo) de parte de los agentes fiscales involucrados en ftacalizaciones genera un inequívoco 
interés en el pleito y su resultado ya qua, a mayor monto reclamado extrajudicialmente en sede administrativa, mayor monto va a parar al bolsillo del 
agente fiscal lnwlucrado en ftscallzacione8. Es decir, que el contribuyente (con el 6.35% del monto •arreglado calladamente• en sede administrativa) 
solventa las vacaciones al agente fiscal y su familia. - . 
Que de la misma manera, al comentar el Art. 17 lncs. 3 y 5 del C.P.C.N., Gonzaini expresa: • ... Para que pueda configutarse la causal del inc:. 3° del 
art. 17 del Código Procesal, es necesario qua el juicio se haya promovido antes de haber tomado inteNención en la causa, pues en caso contrano 
estarla en manos de cualquiera de las partes aear la causal de recusación mediante el simple arbitrio de entablar una demanda contra el juez. .. • y 
• ... El carácter de denunciante del Juez se refiere tanto a juicios penales, como coneccionales o contravencionales y alcanza, por e>rcepción, no sólo a 
las partes sino también a los abogados y procuradores. (Se admitió la r.-cuaación con causa impetrada) (CNCiv., Sala G, 1982/12/09, La Lay, 1983-C, 
254 ). La causal de rect IS8Ción prevista por el artía.iio 17 inc. 5ª del CódtQo Procesal es improcedente, cuando ha sido Interpuesta con posterioridad al 
dictado de resoluciones, por parte del magistrado en un incidente de subasta relacionado con la causa (CNCom., Sala B, 1992/02118. ·cun1ca Manni 
S. A. si quiebra si inc. de rec. de Sircovich, Mariano O.", La Ley, 1~. 448, J. Agrup., caso 8871) ... • •• 
Que sobre este punto, se le recuerda a Ud. que la denuncia penal impetrada en vuestra contra y sus subalternos (Cres. HERRERA y OLIVER) fue 
realizada el 12/12/2016 y que vueatra fiscalización culminó el día 27/04/2017. V que toda esta situac::ión de •apriete• a mi y a mis clientes generada por 
Ud. y sus subalternos ya habla sido predicha en la denuncia penal; como un hecho preparatorio para una exacción Ilegal (que ya debe estar por 
consumanie).· 
Que en lo referente al planteo de racuaadón por el Alt.. 17 lnc. 10 el autor oomenl8 que: • ... SI todo lo relativo a la l8CUS8Clón con causa debe ser 
interpretado restrictivamente, en esta cauaal se exlrema el a.iidado, y es sabido que, en principio, el ejercicio de la actividad jwiadiccional, dentro de 
los marcos legales pertinentes, no puede, por ar, ser expresiva de enemistad u odio (CNCiv., Sala B, 1986112119, •eozn Mltrani, Guido R. y otro c. 
Argencons, S. A.", La Ley, 1987-E, 473 (37.789-S). Si bien sólo los que alegan la causal de violencia moral estén en condiciones de saber hasta qué 
punto aquélla afecta su espíritu e Influye en el ejercicio de su profesión y su poder de decisión libra e independiente, que en el caso de los jueces 
atiende a la naturaleza de las funciones qua les cooesponden, debe considerarse que la excusación, como la recusación con causa, son de 
interpretación restrictiva, con supuestos taxativamente establecidos para casos extraordinarios, pues su apllcaclón prowca el desplazamiento de la 
legal y normal competencia de los magistrados, con afectación del principio constitucional del juez natural (CS, 1996104/30, ·industrias Mecánicas del 
Estado c. Borgward Argentina S. A. y otros•, La Lay, 1996-C, 691). La enemistad, odio o resentimiento son causa de recusación cuando ese estado de 
espíritu lo tiene el juez pera con el litigante, manifestado por actos extremos que le dan estado público (CNCiv.,Sala F, 1995/12/20, "Oebeney, Enrique 
E. V. M. c. Opala S. A.•, La Ley, 1996-8, 737). En tal sentido pera que proceda la l8Cllsación con causa prevista en el art. 17, inc. 10 del Código 
Procesal, es preciso que los hechos que la orisjnan reflejen inequíwcamente un estado de efectivo resentimiento del juez hacia el rea.isante 
(CNCom., Sala A, 1999I04/16, •Piccolo, Osvaldo A. c. Fomasari, Luis R •, La Lay, 1999-E, 417). Por eso, los hechos que trasuntan indiferencia o 
descortesía, no bastan por sr solos para evidenciar enemistad, odio o resentimiento, a los efectos de la recusación con expresión de causa (CNCom., 
Sala B, 1991/08110, •Noel y Cía. S. A.•, La Ley, 1992-0, 639, J. Agrup., caso 8160). La actividad jlWisdlccional, aun en caso de resultar errónea o 
arbitraria, no refleja por si la enemistad a que sa refiere el lnc. 10 del art. 17 del Código Procesal pera la rea.tS8Ción con 8lCPf8Slón de causa (CNClv., 
Sala G, 1998/03/10, •Costa, Ricafdo c. ChlaralU, Juan•, La Ley, 1999-0, 813, J . Agrup., caso 14.100). También se afirma que es improcedente la 
recusación con e>epresión de causa fundada en una presunta animadYersión del juez hacia la persona del recusante-art. 17, inc. 10, Código Procesal-, 
si éste no ha expuesto motivos válidamente flntados que justifican su pedido -«i el caso, se limitó a invocar las amenazas telefónicas que habría 
sufrklo de parte del letrado de la contraria y 111 empleado del juzgado actuante-, ya que las an.rsales de recusación deben interpretarse en forma 
restrictiva (CNClv., Sala L, 1999111/05, "Consorcio de Prop. Avda. Figueroa Alcorta 3020 c. Nec Fraga S. A.•, La Ley, 2000-E, 64). El desacierto de 
las decisiones judiciales, el pronunciamiento injusto de la circunstancia de haber susaipto los magistrados resoluciones desfavorables a una de las 
partes, aunque se las califique de arbitraria, no constituyen motivo de recusación por la causal de resentimiento. Ello así, pues el remedio a la 
supuesta eldstencla de irregularidades, defecto8, vicios o desaciertos en el trámite y en las decisiones judiciales debe buscarse en la recusación en los 
18CUl'SOS previstos ·en la ley procesal o en el procedimiento constitucional que debe seguirse para juzgar la conducta de los jueces y no en la 
recusación~ causa (CNCiv., Sala F, 1996l04/30, ·crrcu1o Yoga SWarni Pranavananda y otros c. Alcántara, Silvia B. y otros•, La Ley, 1997-A. 378, J. 
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Agrup., caso 11.278) •• : .-
Que tal violencia moral de vuestra parte se exteriorizó con vuestra amenaza expresada el dfa 01/08l2016 diciendo: • ... va¡ a incluirto en la Base 
APOC ... • • ... le voy a anU8r y decla'ar apóaifas todas sus facturas ... • y• ... va¡ a cobrarte lo que yo quiera ... •. Expresiones que constan en la denuncia 
penal impetrada adjunta en autos. 
Que esta circunstancia ya pública y manifiesta configura un elemento externo y objatillo que me permita pnmumir que Ud. C8f8C8lá de la objetividad 
exigida par·los Arta. 23 y 24 de la Ley 25.164 Marco de ~de Empleo Público Nacional y los Arts. 2 y 3 de la Ley 25.188 de Ética an el 
Ejen:ido de la Función Pública al momento de resotvar estos autos. Leyes que se adjuntan y se dan par enteramente reproducidaa en su parte 
pertlnents.-
Que REQUIERO entonces que ~ virtud de los hechos referidos, el derecho invocado y la jurisprudencia conteste- haga lugar a la recusación 
impetrada, cese la lnactivación de mi clave fiscal, cese loa daflos y agravios ganerados tanto a mi oomo a mis clientas (dai\os y agravios ya calculados 
e Informados en los Fonnularlos MIJtlnota F206ll da fechas 31/05/2017y12/06/2017), cese su intervención (y la de sus subalternos también Incoados) 
en los presentes acb lados, y ordene la remisión del presente Expediente a vuestro Superior Jerárquico que corresponda en tumo para que resuelva.­
Copia da la presente se el8Y8 a la Jefa da la Agencia Sede San Juan para su conocimiento y actuación. 
Provéase da conformidad. En caso de negativa, estime hacerto en forma expresa y CONFORME A DERECHO. 

1 Documentación que se acompafta (detallar): 

- Ley 25.164 (2 fs.) 
... Ley 25.188 (2 fs.) . 
- Código Procesal Civil de la Nación (2 Fs.) 
Son: 6 (SEIS) fs. 
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Trámite no clasificado: 
ELEVA - REQUIERE TRÁMITE URGENTE Y PRONTO DESPACHO 

Sra. Directora de Regional San Juan: 
Quien suscribe ELEVA a Ud. el Form. Multinota F206/I de fecha 26/06/2017 elevado al Sr. Jefe de División Fiscalización Cr. Jorge Luis RODRIGUEZ; 
en la cual se lo recusa en los términos expresados en la mencionada Multinota; la cual se dá por reproducida brevitatis causae. Para una mayor infor­
mación se adjuntan las Multinotas F206/I de fecha 03/05/2017, 10/05/2017, 15/05/2017, 18/05/2017, 31/05/2017, 12/06/2017, 19/06/2017, 22/06/2017.­
Que se REQUIERE a Ud. -o a quien correspondiere- tenga a bien continuar con el trámite del Expte. de marras; de acuerdo a lo establecido por norma 
tivas legales vigentes. Por lo que se REQUIERE que la presente tenga tratamiento de TRÁMITE URGENTE y PRONTO DESPACHO. Tal tratamiento 
se requiere ya que llevamos 36 dfas héblles de silencio de la Administración; siendo que loa plazos establecidos por la Ley estén ya vencidos.-
Que los funcionarios incoados están impidiendo (en forma ilegal y arbitraria) el cumplimiento de los Arts. 894, 895, 900, 901 y 902 del Código Civil. Si­
tuación que excede sus facultades y funciones legalmente establecidas. Ya se ha determinado que el agravio es de aproximadamente $ 3.181 .120,01 
(PESOS TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL CIENTO VEINTE CON UN CENTAVOS).-
En lo personal, los disgustos generados por los incoados -por suerte- aún no agravan el Sindrome Aórtico Agudo (Disección de tipo A) que padezco a 
consecuencia de un golpe de presión sufrido en Diciembre de 2015 que me tuvo más de una semana internado en la Unidad Coronaria del Hospital 
Dr. Guillermo Rawson. Se agregan enlaces a sitios web que hablan de tal slndrome: 

https://es.wikipedia.org/wiki/Slndrome_aórtico_agudo 
http:/ftNww. revespcardiol.org/es/avances-el-sindrome-aortico-agudo/articulo/13101646/ 
http:/ftNww.fundacionfavaloro.org/cirugia-la-aorta-arterias-extra-aorticas/ 
https:/ftNww.facebook.com/photo.php?fbid=10205469073422551 &set=pb.1 122223449.-2207520000.1498602197.&type=3&theater 

En la actualidad, la situación generada por los incoados, me impide generar loa fondos nec::esarios para afrontar el costo de la Intervención qulnlrgica 
que me realizarán en la Fundación Favaloro. Se adjunta copia de los tumos solicitados para iniciar el proceso preoperatorio. Tal situación médica se 
produjo a causa de 2 Accidentes Cerebro Vaaculares lsqu6micos que he padecido en Julio y Septiembre del ai'lo 2014, y que fueran tratados en el mis 
mo Hospital Rawson. Las Epicrisis 2014 y 2015 obran en autos. 
Que la situación creada por los denunciados RODRIGUEZ, HERRERA y OLIVER se ventila en la Causa N8 40150/2016 caratulados "MIGUEL ÁNGEL 
BOLDÚ SI INCUMPLIMIENTO DE FUNCIONARIO PÚBLICO, ABUSO DE AUTORIDAD• que tramita por ante el Juzgado Federal del Dr. RAGO GA­
LLO. La ampliación de denuncia, el agregado de más personal de AFIP implicado por grabaciones realizadas, la presentación de tales grabaciones 
como prueba indiciaria, los presentes actuados y los agravios determinados serán incorporados a la Causa.-
Que tal acción de vuestros subordinados sigue empanando la critica imégen del Organismo Fiscal; como las situaciones de corrupción que son de pú­
blico conocimiento, según muestran las notas de prensa adjuntas a la presente, las cuales doy aqul por reproducidas. Por lo que copia de la presente 
se hará llegar a los mismos medios de prensa citados ut supra.-
Que se REQUIERE a Ud. tenga a bien ordenar la inmediata reactivación de mi dave fiscal en base a lo expresado en las multinotas ut supra referen­
ciadas; y cesar con el agravio generado a mi persona y a mis clientes. Todo ello con carac:ter de TRÁMITE URGENTE y PRONTO DESPACHO; por el 
plazo de silencio antes citado y por los motivos médicos argüidos ut supra. En caso de negativa, estime hacerlo en forma expresa y CONFORME A 
DERECHO.-
Provéase de confonnidad.-

1 Documentación que se acampana (detallar): 

- Copia Form. Multinota F206/I de fecha 26/06/2017 elevada a Jefe División Fiscalización (3 Fs.) 
- Copia Form. Multinota F206/I de fechas 03/05/2017, 10/05/2017, 15/05/2017, 18/0512017, 31/05/2017, 12/06/2017, 19/06/2017 y 22/06/2017. (9 Fs.) 
- Ley 25.164 (2 fs.) 
- Ley 25.188 (2 fs.) 
- Código Procesal Civi l de la Nación (2 Fs.) 
- Notas de prensa (8 Fs.) 
- Justificante del tumo en la Fundación Favaloro (1 Fs.) 
Son: 27 (VEINTISIETE) fs. 

. 26/06/2017 

TRAMITE 
Ampliación porcentaje impresión facturas ......•...••.•.• 
Solicitud constancia de inscripción .••.•.•..••••••......•••.•• 
Impuestos Internos: certificaciones varias .........•...•.• 
Solicitud vista de legajos o 00.JJ . ...•.........••...•..•..••.. 

CODIGO 
1.4.6 

1.5.15 
1.6.1 
1.9.1 

MIGUEL ÁNGEL BOLDÚ 
CUIT 20- 17879993·3 

TRAMITE 
Consultas varias por escrito ............... .. ........ ....... .... .. ........... .. . 
Reconocim. capac. económ. p/ discapacitados ..................... . 
Solicitud copia OD.JJ. SIJyP ..•... .. ...............•.... ....................... 
Trámites no clasificados (aclarar tipo) ..•....•.•..•............•.....•..... 

CODIGO 
1.9.3 
1.9.4 
1.9.10 
1.9.11 

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado
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C.U.l.T JC.U.1.UC.D.I.: 20-17879993-3 

Apellido y nombre o denominación: 
-

BOLDÚ, MIGUEL ANGEL 

-· 

J :, IJ L.'iJ'\1 
~-~~ ' 

• ?~~'!'!',)!:. • 
' • • p • ~} .. : ·~ • F. 206/1 

MULTINOTA 
IMPOSITIVO 

-:- ·--- --·-·--. - -------
' SELLO FECHADOR · · · 

DE RECEPCION 
Dependencia: t 

USODGI 
771 - --

e~te Nrc-: :>21 Torre: Piso: 1º Dtolotnoc: 4 Manzana: 

Sra. Directora de Regional San Juan: 

Tel./Fax/E-mail: 
264 5631024 

i 1 1 

tal: 5400 

El que suscribe se dirije a Ud. con el objeto de SOLICITAR AUDIENCIA para conocer las instancias en las cuales está lo requerido en la Multinota de 
fecha 28/06/2017; al cual me remito brevitatis causae.-
Que el dicente necesira saber cuando se le permitirá ejercer su derecho constitucional de ejercer su actividad, cuando se le restituirá su capacidad de 
facturar y 'yeser•ar sus DDJJs. También para poder adquirir los fondos necesarios para ser operado del corazón en la Fundación Favaloro, en fecha a 
designar J'.)Or ese r:osocomio.-
Que el dicente espera tenga a bien concederle la audiencia solicitada. En caso de negativa, estime hacerlo en forma expresa y CONFORME A 
DERECHO.-
Provéase de ·:onformidad.-

1 Documentación que se acompaña (detallar): 

26/06/2017 

TRAMITE 
Ampliación porcentaje impresión facturas ............... . 
Solicitud constancia de inscripción ......................... .. 
Impuestos Internos: certificaciones varias ............... . 
Solicitud vista de legajos o DD.JJ . ........................... . 

CODIGO 
1.4.6 

1.5.15 
1.6.1 
1.9.1 

1 
_ MIGUEL ÁNGEL BOLDú_ 

~,rrn""""-a -cde....,.l -co-ntribuyen~fllq&ü6ii999 3 ~3 

TRAMITE 
Consultas varias por escrito ................................................... . 
Reconocim. capac. económ. p/ discapacitados ..................... . 
Solicitud copia DD.JJ. SIJyP .... ....................................... ...... .. 
Trámites no clasificados (aclarar tipo) ................................... .. 

CODIGO 
1.9.3 
1.9.4 
1.9.10 
1.9.11 
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C.U.l.T JC.U.l.UC.D.I.: 2~17879993-3 

Apellido y nombre o denominación: 
BOLDO, MIGUEL ANGEL 

USODGI 
Dependencia: 771 

1 1 

Domicilio: ~ ""-J ' · -;:::_~~::-.-:: ... ~~"-'~ 
Calle: San Lu.s este t-' -~~: · Píso :"1~ óí~i~iíÍoc: 4 Manz~na : Localidad:San Juan Provincia: San Juan C.oostal: 5400 

Trámite no clasificado: 
REITERA SOLICITUD AUDIENCIA 

Sra. Directora de Regional S~n Juan: 

Tel./Fax/E-mail: 
264 5631024 

uso 
DGI 

Nº Sist. Control de Trámites/Destino: 

El que suscribe se dirije a Ud. con el objeto de REITERAR ta SOLICITUD DE AUDIENCIA de fecha 03/0712017 para conocer las instancias en las 
cuales está lo requerido en la Multinota de fecha 28/06/2017; al cual me remito brevitatis causae.-
Que le REITERO que r,ecesito saber cuando se me permitirá ejercer mi derecho constitucional de ejercer mi actividad, cuando se me restituirá mi 
capacidad de facturar y presentar mis DDJJs. También para poder adquirir los fondos necesarios para ser operado del corazón en la Fundación 
Favaloro, en fecha a designar por ese nosocomio.-
Que, en el día de la fecha, me apersoné en vuestra oficina y vuestra Secretaria me informó que Ud. no podía atenderme, que me llamarían a mi 
número de celular.-
Que le informé a vuestra Secretaria sobre el viaje que realizaré a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a cumplir con mi turno médico en la Fundación 
Favaloro para la revisión médica y conseguir el tumo de operación.-
Que debe recordar que la operación depende de los fondos que debo reunir una vez activada la Clave Fiscal.-
Que se adjunta la información del RCEL, PRESENTACIÓN DE DDJJ Y PAGOS y la CONSULTA DE FACTURAS APÓCRIFAS donde se mantiene la 
situación planteada.- · 
Que pienso que Ud. se sintió tocada por las Notas de Prensa elevadas, especialmente donde se nombra a quien serfa vuestro sobrino, Germén 
Alejandro Montivero (actualmente prófugo de la Justicia Federal); y al anterior Director Regional San Juan, Diego Sparsa, quien serfa vuestro cut\ado.­
Que, de ser así le oidc "111 disculpas, ya que acabo de enterarme de tal circunstancia.-
Que espero tenga a b'e-r1 concederme la audiencia solicitada. En caso de negativa, estime hacer1o en forma expresa y CONFORME A DERECHO.­
Provéase de confomi!d3d.-

1 Documentación que se acompaña (detallar): 

- Copia CONSUGAS FACTURAS APOCRIFAS (1 Fs.) 
- Copia PRESENTACIÓN DE DDJJ Y PAGOS (1 Fs.) 
- Copia RCEL (1 Fs.) 
SON: TRES FOJAS 

. 04/0712017 

TRAMITE 
Ampliación porcentaje impresión facturas ............. .. . 
Solicitud constancia de inscripción .................. .. ..... .. 
Impuestos Internos: certificaciones varias .. .. ....... .... . 
Solicitud vista de legajos o DD.JJ .... .. ....... ...... ..... ... .. 

CODIGO 
1.4.6 
1.5.15 
1.6.1 
1.9.1 

MIGUEL ÁNGEL BOLDO 
CUIT 20-1787999 • 

irma del contribuyente o responsable 

TRAMITE 
Consultas varias por escrito .. ........... ....... .................... ........... .. 
Reconocim. capac. económ. p/ discapacitados ......... ..... ....... . 
Solicitud copia DD.JJ. SIJyP .... ..... ........................................ .. 
Trámites no clasificados (aclarar tipo) ............................. .. ..... . 

CODIGO 
1.9.3 
1.9.4 

1.9.10 . 
1.9.1 1 
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F. 206/1 :."'.:;'>- ~-, ......... ~!.)~~=-~~='~'~ 

:;, . ... rr"~~ MULTINOTA f. El o'* . 't .. ~::::.~, n1 
IMPOSITIVO flei f' · · • i REC!ONi 

Domicilio: 
calle: San Lu:s este N,o: 221 Torre: Piso: 1º Dtolotnoc: 4 Manzana: Localidad:San Juan Provincia: San Juan C. : S400 

Sra. Directora Regional San Juan 
c .... Patricia Mónica GIANNEm 

T el./FaxJE-mall: 
284583102' 

Hajll 1 de 

USODGI 

El que suscribe 88 dirije a Ud. con el objeto de ARGUMENTAR la solicitud de audiencia presentada mediante Multinota de fechas 03/07/2017 y 
04J07/2017 en los térm:nos que paao a detallar: 
Que le recuerdo a la Sra. Directora Regional que el Art. 7' del Decnllo N9 17S8f72 ,....., .... tu de 111 L8J 1SU548 de P1vceclmlel*>e Admlnlllbilllww 
establece que· el &upenor debe• ... .......- 111 Cllleltdect, ecanoml8, •ll6z y elc:ec:la d9 loe .......... •. A eso se le suma lo establecido en el M lf' 
del Dec:reto N9 17!58172. sable el impulso de oficio del trémlte de marra; siendo que esta parte requirió el TRAMITE URGENTE y PRONTO 
DESPACHO ya que los plazos de la administración 88 encuentran vencidos (actualmente twl pmlldo 43 clm h6bllee desde mi respuesta el dla 3 de 
Mayo).-
Que no es vuestra perrogativa sino vuestro deber y obllglici6n 111111 dilponer (por 81C:riao) la compmntncia personal de la pwte Interesada según lo 
establece el Art. 59 lnc. e) del Decnlo N9 1758172. Y con m'8 razón si la parte interesada es la q\.8 solicita esa cornpanNICia.-
Que está claro que aqul no se trata la denuncie penal impelr8da contra el Jefe de Aacelzacion 1 de la Agencia Sede s.n Juan Cr. RODRIGUEZ, el 
Supervisor de Fiscalización Cr. HERRERA y la fiscalizadora era. OLIVER poria amenaza profe! ida de poner todas mia fllc:luru en la bale APOC y 
querer determinarme el monto que ellos quisieran; monto del ami aloe cotnn ho1101miol adicionales del 6,35% sobra lo determinado.-
Que el presente trata sl'.>bre la inclusión en la base APOC de una fllctura que está fuer. de loe panVnetros de la 011,14382 y la inactivación de mi 
CLAVE FISCAL con la consacuante lmposibllldacl de realizar factul"llCi6n y prwentadón de DOJJ'a. A tal circunstancia se hicieron loe delcllrgoe 
correspondientes. tal lo normado en ~ Rel. <ni. AFIP 3882118 y c:ctes. y se requirió la pronta reactivación de la CLAVE FISCAL para continuar con 
mis actividades y demás obligaciones fiscales.-
Que la Factura A OOCW-00000004 ea una factunl electrónica realizada el dla 05/0712013 (apócrifa según loe dichoe del Sr. Jef'e de F18C81ización 1 Cr. 
RODRIGUEZ) y es el prtnW' y "1lco registro que poeee mi CUIT deede mi Hclo d9 dvlcllldea el CW07/1884, hacen ya 23 anos.-
Que no percibo de vuestra parte algún asidero legal que le permita retener oo simple tnlmlte administrativo (y con ello la consecuente retención ilegal 
de mis actividades) que ya lleva 43 dlas hábiles y que la Ley establece l'9IOIYer en un plaD rnmdmo d9 10 dfm h6bllll9.-

1 

Que el dolo y el dano generado por el Cr. RODRIGUEZ, el Cr. HERRERA y la era. OLIVER ya estar1a palmariamente demostrado con laa acciones ya 
ejecutadas, acciones que en Ago_,to de 2016 amenazaron nNllizar y denunciada en sede penal federal en Diciembre de 2018. Tales actos de estos 
funcionarioa públicos impiden que tanto yo como mis ctientes podamos cwnplir' con nuestras actividades y con lo establecido en los Arta. 894, 885, 
900, 801y802 del Código Civil y Comerc:illl.-
Que vuestras accione<; dilatorias coadyuvan a lo ejecutado por weetrol subordinadol at no dar reeolución at presente trémite en los tiempos y fannas 
establecidos por la Ley Tal dilación de vuestra parte genera daftol y perjuicios ya c:u11ntiftcados en autoa.-
Que tanto la Ley 25164 de Regulaclón de Empleo P'1bllco Naclonlll como la Ley 25188 de l!ticll en el E:lerdclo de i. F&n:l6n Pdblcli ponen como eje 
procedimental en vuestra función la Clbllgacl6n llglll d9..,,..._enformaiMllltctm111 lllrll de lal ~ vlgera ... nuemo pmla. Y en vuestro caso, 
el contralor legal de las acciones y actos de sus subordinados.- · 
El Codlgo Penal y el Código de Procedlmlelm P....i de 111 Nm611 le OBUGA • Ud .• demn:iar aJalql ier llClo presuntamente Ilegal cometido por 
c:u11lquiera de sus subordinados, IO pmm d9 w pmllble de lmpulacl6n par c61npllce o encublldara de tales prMUnlos dellos. En el caso de loa delitos 
de ViolKi6rl de Deberes de Funcionario Pílblco, lncurnplmiar*> de Deber'M de F1n:la111•0 Pllblco y el Abll() de Al*lrldecl, los miamos son delitos 
sin pena efectiva de caree! -
Que tales delitos tienen la acceeortll de ~ a ....,_. cmp y mnplao p&llllco por el tiempo de la condena o de por vida. A aao 88 suma que 
si el foocionario o empleado público fuera contador o abogado -por las leyes de ejercicio y de 6tica de ambas actividades prol'esionales- eon PMlblee 
d9 la IUlp8Mión y hasta el '8lllo de la llllllrfc:ulll pn,.nlllfllll.-
De lo expresado 1..ot supra hay at>uoo.nte jurisprudencia civil y penal a las cualea me remito bnwitatis cauue.-
Sirvase Ud. de proveer lo solicitado en las IMllnalm de fecha 2MJBl2017, o:MJ7/2017 y 04'07'2017 en un todo de acuerdo a las leyes cltadaa y a la 
Ley vigente. En caso de negativa {efectiva o técita), estime hacerlo en bma r.t.cllll• y exprw y CONFORME A DERECHO. 
Provease de confom>idad. 

1 Cocumentación que' se acornpana (det.llar): 

05I07fl017 

• : 1 11 
TRAMITE 

Ampliación porcentaje impresión fllctural .............. .. 
Salicilud constancia de in&clipci6n ... ···-· ................ . 
Impuestos Internos: certificaciouea vsiaa .............. .. 
Salk:ttud vista de legajos o 00.JJ ....... ; .............. , .... ,; 

COOIGO 
1..4.8 
1.5.15 
1..e..1 
•.• . 1 

TRAMITE 
Cc:lnllalM -- par tlliCllo ................................................... . 
RecanocM•. -..c. ecendm. p/ dlM..,....,.,. ..................... . 
Sc*lud-capl9 Dl>.JJ. 81.JyP .................................................. . 
Tr6rnlll!a no d TCIMlol ( ...... tipo) ............... .... ~ ....... ...... ... . 

CODIGO 
U .3 
1.9.4 

1.1.10 
1.1.11 

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado





. REC1BIDO Nº 2 
~="'~__;.. -. --.=~=---"''"<'.""-~''..,:: - - 21: 
~ 

~ 7 JUL. 2017 
FI C.UJ.T JC.U.LUC.D.I.: 20-17879993-3 

Apellido y nombre o denominación: 
BOl.OÚ, MIGUEL ANGEL . 

Dapand•lda: 

Domicilio: 
Galle: San Luis este Nro: 221 Torre: Piso: 1° Dtolotnoc: 4 Manzana: Localidad:San Juan Provincia: San Juan C. 

Sef\ora jefa de Agencia 
Jefa (lnt.) Agencia Sede San Juan 
era. Ruth Carina SANCHEZ. 

Tel./Fax/E-mail: 
2645631024 

Hoja 1 de 1 

USODGI 

El que suscribe se dirige a Ud. con el objeto de APELAR vuestra Resolución N.0 2/2017 (AG SESJ) en los términos expresados en los Form. F-2061 
Multinota de fechas 03/05/2017, 10/05/2017, 15105/2017, 18/05/2017, 31/05/2017, 12/06/2017, 19.l06/2017, 22/06/2017, 26/06/2017 y los Form. F-2061 
Multinota elevados a la Sra. Directora Regional de fechas 28106/2017, 03l07J2017, 04/07/2017 y 05/07/2017, las cuales dDj aquC por enteramente 
reproducidas. Interponiendo el recurso de apelación por ante a Directora Regional San Juan y por las razones de hecho y de derecho que procederé a 
expresar: 
Que ni el Visto ni el Considerando e>eplican en detalle el motivo por el cual se determina que ooa facua (del 05/07/2013) que está fuera del rango de 
fiscalización (Enero 2014- Septiembre 2015) fué incluida en la Base APOC. 
Que, cuando el Organismo Fiscal deberla haber realizado el requerimiento formal de la facturación de ese mes y cotejar la dowmental que yo debiera 
haber presentado a la fiscalización; ANTES de declarar apócrifa esa factura. Tal medida ejercida por la fiscalización viola en todo sentido el principio 
constitucional de defensa.-
Que en el mismo sentido, y ante la sospecha de e11co111ralse con apocrificidad de una serie de facturas de mis clientes durante el periodo fiscalizado; 
tenlan la obligación legal de informar tal circunstancia y pemitlr el ejercicio del mencionado Derecho de Defensa.-
Que aún ase, esas mismas facturas "sospechadas" (en los Considerandos no se identifican cuantas facti.ras son ni de qué clientes) no fueron 
ingreeadas a la Base APOC el 28/04/2017 según lo demuestra la copia de la pantaHa de Consulta de Faduras Apócrifes del día de la fecha.­
Que la fiscalización, con su actuación, wlneró principios constitucionale bésicos a saber. 
Artículo 14- "Todos los habitantes de la Nación gozan de los siguientes derechos conforme a las leyes que reglamentan su ejercicio; a saber: De 
trabajar y ejercer toda inclusbia lícita ... • • ... de usar y disponer de su propiedad ... • 
Artículo 17- •La propiedad es inviolable, y ningún habitante de la Nación puede ser privado de ella, sino en virtud de sentencia fundada en ley." • ... La 
confiscación de bienes queda borrada para siempre del c.ódigo Penal Argentino.• • 
Artículo 18- • ... Es inviolable la defensa en juicio de la persona y de los derechos.• 
Artículo 19- • ... Ningún habitante de la Nación será obligado a hacer lo que no manda la ley, ni privado de lo que ella no prohibe.• 
Artículo 28- Los principios, garantías y derechos reconocidos en los anteriores artículos, no podrán ser alterados por las leyes que reglamenten su 
ejetcicio. 
Estime elevar la presente APELACIÓN y estos adl lados a la Directora Regional San Juan para su conocimiento y actuación, de acuerdo a lo previsto 
por el Art. 74 del Decreto 1397n9.-
Provéase de conformidad 

f Oocumentación que se aconlf)!fla (detallm'): 
-Copia pantala Consulta de Facluras Ap6crifas. (1 Fs.) 
SON: UNA FOJAS 

07/0712.017 

TRAMITE 
Ampliación porcentaje impresión facturas ............... . 
Solicitud constancia de inscripción ..... - .................. .. 
Impuestos Internos: certificaciones varias ·-............ . 
Solicitud vista de legajos o DO.JJ . .. , ........................ . 

COOIGO 
1.4.6 
1.5.15 
1.6.1 
1.9.1 

MIGUEL ÁNGEL BOLDÚ 
CUlf 20·17879993·3 

TRAMITE 
Consultas varias por escrito ................................................... . 
Reconocim. capac. económ. pi dlscapaclt.ados ...................... . 
Solicitud copia 00.JJ. SIJyP .................................................. . 
Trámites no clasificados (admartlpo) .................................... . 

CODIGO 
1.9.3 
1.9.4 
1.9.10 
1.9.11 

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado
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RECIBIDO Nº 3 ¡ C.U.L T JC.U.LL/C.D.L: 20-17879993-3 

¡ 

·· - ...,-.,,.~- .... ..,.:.r~-...;, -· ""''-"' ''-~" ~;.::>- "' ~ Apelido y nombra o denominación: 
BOLDÚ, MIGUEL ANGEL 

F. 20a¡J>-~ JUL 1 O 2017 
MULTINQTA \ ' f'. ·~ · - -."· -,-· 'sE[@~HA'fiUR" j 

USODGI 
Dependencim: n1 

IMPOSIT~O".. . :::: ,:.r;~. · ; . :·-ne .AE<J&ltlON ~ 

..,.. __________ ........................ ~·-: =::===~~-----------------------------------------------------. ' -~ Domicilio: .,,"";.-=::.:»,;.¡. ·"'~--- .. . .· -~~>;:,.,. __ -~ -e"•---~----~ ,,..;S. 
Calle: San lJis este ~ ' ro: 221 Torre: Piso: 1° Dto/of/loc: 4 Manzana: 

, ,....... no cl11llcado: 
REQUERIMIENTO 

Sra. Diredora Regional San Juan 
Cra. Patricia Mónica GIANNETTI 

Tel./Fax/E-mail: 
2645631024 

El que suscribe se dirije a Ud. con el objeto de REQUERIR la revisión del rechazo "in limine" de fecha 07/0712.017, de acuerdo a las razones de hecho 
y de derecho que paso a exponer: 
Que, en primer término el código de rito establece que el rechazo "in lfmlne" corresponde ser realizado por el a quo F8alUdo y no por el auperlor. 
Mario Marclotra expresa lo siguiente al respecto: ~ .. El ca"logo adjetivo nacional extiende la pole$IJld judicial de examinar los requisitos de 
admisibilidad y fundsbilidad de las demandas en otros supwstos. Veamos: AJ lncidfJntes El art. 179 impone al juez el deber "adviértase que en los 
procesoa de conocimisnto si art. 337 confiere una facultad" de rechazarlo sin m'8 tnlmile cuando "el incidente promovido fuere manifiestamente 
improcedente''. El fundamento del deber impuesto a los magistrados lo encontramos en que uno de los factol9S de dilaci6n injustificada de los 
procesos lo constituye la promociqn de incidente$ artificiales o simplemenltJ infundMios. El onienamiento p1DCtJsal se ha pmpUtJSto evitar la arbitraria 
introduccidn de supuestas cuestiones incidentalss fundadas an el incumplimiento manifiesto de algunas de las causales de admisibilidad y 
modalidades de sustanciacidn, tales cuando: ... ". Potestad Judicial dtJ Rechazar In Lfmine Pretensiones - Dr. Mario Marciotra - El Derecho - N. 0 13.576 
Aiio L/1- Pag. 1.-
Que, en este caso, el a quo al momento de ser recusado y elevar los autos al superior: a) Consiente tal medida en los términos expresados en el 
escrito de recusación; b) Eleva sin mas trámite el incidente al superior, debiendo este tratar sobre el tema de fondo del escrito y tomar el trémite del 
expediente o derivar1o a otra autoridad. Tales pasos son los establecidos por el código de rito.-
Que, por lo expresado ut supra, la potestad inicial de rechazar el incidente de recusación en forma liminar la tenla en Jefe de Fiscalización 1 Cr. 
ROORIGUEZ.-
Que vuestro motivo del rechazo liminar -por ser extemporéneo-- no ea tal; por loa siguientes hechos: 
1.-) La División Fiscalización 1 aún tenla en su poder administrativo y de facto el expediente de marras, según consta por loa dichos de la Jefa de 
Mesa de Entradas y su personal subaltemo. Tal constatación se desprende de las grabaciones realizadas -tanto en mis visitas a la Agencia Sede a la 
División Fiscalizaciones- las cuales doy aqul por enteramente reproducidas. En tales grabaciones el personal de Mesa de Entradas identifica y verifica 
que el expediente se encuentra en la División Fiscalización 1 y no en manos de la Jefa Interina de Agencia Cra. Ruth Carina SANCHEZ. 
2.•) Que los miembros de la División Fiscalización 1, en principio, no reciben el escrito de recusación porque ". .. No ,.,,,,,,.,. el .a/lo de fflDIJpd6n. El 
-"'lo tientJ Nata/Ja (enlltMtdMltl Natal/a OLIVER) ... • ". .. ,.,.,.no~. uld ... • ". .. ,,,...,,,,.,en la~ dti Enbwla ... ". Luego dicen que el 
expediente estaba en la Agencia Sede por lo que (según ellos) correspondla preaentarto por Mesa de Entradas. (archivo 
2017_06_28_13_32_29.wav.mp3) 
3.-) Habiendo vuelto a la Mesa de Entradas en la Agencia Sede expongo lo antes dicho y según se puede ver, es la propia Jefa de Mesa de Entradas 
quien llama telefónicamente a Fiscalización 1 para que reciban el escrito, ya que el expediente está en esa División. (archivo 
2017_06_26_13_ 42_31.wav.rnp3) 
4.-) Regreso a Fiscalización 1 para que me reciban el escrito y anl la S. Cec;le Siiva se niega a recibir el esaito alegando que la recusación no debo 
presentársela a su jefe sino al superior. (an::hivo 2017_06_28_13_59_08.wav.mp3) 
5.-) Vuelto nuevamente a la Mesa de Entradas de la Agencia Sede el personal de ese Sedor me deriva gentilmente al Sedor Trémités quien reci>e el 
escrito y lo deriva a Fiscalización 1. (archivo 2017_06_28_14_0l_19.wav.mp3) 
Que esta es la primera vez en 23 anos que un sector especffico (en este caso Fiscalización 1) se niega a la recepción de un formulario F-2061 
Multinota. Debo agregar que yo desconocla el lugar exado donde eataba el expediente de marras debido al constante "pase de pelota" entre 
Fiscalización, Trámites y Agencia 
Que por los dichos expreudoe por el perwonal de Mea de Enndu y T...._ el expediente (al momento de la presentación del escrito de 
nteusación) estaba en la División Fiacalización 1. Y que el personal de la División Fiscalización 1 quiso hacerme creer que ellos no tenlan el 
expediente de marras en su División.-
Que tales actos de los funcionarios y personal de esa División no se conlevan con los postul8dos del Art. 2° del Deaeto 1759n2 reglamentario de la 
Ley 19.549 de Proced!mientos Administrativos y Cctes y de la Ley 25.188 de ~tica en el Ejercicio de la Función Pública.-
Que queda palmanamente probado, con los dichos de los involuaados, que et expediente 8ltaba en la División Fllcallzac:ión 1 y que el 8ICllto de 

IFodm : 
.1 

,f h 7~ {ji MIGUEL ÁNGEL BOLDlJ 
. 1 OJ07 /2017 CUIT 20- l 787999~kl' 

' ""' 'Finna del contribuyente o responsable 

i 

TRAMITE COOIGO TRAMITE COOIGO 
Ampliación porcentaje impresión facturas ................ 1.4.6 Con11 ...... por eaallD .................................................... 1.9.3 

Solicitud constancia de inscripción ·····-···············-··· 1..5.15 Alc::onac:irn. CIP8C- eicon6rn. pi dllcapacitados •·•···•··············· 1.9.4 
lmpueStos Internos: certificaciones varias ................ 1.8.1 SOliclud copia 00.JJ. SiJyP ................................................... 1.9.10 
Solicitud vista de legajos o 00.JJ ........................... ~ 1.9.1 Tnkrt ... no •lllcados (aclentr tipo) ..................................... 1.9.11 

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado





F. 206/I 
MULTINOTA 
IMPOSITIVO 

1 Tdmltll no eladlcado: 
REQUERIMIENTO 

111aJudón no fue extempcrineo.-

Hoja 2 de 2 

2~17879993-3 

USODGI 

Que debo indicar que los ados administrativos en el expediente tienen un debido orden de pr9laci6n que debe ser estrictamente respetado por los 
funcionarios públicos involucrados -de acuerdo a lo establecido por las leyes, la doctrina y la jurisprudencia vigentes en materia de Derecho 
Administrativo- y que daberi ser i.uelto por el superior, CONFORME A DERECHO según lo establecen la Ley, la doctrina y la jurisprudencia. Entre 
ellos, el tiempo y !a oa.slón del dldado de la Reeoludón N.• 2/2017 (AG SESJ).-
Que me reservo el dert.cho de e)(J)resar agravios en el escrito de apelación a la Resolución N.0 212017 (AG SESJ) próximo a presentar.-
Que debo dejar aclarado que es mi adual costumbre grabar mis visitas a los distintos sectores de la AFIP y tenerios e.orno un registro personal. Esta 
costumbre la inicié delpu6s de las amenazu 1981izada por el Jera de FltceMzedón 1 Cr. RODRIGUEZ. La situación normal es que un contribuyente 
no debe andar grabando por ahf todo lo que hace dentro del ámbito de una Repartición Pública; ni mucho menos recibir amenazas de parte de 
funcionarios públicos. Tal rmgu.rdo se rullza en defenu de mil dentchoa.-
Por todo lo expresado ut supra es que se REQUIERE tenga a bien REVISAR el rechazo In llmlne erróneamente invocado por Ud. y dar aHso al 
Incidente de nta.188Cfón.-
Provéase de conformidad.-

!0ocument1ci6n que se acompa"a (detallar): 

CD conteniendo 4 (C:JATRO) archivos de audio MP3 a detallar: 
- Archivo de Audio 201 7_06_26_13_32_29.wav.mpJ de 03.436.544 bytes 
- Archivo de Audio 2017_06_26_13_ 42_31.wav.mp3 de 23.400.448 bytes 
- Archivo de Audio 2017 _06_26_13_59_08.wav.mp3 de 09.662.464 bytes 
- Archivo de Audic 2017_06_26_14_08_ 19.wav.mp3 de 49.295.360 bytes 
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C.UJ. T JC.U.LUC.D.I.: Z0-17879993-3 FI Apellldo y nombre o denominación: --- - -------­

BOLOú, MIGUEL ,A,NGEL 

ITlflmll noclalllaa. 
LO QUE EXPRESA 

Sra. Directora Regionlll San Ju.-i 
Cra. Plllrtcla M6nlcil GIANNETil 

Tel.IFIDdE-mail: 
2849831024 

UIODGI 
D1P1ndl11cla: 771 

B que IUICribe • dlrfje a Ud. con el objelo de PRESENTAR la liguienlB infomlllCión a tener en cuenta al momento de tratar el Expedient8 de marrM, 
de acuerdo a lu razonee d& hecho y de derecho que puo a exponer: 
Que, en prtmer ttrmino, IObr8 loe dichos de wesn aseeorla letrada de que no poseo capacidad económica. En tal dictimen no nombran, ni·toman en 
considenlctón In ,..._ICiol .. lmpoeitivaa RETENllWI y DEPOSITADM por mia agentes de retención que se hicieron a los pagos realizados (cklw1lll 
el l*tado Enero 2013- Dlclllnbl• 2019) a ltlber: RETÉNCION 217 -SICORE - W. A LAS~: S 273.505,95 I Rí:Tt:NCION 7f11-81CORE 
- IMP. AL VALOR AGREGADO: • S.B, 18 / RETENCIOfES lOTALES: S 211.388, 14 
Qua tales cifras se delprenden de la panbllllls de conaulla de Mis Retenclonel, y cuyos agentes de retención depositaron en tiempo y en forma a 
uber: . . 

· RETENCIÓN CUIT RAZON SOCIAL AGENTE DE RETENCIÓN 
787 30548679183 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA -INTA 
767 30590380783 CENCOSUD S A 
767 30678186445 TELECOM PERSONAL SOCIEDAD ANONIMA 
787 30708825200 ENERGIA PROVINCIAL SOCIEDAD DEL ESTADO 
217 30500008454 BANCO SANTANDER RIO SOCIEDAD ANONIMA 
217 30548679183 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIAAGROPECUARIA- INTA 
217 : .. : 30673246245 MUNICIPALIDAD DE RAWSON 
217 !:· 30873308890 MUNICIPALIDAD DE ZONDA 
217 \·'3CJ873418321 FUSION SAN LUIS S A 
217 -· 30879757306 VILLA ATUEL SA 
217 30881870285 AGRICOLA PRESIDENTE S A 
217 30708826200 ENERGIA PROVINCIAL soCIEDAD DEL ESTADO - EPSE 
217 30999015182 GOBIERNO DE LA PROV. DE SAN JuAN ADMIN. CENTRAL 
217 33710995449 GESTION INTEGRAL S.R.L 
Que, de lol montos de retalCiol .. ~ pl*le Inferirse que tlrV> 11 -_.. .... eccrll6i11ica'",....... ,_.operar.-
Que, mmbi6n queda en claro que IM '*"**-di O.•M:IM fuman lmp&adlll como, Pligo a C..- de tal impuesto en las Declaraciones Juradas 
de 8IOS ano.. La ,....ICiol ... de lmp.-.to-al Vlllor Agr9glldo no fueron imputados aún a ninguna Declm'ación Jurada.-
Que, pregunto a la Sra. Direc::tara lo9 molivoa por loe CUlllel talll ,..a.,_ no fulrar'I nanltndlla nt ton-- en cuenla par loa 11 u ne llllNdoe 
ANTES di ... t:tl ..... Porqut no MJllDWI ni tDnw .. - Id tli:lf6e¡ lo e>epr'9lado .. eJ ..... del Form. F-20M Muftlnola di lldm 
2MJ94018 al cual me remito tnvltatis cmw; en eJ CUlll • pecla vllllldll e, 1ll1n9 011414382 (del cual nunca se dió vista ni• retpondtó a tal 
pedido). Teniendo en cuenta lo9 motiYol de t81 l*fid0 di vista, loe cualM .., _._,ti loa llK9'1 'Clonl9 ltnron oldm a: EPSE, Gabllrno di la 
Ptovlncll di s.n Jum (Mlnl1t1rlo de Minerfa, Dhcct6n Pn>vlncial de Turllmo) y la ll.adalp1tJ1J de Zond9 pidiendo copla de lol expedienlel de 

· pllU09 en ref91•11C:ia al Alquiler de Vehfc:ulou ••1rep.11c:io11• ~-Y~ m lt' ,_.,,.. • ......_ lJI 1 Jaanenluan IM -ca.._ di.._ NpWl&:lcA• pldllndD aaplil di la'T'8ljllt V.nle de tllle whfcula9 ......... para aaber quien 81'11 el tltultr de lol mllmos.-
Que por todo to e.,..ao ut 8U1Jfa ee que M REQµJERE l8rlg8 a bien tomar en cuenta TODA la informaciOn obrante en autos al momento de decidir 
IObre la reamcl6n pltnli11•. eJ pimllodeP1•t...,., de actos adminilbidlwll en el expediente, laocm161'1 de eml9l6n di la R..olliClón N82/2017 de 
18 Jefa de Agencia Sede San Jt8'I (diBbido al planteo preclusivo) y la pelli•m ~·del mismo.-
ProviMlle de confonnldacl.-

!0ocumentllc:ión que .. !COf!!f)!lft! (dalllllar): 1 
- Impresión P.-.. Mia Rete11cio11• -1~ 217 - SICORE - IMP. A LAS;GANANCIAS (3 fs.) 
- lmpr98i(ln Pantalla Mis R-. lciol• - lmpmelo 7fI1 • SICORE ; IMP. AL VM,OR AGRE~ (1 fa.) 
- Impresión Pmntalla Coneulta Facturas Apócrtfal de f8cht.18'07l2017 (1 fa.) ,:'. 
SON: 5 (CINCO) FOJAS. • ·~ r .. 

1-: 1MJ7/2017 

1 

MIGUEL ÁNGEL BOLDú 
CUM' 20-17879993-3 

TRAMITE 
Ampllad6n pon:a• lmpl~1,...... .............. .. 
Sollc:ikid ---· de lnlcripal6n ......................... .. 
lmpuestw lnlilrnol: ~--- ............... . 
Solldtud villa de ..,. o DD.JJ • ...................... H ... . : 

CODtGO 
1.4.8 
U .15 
UH 
1.9.1 

TRAMITE 
CGneullM _.. par .-crito ................................................... . 
Raicot1adnt • ..-.. econ6m. pi diacapeibldoa .................... .. 
81 t a Id CC1P1it DD.JJ. SIJyP ................................................. .. 
T1*nllilil no Q11 ill°Jalldol (llClafm' _, .................................... . 
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Consulta de Retenciones Impositivas [Ayuda] [Salir]

CUIT del Retenido  :  20178799933
Nombre  :  BOLDU MIGUEL ANGEL

Impuesto retenido  :  217 - SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS
Regimenes de retenciones y/o percepciones

Fecha desde de la ret./perc.  :  01/01/2013
Fecha hasta de la ret./perc.  :  16/07/2017

Versión imprimible Exportar a Excel Exportar a Texto Imprimir pantalla

1-133 | mostrar  

CUIT Agente
Ret./Perc. Impuesto Régimen Fecha

Ret./Perc.
Número
Certificado

Descripción
Operación

Importe
Ret./Perc.

Número
Comprobante

Fecha
Comprobante

Descripción
Comprobante

Fecha Registración
DJ Ag.Ret.

33710995449 217 94 01/07/2016 2016000026 RETENCION 9.556,00 F4-81, F4-83 01/07/2016 OTRO
COMPROBANTE 04/08/2016

30708825200 217 78 31/05/2016 2016001399 RETENCION 200,00 0000000500000184 17/04/2016 FACTURA 08/06/2016

33710995449 217 94 10/04/2016 2016000019 RETENCION 1.680,69 99446047 10/04/2016 OTRO
COMPROBANTE 02/05/2016

33710995449 217 94 07/04/2016 2016000016 RETENCION 13.852,00 A4-78-79-80 07/04/2016 OTRO
COMPROBANTE 02/05/2016

33710995449 217 94 07/04/2016 2016000015 RETENCION 9.415,00 A476-77 07/04/2016 OTRO
COMPROBANTE 02/05/2016

33710995449 217 94 06/04/2016 2016000018 RETENCION 3.361,39 99446082 06/04/2016 OTRO
COMPROBANTE 02/05/2016

33710995449 217 94 06/04/2016 2016000017 RETENCION 9.274,40 A4-74-75 06/04/2016 OTRO
COMPROBANTE 02/05/2016

33710995449 217 94 15/03/2016 2016000013 RETENCION 840,35 99446078 15/03/2016 OTRO
COMPROBANTE 06/04/2016

33710995449 217 94 09/03/2016 2016000012 RETENCION 1.680,70 99446077 09/03/2016 OTRO
COMPROBANTE 06/04/2016

33710995449 217 94 03/03/2016 2016000011 RETENCION 738,76 99446065 03/03/2016 OTRO
COMPROBANTE 06/04/2016

33710995449 217 94 17/02/2016 2016000008 RETENCION 4.100,16 99446064 17/02/2016 OTRO
COMPROBANTE 05/03/2016

33710995449 217 94 10/02/2016 2016000007 RETENCION 2.521,05 99446058 10/02/2016 OTRO
COMPROBANTE 05/03/2016

30708825200 217 78 04/02/2016 2016000877 RETENCION 357,02 0000000500000133 29/01/2016 FACTURA 15/03/2016

33710995449 217 94 04/02/2016 2016000006 RETENCION 1.579,11 99446056 04/02/2016 OTRO
COMPROBANTE 05/03/2016

33710995449 217 94 28/01/2016 2016000004 RETENCION 738,76 99446049 28/01/2016 OTRO
COMPROBANTE 07/02/2016

30673246245 217 78 14/01/2016 2016000044 RETENCION 585,84 000600000012 13/01/2016 FACTURA 04/02/2016

33710995449 217 94 04/01/2016 2016000003 RETENCION 100,00 69459323 04/01/2016 OTRO
COMPROBANTE 07/02/2016

30546679183 217 78 09/12/2015 2015118640 RETENCION 39,62 0000000500000024 17/11/2015 FACTURA 08/02/2017

30500008454 217 910 13/11/2015 5677717 PERCEPCION 3.802,40 0000000080225862 13/11/2015 OTRO
COMPROBANTE 30/06/2016

33710995449 217 94 12/11/2015 2015000050 RETENCION 738,76 99446045 12/11/2015 OTRO
COMPROBANTE 04/12/2015

30681670285 217 94 23/10/2015 2015000214 RETENCION 169,10 000000000005 23/10/2015 ORDEN DE PAGO 05/11/2015

30500008454 217 910 05/10/2015 5215012 PERCEPCION 3.775,20 0000000080225862 05/10/2015 OTRO
COMPROBANTE 30/06/2016

33710995449 217 94 22/09/2015 2015000041 RETENCION 840,35 89417446 22/09/2015 OTRO
COMPROBANTE 06/10/2015

33710995449 217 94 21/09/2015 2015000040 RETENCION 840,35 89417445 21/09/2015 OTRO
COMPROBANTE 06/10/2015

33710995449 217 94 18/09/2015 2015000039 RETENCION 840,35 89417444 18/09/2015 OTRO
COMPROBANTE 06/10/2015

33710995449 217 94 17/09/2015 2015000038 RETENCION 840,35 89417443 17/09/2015 OTRO
COMPROBANTE 06/10/2015

33710995449 217 94 16/09/2015 2015000037 RETENCION 840,35 89417442 16/09/2015 OTRO
COMPROBANTE 06/10/2015

33710995449 217 94 15/09/2015 2015000036 RETENCION 738,76 89417441 15/09/2015 OTRO
COMPROBANTE 06/10/2015

30500008454 217 910 08/09/2015 7039317 PERCEPCION 3.736,00 0000000080225862 08/09/2015 OTRO
COMPROBANTE 01/12/2016

30679757306 217 116 21/08/2015 2015000209 RETENCION 21.240,73 000000013113 21/08/2015 ORDEN DE PAGO 09/09/2015

33710995449 217 94 16/08/2015 2015000027 RETENCION 840,35 89417440 16/08/2015 OTRO
COMPROBANTE 07/09/2015

33710995449 217 94 15/08/2015 2015000026 RETENCION 738,76 89417437 15/08/2015 OTRO
COMPROBANTE 07/09/2015

30681670285 217 78 14/08/2015 2015000182 RETENCION 64,20 000000012679 14/08/2015 ORDEN DE PAGO 02/09/2015

30500008454 217 910 04/08/2015 1082656 PERCEPCION 3.656,00 0000000080225862 04/08/2015 OTRO
COMPROBANTE 09/09/2015

33710995449 217 94 15/07/2015 2015000024 RETENCION 840,35 89417439 15/07/2015 OTRO
COMPROBANTE 06/08/2015

30500008454 217 910 15/07/2015 2478034 PERCEPCION 3.651,20 0000000080225862 15/07/2015 OTRO
COMPROBANTE 30/06/2016

33710995449 217 94 14/07/2015 2015000023 RETENCION 840,35 89417438 14/07/2015 OTRO
COMPROBANTE 06/08/2015

33710995449 217 94 13/07/2015 2015000022 RETENCION 840,35 89417436 13/07/2015 OTRO
COMPROBANTE 06/08/2015

33710995449 217 94 10/07/2015 2015000021 RETENCION 738,76 89417435 10/07/2015 OTRO
COMPROBANTE 06/08/2015

30500008454 217 910 19/06/2015 4879315 PERCEPCION 3.601,16 0000000080225862 19/06/2015 OTRO
COMPROBANTE 30/06/2016

33710995449 217 94 07/05/2015 2015000019 RETENCION 3.259,81 89417416 07/05/2015 OTRO
COMPROBANTE 09/06/2015

30500008454 217 910 05/05/2015 4015893 PERCEPCION 3.549,94 0000000080225862 05/05/2015 OTRO
COMPROBANTE 30/06/2016

33710995449 217 94 14/04/2015 2015000015 RETENCION 10.822,96 89417414 14/04/2015 OTRO
COMPROBANTE 06/05/2015

30500008454 217 910 07/04/2015 10058641 PERCEPCION 3.389,60 0000000080225862 07/04/2015 OTRO
COMPROBANTE 30/06/2016

33710995449 217 94 13/03/2015 2015000014 RETENCION 3.361,40 89417406 13/03/2015 OTRO
COMPROBANTE 09/04/2015

33710995449 217 94 12/03/2015 2015000013 RETENCION 1.680,70 89417404 12/03/2015 OTRO
COMPROBANTE 09/04/2015

Consultas

Impositivas

Seguridad Social

Aduaneras

Certificados SIRE
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33710995449 217 94 11/03/2015 2015000012 RETENCION 738,76 89417403 11/03/2015 OTRO
COMPROBANTE 09/04/2015

30500008454 217 910 04/03/2015 8549481 PERCEPCION 3.479,02 0000000080225862 04/03/2015 OTRO
COMPROBANTE 06/04/2016

33710995449 217 94 09/02/2015 2015000004 RETENCION 738,76 89417379 09/02/2015 OTRO
COMPROBANTE 04/03/2015

30500008454 217 910 03/02/2015 7192265 PERCEPCION 3.408,60 0000000080225862 03/02/2015 OTRO
COMPROBANTE 11/02/2016

30500008454 217 910 14/01/2015 8368673 PERCEPCION 3.302,20 0000000080225862 14/01/2015 OTRO
COMPROBANTE 30/06/2016

33710995449 217 94 08/01/2015 2015000003 RETENCION 1.579,11 89417372 08/01/2015 OTRO
COMPROBANTE 12/02/2015

33710995449 217 94 04/12/2014 2014000069 RETENCION 840,35 6106518 04/12/2014 OTRO
COMPROBANTE 07/01/2015

33710995449 217 94 02/12/2014 2014000068 RETENCION 10.822,96 6106517 02/12/2014 OTRO
COMPROBANTE 07/01/2015

30500008454 217 910 02/12/2014 10253954 PERCEPCION 3.409,56 0000000080225862 02/12/2014 OTRO
COMPROBANTE 01/07/2016

33710995449 217 94 28/11/2014 2014000067 RETENCION 5.042,10 6106510 28/11/2014 OTRO
COMPROBANTE 06/12/2014

33710995449 217 94 27/11/2014 2014000061 RETENCION 3.259,81 6106507 27/11/2014 OTRO
COMPROBANTE 06/12/2014

30500008454 217 910 04/11/2014 10586317 PERCEPCION 3.397,68 0000000080225862 04/11/2014 OTRO
COMPROBANTE 02/09/2016

33710995449 217 94 22/10/2014 2014000058 RETENCION 840,35 50925443 22/10/2014 OTRO
COMPROBANTE 08/11/2014

33710995449 217 94 21/10/2014 2014000057 RETENCION 840,35 50925444 21/10/2014 OTRO
COMPROBANTE 08/11/2014

33710995449 217 94 20/10/2014 2014000056 RETENCION 840,35 88943736 20/10/2014 OTRO
COMPROBANTE 08/11/2014

33710995449 217 94 20/10/2014 2014000055 RETENCION 840,35 88943734 20/10/2014 OTRO
COMPROBANTE 08/11/2014

33710995449 217 94 10/10/2014 2014000053 RETENCION 840,35 88943735 10/10/2014 OTRO
COMPROBANTE 08/11/2014

33710995449 217 94 09/10/2014 2014000052 RETENCION 1.680,70 88943733 09/10/2014 OTRO
COMPROBANTE 08/11/2014

33710995449 217 94 08/10/2014 2014000051 RETENCION 7.058,95 6106505 08/10/2014 OTRO
COMPROBANTE 08/11/2014

30500008454 217 910 03/10/2014 9998205 PERCEPCION 3.252,80 0000000080225862 03/10/2014 OTRO
COMPROBANTE 30/04/2016

33710995449 217 94 01/10/2014 2014000050 RETENCION 1.242,98 88943731 01/10/2014 OTRO
COMPROBANTE 08/11/2014

33710995449 217 94 22/09/2014 2014000049 RETENCION 1.680,69 88943729 22/09/2014 OTRO
COMPROBANTE 04/10/2014

33710995449 217 94 19/09/2014 2014000048 RETENCION 840,35 88943727 19/09/2014 OTRO
COMPROBANTE 04/10/2014

33710995449 217 94 17/09/2014 2014000044 RETENCION 1.680,69 88943717 17/09/2014 OTRO
COMPROBANTE 04/10/2014

33710995449 217 94 16/09/2014 2014000043 RETENCION 8.403,50 50925433 16/09/2014 OTRO
COMPROBANTE 04/10/2014

33710995449 217 94 15/09/2014 2014000042 RETENCION 738,76 88533240 15/09/2014 OTRO
COMPROBANTE 04/10/2014

30500008454 217 910 05/09/2014 8642574 PERCEPCION 3.230,00 0000000080225862 05/09/2014 OTRO
COMPROBANTE 18/02/2016

30500008454 217 910 03/09/2014 8628180 PERCEPCION 3.233,80 0000000080225862 03/09/2014 OTRO
COMPROBANTE 18/02/2016

33710995449 217 94 28/07/2014 2014000039 RETENCION 1.680,70 88533242 28/07/2014 OTRO
COMPROBANTE 08/08/2014

33710995449 217 94 25/07/2014 2014000038 RETENCION 840,35 88533239 25/07/2014 OTRO
COMPROBANTE 08/08/2014

33710995449 217 94 24/07/2014 2014000028 RETENCION 1.680,70 88533238 24/07/2014 OTRO
COMPROBANTE 08/08/2014

33710995449 217 94 23/07/2014 2014000027 RETENCION 1.680,70 88533236 23/07/2014 OTRO
COMPROBANTE 08/08/2014

33710995449 217 94 21/07/2014 2014000026 RETENCION 6.621,21 50925436 21/07/2014 OTRO
COMPROBANTE 08/08/2014

30500008454 217 910 11/06/2014 6922404 PERCEPCION 2.791,40 0000000080225862 11/06/2014 OTRO
COMPROBANTE 27/04/2016

33710995449 217 94 16/05/2014 2014000020 RETENCION 840,35 87812394 16/05/2014 OTRO
COMPROBANTE 11/06/2014

33710995449 217 94 08/05/2014 2014000014 RETENCION 840,35 87812392 08/05/2014 OTRO
COMPROBANTE 11/06/2014

33710995449 217 94 06/05/2014 2014000013 RETENCION 738,76 87812388 06/05/2014 OTRO
COMPROBANTE 11/06/2014

33710995449 217 94 07/04/2014 2014000012 RETENCION 738,76 87812385 07/04/2014 OTRO
COMPROBANTE 09/05/2014

33710995449 217 94 28/03/2014 2014000011 RETENCION 840,35 87812383 28/03/2014 OTRO
COMPROBANTE 07/04/2014

30673418321 217 94 19/03/2014 2014000007 RETENCION 100,00 000002026062 19/03/2014 ORDEN DE PAGO 09/04/2014

33710995449 217 94 19/03/2014 2014000010 RETENCION 840,35 87812382 19/03/2014 OTRO
COMPROBANTE 07/04/2014

33710995449 217 94 19/03/2014 2014000009 RETENCION 840,35 87812380 19/03/2014 OTRO
COMPROBANTE 07/04/2014

33710995449 217 94 19/03/2014 2014000008 RETENCION 840,35 87812362 19/03/2014 OTRO
COMPROBANTE 07/04/2014

33710995449 217 94 11/03/2014 2014000006 RETENCION 738,76 87812360 11/03/2014 OTRO
COMPROBANTE 07/04/2014

33710995449 217 94 11/03/2014 2014000007 RETENCION 840,35 87812361 11/03/2014 OTRO
COMPROBANTE 07/04/2014

30673418321 217 94 26/02/2014 2014000040 RETENCION 100,00 000002025130 26/02/2014 ORDEN DE PAGO 07/03/2014

33710995449 217 94 18/02/2014 2014000005 RETENCION 840,35 87812359 18/02/2014 OTRO
COMPROBANTE 06/03/2014

33710995449 217 94 18/02/2014 2014000004 RETENCION 840,35 87812358 18/02/2014 OTRO
COMPROBANTE 06/03/2014

33710995449 217 94 17/02/2014 2014000003 RETENCION 840,35 87812357 17/02/2014 OTRO
COMPROBANTE 06/03/2014

30500008454 217 910 13/02/2014 12718871 PERCEPCION 631,20 0000000080225862 13/02/2014 OTRO
COMPROBANTE 22/08/2016

33710995449 217 94 11/02/2014 2014000001 RETENCION 738,76 87812354 11/02/2014 OTRO
COMPROBANTE 06/03/2014

https://seti.afip.gob.ar/misret/consultaMisRetenciones.do
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33710995449 217 94 30/12/2013 2013000052 RETENCION 840,35 87812356 30/12/2013 OTRO
COMPROBANTE 31/12/2013

33710995449 217 94 18/12/2013 2013000051 RETENCION 840,35 87812355 18/12/2013 OTRO
COMPROBANTE 31/12/2013

33710995449 217 94 16/12/2013 2013000050 RETENCION 840,35 87812353 16/12/2013 OTRO
COMPROBANTE 31/12/2013

33710995449 217 94 03/12/2013 2013000049 RETENCION 738,76 87812352 03/12/2013 OTRO
COMPROBANTE 31/12/2013

33710995449 217 94 09/09/2013 2013000046 RETENCION 840,35 87039340 09/09/2013 OTRO
COMPROBANTE 08/10/2013

33710995449 217 94 06/09/2013 2013000044 RETENCION 840,35 87039334 06/09/2013 OTRO
COMPROBANTE 08/10/2013

33710995449 217 94 06/09/2013 2013000045 RETENCION 840,35 87039339 06/09/2013 OTRO
COMPROBANTE 08/10/2013

33710995449 217 94 05/09/2013 2013000042 RETENCION 840,35 87039333 05/09/2013 OTRO
COMPROBANTE 08/10/2013

33710995449 217 94 05/09/2013 2013000043 RETENCION 840,35 87039338 05/09/2013 OTRO
COMPROBANTE 08/10/2013

33710995449 217 94 04/09/2013 2013000040 RETENCION 840,35 87039332 04/09/2013 OTRO
COMPROBANTE 08/10/2013

33710995449 217 94 04/09/2013 2013000041 RETENCION 840,35 87039337 04/09/2013 OTRO
COMPROBANTE 08/10/2013

33710995449 217 94 03/09/2013 2013000038 RETENCION 840,35 87039331 03/09/2013 OTRO
COMPROBANTE 08/10/2013

33710995449 217 94 03/09/2013 2013000039 RETENCION 840,35 87039336 03/09/2013 OTRO
COMPROBANTE 08/10/2013

33710995449 217 94 02/09/2013 2013000037 RETENCION 840,35 87039335 02/09/2013 OTRO
COMPROBANTE 08/10/2013

33710995449 217 94 02/09/2013 2013000036 RETENCION 738,76 87039330 02/09/2013 OTRO
COMPROBANTE 08/10/2013

33710995449 217 94 22/08/2013 2013000035 RETENCION 840,35 87039328 22/08/2013 OTRO
COMPROBANTE 02/09/2013

33710995449 217 94 21/08/2013 2013000034 RETENCION 840,35 87039327 21/08/2013 OTRO
COMPROBANTE 02/09/2013

33710995449 217 94 20/08/2013 2013000033 RETENCION 840,35 87039326 20/08/2013 OTRO
COMPROBANTE 02/09/2013

33710995449 217 94 19/08/2013 2013000032 RETENCION 840,35 87039325 19/08/2013 OTRO
COMPROBANTE 02/09/2013

33710995449 217 94 16/08/2013 2013000031 RETENCION 840,35 87039324 16/08/2013 OTRO
COMPROBANTE 02/09/2013

33710995449 217 94 15/08/2013 2013000030 RETENCION 840,35 87039323 15/08/2013 OTRO
COMPROBANTE 02/09/2013

33710995449 217 94 14/08/2013 2013000029 RETENCION 840,35 87039322 14/08/2013 OTRO
COMPROBANTE 02/09/2013

33710995449 217 94 13/08/2013 2013000028 RETENCION 840,35 87039320 13/08/2013 OTRO
COMPROBANTE 02/09/2013

33710995449 217 94 12/08/2013 2013000027 RETENCION 840,35 87039320 12/08/2013 OTRO
COMPROBANTE 02/09/2013

33710995449 217 94 06/08/2013 2013000026 RETENCION 840,35 87039319 06/08/2013 OTRO
COMPROBANTE 02/09/2013

33710995449 217 94 03/08/2013 2013000024 RETENCION 840,41 87039316 03/08/2013 OTRO
COMPROBANTE 02/09/2013

33710995449 217 94 03/08/2013 2013000025 RETENCION 840,41 87039317 03/08/2013 OTRO
COMPROBANTE 02/09/2013

33710995449 217 94 02/08/2013 2013000023 RETENCION 840,41 87039315 02/08/2013 OTRO
COMPROBANTE 02/09/2013

33710995449 217 94 01/08/2013 2013000022 RETENCION 738,66 87039314 01/08/2013 OTRO
COMPROBANTE 02/09/2013

33710995449 217 94 31/07/2013 2013000021 RETENCION 840,41 87039313 31/07/2013 OTRO
COMPROBANTE 12/08/2013

33710995449 217 94 30/07/2013 2013000020 RETENCION 840,41 87039312 30/07/2013 OTRO
COMPROBANTE 12/08/2013

33710995449 217 94 29/07/2013 2013000019 RETENCION 840,41 87039311 29/07/2013 OTRO
COMPROBANTE 12/08/2013

33710995449 217 94 26/07/2013 2013000018 RETENCION 738,76 87039310 26/07/2013 OTRO
COMPROBANTE 12/08/2013

30999015162 217 116 27/05/2013 2013050941 RETENCION 200,00 1003202 27/05/2013 OTRO
COMPROBANTE 11/11/2013

30999015162 217 116 22/05/2013 2013050939 RETENCION 270,00 1001755 22/05/2013 OTRO
COMPROBANTE 11/11/2013

30673308690 217 94 03/01/2013 2013000003 RETENCION 62,38 00012147 03/01/2013 RECIBO 14/02/2013

1-133 | mostrar  

Imp. Ret./Perc.
Total General 273.505,95
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Version: 2013Q4.1

Consulta de Retenciones Impositivas [Ayuda] [Salir]

CUIT del Retenido  :  20178799933
Nombre  :  BOLDU MIGUEL ANGEL

Impuesto retenido  :  767 - SICORE-IMPTO.AL VALOR AGREGADO
Regimenes de retenciones y/o percepciones

Fecha desde de la ret./perc.  :  01/01/2013
Fecha hasta de la ret./perc.  :  16/07/2017

Versión imprimible Exportar a Excel Exportar a Texto Imprimir pantalla

1-13
CUIT Agente
Ret./Perc. Impuesto Régimen Fecha

Ret./Perc.
Número
Certificado

Descripción
Operación

Importe
Ret./Perc.

Número
Comprobante

Fecha
Comprobante

Descripción
Comprobante

Fecha Registración
DJ Ag.Ret.

30590360763 767 493 16/10/2016 710703 PERCEPCION 51,67 169300019759 16/10/2016 FACTURA 08/11/2016
30590360763 767 493 08/07/2016 548632 PERCEPCION 100,97 145100021340 08/07/2016 FACTURA 08/08/2016
30708825200 767 214 31/05/2016 2016001398 RETENCION 1.575,00 0000000500000184 17/04/2016 FACTURA 08/06/2016
30708825200 767 214 04/02/2016 2016000876 RETENCION 2.399,38 0000000500000133 29/01/2016 FACTURA 15/03/2016
30546679183 767 214 17/12/2015 2015124876 RETENCION 424,81 0000000500000025 15/12/2015 FACTURA 08/02/2017
30590360763 767 493 10/12/2015 412447 PERCEPCION 50,51 145100017101 10/12/2015 FACTURA 26/04/2017
30546679183 767 214 09/12/2015 2015118637 RETENCION 1.213,51 0000000500000024 17/11/2015 FACTURA 08/02/2017
30590360763 767 493 08/01/2015 41747 PERCEPCION 75,40 169700043439 08/01/2015 FACTURA 22/05/2017
30500009442 767 493 14/10/2014 3037110 PERCEPCION -285,00 0000000000000621 14/10/2014 NOTA DE CREDITO 10/11/2016
30590360763 767 493 09/10/2014 1128391 PERCEPCION 52,20 169700041330 09/10/2014 FACTURA 10/11/2014
30590360763 767 493 08/08/2013 410957 PERCEPCION 9,18 017000030947 08/08/2013 FACTURA 01/04/2014
30590360763 767 493 08/08/2013 410956 PERCEPCION 157,33 017000030947 08/08/2013 FACTURA 01/04/2014
30678186445 767 493 07/08/2013 7198854 PERCEPCION 25,23 2106000007683826 07/08/2013 FACTURA 06/09/2013

1-13

Imp. Ret./Perc.
Total General 5.850,19

Consultas

Impositivas

Seguridad Social

Aduaneras

Certificados SIRE
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F. 206/1 
MULTINOTA 
IMPOSITIVO ;, 

Domicilio: 

. �-..... _ .... -·- � 

\t .. . ·�""! ... � . .. 
- JUL. 

. ·.· , . ·, 

2017 

SELLO F'ECHAQO.R '�·"",,. 
'.De-RECE"PCID 

...,. . . 

Hoja 1 de 

C.U.1.T./C.U.1.UC.D.:.: 1 
Apellido y nombre od0 !1)t.;(,�h!iCfoi 1: 

- - ---------1 
BOLDÚ, MIGL!E'.... .".�:e ..::._ 

USO DGI 
Dependencia: "711 

Calle: San Luis este Nro: 221 Torre: Piso: 1° Dto/of/loc: 4 Manzana: Localidad:San Juan Provir.cla: San .J;1�n.�:_::_: _5 "-_.o_o __ _______ _, 
Código del trámite solicitado 1 Tel./Fax/E-mail: ! USO _ !'!º Sist. •:cntml rl-'3 Trám:tes/Destino: 

..._v _er_ d_ e_ta_ l.., le _ a.., l..._ie"":_1..,.9..,. _11 ___ .... _ 2 .. 64..- 5.;;.6.- 3.-10;.; 2;... 4 _________________ ,� DG! _ ..J... � - -.. ---��-� --�- �-------' 
""I �-�-�-�-

E
-�-�-�-1�-�-�-':-d-o =-------------------·----- · -�·---··-··�·- ---- · .. ·�-"---·�-� ··-·----.. ---... 

Sra. Directora Regional San Juan 
Cra. Patricia Mónica GIANNETTI 
El que suscribe se dirije a Ud. con el objeto de PRESENTAR la siguiente información a tener en cuenta al m?mento de tratar el Expediente de marras, 
de acuerdo a las razones de hecho y de derecho que paso a exponer: 
Que, en primer término, sobre los dichos de vuestra asesoría letrada de que no poseo capacidad económica. En tal dictámen no nombran, ni·toman en 
consideración las retenciones impositivas RETENIDAS y DEPOSITADAS por mis agentes de retención que se hicieron ::i los papos realizados (durante 
el periodo Enero 2013 - Diciembre 2016) a saber: RETENCIÓN 217 - SICORE - IMP. A LAS GANANCIAS:$ 2'f3.505,95 ! RETENCIÓN 767 -SICORE 
- IMP. AL VALOR AGREGADO:$ 5.850,19 / RETENCIONES TOTALES:$ 281.356,14 
Que tales cifras se desprenden de las pantallas de consulta de Mis Retenciones, y cuyos agentes de retención depositaron en tiempo y en forma a 
saber: 

·RETENCIÓN 
767 

CUIT 
30546679183 
30590360763 
30678186445 
30708825200 
30500008454 
30546679183 
30673246245 

767 
767 
767 
217 
217 
217 
217 
217 
217 
217 
217 
217 
217 

. 
30673308690 

"/30673418321 
30679757306 
30681670285 
30708825200 
30999015162 
33710995449 

RAZÓN SOCIAL AGENTE DE RETENCIÓN 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUAl'�.IA -INTA 
CENCOSUD S A 
TELECOM PERSONAL SOCIEDAD ANONIMA 
ENERGIA PROVINCIAL SOCIEDAD DEL ESTADO 
BANCO SANTANDER RIO SOCIEDAD ANONIMA 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA - IN.tA 
MUNICIPALIDAD DE RAWSON 
MUNICIPALIDAD DE ZONDA 
FUSION SAN LUIS S A 
VILLA ATUEL S.A. 
AGRICOLA PRESIDENTE S A 
ENERGIA PROVINCIAL SOCIEDAD DEL ESTADO - EPSE 
GOBIERNO DE LA PROV. DE SAN JUAN ADMIN. CENTRAL 
GESTION INTEGRAL S.R.L. 

Que, de los montos de retenciones practicad�s puede inferirse que tengo la "capacidad económica" requerida para ope1-ar.-
Que, también queda en claro que las retenciones de Ganancias fueron imputadas como Pago a Cuenta de tal impuesto en las Declaraciones Juradas 
de esos anos. Las retenciones de Impuesto al Valor Agregado no fueron imputados aún a ninguna Declaración Jurada.-
Que, pregunto a la Sra. Directora los motivos por los cuales tales retenciones no fueron nombradas ni tomadas en cuenta por los asesores letrados 
ANTES de emitir dlctámen. Porqué no nombraron ni tomaron en consideración lo expresado en el párrafo 6° ::!el Fonn. F-206/! Multinote de fecha 
26/0912016 al cual me remito brevitatis causae; en el cual se pedla vista del Expediente 0114·14362 (del cual nunca se dió vista ni se respondió a tal 
pedido). Teniendo en cuenta los motivos de tal pedido de vista, los cuales eran verificar si los fiscalizadores libraron oficios a: EPSE, Gobierno de la 
Provincia de San Juan (Ministerio de Minarla, Dirección Provincial de Turismo) y la Municipalidad de Zonda pidiendo copia de los expedientes de 
pagos en referencia al Alquiler de Vehículos a esas reparticiones públicas. Y que los fiscalizadores se comunicaron telefónicamente con las areas 
contables de tales reparticiones pidiendo copia de la·Tarjeta Verde de tales vehlculos contratados para saber quien era el titular de los mismos.-
Que por todo lo expresado ut supra es que se REQUJERE tenga a bien tomar en cuenta TODA la información ?bran!e i:'r. autos al rriorr�nto de decidir 
sobre la recusación planteada, el planteo de preclusión de actos administrativos en el expediente, la ocasión de emisión de la Resolución Nº 2/2017 de 
la Jefa de Agencia Sede San Juan (debido al planteo preclusivo) y la pertinente apelación del mismo.-
Provéase de conformidad.-

1 Documentación que se acampana (detallar): 
- Impresión Pantalla Mis Retenciones - Impuesto 217 - SICORE - IMP. A LAS.GANANCIAS (3 fs.) 
- Impresión Pantalla Mis Retenciones - Impuesto 767 - SICORE . IMP. AL VAl.OR AGREGADO (1 fs.) 
- Impresión Pantalla Consulta Facturas Apócrifas de fecha 16/07/2017 (1 fs.) · 
SON: 5 (CINCO) FOJAS. 

16/07/2017 

MIGUEL ÁNGEL BOLDÚ 
CUH 20-17879993-3 

TRAMITE 
Ampliación porcentaje impresión facturas ............... . 
Solicitud constancia de inscripción .......................... . 
Impuestos Internos: certificaciones varias ............... . 
Solicitud vista de legajos o DD.JJ ............................ . 

CODIGO 
1.4.6 

1.5.15 
1.6.1 
1.9.1 

TRAMITE 
Consultas varias por escrito ................................................... . 
Reconocim. capac. económ. p/ discapacitados ..................... . 
Solicitud copia DD.JJ. SIJyP .................................................. . 
Trámites no clasificados (aclarar tipo) .................................... . 

CODIGO 
1.9.3 
1.9.4 

1.9.10 
1.9.11 





F. 206/I 
MULTINOTA 
IMPOSITIVO ;,, 

'"-�������� � 

20-17879993-3 

Apellido y nombre o denominacióñ: 
' IGUEL ANGEL 

.-� ,, de � 

ÚS01J, 
--·¡ 

este Nro: 221 Torre: Piso: 1º Dtoloflloc: 4 Manzana: Localidad:San Juan Provincia: San Juan e.postal: 5400 ,,_J 
Código del trámite solicitado 
ver detalle al pie : 1.9.11 

Trámite no clasificado: 

Nº Sist. Control de Trámiteslo�� 11'0: 

Patrocinio Letrado - Constitu e domicilio le al es ecial - Reitera Pronto Despacho 

Sr. 
Jefe (lnt.) División Revisión y Recursos 
C.P. Mauricio J. SUAREZ SILVA 
Dirección Regional San Juan: 

MIGUEL ÁNGEL B OLDÚ, por derecho propio, con el patrocinio letrado de la Dra. Gemma Trinidad ORELLANO GRAMAJO Mat. Fed. Tº 77 Fº 933. 

Constituyendo domicilio legal y especial en calle Laprida 70 oeste Of. 3- Ciudad de San Juan, a Ud. me presento y digo: 
Que me presento con el patricinio letrado de la Dra. ORELLANO GRAMAJO.-
Que constituyo domicilio legal y especial en el ut supra mencionado, de acuerdo a lo establecido en el Arts. 16 inc. a), 19. 21 y 106 del Decret·j 
1795n2 reglamentario de la Ley 19.549 de Procedimiento Administrativo y el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. Por lo cuai se 
REQUIERE se tenga por constituido para los fines previstos por la Ley y el Código de rito.-
Que se REITERA el PRONTO DESPACHO expresado en el Fonn. Multinota F.206 de fecha 31107120 17 en los términos allí expresados y lo 

establecido en el Art. 12 in fine de la Ley 19.549 de Procedimiento Administrativo. En caso de negativa, estime hacerlo en forma fehaciente 
expresa y CONFORME A DERECHO.-
Provease de conformidad.-
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Domicilio: 
Calle: San Luis este Nro: 221 Torre: Piso: 1° Dto/of/loc: 4 Manzana: Localidad:San Juan Provincia: San Juan e.postal: 5400 

Código del trámite solicitado 11 Tel./Fax/E-mail: 11��? 1 Nº Sist. Control de Trámites/Destino: 
(ver detalle al pie): 1.9.11 2645631024 

Trámite no clasificado: 
SE PRESENTA EN 01-1609563 

SE PRESENTA - REQUIERE - FUNDA - REQUIERE TRÁMITE URGENTE Y PRONTO DESPACHO 
División Fiscalización 1 
Attn.: Inspectora Cra. lvana MANINI: 

Miguel Angel BOLDÚ CUIT 20-1787993-3, con domicilio legal y especial constituido en calle San Luis 221 este 1° Piso Depto. 4 - 5400 San Juan, se 
dirije a usted, en su carácter de parte lntereaada en la 01-1609563 a fin de expresar lo siguiente: 

Que tenga a bien explicar los motivos por los cuales -durante vuestra visita de inspección a la Empresa ACER SAN JUAN S.R.L. CUIT 30714060143-
usted le indicó en forma verbal al socio gerente de la empresa (Lic. Mauricio E. BARRAZA) que debía eliminar "por 1118 buenas"y "espontáneamente• 
la facturación de compras con mi CUIT desde Enero de 2017 hasta Abril de 2017. El motivo dado por usted al contribuyente es que mi CUIT estaba en 
la Base APOC. 

Que al eliminar esa facturación de compras en forma espontánea; usted le determinaría al contribuyente la suma de$ 421.n0,11 en concepto de 
impuestos, mas multas e intereses; lo que sumarían aproximadamente$ 500.000,l!!!. 

Que en esa visita de inspección estaba el contador de la empresa Cr. Mario C. ROMANO, al cual ualBd le Indicó con su pullo y letra -en el cuaderno 
de trabajo que ya le habían presentado con anterioridad- de cual CUIT se refería usted. 

Que en el caso que el contribuyente no hiciera lo que ualBd le pedla vert>almente, usted iniciaría un proceso por evasión directa. 

Según lo expresado ut supra esta parte le REQUIERE a usted el TRÁMITE URGENTE y PRONTO DESPACHO de los presentes actuados y que 
tenga a bien responder lo siguiente: 

1.- El motivo de porque usted le "pide por las buenas• al gerente de ACER SAN JUAN S.R.L. que anule "espontJlneamenlfl"la facturación de compras 
registradas con mi CUIT de una fecha ANTERIOR al 28/04/2017 (fecha de inclusión de la Factura A 0004-000000004 de fecha 05/0712013 en la Base 
APOC, adjunta a la presente). Cuando tal facturación (de Enero, Marzo y Abril de 2017) no esté registrada o lndulda en el actual registro de la Base 
APOC. 
2.- Los motivos por los cuales usted no le lnfonnó al contribuyente sobre la existencia de una instancia superior al cual el contribuyente puede ir en 
queja o recurso ANTES de efectuar cualquier pago. Es decir, la existencia del Trlbunal Flacal de la Nación y el procedimiento y alcances establecidos 
en la Ley 22.610 y cctes. 
3.- El motivo de porque usted no le Informó al contribuyente ACER SAN JUAN S.R.L. que ualBd cobra -por la determinación que realiza- honorarios 
del 5,2!! % al 6,il % del monto total determinado en forma extrajudicial en sede administrativa; según lo establecido en el Anexo 11 de la Dlapoaldón 
AFIP N" 27612008 sus modificatorias y complementarias. En este caso entra unos $ 25.000,l!!! y$ 31. 750,l!!! sobre la determinación de$ 500.000,l!l!. Me 
consta que tales honorarios (solo por parte de los agentes de fiscalización) son efectivizados a fin de año, tipo "bono de ffn de alfo" y que tales 
honorarios no constan en loa recibos de sueldo oflclalea y no sufren descuento alguno ni de aportes ni contribuciones. 
4.- Si usted y vuestra supervisora conocen el motivo por el cual vuestro Jefe de División Cr. RODRIGUEZ, el Supervisor Cr. HERRERA y la Inspectora 
era. OLIVER incluyeron mi CUIT en la Base APOC. En caso de negativa, se adjunta a titulo informativo los Form. 206/I Multlnota de fecha 03/0512017, 
10/0512017, 31/0512017 y 26/0612017, entre otros; los cuales se dan por enteramente reproducidos en autos brevitatis causae. 
5.- El motivo por el cual usted y su supervisora Investigan mis actividades, cuando mi CUIT tiene una fiscalización abierta el 13/10/2015 y recién 
finalizada y cerrada el 27/04/2017 - 01-1414362, cuyo rango de fiscalización fue el periodo Enero 2014 a Septiembre 2015- por la Inspectora Cra. 
OLIVER. Siendo que la mencionada Cra. OLIVER citó a varios de mis clientes (incluso a clientes de meses posteriores a ese rango). Pregunto esto, 
ya que el contribuyente ACER SAN JUAN S.R.L. tiene esta 01-1609563 iniciada en fecha 24/07/2017. Y que el motivo de esta 01 apunta exactamente 
a loa periodos de facturación que tienen que ver con mi CUIT. 
6.- Si el motivo por el cual se abrió la 01-1609563 tiene que ver con mi presentación del Form. 206/I Multlnota de fecha 12/0612017 adjunto, donde 
informo la emisión de Facturas Proforma; entre ellas la N" 0006-00000153 de fecha 12/0512017. 
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7.- Se requiere el N" de Actuacl6n/Alcance donde se solicitó la 01-1609563 y el nombre y apellido del agente que lleva el trámite tal Actuación/Alcance. 

Que, de acuerdo a lo expresado en los puntos 5 y 6; resulta muy extraño que la Cra. OLIVER y su supervisor Cr. HERRERA cerraran la 01-1414362 el 
día 27/04/2017 y tuvieran aún pendiente este incidente con ACER SAN JUAN SRL. 

Que debo aclarar que mi facturacl6n electr6nlca eataba controlada y monitorizada por OLIVER y HERRERA en todo momento; ya que es el propio 
sistema Informático ftscal quien les comunicaba (al segundo) cuando facturaba y a que CUIT, o cada vez que yo emitía una Declaración Jurada. Si el 
sistema les alertó sobre algo extraño con ACER SAN JUAN S.R.L., no me explico porque no fueron ellos quienes citaran e inspeccionaran al 
contribuyente (o a ambos) dentro de la 01-1414362. 

Que se REQUIERE a usted el TRAMITE URGENTE y PRONTO DE SPACHO de estos actuados, ya que usted le dió -verbalmente- como plazo de 
respuesta al contribuyente ACER SAN JUAN SRL el transcurso de esta semana. 

Que se le informa a usted que copia de la presente y toda la prueba recolectada se incorporarán como hechos nuevos en la causa penal abierta por 
ante el Segundo Juzgado Federal; causa ut supra mencionada en el Form. 206/1 Multlnota de facha 03/0512017. 

Que constituyo domk:lllo legal y especial en el ut supra mencionado, de acuerdo a lo establecido en el Al1a. 16 lnc. a), 19, 21 y 106 del Deaato 17951 
72 reglamentarlo de la Ley 19.549 de Procedimiento Administrativo y el Código Procesal CMI y Comercial de la Nación. Por lo cual se REQUIERE se 
tenga por constituido para los fines previstos por la Ley y el Código de rito.-

Que estime usted tomar la presente en carácter de Declaración Jurada y que se hace por derecho propio. 

Que estime proveer de conformidad a lo requerido ut supra. En taso de negativa, estime hacerlo en forma expresa y CONFORME A DERECHO. 

1 Documentación que se acompaña (detallar): . 
- Copia Form. 206/1 Multinota de fechas 03/05/2017, 10/05/2017, 31/05/2017, 1210612017 y 26/06/2017. (7 Fs.) 
- Factura Preforma X 0006-00000153 de fecha 12/05/2017. (1 Fs.) 
- Factura A 0004-000000004 de fecha 05/0712013. (1 Fs.) 
- Consultas de Facturas Apócrifas de fecha 11109/2017. (1 Fs.) 
Son DIEZ (1 O) fojas 
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Sr. Jefe (lnt.) División Fiscalización 1 
Attn.: Cr. Jorge Luis RODRIGUEZ: 

LO QUE EXPRESA - REQUIERE - FUNDA 

Miguel Angel BOLDÚ CUIT 20-1787993-3, con domicilio legal y especial constituido en calle San Luis 221 este 1° Piso Depto. 4 - 5400 San Juan, se 
dirije a usted, en su carácter de parte interesada en la 01-1609563 a fin de expresar lo siguiente: 

Que la Ley 25.520 de Inteligencia Nacional establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Inteligencia de la Nación. 

Que su Art. 2 define las tareas de Inteligencia a realizarse por el Estado Argentino en su territorio y fuera de este; en tal artículo no se mencionan ni 
definen las tareas de Inteligencia Fiscal. El Dr. José Manuel Ugarte en su libro Legislación de Inteligencia, Editorial Dunken, Buenos Aires, 2000, y 
WOLA-SEDEM, Guatemala, 2001, establece que la Ley 25.520 es una ley pública y orgánica en materia de inteligencia en la República Argentina. 

Que se entiende por Inteligencia a la obtención de infonnación y la producción de Inteligencia sobre las personas. Recuerdo a Ud. en este punto, que 
la Inspectora Cra. Natalia OLIVER realizó tareas de inteligencia (erróneas) en mi persona; al informar en la 01-1414362 que yo tenía una hija (que 
identificó con nombre y apellido y Nro. de DNI) . 

Que hace poco tiempo aclaré al personal de la DMslón Recursos y Revisión Cr. Mauricio J. SUAREZ SILVA en el Fonn. Multinota F.20611 de fecha 
31/0712017 (adjunto a la presente) que tal infor nación de inteligencia era inexacta, ya que yo tengo en realidad dos hijas. La identificada de 19 años, y 
otra hija de 17 años de edad, ambas con mi ape!:ido. 

Que queda en el aire la pregunta de porqué personal del Organismo Fiscal realiza tareas de inteligencia sobre las personas; cual es el PON (Point Of 
iNterest) sobre mis hijas (ambas son simples estudiantes y ninguna de ellas tiene CUIT activo ni impuestos o actividades declaradas). 

Que también queda preguntar si las eras. OLIVER y MANINI han realizado los cursos pertinentes en la Escuela Nacional de Inteligencia - ENI (sita en 
Libertad 1235, Recoleta - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) y a qué promoción pertenecen (debo recordar que de acuerdo a normas 
constitucionales esa es información pública que las funcionarias están obligadas a dar). " ... La Escuela Nacional de Inteligencia es el órgano rector, en 
términos académicos sobre las temáticas propias del área. En este sentido lleva a cabo investigaciones científicas y realiza intercambios académicos 
con instituciones de educación superior tanto nacionales como extranjeras". Cita de la página web de la Agencia Federal de Inteligencia AFI. 

Que el Art. 3 de la Ley establece que el funcionamiento del Sistema de Inteligencia Nacional deberá ajustarse estrictamente a las previsiones 
contenidas en la primera parte Capítulos 1 y 11 de la Constitución Nacional y en las normas legales y reglamentarias vigentes. Por normas legales y 
reglamentarias en materia de Inteligencia solo existe esta Ley y su Decreto reglamentario N" 95012002. 

Que el Art. 6 establece los organismos participantes del Sistema de Inteligencia Nacional a saber: 1. La Secretaría de Inteligencia, 2. La Dirección 
Nacional de Inteligencia Criminal y 3. La Direc< ión Nacional de Inteligencia Estratégica Militar. Tal articulo no nombra a la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (sea DGI o Administración Nacional de Aduanas). 

Que el Art. 11 establece que queda prohibida la creación, conformación y funcionamiento de asociaciones, instituciones, redes y grupos de personas 
físicas -o jurídicas que planifiquen y/o ejecuten funciones y actMdades de inteligencia en cualquiera de sus etapas asignadas por la presente ley a los 
organismos integrantes del Sistema de Inteligencia Nacional. 

Que la ley establece el control parlamentario mediante una supervisión por parte de una Comisión Bicameral de Fiscalización de los Organismos y 
Actividades de Inteligencia del Congreso de la Nación con amplias facultades para controlar e investigar de oficio. Dicha Comisión, integrada por siete 
senadores y diputados, es el único órgano de control en la práctica de los servicios de Inteligencia. 

22/09/2017 

TRAMITE 
Ampliación porcentaje impresión facturas ...... ........ . 
Solicitud constancia de inscripción ......................... .. 
Impuestos Internos: certificaciones varias .............. .. 
Solicitud vista de legajos o DD.JJ . ........................... . 

CODIGO 
1.4.6 

1.5.15 
1.6.1 
1.9.1 

}1 MIGUEL ÁNGEL BOLOÚ 
---11+"--'=�-�-�---=C U IT 2 O - 1 7 8 7 99 9 3-3 

Firma del contribuyente o responsable 

TRAMITE 
Consultas varias por escrito ................................................... . 
Reconocim. capac. económ. p/ discapacitados .................... .. 
Solicitud copia DD.JJ. SIJyP ................................................. . . 

Trámites no clasificados (aclarar tipo) .................................... . 

CODIGO 
1.9.3 
1.9.4 

1.9.10 
1.9.11 





I 
F. 206/I 

MULTINOTA 
IMPOSITIVO 

z::=uo"•'•'"�c;.e.�Wf',.,.;l 
Hoja 2 de 3 

.� ..,_ ::;-1 :;t:)O P"l � .--------------------------. . \.�.:� , .. -�• �_...,, .. _ . .._.,.,.""' -= < C.U.l.T JC.U.l.UC.D.I.: 20-17879993-3 

2 2 . SEP .2017 
...... -:.-

- • 1 

, Apellido y nombre o denominación: 
;.- BOLDÚ, MIGUEL ANGEL r, 

771 

221 Torre: Piso: 1° Dto/of/loc: 4 Manzana: Localidad:San Juan Provincia: San Juan C. ostal: 5400 

USO DGI 

Tel./Fax/E-mail: uso 
DGI 

Nº Sist. Control de Trámites/Destino: 
2645631024 - consultas mboldu hotmail.com 

Que el control parlamentario tiene por finalidad verificar la legitimidad y la eficacia en la actividad de inteligencia. Esto implica que el funcionamiento se 
ajuste estrictamente a las normas constitucionales legales y reglamentarias vigentes, ver!flcando la eatricta ob&ervancia y !'UPeto de las garant!as 
individuales consagradas en la Constitución Nacional, los Tratados de Derechos Humanos suscriptos y los que se suscriban con posterioridad a la 
sanción de la presente ley y a toda otra norma que establezca derechos y garantías, así como también a los lineamientos estratégicos y objetivos 
generales de la política de Inteligencia Nacional. 

Que la doctrina del Dr. Ugarte señala que el control de los órganos y actividades de inteligencia debe ser aceptado y asumido como una consecuencia 
Ineludible del carácter demoaático del Estado y de su lógica derivación, el público examen de la actividad de gobierno, y la exigencia de legitimidad y 
de eficacia que dicho carácter plantea, para toda institución gubernamental. 

Que la actividad presenta rasgos distintivos y particulares respecto de otras actividades estatales. Por un lado se caracteriza por el secreto o 
confidencialidad, rasgo que contradice uno de los principios fundamentales del sistema republicano: la publicidad de los actos de gobierno. 

Que queda claro que la única Ley de Inteligencia argentina ni su Deaeto reglamentarlo no tienen en cuenta a la Administración Federal de Ingresos 
Públicos como organismo autorizado a realizar tareas de Inteligencia; en este caso, el término inteligencia fiscal. Que el Organismo Fiscal (al cual Ud. 
y vuestro personal de Fiscalización pertenecen) no está entre los organismos del Estado supervisados por la Comisión Bicameral de Fiscalización de 
los Organismos y Actividades de Inteligencia del Congreso de la Nación. 

Sobre el tema en cuestión, la generación de una simple Orden de Intervención - 01 (que no cumple con las normas y principios básicos del acto 
administrativo) sin ANTES HABER ORIGINADO el pertinente expediente administrativo que soporte el trámite establecido por la Ley de Procedimiento 
Administrativo (otra Ley pública y orgánica que obliga al Estado en su relación con el administrado) no pueden darle el carácter de SECRETO al 
contenido de una Orden de Intervención. Tal carácter debe estar establecido en el Expediente tal como lo establecen las leyes de procedimiento 
administrativo y sus decretos reglamentarios. Dicho en forma coloquial, la paradoja del huevo o la gallina ¿qué fué primero? ¿La 01 o el expediente?. 
Para la Ley de Procedimientos Administrativos es muy simple: PRIMERO es el expediente, luego la Orden. 

Que una simple Orden emitida por Ud. sin el amparo legal de un expediente no le da suficiente carácter legal de Secreto Fiscal al contenido ni sus 
actuaciones. Al ser un simple procedimiento administrativo, vuestro accionar está atado a los establecido en el Art. 1, 7, 8, 9 y 11 de la Ley 19.549 de 
Procedimiento Administrativo y concordantes. 

Que esa es una acción muy común de vuestra parte, según se desprende de las grabaciones realizadas a vuestro personal en las División 
Fiscalización 1 y a personal de la División Investigaciones de la Agencia Sede San Juan; grabaciones que se presentarán en forma inmediata en sede 
penal para su inclusión en la causa contra Ud. ya mencionada. 

Que ninguna "orden sistémica" reemplaza o supera a la tramitación de expedientes según lo establecido por la Ley 19.549 y celes, según se 
desprende de la grabación adjunta. 

Que, por otra parte, Ud. está alcanzado por las generales de la Ley al ordenar personalmente la presente 01 que vuelve a investigarme a mi y a mis 
clientes. Recuerdo en autos que yo lo denuncié penalmente a Ud. en la Causa N.º 40.15012016, caratulados "MIGUEL ANGEL BOLDU 
SllNCUMPLIMIENTO DE DEBERES DE FUNCIONARIO PÚBLICO Y ABUSO DE AUTORIDAD" que tramita por ante el Segundo Juzgado Federal a 
cargo del Dr. Leopoldo RAGO GALLO. 

Que tal circunstancia lo obliga a Ud. a excusarse de actuar (de cualquier manera) en cualquier caso en el cual pueda estar yo involucrado. 

Que el hecho fáctico de que Ud. siga emitiendo ordenes de investigación en mi contra (mediante una típica maniobra de sacar a su personal "•la caza 
y pescaj viola principios legales primarios y derechos constitucionales primordiales que Uds. (como agentes del Estado) están obligados a respetar a 
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C.U.l.T JC.U.l.UC.D.I.: 20-17879993-3 

Apellido y nombre o denominación: 

BOLDÚ, MIGUEL ANGEL 

USODGI 

Dependencia: 771 1 1 \ 

Localidad:San Juan Provincia: San Juan C. ostal: 5400 

USO Nº Sist. Control de Trámites/Destino: 
DGI 

Que vuestro desapego a las normas y principios legales básicos (entendiendo que Ud. es solo un contador público) queda plasmado en la emisión de 
la Cédula de Notificación N" 57212017 de facha 14/09/2017 y su nota de fecha 13/0912017; a las cuales me remito y doy por enteramente 
reproducidas. Desapego que puede justificarse por ser usted solo un contador público avenido a "agente de inteligencia'� pero no como lo que es en la 
realidad: un simple funcionario público fiscal. Es decir. al estar alcanzado por las generales de la Ley, como cualquier funcionario público; deberia 
haberse dado cuenta que cualquier otro funcionario ftscal con vuestra misma o mayor jerarqula deberla haber firmado la Cédula y la nota. 

Que, en otro orden de cosas, me suena muy raro el porqué no se investigó a ACER SAN JUAN SRL en la 01-1414362, cuando esa 01 estaba abierta y 
vigente en Enero, Febrero y Abril de 2017. Esto dado al carácter sistémico del sistema informático que maneja la 'AFIP, y que entrega reportes y 
alertas automáticos y en tiempo real. 

Que fué muy sugerente el oedldo 118tbal y "por las buenas" de la Inspectora era. lvana MANINI al gerente y al contador de ACER SAN JUAN SRL de 
eliminar mi facturación especillcamente de esos tres meses mencionados. Al acto, en todo caso, debería haber sido realizado por quien llevaba el 
trámite de la 01-1414362 la Inspectora era. Natalla OLIVER. 

Que Ud. y westro personal deben respetar lo establecido por las leyes vigentes en materia de Procedimiento Administrativo; debiendo sumar al 
trámite de la 01-1609563 el Form. Multlnota 206/l de fecha 12/0912017, sus adjuntos y el presente Form. Multlnota 206/I y sus adjuntos. 

Que copia de la presente serán agregadas en la causa penal mencionada ut supra, para conocimiento del Sr. Juez. 

Que se estime tomar la presente en carácter de Declaración Jurada, realizada por derecho propio y presentada en la 01-1609563 y en el expediente 
correspondiente a esa 01-1609563. 

Que se estime proveer de conformidad a lo requerido en el Form. Multlnota 206/1 de fecha 12/09/2017. En caso de negativa, estimar hacerlo (no usted, 
sino otro funcionario de igual o mayor rango al suyo, acuérdese de las generales de la Ley) en forma expresa y CONFORME A DERECHO. 

!Documentación que se acompaña (detallar): 
- Copia del Form. Multinota F.20611 de fecha 31/07/2017 (1 fs.) 

SON: Una (01) Foja. 
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Piso: 1° Dto/of/loc: 4 Manzana: Localidad:San Juan Provincia: San Juan C. ostal: 5400 
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1 
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1 Tel./Fax/E-mail: 
2645631024 

Nº Sist. Control de Trámites/Destino: 

Trámite no clasificado: 
LO QUE EXPRESA - TRAMITE URGENTE Y PRONTO DESPACHO 

Señora 
Dirección Regional San Juan 
Sres. División Recursos y Revisión: 

El que suscribe se dirije a Uds. a los fines de incorporar información que no incorpora en su momento el Informe elevado por la División Fiscalización.­
En el Informe no se habla de lo expresado en la Multinota de fecha 21/06/2016, de la situación planeada en la Multinota de fecha 11/08/2016, de la 
irregularidad expresada en la Multinota de fecha 26/0912016 (solucionado 3 días despues). 
Tampoco habla de la presentación realizada mediante Multinota de fecha 11/1012016 -SIGEA 13289 2100712016- al Sr. Director General de AFIP Cr. 
Alberto ABAD, la presentación realizada al Secretario Gral. de la Presidencia de la Nación Sr. Femando de Andreis y la presentación al Vocal de la 
Comisión Bicameral Permanente de Fiscalización de los Organismos y Actividades de Inteligencia Senador Roberto Gustavo BASUALDO. Multinotas y 
presentaciones adjuntas a la presente y las cuales doy por enteramente reproducidas. 
El Informe ut supra mencionado también brinda información -de inteligencia personal- sesgada, como por ejemplo: que tengo 1 (una) hija; de la cual da 
su nombre, apellido y número de documento. Debo aclarar que -en lo personal- tengo 2 (dos) hijas. La identificada de 19 años de edad y otra de 17 
atlas de edad. 
Por todo ello REQUIERO tener a bien incorporar a estos actuados toda la documental prnentada en la 01 1414362 y la Actuación 11294-3-40-2015/1 
que generara tal Orden de Investigación. El motivo de este Requerimiento es que 1e evalúe toda la información que se expresa por ambas partes.-Aún 
asf, la orden de desactivación de mi clave fiscal. activada con la inclusión en la E-APOC de la Factura A 0004-00000004 de fecha 0517/2013; no indica 
1o1 motivos del ingreao de tal Factura a la mencionada baee de facturas apócrifas. Se habla de una serie de cosas -de la fiscalización entre Enero 
2014 y Septiembre 2015- que no tienen conexión con la mencionada Factura A 0004-00000004.-
La Ley no indica plazos de inactivación de la clave fiscal, por lo que se les REQUIERE indiquen que NORMA LEGAL toman en cuenta para mantener 
en el tiempo (durante ya 3 meses y 3 dlaa) una simple medida, ya de por si arbitraria, que solo toma 10 dlas h6.blle.s de acuerdo a los dichos grabados 
de vuestros compatleros de trabajo del Sector Mesa de Entradas en la planta baja de la Agencia Sede. Y por "norma legal" debe entenderse una ley 
nacional o decreto reglamentario.-
Se vuelve a recordar que el ingreso a la Base E-APOC fue -oficial y probadamente- por una factura de Julio de 2013 (de aproximadamente$ 15.000 
por la venta de una computadora y su conexión a red) y no por alguna circunstancia relativa a la fiscalización 011-414362. Y a esto le sumamos que 
los funcionarios no siguieron los pasos establecidos en la RG AFIP 3832116 debiendo informar en forma automática de tal circunstancia por 
e-ventanilla.-
Por tal motivo se REQUIERE el TRÁMITE URGENTE y PRONTO DESPACHO de los presentes actuados. Se REQUIERE tal medida con el caracter 
enunciado ya que he agot8do todos mis ahorroa (literalmente "me los he comido") y no tengo dinero ni siquiera para comprar la medicación que 
mantiene a mi corazón estabilizado (aunque el Hospital Rawson me provee de medicación, no están entregando toda la medicación necesaria). Se les 
recuerda que la Ley de Procedimiento Administrativo prevee motivos humanitarios en la suspención o finalización de medidas administrativas. 
En el remoto caso de negativa, estimen fundarlo CONFORME A DERECHO. 
Provéase de conformidad. 

loocumentación que se acompaña (detallar): 
·Copia Presentación (20 fs.) 
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2645631024 - consultas mboldu hotmail.com 

1 Trémite no claslflcado: ~E PRESENTA EN Ol-1609563 

LO QUE EXPRESA - REQUIERE - FUNDA 
Sr. Jefe (lnt.) División Fiscalización 1 
Attn.: Cr. Jorge Luis RODRIGUEZ: 

Miguel Angel BOLDÚ CUIT 20-1787993-3, con domicilio legal y especial constituido en calle San Luis 221 este 1° Piso Depto. 4 - 5400 San Juan, se 
dirije a usted, en su carácter de parte interesada en la 01-1609563 a fin de expresar lo siguiente: 

Que la Ley 25.520 de lntellgencla Nacional establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Inteligencia de la Nación. 

Que su Art. 2 define las tareas de Inteligencia a realizarse por el Estado Argentino en su territorio y fuera de este; en tal artículo no aa mencionan ni 
detlnen las tareas de lntallgencla Fiscal. El Dr. José Manuel Ugarte en su libro Legislación de Inteligencia, Editorial Dunken, Buenos Aires, 2000, y 
WOLA-SEDEM, Guatemala, 2001, establece que la Ley 25.520 es una ley pública y orgánica en materia de inteligencia en la República Argentina. 

Que se entiende por Inteligencia a la ob18nd6n de Información y la produc:dón de lnteligencla sobre la1 pergon11. Recuerdo a Ud. en este punto, que 
la Inspectora Cra. Natalia OLIVER realizó tareas de inteligencia (erróneas) en mi persona; al informar en la Ol-1414362 que yo tenia una hija (que 
identificó con nombre y apellido y Nro. de DNI) . 

Que hace poco tiempo aclaré al personal de la Divlllón RacunM>I y Revlalón Cr. Mauricio J. SUAREZ SILVA en el Fonn. Mulllnota F.208/1 de facha 
31/0712017 (adjunto a la presente) que tal información de inteligencia era inexacta, ya que yo tengo en realidad dos hijas. La identificada de 19 años, y 
otra hija de 17 años de edad, ambas con mi apellido. 

Que queda en el aire la pregunta de porqué personal del Organismo Fiscal realiza tareas de inteligencia sobre las personas; cual es el PON (Point Of 
iNterest) sobre mis hijas (ambas son simples estudiantes y ninguna de ellas tiene CUIT activo ni impuestos o actividades declaradas). 

Que también queda preguntar si las eras. OLIVER y MANINI han realizado los cursos pertinentes en la Escuela Nacional de Inteligencia - ENI (sita en 
Libertad 1235, Recoleta - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) y a qué promoción pertenecen (debo recordar que de acuerdo a normas 
constitucionales esa es información pública que las funcionarias están obligadas a dar). " ... La Escuela Nacional de Inteligencia es el órgano rector. en 
términos académicos sobre las temáticas propias del área. En este sentido lleva a cabo investigaciones científicas y realiza intercambios académicos 
con instituciones de educación superior tanto nacionales como extranjeras''. Cita de la página web de la Agencia Federal de Inteligencia AFI. 

Que el Art. 3 de la Ley establece que el funcionamiento del Sistema de Inteligencia Nacional deberá ajustarse estrictamente a las previsiones 
contenidas en la primera parte Capítulos 1 y ll de la COnatltuclón Nacional y en las normas legales y reglamentarias vigentes. Por normas legales y 
reglamentarias en materia de Inteligencia solo exilta &1ta Ley y au Decreto reglamentar1o NO 950/2002. 

Que el Art. B establece los organismos participantes del Sistema de Inteligencia Nacional a saber: 1. La Secretaría de Inteligencia, 2. La Dirección 
Nacional de Inteligencia Criminal y 3. La Dirección Nacional de Inteligencia Estratégica Militar. Tal articulo no nombra a la Admlnlltración Federal de 
lngreeo1 Público• (sea DGI o Administración Nacional de Aduanas). 

Que el Art. 11 establece que queda prohibida la creación, conformación y funcionamiento de asociaciones, instituciones, redes y grupos de personas 
físicas o jurídicas que planifiquen y/o ejecutan funciones y acttvldadel de lntallgencia en cualquiera de sus etapas asignadas por la presente ley a los 
organismos integrantes del Sistema de Inteligencia Nacional. 

Que Ja ley establece el control parlamentario mediante una supervisión por parte de una Comisión Bicameral de Fiscalización de los Organismos y 
Actividades de Inteligencia del Congreso de la Nación con amplias facultades para controlar e investigar de oficio. Dicha Comisión, integrada por siete 
senadores y diputados, es el único órgano de control en la práctica de los servicios de Inteligencia. 
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1 Trimlte no clasificado: 
SE PRESENTA EN 01-1609563 

Que el control parlamentario tiene por finalidad verificar la legitimidad y la eficacia en la actividad de inteligencia. Esto implica que el funcionamiento se 
ajuste estrictamente a las normas constitucionales legales y reglamentarias vigentes. Vll1ftcando la lllrlcla obsamlnaa y lllpetD di In Hrantlu 
l!ldMdualn COOllQradaa en la Contt!lucj6n N•ciooll. los Tratados de Derechos Humanos suscriptos y los que se suscriban con posterioridad a la 
sanción de la presente ley y a toda otra norma que establezca derechos y garantías, así como también a los lineamientos estratégicos y objetivos 
generales de la politica de Inteligencia Nacional. 

Que la doctrina del Dr, Ugarte señala que el control de los órganos y actividades de inteligencia debe ser aceptado y a1L.Unido como una consecuencia 
Ineludible del canicter demoattlco del Estado y de su lógica derivación, el público examen de la actividad de gobierno, y la exigencia de legitimidad y 
de eficacia que dicho carácter plantea, para toda institución gubernamental. 

Que la actividad presenta rasgos distintivos y particulares respecto de otras actividades estatales. Por un lado se caracteriza por el secreto o 
confidencialidad, rasgo que contradice uno de los principios fundamentales del sistema republicano: la publicidad de los actos de gobierno. 

Que queda claro que la única Ley de Inteligencia argentina ni su Deaeto reglamentarto no tienen en aJ8f1lll a la Administración Federal de lngl'BIOI 
Públlc:ol como orgenlsmo autorizado a realizar tareas de lntallgencla; en este caso, el término inteligencia fiscal. Que el Organismo Fiscal (al cual Ud. 
y vuestro personal de Fiscalización pertenecen) no está entre los organismos del Estado supervisados por la Comisión Bicameral de Fiscalización de 
los Organismos y Actividades de Inteligencia del Congreso de la Nación. 

Sobre el tema en cuestión, la generación de una simple Orden de Intervención - 01 (que no cumple con las normas y principios básicos del acto 
administrativo) sin ANTES HABER ORIGINADO el pertinente expediente administrativo que soporte el trámite establecido por la Ley de Procedimiento 
Administrativo (otra Ley pública y orgánica que obliga al Estado en su relación con el administrado) no pueden dar1e el carácter de SECRETO al 
contenido de una Orden de Intervención. Tal carácter debe estar establecido en el Expediente tal como lo establecen las leyes de procedimiento 
administrativo y sus decretos reglamentarios. Dicho en forma coloquial, la paradoja del huevo o la gallina ¿qué fué primero? ¿La 01 o el expediente?. 
Para la Ley de Procedimientos Administrativos es muy simple: PRIMERO es el expediente, luego la Orden. 

Que una simple Orden emitida por Ud. sin el amparo legal de un expediente no le da suficiente carácter legal de Secreto Fiscal al contenido ni sus 
actuaciones. Al ser un simple procedimiento administrativo, vuestro accionar está atado a los establecido en el Art. 1, 7, 8, 9 y 11 de la Ley 19.549 de 
Procedimiento Administrativo y concordantes. 

Que esa es una acción muy común de vuestra parte, según se desprende de las grabaciones realizadas a vuestro personal en las División 
Fiscalización 1 y a personal de la División Investigaciones de la Agencia Sede San Juan; grabaciones que se presentarán en forma inmediata en sede 
penal para su inclusión en la causa contra Ud. ya m~ncionada . 

Que ninguna "orden sistémica" reemplaza o supera a la tramitación de expedientes según lo establecido por la Ley 19.549 y cctes, según se 
desprende de la grabación adjunta. 

Que, por otra parte. Ud. esté alcanzado por las generales de la Ley al ordenar personalmente la presente 01 que vuelve a investigarme a mi y a mis 
clientes. Recuerdo en autos que yo lo denuncié penalmente a Ud. en la Cauaa N.0 40.150/2016, caratulados •MIGUEL ANGEL BOLDU 
SllNCUMPLIMIENTO DE DEBERES DE FUNCIONARIO PÚBLICO Y ABUSO DE AUTORIDAD9 que tramita por ante el Segundo Juzgado Federal a 
cargo del Dr. Leopoldo RAGO GALLO. 

Que tal circunstancia lo obliga a Ud. a excusarse de actuar (de cualquier manera) en cualquier caso en el cual pueda estar yo involucrado. 

Que el hecho fáctico de que Ud. siga emitiendo ordenes de investigación en mi contra (mediante una típica maniobra de sacar a su personal •a Is C11Z11 

y pesca, vlola pr1ndplos legalea prtmartos y derechos conatlluclonalee prtmordlalea que Uds. (como agentes del Estado) están obligados a respetar a 
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USODGI 
Dependencia: 771 

1 1 

Nº Sist. Control de Trámites/Destino: 

Que vuestro desapego a las nonnas y principios legales básicos (entendiendo que Ud. es solo un contador público) queda plasmado en la emisión de 
la C6dula de Notttlc:aclón N" !57212017 de facha 14J09fl017 y su nota de facha 13J0912017; a las cuales me remito y doy por enteramente 
reproducidas. Desapego que puede justificarse por ser usted solo un contador público avenido a "agente de inteligencia ': pero no como lo que es en la 
realidad: un simple funcionario público fiscal. Es decir, al estar alcanzado por las generales de la Ley, como cualquier funcionario público; debería 
haberse dado cuenta que cualquier ob'O funcionario ftlcal con vueatra misma o mayor jerarqula deberfa haber ftnnado la Cédula y la nota. 

Que, en otro orden de cosas. me suena muy raro el porqué no se investigó a ACER SAN JUAN SRL en la 01-1414382, cuando 818 01 eetaba abierta y 
vigent8 en Enero, Febrero y Abrll de 2017. Esto dado al carácter sistémico del sistema infonnático que maneja la 'AFIP, y que entrega reportes y 
alertas automáticos y en tiempo real. 

Que fué muy sugerente el pedido .,.,,_,Y •oor• bu8nu•de la Inspectora Cra. lvana MANINI al gerente y al contador de ACER SAN JUAN SRL de 
elmlnar mi fllcbnclón eapedftcament& de aoa tres meses mencionlldoa. Al acto, en todo caso, debería haber sido realizado por quien llevaba el 
trámite de la 01-1414382 la Inspectora Cra. Natalla OLIVER. 

Que Ud. y wactro ptnonal deben rMpetar lo establecido por lal leyes vigenl8I en rna'9rta de Proc:edlmlento Admlnlltratlvo; debiendo &linar al 
trámlta de la 01-1809563 el Fonn. Multlnota 208/I de facha 12J09/2017, sus adjuntos y el praente Fonn. Muttinota 206/1y1ua adjuntos. 

Que copia de la presente serán agregadas en la causa penal mencionada ut supra, para conocimiento del Sr. Juez. 

Que se estime tomar la presente en car6der de Declaración Jurada, realizada por derecho propio y pr81811tada en la 01-1809!83 y en el expedienta 
conaapondlenta a esa 01-1809563. 

Que se estime proV98r de conformidad a lo requerido en el Fonn. Multlnota 208/I de fecha 12/09/2017. En caso de negativa, estimar hacer1o (no usted, 
sino otro funcionario de igual o mayor rango al suyo, acuérdese de las generales de la Ley) en fonna expresa y CONFORME A DERECHO. 

1 Documentación que se acompai'la (detallar): 
- Copia del Form. Multinota F.20611 de fecha 3110712017 (1 fs.) 

SON: Una (01) Foja. 

TRAMITE 
Ampliación porcentaje impresión facturas .............. .. 
Solicitud constancia de inscripción .......................... . 
Impuestos Internos: certificaciones varias ............... . 
Solicitud vista de legajos o DD.JJ ............................ . 

CODIGO 
1.4.6 
1.5.15 
1.6.1 
1.9.1 

CUIT 20-17879993·3 

TRAMITE 
Con su has varias por escrito ................................................... . 
Reconocim. capac. económ. pi discapacitados ..................... . 
Solicitud copia DD.JJ. SIJyP .................................................. . 
Trámites no clasificados (aclarar tipo) .................................... . 

CODIGO 
1.9.3 
1.9.4 
1.9.10 
1.9.11 

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado





~ - ... ~v-···· 

F. 206/I 
MULTINOTA 
IMPOSITIVO 

Trámite no clHlficado: 

RECIBIDO N21 

31 JlJL 20 i7 

Piso: 1° Dto/of/loc 4 Manzana: 

Tel./FalC/E-mail: 
2645631024 

L.O QUE EXPRESA - TRAMITE URGENTE Y PRONTO DESPACHO 

Se" ora 
Dirección Regional San Juan 
Sres. División Recursos y Revisión: 

Hoja 1 de 1 

P, 
C.U.l.TJC.U.l.UC.DJ.: 20-17879993-3 

USODGI 

ostal: 5400 

N" Sist. Control de Trámites/Destino: 

El que suscribe se dirije a Uds. a los fines de incorporar información que no incorpora en su momento el Informe elevado por la División Fiscalización.­
En el Informe no se habla de lo expresado en la Multinota de f8c:ha 21'°612016, de la situación planeada en la Multinota de r.dla 11J08/2016, de la 
irregularidad expresada en la Mullinota de f9cha 261D912016 (solucionado 3 dlas despues). 
Tampoco habla de la presentación realizada mediante Multlnota de fecha 11/t0/2016 -SIGEA 13289 2100712016- al Sr. Diredor General de AFIP Cr. 
Alberto ABAD, la presentación realizada al Secretario Gral. de la Presidencia de la Nación Sr. Femando de Andreis y la presentación al Vocal de la 
Comisión Bicameral Permanente de Fiscalización de los Organismos y Actividades de Inteligencia Senador Roberto Gustavo BASUALDO. Multinotas y 
presentaciones adjuntas a la presente y las cuales doy por enteramente reproducidas. 
El Informe ut supra menciOnado también brinda información -de inteligencia persona~ sesgada, como por ejemplo: que tengo 1 (una) hija; de la cual da 
su nombre, apellido y número de documento. Debo aclarar que ~n lo personal-tengo 2 (dol) htas. La identificada de 19 ai'los de edad y otra de 17 
al'los de edad. 
Por todo ello REQUIERO tener a bien incorporar a estot ectu8doa toda la documental p.....mada en la Ol 14'14382 y la Actuación 11294-3'0-2015/1 
que generara tal Orden de Investigación. El motivo de este Requerimiento es que • evallle tocll ll lnfonnadón que se expresa por ambas partes.-Aún 
asl, la orden de desadivación de mi clave fiscal, activada con la inclusión en la E-APOC de la Factura A 0004-00000004 de fecha 051712013; no Indica 
lol motivoe del lngrelO de tal FKIUl'I a le menclanada baee de fadura ~. Se habla de una serie de cosas -de la fiscalización entre Enero 
2014 y Septiembre 2015- que no tienen conexión con la mencionada Factura A 0004-00000004.-
L.a Ley no indlcli plazos de inactiv1cl6n de la dave fiscal, por lo que se les REQUIERE indiquen que NORMA LEGAL toman en cuenta para mantener 
en el tiempo (du...me Y• 3,,.... y 3 di•) una simple medida, ya de por si arbitraña, que solo tGrNI 10 dlu h6bllel de acuerdo a los dichos grabados 
de vuestros compel'leros de trabajo del Sector Mesa de Entradas en la planta baja de la Agencia Sede. Y por "norma legar debe entenderse una ley 
nacional o decreto reglamentario.-
Se vuelva a recordar que el ingreso a la Base E-APOC fue -oficial y probadamente- por una fadUra de Julio de 2013 (de aproximadamente S 15.000 
por la venta de una computadora y su conexión a red) y no por 1lguna circunstancia Mlltlvl a la filc:llincl6n Ol 14'14382. Y a esto le sumamos que 
IOI funaonarlol no siguieron los pasos eatablecidos en la RG AFIP 3832116 debiendo informar en forma automática de tal circunstancia por 
e-ventanilla.· 
Por tal motivo se REQUIERE el TRAMITE URGENTE y PRONTO DESPACHO de los presentes actuados. Se REQUIERE tal medida con el caracter 
enunciado ya que he IQotado todos mia ahon'oa (literalmente "me los he comido") y no tengo dinero ni siquiel'I para c:of11)rllr 11 medlcacl6n que 
mantiene a mi corazón estabilizado (aunque el Hospital Rawson me provee de medicación, no están entregando toda la medicación necesaria). Se les 
recuerda que 11 Ley de Procedimiento Adminiltrltlvo prevee motivos humanitarios en la suspención o finalización de medidas administrativas. 
En el remoto caso de negativa, estimen fundarlo CONFORME A DERECHO. 
Provéase de conformidad. 

loocumentac:ión que se acompaila (detallar): 
· Copia Presentación (20 f&.) 

31/0712017 

TRAMITE 
Ampliación porcentaje impresión facturas ............... . 
Solicitud constancia de inscripción .......................... . 
Impuestos Internos: certificaciones varias ............... . 
Solicitud vista de legajos o 00.JJ . .. :.: .. - ............ _ ... _ 

COOIGO 
1.4.6 
1.5.15 
1.6.1 
1.9.1 

TRAMITE 
Consultas varias por eacrtto ··-·········· ............ ~ ........... ,. .......... . 
Reconocim. capac. económ. pi discapacitados .......... .......... .. 
Solicitud copia 00.JJ. SIJyP ...................................... ._ ........ .. 
Trámites no clasificados (ada111rtipo) ................................... .. 

COOIGO 
1.9.3 
1.9.4 

1.9.10 
1.9.11 

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado





ASUNTO: FECHA DE CORTE DE INFORMACIÓN 12/03/2017
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y PREVISIONALES.

De nuestra mayor consideración:

No existiendo constancia en nuestros registros, a la fecha de corte citada en el asunto, de que se
haya dado cumplimiento a las obligaciones correspondientes a los impuestos y/o regímenes, conceptos y
períodos que se detallan al pie, se lo intima para que dentro del plazo de quince (15) días de recibida la
presente, regularice su situación efectuando la/s presentación/es correspondiente/s y/o pago/s omitido/s
con más los intereses resarcitorios que correspondan, sin perjuicio de las multas derivadas de la
aplicación de la Resolución General Nro. 1.566 (AFIP), cuando dichas omisiones se refieren al S.U.S.S..

En el caso de haber efectuado las presentaciones y/o pagos mencionados, deberá desestimar esta
intimación. No obstante deberá corroborar que los mismos se encuentren registrados en el Sistema de
Cuentas Tributarias, y sólo concurrir a la dependencia donde se encuentra inscripto para su exhibición, en
el caso de que tales presentaciones y/o pagos no se visualicen en el sistema mencionado.

Se le hace saber igualmente que si no se diera cumplimiento a la presente intimación, se procederá
a la aplicación de la normativa prevista en la Ley Nro. 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones) y cuyo
detalle integra la columna VII del cuadro deudor.

Por último se le comunica que la falta de cumplimiento a lo dispuesto precedentemente dará lugar al
cobro del total adeudado, por la vía judicial.

Notifíquese. Se deja constancia que la intimación a que obedece la presente, se encuentra incluida
en la Planilla General Nº 50000170606 bajo el Nro. 110097

SAN JUAN, 15/03/2017, Agencia Nro. 771, JOSE I. DE LA ROZA -O- N° 20

Lic. HORACIO CASTAGNOLA

DIRECTOR GRAL. (DGI)

CUADRO DEUDOR
I II III IV V VI VII

Tributo Concepto Período Cuota Vto. Importe Normativa legal
aplicada

30 - IVA 19 - DECLARACIÓN
JURADA

20161200 0 19/01/2017 0,00 Arts. 31, 38, 39 Ley
11.683

30 - IVA 140 - MULTA
AUTOMATICA

20161200 0 19/01/2017 200,00 Arts. 31, 38, 39 Ley
11.683

SEÑORES: BOLDU MIGUEL ANGEL
CUIT: 20-17879993-3 EST.: 0
MES CIERRE: 12

5000017-771-0606-110097

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado





Version: 2013Q4.1

Mis Retenciones Usuario: 20-17879993-3 Autenticante: AFIP Fecha: Sbado, 13 de Octubre del 2018, 17:32:53 hs.

Consulta de Retenciones Impositivas [Ayuda] [Salir]

CUIT del Retenido  :  20178799933
Nombre  :  BOLDU MIGUEL ANGEL

Impuesto retenido  :  767 - SICORE-IMPTO.AL VALOR AGREGADO
Regimenes de retenciones y/o percepciones

Fecha desde de la ret./perc.  :  01/01/2010
Fecha hasta de la ret./perc.  :  13/10/2018

Versión imprimible Exportar a Excel Exportar a Texto Imprimir pantalla

1-15

CUIT Agente
Ret./Perc. Impuesto Régimen Fecha

Ret./Perc.
Número
Certificado

Descripción
Operación

Importe
Ret./Perc.

Número
Comprobante

Fecha
Comprobante

Descripción
Comprobante

Fecha
Registración
DJ Ag.Ret.

30590360763 767 493 16/10/2016 710703 PERCEPCION 51,67 169300019759 16/10/2016 FACTURA 08/11/2016
30590360763 767 493 08/07/2016 548632 PERCEPCION 100,97 145100021340 08/07/2016 FACTURA 08/08/2016
30708825200 767 214 31/05/2016 2016001398 RETENCION 1.575,00 0000000500000184 17/04/2016 FACTURA 08/06/2016
30708825200 767 214 04/02/2016 2016000876 RETENCION 2.399,38 0000000500000133 29/01/2016 FACTURA 15/03/2016
30546679183 767 214 17/12/2015 2015124876 RETENCION 424,81 0000000500000025 15/12/2015 FACTURA 08/02/2017
30590360763 767 493 10/12/2015 412447 PERCEPCION 50,51 145100017101 10/12/2015 FACTURA 26/04/2017
30546679183 767 214 09/12/2015 2015118637 RETENCION 1.213,51 0000000500000024 17/11/2015 FACTURA 08/02/2017
30590360763 767 493 08/01/2015 41747 PERCEPCION 75,40 169700043439 08/01/2015 FACTURA 22/05/2017

30500009442 767 493 14/10/2014 3037110 PERCEPCION -285,00 0000000000000621 14/10/2014 NOTA DE
CREDITO 10/11/2016

30590360763 767 493 09/10/2014 1128391 PERCEPCION 52,20 169700041330 09/10/2014 FACTURA 10/11/2014
30590360763 767 493 08/08/2013 410957 PERCEPCION 9,18 017000030947 08/08/2013 FACTURA 01/04/2014
30590360763 767 493 08/08/2013 410956 PERCEPCION 157,33 017000030947 08/08/2013 FACTURA 01/04/2014
30678186445 767 493 07/08/2013 7198854 PERCEPCION 25,23 2106000007683826 07/08/2013 FACTURA 06/09/2013
30590360763 767 493 12/08/2012 411974 PERCEPCION 37,00 169300010521 12/08/2012 FACTURA 10/09/2012
30590360763 767 493 31/03/2012 240673 PERCEPCION 62,11 169300007763 31/03/2012 FACTURA 29/06/2012

1-15

Imp. Ret./Perc.
Total General 5.949,30

Consultas

Impositivas

Seguridad Social

Aduaneras

Certificados SIRE

https://seti.afip.gob.ar/misret/consultaMisRetenciones.do Mis Retenciones - Consulta de Retenciones Impositivas

13/10/2018 17:35



Version: 2013Q4.1

Mis Retenciones Usuario: 20-17879993-3 Autenticante: AFIP Fecha: Sbado, 13 de Octubre del 2018, 17:27:47 hs.

https://seti.afip.gob.ar/misret/consultaMisRetenciones.do Mis Retenciones - Consulta de Retenciones Impositivas

13/10/2018 17:32



Consulta de Retenciones Impositivas [Ayuda] [Salir]

CUIT del Retenido  :  20178799933
Nombre  :  BOLDU MIGUEL ANGEL

Impuesto retenido  :  217 - SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS
Regimenes de retenciones y/o percepciones

Fecha desde de la ret./perc.  :  01/01/2010
Fecha hasta de la ret./perc.  :  13/10/2018

Versión imprimible Exportar a Excel Exportar a Texto Imprimir pantalla

1-141 | mostrar  

CUIT Agente
Ret./Perc. Impuesto Régimen Fecha

Ret./Perc.
Número
Certificado

Descripción
Operación

Importe
Ret./Perc.

Número
Comprobante

Fecha
Comprobante

Descripción
Comprobante

Fecha
Registración
DJ Ag.Ret.

33710995449 217 94 01/07/2016 2016000026 RETENCION 9.556,00 F4-81, F4-83 01/07/2016 OTRO
COMPROBANTE 04/08/2016

30708825200 217 78 31/05/2016 2016001399 RETENCION 200,00 0000000500000184 17/04/2016 FACTURA 08/06/2016

33710995449 217 94 10/04/2016 2016000019 RETENCION 1.680,69 99446047 10/04/2016 OTRO
COMPROBANTE 02/05/2016

33710995449 217 94 07/04/2016 2016000016 RETENCION 13.852,00 A4-78-79-80 07/04/2016 OTRO
COMPROBANTE 02/05/2016

33710995449 217 94 07/04/2016 2016000015 RETENCION 9.415,00 A476-77 07/04/2016 OTRO
COMPROBANTE 02/05/2016

33710995449 217 94 06/04/2016 2016000018 RETENCION 3.361,39 99446082 06/04/2016 OTRO
COMPROBANTE 02/05/2016

33710995449 217 94 06/04/2016 2016000017 RETENCION 9.274,40 A4-74-75 06/04/2016 OTRO
COMPROBANTE 02/05/2016

33710995449 217 94 15/03/2016 2016000013 RETENCION 840,35 99446078 15/03/2016 OTRO
COMPROBANTE 06/04/2016

33710995449 217 94 09/03/2016 2016000012 RETENCION 1.680,70 99446077 09/03/2016 OTRO
COMPROBANTE 06/04/2016

33710995449 217 94 03/03/2016 2016000011 RETENCION 738,76 99446065 03/03/2016 OTRO
COMPROBANTE 06/04/2016

33710995449 217 94 17/02/2016 2016000008 RETENCION 4.100,16 99446064 17/02/2016 OTRO
COMPROBANTE 05/03/2016

33710995449 217 94 10/02/2016 2016000007 RETENCION 2.521,05 99446058 10/02/2016 OTRO
COMPROBANTE 05/03/2016

30708825200 217 78 04/02/2016 2016000877 RETENCION 357,02 0000000500000133 29/01/2016 FACTURA 15/03/2016

33710995449 217 94 04/02/2016 2016000006 RETENCION 1.579,11 99446056 04/02/2016 OTRO
COMPROBANTE 05/03/2016

33710995449 217 94 28/01/2016 2016000004 RETENCION 738,76 99446049 28/01/2016 OTRO
COMPROBANTE 07/02/2016

30673246245 217 78 14/01/2016 2016000044 RETENCION 585,84 000600000012 13/01/2016 FACTURA 04/02/2016

33710995449 217 94 04/01/2016 2016000003 RETENCION 100,00 69459323 04/01/2016 OTRO
COMPROBANTE 07/02/2016

30546679183 217 78 09/12/2015 2015118640 RETENCION 39,62 0000000500000024 17/11/2015 FACTURA 08/02/2017

30500008454 217 910 13/11/2015 5677717 PERCEPCION 3.802,40 0000000080225862 13/11/2015 OTRO
COMPROBANTE 30/06/2016

33710995449 217 94 12/11/2015 2015000050 RETENCION 738,76 99446045 12/11/2015 OTRO
COMPROBANTE 04/12/2015

30681670285 217 94 23/10/2015 2015000214 RETENCION 169,10 000000000005 23/10/2015 ORDEN DE PAGO 05/11/2015

30500008454 217 910 05/10/2015 5215012 PERCEPCION 3.775,20 0000000080225862 05/10/2015 OTRO
COMPROBANTE 30/06/2016

33710995449 217 94 22/09/2015 2015000041 RETENCION 840,35 89417446 22/09/2015 OTRO
COMPROBANTE 06/10/2015

33710995449 217 94 21/09/2015 2015000040 RETENCION 840,35 89417445 21/09/2015 OTRO
COMPROBANTE 06/10/2015

33710995449 217 94 18/09/2015 2015000039 RETENCION 840,35 89417444 18/09/2015 OTRO
COMPROBANTE 06/10/2015

33710995449 217 94 17/09/2015 2015000038 RETENCION 840,35 89417443 17/09/2015 OTRO
COMPROBANTE 06/10/2015

33710995449 217 94 16/09/2015 2015000037 RETENCION 840,35 89417442 16/09/2015 OTRO
COMPROBANTE 06/10/2015

33710995449 217 94 15/09/2015 2015000036 RETENCION 738,76 89417441 15/09/2015 OTRO
COMPROBANTE 06/10/2015

30500008454 217 910 08/09/2015 7039317 PERCEPCION 3.736,00 0000000080225862 08/09/2015 OTRO
COMPROBANTE 01/12/2016

30679757306 217 116 21/08/2015 2015000209 RETENCION 21.240,73 000000013113 21/08/2015 ORDEN DE PAGO 09/09/2015

33710995449 217 94 16/08/2015 2015000027 RETENCION 840,35 89417440 16/08/2015 OTRO
COMPROBANTE 07/09/2015

33710995449 217 94 15/08/2015 2015000026 RETENCION 738,76 89417437 15/08/2015 OTRO
COMPROBANTE 07/09/2015

30681670285 217 78 14/08/2015 2015000182 RETENCION 64,20 000000012679 14/08/2015 ORDEN DE PAGO 02/09/2015

30500008454 217 910 04/08/2015 1082656 PERCEPCION 3.656,00 0000000080225862 04/08/2015 OTRO
COMPROBANTE 09/09/2015

33710995449 217 94 15/07/2015 2015000024 RETENCION 840,35 89417439 15/07/2015 OTRO
COMPROBANTE 06/08/2015

30500008454 217 910 15/07/2015 2478034 PERCEPCION 3.651,20 0000000080225862 15/07/2015 OTRO
COMPROBANTE 30/06/2016

33710995449 217 94 14/07/2015 2015000023 RETENCION 840,35 89417438 14/07/2015 OTRO
COMPROBANTE 06/08/2015

33710995449 217 94 13/07/2015 2015000022 RETENCION 840,35 89417436 13/07/2015 OTRO
COMPROBANTE 06/08/2015

33710995449 217 94 10/07/2015 2015000021 RETENCION 738,76 89417435 10/07/2015 OTRO
COMPROBANTE 06/08/2015

Consultas

Impositivas

Seguridad Social

Aduaneras

Certificados SIRE

https://seti.afip.gob.ar/misret/consultaMisRetenciones.do Mis Retenciones - Consulta de Retenciones Impositivas

13/10/2018 17:32



30500008454 217 910 19/06/2015 4879315 PERCEPCION 3.601,16 0000000080225862 19/06/2015 OTRO
COMPROBANTE 30/06/2016

33710995449 217 94 07/05/2015 2015000019 RETENCION 3.259,81 89417416 07/05/2015 OTRO
COMPROBANTE 09/06/2015

30500008454 217 910 05/05/2015 4015893 PERCEPCION 3.549,94 0000000080225862 05/05/2015 OTRO
COMPROBANTE 30/06/2016

33710995449 217 94 14/04/2015 2015000015 RETENCION 10.822,96 89417414 14/04/2015 OTRO
COMPROBANTE 06/05/2015

30500008454 217 910 07/04/2015 10058641 PERCEPCION 3.389,60 0000000080225862 07/04/2015 OTRO
COMPROBANTE 30/06/2016

33710995449 217 94 13/03/2015 2015000014 RETENCION 3.361,40 89417406 13/03/2015 OTRO
COMPROBANTE 09/04/2015

33710995449 217 94 12/03/2015 2015000013 RETENCION 1.680,70 89417404 12/03/2015 OTRO
COMPROBANTE 09/04/2015

33710995449 217 94 11/03/2015 2015000012 RETENCION 738,76 89417403 11/03/2015 OTRO
COMPROBANTE 09/04/2015

30500008454 217 910 04/03/2015 8549481 PERCEPCION 3.479,02 0000000080225862 04/03/2015 OTRO
COMPROBANTE 06/04/2016

33710995449 217 94 09/02/2015 2015000004 RETENCION 738,76 89417379 09/02/2015 OTRO
COMPROBANTE 04/03/2015

30500008454 217 910 03/02/2015 7192265 PERCEPCION 3.408,60 0000000080225862 03/02/2015 OTRO
COMPROBANTE 11/02/2016

30500008454 217 910 14/01/2015 8368673 PERCEPCION 3.302,20 0000000080225862 14/01/2015 OTRO
COMPROBANTE 30/06/2016

33710995449 217 94 08/01/2015 2015000003 RETENCION 1.579,11 89417372 08/01/2015 OTRO
COMPROBANTE 12/02/2015

33710995449 217 94 04/12/2014 2014000069 RETENCION 840,35 6106518 04/12/2014 OTRO
COMPROBANTE 07/01/2015

33710995449 217 94 02/12/2014 2014000068 RETENCION 10.822,96 6106517 02/12/2014 OTRO
COMPROBANTE 07/01/2015

30500008454 217 910 02/12/2014 10253954 PERCEPCION 3.409,56 0000000080225862 02/12/2014 OTRO
COMPROBANTE 01/07/2016

33710995449 217 94 28/11/2014 2014000067 RETENCION 5.042,10 6106510 28/11/2014 OTRO
COMPROBANTE 06/12/2014

33710995449 217 94 27/11/2014 2014000061 RETENCION 3.259,81 6106507 27/11/2014 OTRO
COMPROBANTE 06/12/2014

30500008454 217 910 04/11/2014 10586317 PERCEPCION 3.397,68 0000000080225862 04/11/2014 OTRO
COMPROBANTE 02/09/2016

33710995449 217 94 22/10/2014 2014000058 RETENCION 840,35 50925443 22/10/2014 OTRO
COMPROBANTE 08/11/2014

33710995449 217 94 21/10/2014 2014000057 RETENCION 840,35 50925444 21/10/2014 OTRO
COMPROBANTE 08/11/2014

33710995449 217 94 20/10/2014 2014000056 RETENCION 840,35 88943736 20/10/2014 OTRO
COMPROBANTE 08/11/2014

33710995449 217 94 20/10/2014 2014000055 RETENCION 840,35 88943734 20/10/2014 OTRO
COMPROBANTE 08/11/2014

33710995449 217 94 10/10/2014 2014000053 RETENCION 840,35 88943735 10/10/2014 OTRO
COMPROBANTE 08/11/2014

33710995449 217 94 09/10/2014 2014000052 RETENCION 1.680,70 88943733 09/10/2014 OTRO
COMPROBANTE 08/11/2014

33710995449 217 94 08/10/2014 2014000051 RETENCION 7.058,95 6106505 08/10/2014 OTRO
COMPROBANTE 08/11/2014

30500008454 217 910 03/10/2014 9998205 PERCEPCION 3.252,80 0000000080225862 03/10/2014 OTRO
COMPROBANTE 30/04/2016

33710995449 217 94 01/10/2014 2014000050 RETENCION 1.242,98 88943731 01/10/2014 OTRO
COMPROBANTE 08/11/2014

33710995449 217 94 22/09/2014 2014000049 RETENCION 1.680,69 88943729 22/09/2014 OTRO
COMPROBANTE 04/10/2014

33710995449 217 94 19/09/2014 2014000048 RETENCION 840,35 88943727 19/09/2014 OTRO
COMPROBANTE 04/10/2014

33710995449 217 94 17/09/2014 2014000044 RETENCION 1.680,69 88943717 17/09/2014 OTRO
COMPROBANTE 04/10/2014

33710995449 217 94 16/09/2014 2014000043 RETENCION 8.403,50 50925433 16/09/2014 OTRO
COMPROBANTE 04/10/2014

33710995449 217 94 15/09/2014 2014000042 RETENCION 738,76 88533240 15/09/2014 OTRO
COMPROBANTE 04/10/2014

30500008454 217 910 05/09/2014 8642574 PERCEPCION 3.230,00 0000000080225862 05/09/2014 OTRO
COMPROBANTE 18/02/2016

30500008454 217 910 03/09/2014 8628180 PERCEPCION 3.233,80 0000000080225862 03/09/2014 OTRO
COMPROBANTE 18/02/2016

33710995449 217 94 28/07/2014 2014000039 RETENCION 1.680,70 88533242 28/07/2014 OTRO
COMPROBANTE 08/08/2014

33710995449 217 94 25/07/2014 2014000038 RETENCION 840,35 88533239 25/07/2014 OTRO
COMPROBANTE 08/08/2014

33710995449 217 94 24/07/2014 2014000028 RETENCION 1.680,70 88533238 24/07/2014 OTRO
COMPROBANTE 08/08/2014

33710995449 217 94 23/07/2014 2014000027 RETENCION 1.680,70 88533236 23/07/2014 OTRO
COMPROBANTE 08/08/2014

33710995449 217 94 21/07/2014 2014000026 RETENCION 6.621,21 50925436 21/07/2014 OTRO
COMPROBANTE 08/08/2014

30500008454 217 910 11/06/2014 6922404 PERCEPCION 2.791,40 0000000080225862 11/06/2014 OTRO
COMPROBANTE 27/04/2016

33710995449 217 94 16/05/2014 2014000020 RETENCION 840,35 87812394 16/05/2014 OTRO
COMPROBANTE 11/06/2014

33710995449 217 94 08/05/2014 2014000014 RETENCION 840,35 87812392 08/05/2014 OTRO
COMPROBANTE 11/06/2014

33710995449 217 94 06/05/2014 2014000013 RETENCION 738,76 87812388 06/05/2014 OTRO
COMPROBANTE 11/06/2014

33710995449 217 94 07/04/2014 2014000012 RETENCION 738,76 87812385 07/04/2014 OTRO
COMPROBANTE 09/05/2014

33710995449 217 94 28/03/2014 2014000011 RETENCION 840,35 87812383 28/03/2014 OTRO
COMPROBANTE 07/04/2014

https://seti.afip.gob.ar/misret/consultaMisRetenciones.do Mis Retenciones - Consulta de Retenciones Impositivas

13/10/2018 17:32



30673418321 217 94 19/03/2014 2014000007 RETENCION 100,00 000002026062 19/03/2014 ORDEN DE PAGO 09/04/2014

33710995449 217 94 19/03/2014 2014000010 RETENCION 840,35 87812382 19/03/2014 OTRO
COMPROBANTE 07/04/2014

33710995449 217 94 19/03/2014 2014000009 RETENCION 840,35 87812380 19/03/2014 OTRO
COMPROBANTE 07/04/2014

33710995449 217 94 19/03/2014 2014000008 RETENCION 840,35 87812362 19/03/2014 OTRO
COMPROBANTE 07/04/2014

33710995449 217 94 11/03/2014 2014000006 RETENCION 738,76 87812360 11/03/2014 OTRO
COMPROBANTE 07/04/2014

33710995449 217 94 11/03/2014 2014000007 RETENCION 840,35 87812361 11/03/2014 OTRO
COMPROBANTE 07/04/2014

30673418321 217 94 26/02/2014 2014000040 RETENCION 100,00 000002025130 26/02/2014 ORDEN DE PAGO 07/03/2014

33710995449 217 94 18/02/2014 2014000005 RETENCION 840,35 87812359 18/02/2014 OTRO
COMPROBANTE 06/03/2014

33710995449 217 94 18/02/2014 2014000004 RETENCION 840,35 87812358 18/02/2014 OTRO
COMPROBANTE 06/03/2014

33710995449 217 94 17/02/2014 2014000003 RETENCION 840,35 87812357 17/02/2014 OTRO
COMPROBANTE 06/03/2014

30500008454 217 910 13/02/2014 12718871 PERCEPCION 631,20 0000000080225862 13/02/2014 OTRO
COMPROBANTE 22/08/2016

33710995449 217 94 11/02/2014 2014000001 RETENCION 738,76 87812354 11/02/2014 OTRO
COMPROBANTE 06/03/2014

33710995449 217 94 30/12/2013 2013000052 RETENCION 840,35 87812356 30/12/2013 OTRO
COMPROBANTE 31/12/2013

33710995449 217 94 18/12/2013 2013000051 RETENCION 840,35 87812355 18/12/2013 OTRO
COMPROBANTE 31/12/2013

33710995449 217 94 16/12/2013 2013000050 RETENCION 840,35 87812353 16/12/2013 OTRO
COMPROBANTE 31/12/2013

33710995449 217 94 03/12/2013 2013000049 RETENCION 738,76 87812352 03/12/2013 OTRO
COMPROBANTE 31/12/2013

33710995449 217 94 09/09/2013 2013000046 RETENCION 840,35 87039340 09/09/2013 OTRO
COMPROBANTE 08/10/2013

33710995449 217 94 06/09/2013 2013000044 RETENCION 840,35 87039334 06/09/2013 OTRO
COMPROBANTE 08/10/2013

33710995449 217 94 06/09/2013 2013000045 RETENCION 840,35 87039339 06/09/2013 OTRO
COMPROBANTE 08/10/2013

33710995449 217 94 05/09/2013 2013000042 RETENCION 840,35 87039333 05/09/2013 OTRO
COMPROBANTE 08/10/2013

33710995449 217 94 05/09/2013 2013000043 RETENCION 840,35 87039338 05/09/2013 OTRO
COMPROBANTE 08/10/2013

33710995449 217 94 04/09/2013 2013000040 RETENCION 840,35 87039332 04/09/2013 OTRO
COMPROBANTE 08/10/2013

33710995449 217 94 04/09/2013 2013000041 RETENCION 840,35 87039337 04/09/2013 OTRO
COMPROBANTE 08/10/2013

33710995449 217 94 03/09/2013 2013000038 RETENCION 840,35 87039331 03/09/2013 OTRO
COMPROBANTE 08/10/2013

33710995449 217 94 03/09/2013 2013000039 RETENCION 840,35 87039336 03/09/2013 OTRO
COMPROBANTE 08/10/2013

33710995449 217 94 02/09/2013 2013000037 RETENCION 840,35 87039335 02/09/2013 OTRO
COMPROBANTE 08/10/2013

33710995449 217 94 02/09/2013 2013000036 RETENCION 738,76 87039330 02/09/2013 OTRO
COMPROBANTE 08/10/2013

33710995449 217 94 22/08/2013 2013000035 RETENCION 840,35 87039328 22/08/2013 OTRO
COMPROBANTE 02/09/2013

33710995449 217 94 21/08/2013 2013000034 RETENCION 840,35 87039327 21/08/2013 OTRO
COMPROBANTE 02/09/2013

33710995449 217 94 20/08/2013 2013000033 RETENCION 840,35 87039326 20/08/2013 OTRO
COMPROBANTE 02/09/2013

33710995449 217 94 19/08/2013 2013000032 RETENCION 840,35 87039325 19/08/2013 OTRO
COMPROBANTE 02/09/2013

33710995449 217 94 16/08/2013 2013000031 RETENCION 840,35 87039324 16/08/2013 OTRO
COMPROBANTE 02/09/2013

33710995449 217 94 15/08/2013 2013000030 RETENCION 840,35 87039323 15/08/2013 OTRO
COMPROBANTE 02/09/2013

33710995449 217 94 14/08/2013 2013000029 RETENCION 840,35 87039322 14/08/2013 OTRO
COMPROBANTE 02/09/2013

33710995449 217 94 13/08/2013 2013000028 RETENCION 840,35 87039320 13/08/2013 OTRO
COMPROBANTE 02/09/2013

33710995449 217 94 12/08/2013 2013000027 RETENCION 840,35 87039320 12/08/2013 OTRO
COMPROBANTE 02/09/2013

33710995449 217 94 06/08/2013 2013000026 RETENCION 840,35 87039319 06/08/2013 OTRO
COMPROBANTE 02/09/2013

33710995449 217 94 03/08/2013 2013000024 RETENCION 840,41 87039316 03/08/2013 OTRO
COMPROBANTE 02/09/2013

33710995449 217 94 03/08/2013 2013000025 RETENCION 840,41 87039317 03/08/2013 OTRO
COMPROBANTE 02/09/2013

33710995449 217 94 02/08/2013 2013000023 RETENCION 840,41 87039315 02/08/2013 OTRO
COMPROBANTE 02/09/2013

33710995449 217 94 01/08/2013 2013000022 RETENCION 738,66 87039314 01/08/2013 OTRO
COMPROBANTE 02/09/2013

33710995449 217 94 31/07/2013 2013000021 RETENCION 840,41 87039313 31/07/2013 OTRO
COMPROBANTE 12/08/2013

33710995449 217 94 30/07/2013 2013000020 RETENCION 840,41 87039312 30/07/2013 OTRO
COMPROBANTE 12/08/2013

33710995449 217 94 29/07/2013 2013000019 RETENCION 840,41 87039311 29/07/2013 OTRO
COMPROBANTE 12/08/2013

33710995449 217 94 26/07/2013 2013000018 RETENCION 738,76 87039310 26/07/2013 OTRO
COMPROBANTE 12/08/2013

30999015162 217 116 27/05/2013 2013050941 RETENCION 200,00 1003202 27/05/2013 OTRO
COMPROBANTE 11/11/2013

30999015162 217 116 22/05/2013 2013050939 RETENCION 270,00 1001755 22/05/2013 OTRO
COMPROBANTE 11/11/2013

https://seti.afip.gob.ar/misret/consultaMisRetenciones.do Mis Retenciones - Consulta de Retenciones Impositivas

13/10/2018 17:32



30673308690 217 94 03/01/2013 2013000003 RETENCION 62,38 00012147 03/01/2013 RECIBO 14/02/2013
30673308690 217 94 05/10/2012 2012000073 RETENCION 35,37 000000011225 07/08/2012 ORDEN DE PAGO 08/11/2012
30673308690 217 94 05/07/2012 2012000043 RETENCION 71,41 00011186 05/07/2012 RECIBO 05/09/2012
30673308690 217 94 05/07/2012 2012000044 RETENCION 458,67 00011224 05/07/2012 RECIBO 05/09/2012
30673308690 217 94 06/06/2012 2012000030 RETENCION 81,82 00011034 06/06/2012 RECIBO 05/09/2012
30673308690 217 94 16/05/2012 2012000027 RETENCION 570,25 00010926 16/05/2012 RECIBO 05/09/2012
30673308690 217 94 02/05/2012 2012000026 RETENCION 102,48 00010828 02/05/2012 RECIBO 05/09/2012
30673308690 217 94 24/02/2012 2012000006 RETENCION 47,10 00010312 24/02/2012 RECIBO 05/09/2012
30673308690 217 94 24/02/2012 2012000007 RETENCION 7,44 00010306 24/02/2012 RECIBO 05/09/2012

1-141 | mostrar  

Imp. Ret./Perc.
Total General 274.880,49

https://seti.afip.gob.ar/misret/consultaMisRetenciones.do Mis Retenciones - Consulta de Retenciones Impositivas

13/10/2018 17:32
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INICIO DOMICILIO FISCAL ELECTRÓNICO TUS CORREOS AYUDA 
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Domicilio Fiscal Electrónico 

ADHESIÓN I REVOCACIÓN DEL DOMICILIO FISCAL ELECTRÓNICO 

Contribuyente BOLDU MIGUEL ANGEL [20-17879993-3) 

Apellido y nombres del presentante: BOLDU MIGUEL ANGEL f.10-17879993-3) 

Fecha Adhesión Domicilio Fise<il Electrónico: 2210512015 

REIMPRIMIR FÓRMULA DE ADHESIÓN FÓRMULA DE REVOCACIÓN 

SALIR 



Usuario :

  Seguimiento de Fiscalización (SEFI)

 > SEFI - Estados de Fiscalizaciones.

Consulta de Estado de Fiscalizacion

 N? OI: 1414362  CONTRIBUYENTE: Boldu Miguel Angel 
 INICIO DE OI: 13/10/2015 
 DiAS TRANSCURRIDOS: 461 
 INSPECTOR: Oliver,Natalia  SUPERVISOR: Herrera,Jose Esteban 
 JEFE DE DIVISION:  Rodriguez,Jorge Luis 

  ESTADO DE LA OI :  En proceso de actualizacion. Por favor intente en otro momento. Muchas gracias 

Imprimir Volver

Fecha: 16 Enero 2017 23:58:09 Autenticado por: AFIP

https://sefiweb.afip.gob.ar/pls/wfc/FISC_DEMORAD_CONTR_PCK.PRC_FISC_DEMORAD

16/01/2017 23:58
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Miguel Boldu
Resaltado
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Autónomos

Contribuyentes Régimen General

Empleadores

Empleados

Futuros Contribuyentes

Monotributistas

Empleados de Casas Particulares

Operadores de Comercio Exterior

Viajeros

Usuarios Aduaneros

Organismos de la Seguridad Social

Accesos más utilizados

1. ABC - Preguntas y Respuestas 
Frecuentes

2. Agenda de Vencimientos

3. Aplicativos

4. Biblioteca Electrónica

5. Boletines Impositivos

6. Cálculo de intereses

7. Constancia de inscripción

8. Declaración de objetos y/o vehículos

9. Dependencias AFIP

10. Folletero Web

11. Formularios

12. Guía de Trámites 

13. Reclamos y Sugerencias

Otros accesos importantes

1. Autoridades

2. Compras

3. Credencial Virtual 

4. Curriculum Vitae 

5. Enlaces de Interés

6. Estadísticas 

7. Excombatientes de Malvinas AFIP

Consulta de Facturas Apócrifas 

Resultados encontrados para la C.U.I.T. 20-17879993-3

CUIT Fecha de Detección Fecha de Publicación Observaciones Especiales

Total 0 registros.

AFIP - Administración Federal Page 1 of 2

http://www.afip.gob.ar/genericos/facturasApocrifas/facturas_ver.asp 12/12/2016

Miguel Boldu
Resaltado



Consulta Estados Administrativos de la C.U.I.T. [Ayuda en línea] [Cerrar]

Volver Imprimir pantalla

CUIT: 20178799933 - Apellido: BOLDU Nombre: MIGUEL ANGEL 
 Mensajes - 20178799933

La CUIT consultada se encuentra ACTIVA SIN LIMITACIONES 

Sistema Registral

https://seti.afip.gob.ar/padron-puc-baja-oficio-internet/ConsultaCuitReactivadaAction.do

11/12/2016 11:01
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Volver Imprimir pantalla

AFIP - SISTEMA REGISTRAL
REFLEJO DE DATOS REGISTRADOS

CUIT: 20178799933 - Apellido : BOLDU Nombre : MIGUEL ANGEL  
Domicilios   Mas información  

Sistema de control: Cuenta Corriente desde : 01-09-2007 Segmento: 4 Tipo de inscripción: Alta por presentacion 
Fecha de inscripción: 04-07-1994 Mes de cierre: 12 
Dependencia: 771 - AGENCIA-SEDE SAN JUAN Región: 16 - DIR. REG. SAN JUAN 
Última actualización: 16-01-2017 23:38:53 Pasivo dto. 1299: No 
Registra imp. activos: Si DNRP:   

 Datos de persona física - 20178799933

Tipo/Nro. de documento Sexo Fecha
nacimiento

Fecha
fallecimiento

Sucesión
indivisa

País de
nacimiento

Apellido
materno

Apellido
casada

DOC.NACIONAL DE
IDENTIDAD - 17879993 MASCULINO 27-08-1966 No ARGENTINA RUIZ 

 Datos Digitales Presentados y Confirmados - 20178799933
Tipo de dato Fecha alta Fecha actualización
Foto registrada digitalmente 2012-01-31 31-01-2012 14:25:07 
Firma registrada digitalmente 2012-01-31 31-01-2012 14:25:07 
Huella dactilar registrada digitalmente 2012-01-31 31-01-2012 14:25:07 

 Domicilio Fiscal Electrónico - 20178799933
Está adherido al domicilio fiscal Electrónico
SI 

 Datos de domicilio - 20178799933

Tipo Estado Dirección Localidad Código
postal Provincia Orden¿Es

nomenclado?
Fecha
de baja

Fecha
actualización Coordenadas

FISCAL CONFIRMADO SAN LUIS
OESTE 118  

SAN
JUAN 5400 SAN

JUAN 1 SI 16-01-2017
23:38:53 

LEGAL/REAL DECLARADO POR
INTERNET 

SAN LUIS
OESTE 118  

SAN
JUAN 5400 SAN

JUAN 1 SI 01-01-2017
22:07:17 

 Correos electrónicos - 20178799933
Dirección Tipo Fecha actualización
info@infoservicetresa.com.ar COMERCIAL 04-01-2013 07:07:59 
consultas_mboldu@infoservicetresa.com.ar E-VENTANILLA 21-06-2016 16:14:43 
consultas_mboldu@infoservicetresa.com.ar PERSONAL 04-01-2013 07:07:20 

 Teléfonos - 20178799933
País Area Número Tipo de contacto Fecha actualización Tipo de teléfono Compañia Alias Estado
ARGENTINA 264 4720988 PARTICULAR 17-12-2013 18:27:48 Movil NO CONFIRMADO 

 Caracterizaciones - 20178799933
Descripción Período desde Día del período Código impuesto Descripción Fecha actualización Domicilios de la caracterización
CUENTA CORRIENTE 09-2007 01 01-09-2007 04:32:22 

 Impuestos inscriptos - 20178799933

CódigoDescripción Período
desde

Día del
período Estado Motivo Fecha

inscripción
Fecha
actualización

11 GANANCIAS PERSONAS
FISICAS 01-2004 2 ACTIVO Inscripcion no tramitada en

agencia 01-07-1994 12-09-2005
23:44:44 

30 IVA 08-2005 1 ACTIVO Inscripcion no tramitada en
agencia 01-08-1998 06-12-2005

09:19:17 

180 IMPTO.S/BIENES PERSONALES 01-2009 2 ACTIVO Inscripcion no tramitada en
agencia 02-12-2010 02-12-2010

17:12:51 

308 APORTES SEG.SOCIAL
AUTONOMOS 07-1994 1 ACTIVO Inscripcion tramitada en

agencia 01-07-1994 21-03-2003
07:10:33 

 Datos de actividad económica - 20178799933

NomencladorCódigo Descripción Condición OrdenPeríodo
desde

Fecha
actualización

F-883 620100 SERVICIOS DE CONSULTORES EN INFORMÁTICA Y
SUMINISTROS DE PROGRAMAS DE INFORMÁTICA NO EXENTA 1 11-2013 01-11-2013

11:13:51 

F-883 801090 SERVICIOS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN N.C.P. NO EXENTA 2 11-2013 26-11-2013
18:02:16 

https://seti.afip.gob.ar/padron-puc-consulta-internet/ContribuyenteAction.do?id=20178799933

16/01/2017 23:49
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F-883 692000 SERVICIOS DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y ASESORÍA
FISCAL NO EXENTA 3 11-2013 01-11-2013

11:13:51 

F-883 829900 SERVICIOS EMPRESARIALES N.C.P. NO EXENTA 4 11-2013 26-11-2013
18:02:16 

F-883 453291 VENTA AL POR MENOR DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS
NUEVOS N.C.P. NO EXENTA 5 11-2013 26-11-2013

18:02:16 

F-883 453100 VENTA AL POR MAYOR DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS
DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES NO EXENTA 6 11-2013 01-11-2013

11:13:51 

F-883 453210 VENTA AL POR MENOR DE CÁMARAS Y CUBIERTAS NO EXENTA 7 11-2013 01-11-2013
11:13:51 

F-883 475230 VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA Y
MATERIALES ELÉCTRICOS NO EXENTA 8 11-2013 01-11-2013

11:13:51 

F-883 466330 VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA Y
MATERIALES ELÉCTRICOS NO EXENTA 9 11-2013 01-11-2013

11:13:51 

F-883 473000 VENTA AL POR MENOR DE COMBUSTIBLE PARA
VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS NO EXENTA 10 11-2013 01-11-2013

11:13:51 

F-883 466110 VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES Y
LUBRICANTES PARA AUTOMOTORES NO EXENTA 11 11-2013 01-11-2013

11:13:51 

F-883 99000 SERVICIOS DE APOYO PARA LA MINERÍA, EXCEPTO PARA
LA EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO Y GAS NATUAL NO EXENTA 12 12-2013 20-12-2013

18:29:25 

F-883 869090 SERVICIOS RELACIONADOS CON LA SALUD HUMANA
N.C.P. 

PARCIALMENTE
EXENTA 13 03-2014 22-03-2014

17:44:12 

 Categorias - 20178799933

Tipo Descripción Período
desde Motivo Fecha

actualización
APORTES SEG.SOCIAL
AUTONOMOS 

201 - T2 Cat I Ingresos hasta
$20.000 01-2014 Inscripcion no tramitada en

agencia 
19-02-2014
18:09:56 

 Traslados de dependencias desde el 22/03/2001 - 20178799933
Fecha
traslado

Cód. dep.
origen Descripción Cód. dep.

destino Descripción Fecha
actualización

11-05-2007 703 AGENCIA-SEDE NEUQUEN  142 DISTRITO TRES ARROYOS (DI
RBBL) 

11-05-2007
08:46:27 

23-04-2009 142 DISTRITO TRES ARROYOS (DI
RBBL) 771 AGENCIA-SEDE SAN JUAN 23-04-2009

14:58:30 
Volver Imprimir

https://seti.afip.gob.ar/padron-puc-consulta-internet/ContribuyenteAction.do?id=20178799933

16/01/2017 23:49

Miguel
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado

Miguel Boldu
Resaltado
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